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INTRODUCCION 

SUMARIO: l. Pla11teamie11to del problema. 2. Pu11tos concretos. del desarrollo 

l. Planteamiento del problema 

Mucho se ha escrito sobre la historia del juicio de amparo mexicano, 
sobre su origen. sus antecedentes. No obstante la gran cantidad de 
literatura, creemos que el debate no se ha cerra~o. Al menos, en lo 
que respecta a la genealogía de la institución, así como. a las influen
cias que lo han conformado. Tenemos la impresión que sobre este 
particular se han arraigado algunos "lugares comunes" que no se han 
analizado debidamente. 

Algunos "lugares comunes" sobre la genealogía y evolución del 
amparo mexicano se deben, a nueHtro juicio, a que la historia del ·am· 
paro mexicano es, fundamcn talmcn te, "historia ex terna" (para usar 
un término propio a la romanística). La historia externa da cuenta de 
los acontecimientos que rodean la institución (problemas sociales, 
factores e ideales políticos, etcétera), dentro de ,un muy amplio sis
tema social y político -que, por lo general, nunca es claramente deli
mitado-.· Dentro de este orden de ideas no es difícil asociar el am· 
paro, por ejemplo, con los ideales de los com;tituycn tcs y publicistas 

norteamericanos. Pero ;,podemos derivar de ello que el juicio de am
paro es una institución con influencia norteamericana·~ 

Una comparación de las Rules of Federal Legal Procndur<'s y los 
mecanismos de la judicial mvicw con nuestros procedimientos de am
paro, conduciría más bien a pensar 11ue 110 existe un punto de con
tacto entre las instituciones. La comparación de las instituciorws jurí· 
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<licas (su funcionamicn to, sus alcances, sus dogmas, etcétera) sólo es 
posible después <le establecer, con mayor o menor precisión, la histo· 
ria interna <le las instituciones que se comparan. 

Muchas otras "influencias" recibidas por la institución han sido es
tablecidas de esta manera: la influencia norteamericana, de los ideales 
de la Revolución <le Independencia; la influencia francesa, del ideario 
de la Revolución y de la Ilustración; la influencia española, de lacen
tralización de la Colonia; etcétera. 

Por supuesto, lo anterior no quiere decir que neguemos estas in
fluencias. Tenemos la convicción de que éstas existen y que afectaron 
la marcha de la institución en mayor o menor grado. Nuestra tesis es 
que la historia externa no es suficiente para determinar la genealogía 
de una institución jurídica, ni, mucho menos, su "naturaleza". Estos 
problemas sólo pueden penetrarse al realizar la historia interna de las 
instituciones. ¿Cómo sabemos qué eran y cómo funcionaban las legis 
actiones o los interdicta en Roma? ¿Recordando el contexto social? 
¿la ideología subyacente? ¿la economía de la Roma de la temprana 
República? Ciertamcn te no. Tenemos que conocer la institución quae 
juristas, recurriendo a los conceptos y métodos de la dogmática ju
rídica. 

2. Puntos concretos 

En este trabajo nos proponemos hacer un estudio -aunque limitado
de historia interna del juicio de amparo. Vamos a analizar las prime
ras sentencias de amparo teniendo en cuenta el fundamento jurídico 
(la fuente formal) en las que estas sentencias descansan. Este proce
dimiento nos permitirá determinar, con precisión, qué instrumentos 
legislativos se encontraban en vigor y cómo eran interpretados por los 
jueces de amparo. Teniendo a la mano los textos y los cánones inter
pretativos, podemos señalar, por un lado. qué tipo de institución pro
cesal se encuentra diseñada en tales ordenamientos. así como obser
var, por el otro, qué tradición jurídica y qué doctrinas han moldeado 
la institución en su aplicación. 

Antes de este análisis, haremos un breve recuento de algunos "an· 
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tecedentes", con el objeto de ubicar el amparo mexicano dentro del 
género de institución procesal al que pertenece y permitir su explica
ción posterior. Sobre el particular cabe advertir c¡ue únicamente 
mencionaremos aquellos antecedentes que pcrsistentcmcnte men
ciona la doctrina. !'lo haremos mención de todos aquellos anteceden
tes que son tan viejos como el anhelo del "estado ele derecho" puesto 
c¡ue éste, como el control judicial -que no es sino parte de aquél 
"constituye -como dice :\lauro Cappellctti- una necesidad profunda
mente enraizada aún antigua de la civilización humana".1 

lE/ control judiciul d11 la c1111.vlitucior111/idad di! /1u /1•y1'.Y 1m 1•/ d11r1•dw comparndo, lr<t· 

ducción <k Cipriano Gón11·i Lara y llí·clor l"h Zmnudiu, i\lhi1·0 l 1i'<A:\I. 1%!t. p. IB. l!n 
breve comentario sobre luH inHlihu·iorll's a11ti~ua" parliwlan111•11ll' i.1riq.~o" se 1•111·111·11lra r11 
Tamayo y Salmorún, Holando. lntruducció11 al cdudiu d11 fo 1:mulil11riim, l\li·xirn, l 1NAl\I, 
Instituto df" lnvcMtigaciorw~Jurídica.•, l 'Jll!i (<·11 pn·n"a). 
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ANTECEDENTES DEL COMMON LA W 

SUMARIO: l. Antecedentes ingleses. u) La carta ma¡,r¡rn, L) El habeas corpus. 
c) fodependencia judicial y supremacía del derecho. 2. Antecedentes estadouni· 
denses. a) Las cartas de las colonias inglesas de Norteamérica. L) El advenimiento 
de la constitución escrita y la práctica judicial de las colonias inglesas. c) Las 
constituciones de las colonias indrpendien tes de Norteamérica y la Constitución 
Pee/eral de Estados Unidos, d) La supremacía de la constitución. e) La judicial 
rcvicw. f) Marbury vs. llladison. g) El habeas corpus en Estados Unidos. h) Los 
wriL~ de i11juctio11 y mandarnus. 

l. Antecedentes ingleses 

Múltiples acontecimientos, a los cuales tendré oportunidad de referir

me más adelante, produjeron la Constitución inglesa.1 La constitu 
ción inglesa se formó a través de diferentes actos legislativos, decisio

nes judiciales y prácticas constih1cionales -a lo que los ingleses deno
minan: "co11ve11tions".2 La constitución inglesa (the mo1111er and 
form rules) fue "establecida" por los sistemas ordinarios de creación 
del derecho. En este sentido la constitución inglesa es el paradibrma 

de las constituciones flexibles.a Las diferentes partes de la constitu· 

lSolm~ rl concepto dr constitución, 11id.: Kelscn, Hans, Teoría general del derec/10 y del 
Estado, México, llNAM, 1983, pp. J47.J48; Schmill, lJliscs, El sistema de la constitución 
mexicana, Mhico, Manurl Porríia, S. A. 1971, p. 108; Taniayo y Salmorán, Holando, lntro· 
ducción al estudio de la comtitución, México. IJNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
1985, (en prensa). 

2Vid.: Diccy, Alba! V., A11 lntroduction to tlie Study of tlie Law of the Constitution, 
Londres, MacMillan anti Co. Ltd., 1923, ¡1p. ·U:J.434. 

3Sobrc la clasificación dr constituciones en "rígidas" y llrxiblcs", vid. Brycc, James, 
Conslitucio11es flexibles y constituciones riKidas. Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 
1962. 
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ción inglesa fueron producto clr procesos históricos encuadrados en 
la lucha del pueblo inglés por la libertad -fundamentalmente contra 
las pretensiones absolufo;tas de la Corona.4 

Muchos factores intervinieron; sin embargo, los tribunales ingleses 
son, sin duda, los protagonistas principales en la formación de la 
constitución inglesa -y en la defensa de la libertad de los súbditos in
gleses. 

Desde la época de los reyes normandos comenzó una importante 
centralización de la administración de la justicia, la cual se oponía a 
la jurisdicción original de los señores sajones. 

Otro factor importante en la formación de la constitución inglesa 
la constituye la práctica de las cartas (charters). Instrumento por me 
dio del cual se otorgaban (u obtenían) ciertos privilegios, a puertos, 
ciudades, gremios o personas. Estos pactos obligaban a sus signatarios 
a comportarse de conformidad con las obligaciones que asumían. Cé .. 
lebre fue la carta negociada entre los barones ingleses y el rey J ohn 
"Lackland" (sin tierra) en 1215 -después de su cautiverio en 
Runnymede,5 Lo que la posteridad conocería como "Carta Magna". 

a) Le. Carta Magna 

La Carta Magna se diferenció de sus similares por su amplitud, por 
haber confirmado los anteriores privilegiosª y por haber establecido 
claramente el principio de Due process ante los tribunales del reino.7 

La permanencia de la Carta y su conversión en derecho f11ndame'n-

4Para un estudio detallado de esta cvolurión pucdr consultari;c: 1'vlaitland, F. W., Tlie 
Constitutional History of Eng/and, Carnbrid¡:i•, Cambridge Unin~rsity Pr1~ss, 1971. Un breve 
comentario de estos acontecimientos SI! encuentra en: Tamayo y Salmorán, Halando, fotro· 
ducción al Estudio de la Co11stitución, cit., (rn prensa). 

líSolm! la Carta Magna, vid.: Pallish,r, r\nnr, Magna Carta. Tlie Ileritage of Liberty, 
Oxford, Oxford IJniv1:rsity Press, 1971. 

6 Vid. Caps. 1 y IX (Nota -fu en les- el tcx to de la Carta está lomado de Huff11cad, O. 
(Ed.), Statutes at /,ar¡¡e, Londres, 1776-1780, t. 1, pp. 1-IO). 

1Vid.: Caps. XIV y XXIX. Dentro de la tradición del Common Law por "drrn process of 
Law" sr. en tienden los principios rcc lores del procr.so jurisdiccional. 
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tal del reino se debió a su confirmación posterior y continuada de los 
sucesivos monarcas y por su aplicación judicial.a 

Poco a poco estos privileb~os e inmunidades que en su origen bene
ficiaban sólo a ciertos grupos, habrían de convertirse en "rights" indi
viduales. Evolución que se debe entre murhas otras cosas a la intensa 
actividad judicial alcanzada por tribunales independientes como más 
adelante veremos. 

Basados en el principio ingU~s de "The judge 111ade la w ", se crea
ron recursos judiciales que se convirtieron en verdaderos "civil 
rigli ts" a través de la defensa y afirmación judicial. Fueron decisiones 
de los tribunales los vehículos que hicieron que los antiguos instru
mentos se convirtieron en ley1•s fundamentales. Como consecuencia 
.de esta independencia judicial, frente al llcy o al Parlamcn to, se cons
tituye un poder autónomo l{UC hizo posible el predominio del de
recho, haciendo cumplir el com111011 law frente a los actos arbitrarios 
del Rey y del Parlamento;9 ya que "si un acto de este último -pro
clama el juez Coke- es contrario al derecho común y a la razón, o de 
imposible aplicación. el cummo11 law -los tribunales del reino-lo con
trolará y lo juzgará'' ,1 o 

Con esta etapa de independencia judicial se anuncia una de las eta· 
pas más brillantes en la evolución del derrcho; la judicatura inglesa se 
convierte en el paradigma de las garantías de legalidad y de las liber
tades de los ciudadanos. 

8Cfr. Tamayo y Sahnorán, Rolando. lntruducciim 1il 11s1udio de /u con1litución, dt. (en 

pren~i . 

9Cfr. Tamayo y Salmorán, Rolando. In lrmlucciim 11/ t!sludin d" /u Cmulilut:ib11, cit.; Id. 
"Alguna.~ conBid1:ruciom·s sobre la justicia constiludonal y lradición judicial 1ld common 
/aw" rn Anuario ]urír/irn, .\li:xil'O, ailo V), 11l11u. (1, l 1J71J (1·11 a1l1·lanh' rilado 1:01110 "Justicia 
Constitucional"), pp. :1<10.:i6:\. 

lOPJunkctt, l. JI., "llunhum 's Caso· a111l J udirial llnÍt'w" 1,¡1 ll11nJflrtl l.aw /{1!uim11, 11)2'1, 
vol. XL, núm. I, pp. :10-iO. Virl. Thonw, S;111111rl E., "llr. Bonhm11's Ca":""" f,11111 (>unrlt!rly 
Rcvieu', núm. 8, octubn· 1 IJ:i8, pp. ;,.i:l-!i5:.!; Capp..Jll'lti, \Jan ro,/\/ control judfrial d1• /ti 
conslilucionalid11d r/1• 111.t foye., 1111 1•/ dcrt•c/10 cm11¡111riJ11o, lra1I. d1~ C. Gimu·¡r, Lara y 11. Jli\ 
Zo11111dio, Méxko, llNA~I. 1%f1, PI'· :111. 
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li) El hulu~ns corpus 

De las instituciones inglesas una que consideramos de trascendental 
importancia para nuestro trabajo es el "habeas corpus". 

El habeas corpus es un writ .. 11 esto es, un instrumento judicial, 
mejor: procesal. El writ de habeas corpus es el más importante re· 
curso procesal del sistema inglés en beneficio de la persona humana. 
El writ de habeas corpus ordena a cualquier funcionario o persona 
que mantenga a alguien preso o detenido y llevar al individuo (el 
"cuerpo") al tribunal para que determine si la prisión o detención es 
conforme al derccho.1 2 Su origen es incierto. La mayoría de los ju· 
ristas opinan que aparece por primera vez en el siglo X II1; pero no 
fue sino hasta el siglo X VII c¡ue esta Institución adquiere su verda
dera importancia, ya que se eleva a categoría de Ley de 1679. Al 
principio del siglo XIII, la expresión "habeas corpus" era una fórmu
la familiar en el lenguaje procesal inglés. llabeas corpu.~ constituía un 
mandato (pronunciado en un incidente) para presentar al acusado 
ante el tribunal. Habeas corpns, al principio, era usado para asegurar 

llCon la palabra writ los ingleses entienden una orden escrita o una garantía {warrant) 
por rscrito. En el siglo XIII existían tres tipos de writs: (l) las cartas {charles) cuyo propó
sito era. como indiqué anteriormente. otorgar privilegios (c. g. derechos reales, libertades ad 
perpetuam); (2) cartas de patente, a traví~s de las cuales se daban comisiones a funcionarios 
de la Corona; (3) cartas lacradas, las cuales transmitían órdenes o información. Los writ.' de 
la época normanda eran sustancialmcntr los writs anglosajones \'!'rtidos al latín, y, como 
aquél, eran órden1~s cjecu ti va~. Los reyes nonnandos empezaron a empll'ar writs con propó
sitos judiciales, los cuales habrían dr desarrollarse en fonnas canónicas bii·n conocidas. Los 
writs de alcances procesales o judiciales cll'cieron rápidamente duranh· el siglo XIII, los writs 
t'ran importantes toda vez 1¡tw eran nrcrsarios para ejercitar una ar.ción en los tribunales. 
(En la obra de Bracton, De legibus et co11suctuclinibus angliac, cit.) se obot~rva que el drrccho 
inglés drpende desde entonces de los writs. Si un writ es concedido, rntonees se tiene acceso 
judicial, existe propiamente acción {a remecly by oction). Al lado de los wril.! "originales" 
{of enlry, of recovery, of assista11ce, l'!cétrra) se encuentran los wrib de prt,rrogaliva rral 
(id. cst: writ oflinbcas corpus (ví·as1• supra: texto al 1¡ur acompai\a la nota de t•ste capítulo~ 
writ of mandamus, writ of certiorari (qui· más adl'iante rx plif'arÍ') )' el writ of pro/1ibition. 
Estos son llamados 'writ., de prerrogativa' por ser concedidos t•n virtud 1fo una prerrogativa 
real, aunque por discreción del tribunal. (Cfr. Wlaker, Üa\·id ~l.. Tite Oxford Compa11ion to 
Law, Oxford, Oxford llnivcrsity Prcss, 1980, p. 1309). 

12Vicl.: Tamayo y Salmorán, Rolando, Introducción al estudio de la Constitución, cit., 
(rn prrnsa). 
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la presencia física de una persona en el tribunal.13 Esta es la función 
que el habeas corpus tiene en las fu en tes.1 4 

La expresión 'habeas corpus' en esta etapa, no se encontraba nece
sariamente asociada con la idea de libertad. Su asociación con una 
imagen de protección Qudicial) residía en la negativa de los tribunales 
a fallar un litigio sin que el acusado estuviera presente. Que un hom
bre pudiera ser presentado al tribunal por orden de los jueces de la 
Corona era síntoma indudable del respeto y autoridad que habían ad
quirido los tribunales del rcy.1 ó Como quiera que sea la garantía de 
un proceso siempre ha sido la mejor garantía del gobernado. 

Existían los writs que se encontraban directamente asociados con 
la libertad de los individuos: el writ de homine replegiando, el writ 
de mainprise y el de odio et atia, los cuales se diferencian del habeas 
corpus de manera sustancial. Mediante estos writs se concedía a los 
detenidos su libertad bajo caución bail, o bajo custodia (mainprise), 
el tribunal no conoce de las causas de la detención (se concede al de
tenido una libertad temporal). El aspecto significativo del habeas 
corpus es que llevaba a juicio la causa de la detención proporcio
nando la posibilidad de que el tribunal se pronunciara de manera de
finitiva sobre la legalidad de la detcnción.16 

El writ de habeas corpus probó ser un útil mecanismo en la lucha 
entre los centralizados tribunales de la Corona y los tribunales loca
les. No Cabe duda que su uso en esta contienda consolidó la idea, 
desde entonces inherente al writ de requerir una causa (lícita) de de
tención. El writ era pronunciado por los tribunales del rey y dirigido 
a los tribunales locales inferiores. El writ ayudó a canalizar los litigios 
hacia la administración central. El writ de habeas corpus fue usado 

lWid. Sharpc, Rohcrt J., The Law of Habe.as Corpus, Oxfocc~ Oxford Urúvcrsity Press, 
1976, pp. 1-2; Tamayo y Sal111orú11, Rc~anclo, Introducción al estudio de la c01utitución, 
cit., (en pn:nsa). 

l 4Cfr. Br1wtm, IÁ! legibus et consuetudinibus angliae, pp. 439-441. 

lóVicJ.: Shaf1>1', Roh~rl, 1he I.mv of Haberu Corpu, cit., pp. Z.3; Tamayo y Salmorán, 
Rclantlo. lntrtxlucción al csh1dio de la constitución, cit., (en pn:nsa). 

l6Vi1l: Sliu11w, Rolnt J., Tirc forv uf llabeav Corpus, cit., p. 3; Tmnuyo y Salmorán, 
Ri1amlo, lntrod1U'dó11al1>.vtmlio de la Constitución, (en pn.m~u). 
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con el writ de certioraril 7 para r¡uc los tribunales del rey conocieran 
y se pronunciaran sobre las causas de las detenciones.! R Se cree que 
aparece por primera vez en la Carta Magna. Sir Edwards Cokc sostc
n ía que el writ de habeas corpus tenía su origen en el artículo 39 de 
la Carta Magna. Haciendo un lado la autoridad de Coke que el habeas 
corpus apareció en el reinado de Edward 1 interpuesto con un writ de 
certiorari para transferir asuntos de los tribunales locales a los tribu
nales del common law. No fue sino hasta el siglo X VI que el writ de 
habeas corpus, fue interpuesto independientemente. La Corona siem
pre luchó contra el uso del habeas corpus. Su gran defensor fue Sir 
Edward Coke quien, en compafiía de John Selden (1584-1654) y 
otros parlamentarios, lo impondrían en la Petitiorz of Rights arran
cada a Charles l. El Habeas Corpus Amcndcmcnt Aet de 1679 conso
lidaría para siempre su uso.1 9 

Posteriormente las bases ele este instrumento procesal procedían, 
además, contra órdenes de detención de la Corona, obligándola a 
consignar penalmente a los detenidos para que fueran juzgados por 
tribunales. 

El tribunal competente para decidir sobre un writ de habeas 
corpns era el Kirzg's Berzch, siempre que éste fuera presidido de una 

l 7Ef writ de r.ertiorari era, como acabo de señalar, un writ de prcrro!(ativu. El prorno
ventc se dirigía a los tribunales dd rey (en principio el writ sólo r.ra concedido por el Lord 
Chaneellor, después por el King's o Qunen Be11c/1) pidiendo c¡uc conocirra de un juicio que 
se ventilaba en un tribunal local. Los tribunales dcl rey, de forn1a discrecional, eonccd ían el 
writ (admitían la promoción) ordenando (1~stc es cl cfocto del writ ni tribunal local se inhiba 
de conocer y remita los autos a los tribunales del rey. En la actualidad el writ de certiorari, 
siguiendo su antecedente medieval, constituye una orden de llig/1 Court (el más alto tribunal 
inglés), dirigida a un tribunal inferior requiriendo el expediente ele las actuaciones de un jui
cio de su eonocimicn to, el cual, la Hig/1 Court ha decidido conocer. El writ ele certiorari t•n 
un sentido estricto, no es considerado un r1~curso. Parece, más bien, el ejercicio de una ac
ción especial (Cfr. Walkcr, David M., 7'/ie Oxford Companio11 to Law, cit., pp. 197 y 1309. 

18Cfr. J orajuria Flores, Ernesto, llabeas Corpus, Tlie Ear/y Weiters View in t/1c Writ. 
Coventry, The IJnivcrsity of Warwick, l IJIH, (~!" Phil Thcsis), pp. 15-17. 39-40, 7.5-77, 108-
lll y 112-113. 

19Vid. Wormscr Rmé A., Tlir. Story of tlie Law a11d tlic llf11n wlio llfade it, from tlie 
Ear/icst Time to tlie Presente, New York, Simon and Schuster 1962, pp. 28.5-286, Tamayo y 
Salmorán, Rolando. lntroducción al estudio do la Constitución, cit., (en prrma); J orajuria 
Flores, Ernesto, /labea1 Corpu6, 771e Early Writers View on the Wrít, cit., pp. 2:i-30. 
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demanda basada en un "motivo razonable" y acompañada de pruebas 
suficientes para obtener el libramiento de la orden o mandamiento. A 
lo cual una vez aceptado por el Tribunal requería de la autoridad res· 
ponsable, el llamado "retum", (que venía siendo algo como nuestro 
informe justificado). 

El habeas corpus. como instrumento tutelar de garantía de liber· 
tad, procede contra órdenes de detención emitidas por autoridades 
administrativas y judiciales; se considerará como medio de impugna· 
ción de carácter colateral, ya que no puede interponerse en contra de 
la autoridad que ordenó la detención sino del custodio, y cuando la 
detención es ordenada por autoridad judicial la impugnación procede 
cuando la orden ha sido dictada por un juez competente.2 o 

e) Independencia judicial y supremacía del dercc/1021 

Es muy ciar.o que instrumentos procesales como el ha/Jeas cor¡ms 
hubieran sido de poca significación si no hubieran sido administrados 
por tribunales y si éstos no hubieran gozado de una amplia respetabi
lidad e independencia. 

Europa durante el siglo X V l vive una marcada avanzada absolu
tista. Pero contrariamente a lo c¡ue sucede en el resto de Europa, el 
absolutismo del moncarca inglés iba a ser fuertemente resistido hasta 
el final. Pareciera curioso pero la resistencia 11ue enfrenta la Corona 
inglesa no proviene del Parlamento sino de los tribunales del common 
law (los tribunales regulares). Ciertamente esta lucha se da por largo 
tiempo y envuelve a muchas personas pero, sin embargo, puede ilus-

20(;/r. Fix Zamudio, lléctor, La protección jurídica y procl!sal de los demclios liumanos, 
cit., p. 75. 

21Sobrc 1:sk particular vamos a l'l'b'llir las iclras d1· llolando Tamayo y Salmarán tal y 
como se exponen l'll sus trabajos: lntrmlucci{m al estudio dt! la Corutitución, ch, (1•11 ¡trt'll· 

sa); "Alguna.~ consid1·racioncs sobre la justiria conslit11cional y la tradil'iún jllflicial dl'l 
Common Law", en Anuariojur(dico, Mhico, llNAM, Instituto de lnvcslil.(acioncsJurídicas, 
1979, afio VI, pp. 335-373; "La división de podcrt!KY los lribunalcs. IJnn d1•i;n1istificación", 
en Memoria del 111 Congreso Naciunal de dereclao cunsliluciona1, México, llNAM, Instituto 
de lnvestigaciont!S .1 urídicu.~. 1911:1, pp. 2:15.2,i,i_ 
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trarsc con la célebre controvcn;ia protagoni\l,ada por el rey Jacobo I 
y Francis Bacon, defensores del poder del monarca, por un lado, y 
Sir Edward Coke y la judicatura, por el otro. 

Las ideas fundamentales de Sir Edward Coke que lo convierten en 
líder de la supremacía dd derecho contra la pretensión expansionista 
del rey, eran fundamentalmente tres: (1) El derecho i. e. el common 
law se encuentra encima del poder del rey. (2) Independencia judi
cial. Tesis derivada de la idea de que los órganos del sistema inglés 
tienen funciones inherentes a los mismos y, por tanto, son autóno
mos. (3) Competencia natural de los tribunales para conocer de todos 
los conflictos de derecho. Esta última tesis habría de ser capital para 
el desarrollo de la judicial review en Estados Unidos (tema sobre el cual 
habremos de volv~r). De esta manera la defensa de la independencia ju
dicial y la aplicación estricta del derecho en Inglaterra se convirtieron 
en la muralla que impidió el establecimiento del absolutismo monár
quico, permitiendo, como consecuencia natural, amplia protección 
de los derechos de los ciudadanos. La supremacía de las leyes del 
reino -frente a cualquier poder- se llevó a cabo, en gran medida, por 
obra de los tribunales ingleses. A este respecto es importante observar 
que los derechos de los individuos se encuentran garantizados ahí 
donde existe un sistema judicial independiente y prestigiado. 

Para entonces el sistema inglés habría alcanzado un vigor extraor
dinario. Poseía un sistema jurídico lleno de instrumentos judiciales 
de protección, -la justicia era accesible-; de entre ello, como ya vimos 
se encuentran los writs de certiorari y el de habeas corpus, de los que 
ya hemos hablado. La Corona siempre luchó contra el uso del habeas 
corpus; sin embargo, sus grandes defensores, los tribunales, consolida
rían su uso. Con estas instituciones procesales ·como los greuges ara
goneses, que veremos más adelante- nos podemos dar cuenta hasta 
qué grado del problema de la libertad y derechos humanos y su co
rrelativo: el sometimiento del poder al derecho dependen del sistema 
judicial. 

Cada órgano del Estado tiene funciones que le son inherentes: el 
Parlamento crea y cambia el derecho de Inglaterra, los tribunales re· 
suelven todas las cuestiones de dererho de acuerdo con el derecho 
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inglés. La Corona se ocupa del gobierno, sólo de él, pero ni crea ni 
cambia las leyes de In gla tcrra, ni tiene competencia para resolver 
cuestiones de derecho. Esto último constituye la función natural de 
los tribunales. Estas son leyes fundamentales del reino. De ahí que 
Coke sostuviera que el rey se encontraba sometido al common law. 

Coke no inventó este principio. En 1450 un tribunal declaró nula 
una' ley porque era contraria a las normas fundamentales del reino 
(Rous vs. 11ie Abbot). 

En la lucha contra el commo11 law y la prerrogativa real hubo mu 
chos y graves incidentes. En una ocasión el rey James 1 pidió a los 
jueces una suspensión de cualquier proceso hasta que éstos le consul
taran. La petición fue dirigida a Sir Edward Coke,2 2 a través de 
Bacon; a esta petición los jueces rehusaron someterse. Coke sostuvo 
firmemente que tal suspensión sería contraria al derecho inglés aun· 
que ésta fuera requerida por el rcy.2a 

22Sir Edwanl Cokc (1552-1634) es, qui1.á, uno de los más grandes jueces de la historia 
de la judicatura inglesa. Llegó a la Barra t~n 1578 y rápido se introdujo en lo que sería una 
larga práctica profesional. Después de ocupar diferentes puestos, entre ellosSolicitor Gene· 
ral, Speaker of t/1e Housc of Commons y Attorncy General, en 1606 .es dcsignadoC/iie/ 
Justicc del Common /'leas i. e. preside el Tribunal del Common Plecu (tribunal de "causas 
comunes" el cual, -en su origen- se diferenciaba del King's Bcnc/1 el cual conocía de causas 
en las cuales.intervenía la Corona. En dicho cargo Sir Edward Cokc entró en conflicto con el 
ri•.y sobre la extensión de la competencia de los tribunales primero luchando contra los tribu
nales eclesiásticos llegando a consolidar la facultad de los tribunales del common law para de· 
tem1inar los límites de la competencia de los tribunales eclesiásticos. En 1610 Cokc emite la 
famosa opinión que comentamos en el texto de que un dt•crcto (proclametio11) real no ¡me· 
de cambiar el derecho. En 1613 Coke fue designado C/1ief ]ustict? del King's Benc/1 con la 
esperanza que, al1í defendiera los intereses de la Corona. Sin embargo, los enfrentamientos 
con el rey continuaron. Coke sostuvo que si los jueces eran consultados sobre un caso pen
diente debían ser consultados como cuerpo colegiado. En un caso de 1616 el tribunal se 
negó a retardar un juicio pues en opinión de Cokc el rey no tiene derecho a ruspender o re
tardar ningún procedimiento ventilado ante los tribunales. En 1620 Coke aparece como lí
der de la oposión rn el Parlamcn to y concibió una alianza entre el Parlamento y los tribuna· 
les en contra de la prerrogativa real. En 1623 fue destituido del Con.sejo y fue hecho prisio
nero en la Torre de Londres. En I<128 nuevamente en el Parlamento como seilalamos en el 
texto, participa activamente en la fonnulación de la célebre Petition of Riglitl. No sólo fue 
un distinguido juez y combatiente parlamentario, Coke fue también célebre por sus escritos. 
Nadie desde Bracton hahía tratado de dar una exposición completa del derecho inglés. Sus 
obras influenciaron grandemente el desarrollo del co111mo11 law. (Cfr. Walker, David M. The 
Oxford Compo1itio11 to Law, cit., pp. 240-241. 

23Cfr. Wormscr, Rcné A. Tlw Story of t/1e Law. The Man u;ho Made it., cit., pp. 
278-279. 
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Esta actitud de Sir Edward Cokc era respaldada por ciertos prece
dentes. Stephen Gardiner, canciller de Inglaterra en el reinado de la 
rcin a Mary señala. 

Y así he oído dec:ir a hombrei< instruidos en commo11 law «fll«! si alguil'n, mm
que sea por dclcgaciém del rey en ejecución de jurisdicción uspiritual, extiende 
la jurisdicción contra el common law o ley dd Parlamento es una falta tanto 
del juez como de~ laH partes, aunque~ se hayan hcc~ho en nomhn~ cl1• HU nuü•~Hlad 
el rey ,24 

Gardiner dice que los juristas adujeron ejemplos de muchos jueces 
que fueron "multados ... por haber obrado contra las leyes del reino 
por orden del rey". Y luego se invocó el juramento de los jueces de 
no detener ningún proceso o juicio por ninguna orden de la Real 
Majestad.2 5 

Un caso célebre es el Cavendish en 1587, en el que los jueces del 
tribunal de Common Pleas se negaron a obedecer expresas y reitera· 
das órdenes de la reina, fundándose en que las órdenes iban en contra 
del derecho del país y, en tal circunstancia, nadie está obligado a obe
decer dicha orden.26 

La supremacía del derecho del reino, personificada por el common 
law y sus principios eran, en cierto sentido, la constitución del reino 
la cual no se podía variar por el rey, ni aún por el Parlamento. Así, 
por ejemplo, en el caso del doctor Bonham el juez Coke sostuvo: 

Apurecc en nuestros libros que en muchos casos, el common law controla las 
lcycn del parlumento y a vel'cs decide que son completamente nulas: porque 
cuando una ley aprobada por el parlamento es con lraria al derecho y a la 'ru· 
zón común, repugnante o de imposible cjccuciím, el common law debe predo
minnr sobre ella y declarar la nulidad de la ley.27 

24Mullcr,Jamcs A. (Ed. ), The Letter.1 of Stephen Cardiner, Nueva York, 1933, p. 370, 
citado por Mdlwain, Charles, Con1titutionali1111 Ancient and Modem, Thaca, N. Y., Com~ll 
U nivcrsity Preó.S, p. 100. 

25Cfr. Mcllwain, Charles, Conllituti011alism Ancir.nl and Mod~m, cit., p. 102. 

26AnderJOn '1 Rcporls l, 152 Taylor CaJCs cm Con1lilu tional Law, t. 1, pp. 12-15, citado 
por Mcllwain. Charle11, Constitutionaliam Ancienl arar/ Morlem, cit., p. 122. 

27Cfr. Perket., T. F., "Bonham's Cases 1111d Judicial Revicw", en llaroard Law Rcview, 
1926, vol. 40. pp. i!0-70; Thorne, S. E. "Or. llonham's Cru;e", en Law Quarlcry Review, 
octubrn 1938. núm.11, pp. 51,3-552. 
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Comentando el pasaje se pregunta Rolando Tamayo: si acaso esto 
es un control judicial de las leycs?2s · 

La afirmación judicialista e independiente de Coke se manifiesta 
en un célebre pasaje que vale la pena citar: 

El rey elijo que crt>Ía que el derecho se fundaba en la razón y 1rue él y otros te
nían razón del mismo modo que los jueces. A esto respondí qlle ciertamente 
Dios había ciado a su majestad excelente ciencia y graneles dotes naturales; 
pero que su majestad no estaba versado en las leyes de su reino de Inglaterra y 
que las causas que conciernen a la vida, o a la herencia, o a los bienes, o a las 
fortunas de sus súbditos no deben decidirse por la razón natural, sino por la 
razón artificial del derecho, el cual es cosa que requiere largo estudio y 
experiencia antes de que un hombre pueda alcanzar su conocimiento ... El 
rey se ofendió brrandementc y dijo c¡ue en tal caso, él estaría bajo la ley, cosa 
que nfinnó era traición sostener. A esto repuse 11ue Bracton decía: 'quod rex 
non debet esse sub homini, sed sub Deo et /ege'.29 

Después de esta lucha de largos años al triunfo de la revolución de 
1688, cuando los Estuardo fueron finalmente depuestos, los jueces 
obtuvieron la inamovilidad por buena conducta.a o 

El estado de derecho fue heróicamente defendido por los tribunales 
ingleses, particularmente en contra del Rey Jacobo l, quien como vi
mos afirmaba estar dotado de razón al igual que los jueces, y preten
día, consecuentemente, ejercitar personalmente el poder judicial, Sir 
Edward Cokc respondió que "solamente los jueces podían ejercitar 
tal poder puesto que habían sido adoctrinados en la difícil ciencia del 
derecho". 

La independencia judicial no fue afirmada sólo frente a la Corona 

28Cfr. Introducciim al edudio de la Constitució11, cit., ("n pri•nHa). 

29Cokc Reports, Part. XII, 65, citado por 'l'arnayo y Salmorán, ltolantlo, /ulrodui:cii111 11/ 
estudio de la constitución, cit., (1m prensa). Cfr. Bracton /Je fogil11u "t ro11sr111tudi11ibus 
angliac, cit., fol. 5. 

30Wom1scr, lkní• A. 7'/11' Story uf /,aw. 1'111' Ma11 Wlw M111/1• it, 1·it., p. 2112. Sobre la in
dependencia judicial, v1;asp: Dcvlin, Thc JudgP., Oxford, Oxford l lniv1•r,ity Prc8H, llJ77; 'l'a
mayo y Salmoriín, Jlolando, "La División de pod1•r1·, y lo.~ triL1111alcs. llna dcsmislifit:al'iún ", 
cit.; Torslcin, Eckhoff, "lmpartiality, Sl·paration of f'ow1•rs, Judicial hu!Ppend1•11cc", 1·11 
Scandi11avian St11dir.1 in Lnw, 196a, vol. 'J. 
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smo también frente al Parlamento como vimos en el caso Bonham: 
" ... puesto que cuando un acto del Parlamento sea contrario al sen
tido común y a la razón, repugnante o de imposible aplicación el 
c'ommon law lo controlará y juzgará que tal acto debe ser nulo".a 1 

Pero, sobre este particular 8t' pregunta Rolando Tamayo: ¿quien 
debía garantizar, en suma, la supremacía del common law contra las 
arbitrariedades. del soberano por un lado, y del Parlamento, por otro? 
¿ qui(m debía controlar y declarar tal repugnancy o unreasorzable
ness? Este es el problema fundamental, y la respuesta de Coke -se
ñala Rolando Tamayo- era firme y decidida: ese control, esa garantía, 
eran tarea de los jueces.a 2 Estos son los intérpretes auténticos de un 
derecho que es autónomo respecto al legislador, constituyendo, se
gún la doctrina, un verdadero poder independiente. 

Como veremos inmediatamente las colonias inglesas de América 
heredaron esa tradición del common law. En algunos casos famosos, 
el Privy Conncil del Rey decidió que las leyes coloniales debían ser 
aplicables por los jueces de las colonias. 

2. Antecedentes estadounidr.nses 

a) Las cartas de las colonias inglesas de Norteamérica33 

La colonización inglesa fue promovida por una serie de empresas pri
vadas: La Muscovy Company (1555), la Levant Company (1581), 
Veniec Company (1583), East India (1600) y la Virginia Company of 
London en 1606, de todas la más importante para nuestro propósito. 

Bajo el liderazgo de Sir Edwin Sandys esta última empezó a mo
verse hacia un autogobierno en Virginia. En 1618 su tribunal (Court) 

31Loc. cit., 

32" Algunas consi<frracionrs sobn· la justicia constiturional y la tradición judicial del 
common law ", cit., pp. 3:l5-37:i. 

33Sobrc rslc terna seguiremos d1• cerra las ideas de Holando Tamayo y Salrnorán, tal y 
como los expone en In troducció11 al estudio de la constitución, cit., (en prensa) y "algunas 
consideraciones sobre la justicia conslitucional y la tradición judicial del common law ",cit., 
pp. :141-343. 
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trimestral ratificaba un orden más democrático en The Grcat Chartcr 
of Privilegcs, Orders cmd Law; carta c¡ue habría de ser el antecedente 
de la Constitución de Virginia de 1716. 

La Court envió como gobernador de Jamestown a Sir Georges 
Yardley con instrucciones de convocar a una asamblea; ésta sesionó 
en Jamestown el 30 de julio de 1619. "Este fue -señala Parke Rouse
el primer cuerpo legislativo, propiamente dicho, en el Nuevo Mundo, 
COJl el que empieza el gobierno de derecho en Virginia ".a 4 

Señala Rolando Tamayo que la existencia de un cuerpo legislativo 
al lado de una carta solemne habría de evidenciar la existencia de dos 
niveles de reglas legislativas; hecho que tuvieron muy presente los in
gleses de América. No cabe duda de cuál de las dos es la legislación 
fundamental: las disposiciones de la Carta se imponían tanto a los co
lonos como a todos los demás funcionarios coloniales c, incluso, a la 
Corona.a5 

El 11 de noviembre de 1620 en Cabo Cod los Pilgrimfathcrs a 
bordo del l\1ayflowers se comprometieron a fundar una comunidad: 
New Plymouth, y establecer sus autoridades. Los colonos de Nueva 
Inglaterra tenían perfecta conciencia que construían una nueva socie
dad, como lo demuestra el texto del Mayflower Compact. 

Según Ja concepción puritana las congregaciones -y, por tanto, las 
nuevas comunidades políticas (retrato de aquéllas)· se creaban me· 
<liante un pacto entre miembros iguales. De ahí que, el pacto. 
(covenant) fuera considerado el origen de toda vida social organ
zada. Pronto estos covenants 8C propagaron entre los colonos ingleses 
de Norteamérica. De entre estos covcmants uno de los más importan
tes es el Fundamental Ordcrs of Connccticut de 1639.a 6 

El covenant, como las cartas de las compañías, era superior a cual· 

34Virginia. Th1· English 1 lt-ri l11g1• in America, Nu1•1•a York, Harling llot1S1!, l IJ7ÍI, p. 76, 
citado por Tamayo y Salmorán, ltolando, "Al¡~unas ronshh·racioncs sobn· la justicia consti
tucional y la tradidón judidal dd common law ", cit., p. :H2. 

35" Algunas 1·011si1frraciorws sohrc la justicia constilul'ional y la tradición judicial d1•I 
common lnw''. cit .. p. :H:.!. 

36Cfr. lhml1·m1, (;1·ori.ws, 7'rnillÍ rfo st:iN1n• politiq1w, Librairir• Gí·ní·rnlc de IJroit de Ju
risprud1·111·1', 11)(1•). l. 1\': /,1• "'"'" i/u ¡wvoir 1lous /'ftrrl, ¡1. fi7. 
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quier legislación. A este respecto Thomas llooker decía de los Funda
mental Orders of Conrwclicul que era la "primera constitución es
crita de democracia modcrna",37 

Las cartas, (los covenanls eran ratificados con cartas) de las colo
nias inglesas de Norteamérica, son imprescindibles para conocer el 
si¡,'ltificado de la constitución escrita. En Virginia, por ejemplo, el 
órgano legislativo: la Colonial Jluusc of Burgesses creaba leyes de 
conformidad con la carla constitutiva. Esta vinculación del legislativo 
a la carta marcaría una decisiva diferencia entre el sistema angloame
ricano y la supremacía parlamentaria de Inglaterra, evidenciando una 
característica de la carta: es sin duda "thc suprerrw law of tite land" 
(la norma suprema del país) que determina la autoridad legítima y 
los procedimientos de creación del derecho. 

L) El advenimiento de la constitución escrita y la práctica judicial de las 

colonias inglesas38 

La aparición de la Constitución de Virginia de 1776 vendría amo
dificar la noción de constitución y a alterar fundamentalmente la 
concepción del poder político y sus límites. 

Es una idea común reconocer como el padre intelectual de la Re
volución de los Estados Unidos a J ohn Lockc. el filósofo de la 
Glorious Rcvolulion de J 688. El estado de naturaleza, el contrato so
cial, los derechos inherentes al individuo, control del gobierno, dere
cho a la revolución; eran axiomas en el pensamiento de este tiempo. 
En este sentido los colonos ingleses de 1770-1787 (eran todos dis
cípulos de Lockc). 

En estrecha conexión con esta ideología política se encuentra la 
influencia determinan te de las grandes figuras de la historia de la ju· 
rispnidencia inglesa. (El nombre de Sir Edward Coke se repite en la 

37Wonnscr, Hcné A. Tlic Slory of Law and The Man Who Made it, el., p. 311. 

38En la exposición de C8tr. tema BCb'UÍlllos las ideas dr. Halando Tamnyo y Salmarán, tal 
y como lo expone en" All(llllas considr.racionrs sobre Injusticia constitucional y In tradición 
judicial del common /aw ", p. 344-348. 
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literatura colonial con tanta frecuencia corno los de Locke o 
Montesquieu). 

En cuanto a la práctica judicial es de señalar, básicamente, la su
premacía de las Cartas sobre cualquier autoridad en la colonia. Dice 
Rolando Tamayo que la práctica de constituciones escritas empieza, 
sin lugar a dudas, con ellas. En virtud de que estas Cartas habían reci
bido el status de ley fundamental en la colonia.a 9 

En la época colonial, según el derecho inglés. una compañía por 
ejemplo, la Virginia Company of London, Massaclmsetts Bay Com
pany, etcétera, únicamente puede hacer lo que le autoriza su carta 
constitutiva -como es natural en el derecho de sociedades-. La Carta 
es la norma superior a la cual el cuerpo legislativo se encuentra com
pletamente sometido. Podemos pues, considerar estas cartas como las 
primeras constituciones escritas, tal y como sostiene el autor que co
mentamos, porque, primeramente eran obligatorias, eran superiores a 
la legislación colonial y regulaban las estructuras jitrídicas de las colo
nias mismas. Así, la práctica constitucional de las colonias inglesas de. 
Norteamérica fue inmediatamente dominada, desde su fundación, 
por la idea de la supremacía de la constitución. 

La supremacía de las constituciones de las colonias o "cartas cons
titucionales" fue asegurada por la tradición del commun law que las 
colonias heredan de Inglaterra: el principio de 11uc corresponde nor
malmente a los tribunales resolver los problema,.; de derecho, el cual 
ya hemos señalado, sería determinante para asei.,'ltrar la supremacía 
de la constitución .. El Privy Council que, desde 1624 era la jurisdic
ción colonial de apelación, decidió que las leyes coloniales (en es
tricto se.ntido reglamentos) fueran aplicadas por los jueces de lasco
lonias. La constitución es, desde 1!11 ton ces derecho. 

En virtud de que las colonias (Compa11ies o Plan tatior1s) no pueden 
hacer más que lo que les autoriza su carta, cuan do la legislación colo
nial excedía este límite, era considerada "rwll ancl void" (nula), iLa 

39"Algunas conHít.lcrució1ws sobre la j11stící11 constitucional y la trarlídón jut.liríal dd 
common law", r.it., p. :146. 
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más allá de loH poderes conferidos y no podía ser aplicada por los tri
bunales. 4 o 

Este fue d sen ti do de la d1~cisión del Privy Council en el caso 
Winthrop vs. fA!chnwre, el cual comentaremos más tarde. Las supre
macía de las cartas habría de reflejar en las nuevas constituciones, a 
la independencia de las colonias y, en especial, en la Constitución Fe
deral de 1787. 

r.) /,a& constituciones de las colonias independientes de Norteamérica y la 

constitución federal de Estados Unidos4 l 

Las constituciones de las colonias independientes de Norteamérica 
fueron la consecuencia histórica de la evolución constitucional de las 
colonias. 

La aparición de las Constituciones de Virginia de 1776, de New 
Jersey de 1776, de Delawcre de 1776, de Pcnnsylvania de 1776, de 
Maryland de 1776, de Georgia de 1777, de New York de 1777, de 
Massachusetts de 1780, de Ncw Hampshire de 1784 y, especialmente, 
la Constitución Federal de Estados Unidos de 1787, invadió el am
biente con una nueva noción de constitución. Ahora 'constitución' 
significa 'ley escrita establecida por un órgano específico' -The con
vention- y que determina los límites de la acción gubernamental'. 

Esta noción de 'constitución' recoge la tradición constitucional de 
la colonia: supremacía de la carta constitucional -estricto repertorio 
de competencia·; la filosofía y la jurisprudencia inglesas: gobierno 

por consentimiento, competencia normal de los tribunales para cono· 
cer de todas las controversias de derecho; los ideales de la filosofía 
política de la Ilustración, que más adelante comentaremos, democra· 
cia republicana, igualdad y laicización de la constitución. 

4oCfr. Grant • .1 aml's A. C., El conlrol juri1diccional t/p la co111ti1ucionalidad de /lJ.f /eye,,, 
~lrxico, l''.\ A \1, 1963, p. 29. 

41En la exprn-ición de este tema 1it•¡.ruim011 la~ idca5 de Rolando Tamayo y Salmorán tal y 
como se expone m "Alguna., considcrariones sobre la justicia constitucional y la tradición 
judicial del common law ", cit., p. 3.JO. 
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Una vez aparecidas estas constituciones y particularmente la Cons
titución Federal de 1787, muchos países comenzaron a imitarla pen
sando que se había encontrado la formula política ideal. 

Aún se discúte la influencia ejercida por las constituciones ameri
canas en el constituyente francés. Sin embargo -señala Georges- existe 
un aspecto en que el efcCto de la revolución de las colonias inglesas 
de Norteamérica fue considerable. Estaba demostrado que una comu
niilad 'podía, efectivamente, darse una constitución; existía entre los 
coilst'ituyentes u~a 'cierta admiración por los hombres que habían 
hecho 'uh·a constitución '.4 2 

d) La supreniacía de la co11stitución43 

De todas las características distintivas dadas a la constitución, des
taca, como principio universalmente admitido que, la constitución es 
norm~ fundamental y, por tanto, suprema. De la idea de ley funda
mental, la dogmática deriva, sin más, la tesis de la supremacía consti
tucional. 

El resultado de esta supremacía es que el orden jurídico, en su to
talidad; se encue;ltra, de alguna manera, sometido a la constitución y 
que ninguna autoridad del Estado tiene poderes o facultades por 
fuera de la constitución. 

Cabe observar que la supremacía resulta de una caracterización ju
rídico-formal. En efecto, la supremacía material de la constitución 
restilta del hecho que ella organfaa las competencias. En un régimen 
con.stitucional los órganos constituidos -previstos por la constitución
no tic.len ningún derecho propio al ejercicio de su función, sino una 
competencia (un facultamicnto) derivada de la constitución. El siste-

42Cfr. llurdcau, Gt?orgr.s, 1'raittl de science poli tique, cit., t. IV, p. 90. 

43En Ja exposición d1? t?sll! tema sc¡,,~•imos las idt?as de Rolando Tamayo y Salmorán tal y 
como se cncurntron uxpucstas en sus trabajos: /11troducción al estudio de la co11stitució11, 
cit., (en pn?nsa) y "Al~nos comentarios sobre la justicia constitucional y In trndil:iim judi. 
clal del commo11 ltiw", cit., pp. :352-:157. 
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ma de reglas de competencia es un signo distintivo del "estado de 
derecho", del estado constitucional'.44 

Es cvid1~11 tc que la dctcr111inar·ió11 de l11s fu11cio1ws, d(' los órganos, 
la cual implica la idea de competencia hace resaltar la supremacía de 
la constitur.ió11. Si la constitución determina la eompctc11cia de los 
órganos entonces, 11ccesariamcntc es "superior" a las disposicioues y 
mandatos de é~stos. 4 5 

fndcpcndicnteme11te de la función ideológica del dogma de la su
premacía, podemos observar que en tanto la constitución condicio11a 
las funciones estatales resulta como consecuencia jurídica ineludible: 
la constitución es la regla de competencia y los actos emitidos por 
cualquier persona cuya competencia no derive de la constitución (y 
esta es la nota decisiva de la supremacía), es nula. Esta característica 
se observa claramente en la decisión de Marshall en el caso Marbury 
vs. Madison (Cranch 1, 137 U.S. 1803). 

Sin embargo, es necesario señalar que para que alguna ley, regla
mento, ordenanza, resolución administrativa, etcétera, sea nula es ne
cesario que la nulidad se establezca mediante un procedimiento en el 
que se confronte cualquiera de estas disposiciones con la regla que es
tablece sus requisitos de validez. Esto es muy importante: la nulidad 
requiere de un acto de decisión, el cual ha sido atribución normal de 
los tribunales: son los tribunales quienes deciden cuál es el derecho 
aplicable (lo cual incluye el hecho de excluir o anular). 

Cuando la constitución es considerada como derecho escrito y se 
tiene que resolver cuál es el derecho aplicable en un caso concreto, 
aparece la necesidad de determinar su naturaleza. Esto no sucedió 
sino hasta que la constitución se convierte en derecho aplicable. Es 
entonces que los tribunales empiezan a confeccionar las notas carac
terísticas y la doctrina de la constitución. 

Desde su origen la Constitución de Estados Unidos fue considerada 
ley superior; a la cual el leg:islador se encuentra completamente some
tido. Así, y en razón ele los antecedentes coloniales, las instituciones 

"4Cfr. Burdeau, Georgcs, Traité de &cience politique, cit., t. IV, p. 193. 

45Cfr. Burdeau Georgcs, Traité de &cien ce poli tique, cit., t. IV, p. ] 94. 
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de Estados Unidos fueron inmediatamente dominadas por la idea de_ 
la supremacía de la constitución. 

Cabe señalar que otro rasgo que influyó para que en Estados Uni
dos la constitución fuera considerada regla suprema es la estructura 
federal cuyo elemento esencial reside en el reparto de competencias. 
La X Enmienda de la Constitución de Estados Unidos dispone: 

"Las facultaclcs no delt·¡radas a los Estado:; Unido5 y 111w no t•slén prohibidas 
por ella u los Estados se 1•11cucnlran reservadas a los Estados respcctivmncntc 
o 11 los particulares". La constitueib11 claramente se enc11c11lra por encima de 
los podcre~ fodend y locales. 

Estas circunstancias permitieron una rápida evolución de la doc· 
trina de la supremacía de la constitución -tan importante en la idea 
del amparo·. Pero cabe señalar que esta doctrina en con traba su ante· 
cedente en la tradición judicial inµ;lesa. Desde un principio en Estados 
Unidos existió la posibilidad de que la ronstitución fuera aplicada e 
interpretada judicialmente. Corno vimo~ anteriormente dentro de la 
tradición del common la w es función 11or111 al del jucí', dedr y aplicar 
el derecho. Si la constitución es derecho, corresponde 11ormalmente 
al juez resolver todos los conflictos que surgen en razón de su apli· 
cación. 

A este respecto i\lcxa11dcr Ha111ilton drría: 
La interprdal'iírn d1~ la~ l1~yPS 1•s la f1111l'iím propia y parti1·11lar dn los tribuna· 
les. Una conslituciírn, de lwdw, 1•:; una l1·y y dl'lie srr u:;í considl'rada por los 
juecefi. De ali í 1111c sea a ellos a quit'.111'~ 1·orrcspo11da dctcrr11i11ar d St:ntido de 
la conslitur.iém, al i¡.,~1al que t•I sc11tido d1· toda ley particular qui'. emana del 
poder lc¡,~slativo.46 

Este principio es consagrado por la Convc11ció11 llcf!Ó a ser el ar
tículo lll, sección 2 de la Constitución de Estados Unidos c¡uc esta-

46f (amilton. Alexnmlcr; .1 a), .1 ohn y :\lodi.'<lll, .f Ullll'K. 1'111• ¡.·.,,¡,,ra/i,fl. ;f Commentary 011 
thn Constitution of the Unitcd St11t1•.•. ;\una York, 11w i1111d1•m /,i/miry. Harulom llou!;I', 
s/u, núm. 78 (1':1 Fedemlist11 fui· una rnk1·dim j11rídi1·a 1k CllKayo.< 1•,1·rilos cn a¡wyo de lu 
Constitución nrnr.tadn el 17 di: ~wpti1•111 lm· d1· 17117 por la ( :onwul'iím ). 
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blccc: "El poder judicial conocerá de todos los casos en derecho y en 
equidad, <¡uc surjan bajo esta constitución, las leyes de los Esta
dos ... " 

e) /,a judir·ial rc•view 

La aplicación e interpretación judicial de la constitución dio origen 
a un mecanismo jurisdiccional típicamente norteamericano: la Judi
cial Re.view: procedimiento por el cual los tribunales competentes 
revisan la constitucionalidad de las leyes, reglamentos o resoluciones 
de cualquier órgano (federal o local). Señala Bernard Schwartz que la 
doctrina del control jurisdiccional de las leyes es la nota caracterís
tica del derecho constitucional de Estados Unidos.4 7 Es precisa
mente la Judicial Review la que dio como resultado, la supremacía de 
la constitución (judicialmente determinada). Por ello afirma J. A. C. 
Grant: "en verdad, se puede decir que la confianza en los tribunales 
para hacer cumplir la constitución como norma superior a las leyes 
establecidas por la legislatura nacional, es una contribución de Esta
dos Unidos ... "4 s 

En realidad el control jurisdiccional de la constitucionalidad no es 
sino el efecto de determinar el derecho aplicable; actividad que co
rresponde al juez simplemente por la función que ejerce: composi
ción de litigios mediante reglas aplicables al caso. Sobre la función 
natural del juez a determinar el derecho aplicable (incluyendo leyes, 
constitución, etcétera) los autores del Federalista, de los cuales varios 
fueron constituyentes, nunca pensaron en fundamentarla en un ar
tículo de la Constih1ción. Esta idea se encuentra inmersa en la tradi
ción jurídica del common law como una función natural del juez. 

La Judicial Review o control de la constitucionalidad aparece de 
manera definida en la célebre sentencia del Justicc Marshall en el caso 

47Schwartz, l!cmard. American ConStitucional Law, :\uc1·a York, Grccnwod Prcss Pu
blishcrs, 1969, p. 9. 

48Grnnt, James A. C. El control jurisdiccional de la con!litucionalidad de las leyes, cit., 
p. 24. 
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Marbury vs. Madison (I Cranch 137, 1803) y se consolida con la 
Enmienda XIV de la Constitución de Estados Unidos (1868) y con la 
aplicación de la Rule of Reasonable11ess (1890). 

Sin embargo, la decisión de Marshall no es absolutamente innova
dora, fue preparada en la ideología del constitucionalismo democrá
tico y en la tradición jurídica inglesa. 

Hace siglos, por lo menos desde los días de la Magna Carta (1215) 
y del Privilegio de Don Pedro III de Aragón (1283), se ha tratado de 
establecer por escrito los derechos básicos del hombre. La historia ha 
demostrado que un pretendido derecho sin el respaldo judicial no es 
más que una declaración en el papel. El problema central de la ley 
constitucional es encontrar un modo práctico de asegurar al indivi
duo una protección, plena y efectiva contra los excesos arbitrarios 
del poder. Esto sólo es posible mediante la intervención judicial. Lo 
que no es de extrañar puesto que es función ordinaria del poder judi
cial interpretar y aplicar las lcyes.4 9 

La aparición de la constitución planteaba a los tribunales esta posi
bilidad. Conforme al derecho inglés -y esta era la tesis aceptada judi
cialmcn te- una compañía (i. c. Virginia Company of Lo11do11) puede 
hacer solamente aquellas cosas que le autoriza su carta o constitución 
propia. Los reglamentos (o reglas secundarias) que van más allá de la 
autoridad que le ha sido concedida son nulos y no puede ser aplicado 
a los tribunales. Las ordenanzas también pueden ser declaradas ultra 
vires por ser "no razonables", en la opinión del tribunal. 

El profesor j. A. C. Grant proporciona un excelente ejemplo muy 
ilustrativo sobre la práctica judicial en las colonias: el caso Wi11throp 
vs. Lcclzmcre. Llegó -señala Grant- por apelación al Privy Corrnc'il en 
1727. Una ley de Connecticut de 1699 disponía que en la adjudica
ción de los bienes de los que morían intestados, el hijo mayor deberá 
recibir el doble; todos los otros hijos deberían heredar porciones 
ibrualcs. El General Winthrop murió intestado en 1717 dejando una 
cantidad considerable de bienes inmuebles en Connecticut. Le sobre-

49Grant, Janws A. C. El conlrol juri.,diccional de la con!lilucionalidad de loJ /eyeJ, cil., 
p. 2·t 
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vivían un hijo, John, y una hija, Ann, esposa de Thomas Leehmere. 
J ohn reclamaba todos los }Jiencs raíces conforme al commvn law, 
mientras que Lcchmcrc, en nombre de su esposa, demandaba uu ter
cio de conformidad con la ley de Connecticut. El tribunal colonial 
decidió en favor de este último, pero Winthrop apeló al Priv_y Council 
y obtuvo la revocación de esta scntencia.5 o 

La carta de Connceticut disponía -sigue diciendo J. A. C. Grant
que la colonia podía aprobar "leyes saludables y razonables no con
trarias a las leyes de este reino de Inglaterra". En virtud <le que el 
derecho inglés establecía el mayorazgo o primogenitura el Privy 
Council que la ley de Conneeticut "no estaba autorizada por la 
Carta" a modificarlo. Este tribunal de apelación sostuvo que la ley de 
1699 era "absolutamente nula y no autorizada por la Carta de 
aquella colonia". 

Sefiala Rolando Tarnayo que en este caso observamos dos rasgos 
que habían de llegar a ser principios básicos del derecho constitucio
nal estadounidense: a) una ley contraría a una ley superior, en este 
caso, la Carta de la Colonia, es nula; b) es deber de todos los tribuna
les, incluso los tribunales de primera instancia, negarse a aplicar tales 
leyes y si las aplican estas resoluciones eran declaradas inválidas en la 
apelación.5 1 

Cuando las colonias declararon su independencia de Inglaterra en 
1776, una de las primeras medidas tomadas por los Estados ya inde
pendientes, fue reemplazar la carta de la colonia por una constitu· 
ción. Estas constituciones, a semejanza de las cartas, regularon la es· 
tructura general de gobierno y el método de seleccionar los principa
les funcionarios legislativos, ejecutivos y judiciales. 

Aunque las primeras constituciones se adoptaron por las legislatu· 
ras sin procedimientos especiales, fueron consideradas, tal y como se 
infería de las decisiones judiciales, ley fundamental del Estado. 

50Grant, James A. C. El control jurisdiccional de la constitucionalidad de las leyes, cit., 
p. 29. 

51" Algunas consideraciones sobr1! la justicia constitucional y la tradición judicial del 
comman law", cit., pp. 364-:165. 
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Ahora bien, puesto que cualquier ley contraria a las Cartas había sido 
declarada nula por lo:; tribunales, no es de sorprender que hubiera un 
fuerte apoyo para la opinión de que los tribunales deben rehusar apli
car cualquier ley que se adopte en oposición a las sucesoras de las 
Cartas, es decir, las constituciones de los Estados.52 El profesor Grant 
James A. C. señala que una clara aplicación de esta doctrina la tene
mos en el caso llolmes vs. Walto11, decidido por la Corte Suprema de 
New Jersey en 1780. La constitución de New Jersey de 1776 dispo
nía que el derecho a un juicio por jurado debía permanecer como 
parte de la ley de esta colonia. Una ley adoptada en 1778 disponía la 
confiscación de la propiedad del enemigo, basada en el veredicto de 
un jurado de sólo seis hombres. La Corte, interpretando la Constitu
ción de New Jersey requería un jurado tradicional de doce, declaró 
nula esta ley. Prontamente la legislatura enmendó la ley y estableció 
el jurado de doce personas.5 a Una decisión céldire y muy pertinente 
para la exposición que nos ocupa e8 la pronunciada por el juez 

George Wythe en Virginia. Este caso, sci1ala Rolando Tamayo, re\iste 
interés particular, porque Gcorge Wythe, era profesor de derecho en 
el Collcge IJ!illiams and Mary donde oiría sus lecciones y sus te~i~ uno 
de sus discípulos, John Marshall, quien a la postre Hería d futuro pre
sidente de la Corte Suprema de Estados Unidos y autor de la senten

cia del caso Marliury vs. Madison5 4 que más adelante comentaremos. 
En los considerandos de su decisión el Juez Wythc dijo: 

Si la 11•¡.,rislaturu hu 1lc traspasar los lí111iteH que d pueLlo le pn·~··ribc, yo. al ad
ministrar la justicia púlJli1·a d1·l paí~ ... , s1·iialar11lu a la constituciim, lt·;;. dirí•; 
ai¡uí está el límite de v1wstra autoridad; hasta aquí ll1!gan·i . .;, pero no mús 
alla.55 

52(;fr. Grant, Ja1111•s A. C. E/ wntrol juri.vrlfrcio1111/ dt? In 1:011.vtitucirmalidad de las lt!.Yt!.,, 
cit., p. 31. 

53Cfr. Grant, Junws A. C.¡.;¡ control j11ri.vdit'cio11al d11 fo t't11Mlitucionalidt1d "" /1u le)''"'• 
cit., p. 31. 

54Cfr. "Algunas r.onsidl'ral'iorws sofm, la juslil'ia rnnsti ludonal )' la tratliriún juclirial dl'I 
common law, cit., p. :lú!i. 

55Citado ¡1or Tanrnyo y Salrnorán, Hol11111lo, "Alwmas considt·rndonc~ sobrt! la ju~tiria 
constitucional y la tradición judicial del'""'.,,"'" law ", t:it •• I'· :111<1. 
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Seis <le sus colegas convinieron en que la "Corte tenía poder para 
declarar cualquier resolución o ley de la legislatura ... inconsti tucio
nal y nula" ,5 6 

Con estos antecedentes no es de sorprender que la Constitución 
Federal de Estados Unidos contuviera el principio de supremacía. 
En efecto, la Constitución Federal estadounidense <le 1787 disponía 
expresamente, en su artículo VI, sección 2a., que: Esta Constitu
cion ... será suprema ley del país; y los jueces de cada Estado esta
rán obligados a observarla ... " de donde se tomó el artículo 133 de 
nuestra constitución vigente. 

Este texto, en la interpretación que del mismo estableció la deci
sión de John Marshall, ha asumido una importancia fundamental: por 
una parte, ha determinado lo que se ha llamado la 'supremacía de la 
constitución' y, por la otra. el principio correlativo: el deber de los 
jueces de desaplicar las leyes contrarias a la constitución.57 

f) Marbury vs. Madisori 5 8 

Con este fondo histórico, no fue sorprendente que los tribunales 
sostuvieran que la nueva constitución nacional debía prevalecer 
contra una ley del Congreso, como también contra una ley de un Es
tado, en caso de conflicto. 

La Constitución controla calquier acto legislatirn 1¡uc se le oponga ... Enton-
ces un acto le¡,rislativo contrario a la Constitución, 110 es una ley ... Una ley 
del Congreso que contradiga a la Constitución. debe conoideral'8e inexisten
te ... Los tribunales deben tomar 1•11 Clll'nta la Constitución, y la Constitución 
t!S superior a toda ley ordinaria del Legislativo, entonces la Constitueiim y no 
tal ley ordinaria tiene c¡ue re¡ór rn aquellos earns en 4111• amha• &!rían aplica
blcs.59 

56Cfr. Grant, James A. C. El control jurisdiccional de la constitucionalidad de las leyes, 
cit., pp. 31-32. 

57Cfr. Ca¡1pellctti, Mauro. El control judicial de la constitucionalidad en e/ derecho com· 
parado, cit., pp. 19-20. 

58En la 1'Xpo5irión dt• este tema sqmin!rnos las ideas de Jame:;,\, C. Grant. (El control 
jurisdiccional de la constitucionalidnd de ltU leyes. cit.). y d1• Rolando Tama~o y Salmarán, 
("Algunas consideraciones sobre la justicia constitucional y la tradición judicial del common 
law", cit.). 

59,Uarbury vs. Madison, 5 US (1 Cranch )1 :17, 177-1 i8, (180:1 ). 
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Cabe señalar que las palabras de Marshall no estaban limitadas a la 
función de la Corte Suprema; se referían a todos los tribunales, tanto 
a lo~ de los Estados como a los federales, y a los de primera instancia 
como a los de apelación. Es de la competencia y deber del poder ju
dicial el declarar cuál es el derecho. 

Quienes aplican la n·¡,~a a casos particulares, lll'l't'sariamente tienen 1111c esta
blecer e interpretar esa regla ... Si una ley se opone a la Constitución ... El 
Lrilmnal tiene 11111• determinar cual de estas n.·¡,~as en conflicto rige el caso. 
Est~ es la verdadera esencia de la función judiri<<l ... A~í, la terminología es
pecial de constiturilin ... confirma ... que una ley contraria a la Constitución 
es nula y que lo> tribunales, tanto como los dcmá~ Departamento del Gobier
no, cstím ohligado-' por dicha ConstituciÍJn.60 

En realidad el problema constitucional es sólo un problema subor
dinado en el litigio que los jueces deben resolver. La tesis es que cual
c¡uier juez tiene el poder y el deber de aplicar las leyes constituciona
les por encima de cualquiera otra regla y, por tanto, de considerar 
nula 'y de ningún rnlor cualquier ley, decreto, reglamento o hecho 
c¡uc sea . contrario a la ley fundamcn taJ.a 1 La frase final de J ohn 
Marshall en su fallo en el caso Marbury vs. Maclison dice: 

"una ley contraria a la Constitución es nula y lo~ tribunales ... cstím obliga· 
dos'por dicha Constitución". Los Lrilnmales oc11pa1111na posición prcmnirwnte 
sóló porque se¡,rún t'I tex ti> de la rcsoluciím: "es la verdadera esencia tic la fu11-
cié111 judicial. .. 1leclarnr cuál es el derecho".62 

60Marbury 1•.1. Madi.wn, 5 lJS (1 Cranch) l:i7, l 77-179. (1803). 

· 61Cfr. l:rant, J111111·s .·\.C. /~I control jurisdicciorwl de la constitucionalidad de las leyes, 
cit., p. 39. 

62Marb11ry vs. M11diso11 5 lJS (1 Cranch) 1 il7, 177. Sobrt• el análisis de lo8 principios que 
se encuentran en d fallo de Marshall, véns1~: Tamayo y Salrnorán, Rolando, "Algunas consi
tforadont'H whrc la j11sliria constitucional y la tradición jurlirial dd common law'', cit., pp. 
:168-:17:1. 
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¡.¡) El hal11~1L~ 1:orpuH en Rstados Unidos63 

Comenta el profesor Fix Zamudio que e11 Estados Unidos d tradi
cional habiws corpus concebido como un instrumento para la tutela 
de la libertad personal, ha sufrido una tra11sforrnación radical, el 
habeas corpus se ha convertido, particularmente en el ámbito federal, 
en un verdadero medio de impugnación para combatir las resolucio
nes definitivas pronunciadas por los tribunales penales, incluyendo 
aquellas que adquieren la autoridad de cosa juzgada.64 De esta 
forma, el habeas corpus es el medio de impugnación que implica la 
solicitud de parte, a fin de que se modifique una resolución judicial 
en el mismo proceso en que fue dictada; cfr., entre otros y para la 
materia. 

Como consecuencia de ello, tal y como afirma un sector de la doc
trina, y en especial durante los quince años en los cuales actuó la Su
prema Corte Federal presidida por Earl Warren (1953-1968), el 
habeas corpus interpuesto ante los tribunales federales centralizó 
prácticamente la impartición de la justicia penal. Señala Fix Zamudio 
que esto no fue siempre así. La Ley de Organización Judicial de 1789 
era muy imprecisa en cuanto al alcance del habeas corpus federal. La 
Suprema Corte Federal interpretó las disposiciones legales menciona
das en el sentido de que el habeas corpus no procedía contra resolu
ciones del tribunal competente. Este fue el criterio del ilustre presi
dente John Marshall, en el famoso asunto Ex partr. Watkins en 1832. 
En el año de 1873 se consideró que el habeas corpus ante los tribuna
les federales podía interponerse para revisar los errores sustantivos de 
los fallos judiciales (Ex parte La11ge) y en 1879 (Ex parte Siebold) la 
Suprema Corte Federal expresó que mediante el habeas corpus se po
día impugnar las resoluciones apoyadas en una ley inconstitucio
nal.65 

63En la !!X posición de este terna seguiremos las ideas de lléctor Fix Zamudio tal y como 
las expone en su libro: La protección jurídica y proce1al de los derechos humano.,, cit., pp. 
65-70. 

64.Cfr. Fix Zamudio, Héctor. La protección jurídica y proceial de los derechos humanos, 
cit., p. 66. 

65Cfr. Fix Zamudio, Héctor. La protección jur{dica y procesal de lm derechos humanos, 
cit., p. 67. 
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El campo en el cual el habeas corpus (federal) ha realizado una 
evolución sorprendente -si bien atemperada en los últimos aflos· es en 
el de la impugnación de las sentencias de los tribunales locales. Esto 
ha provocado incluso conflictos entre éstos y los federales; de 
acuerdo con la. tendencia que se inició en el año 1886 (Ex parte 
Royall y Ex parte Fonda), cuando se restableció la facultad de la Su· 
prema Corte Federal para conocer en apelación de habeas corpus. 
A partir del caso Brow vs. Allen ( 1953) se abre la puerta a las instan
cias contra los fallos de los tribunales locales ante los tribunales fcde· 
rales, especialmente en materia penal, de manera que estos últimos 
han tutelado una parte esencial de los derechos fundamentales rcco· 
nocidos p .or varias enmiendas de la Constitución Federal.6 6 

Seflala James A. C. Grant que con este desarrollo, el habeas corpus 
se ha transformado en una especie de amparo en materia penal.a 7 En 
otro lugar sostiene James A. C. Grant el habeas corpus se ha conver
tido, además, en una forma mucho más amplia de revisión que la ape
lación y que el writ de certiorari, los cuales únicamente pueden con
siderar errores que sean claros desde los actos del juicio, mientras 
que el habeas corpus puede considerar aún temas que no hayan sur
gido en el proceso. En la actualidad no es de ninguna manera raro, 
que la Suprema Corte al rechazar el certiorari sugiera al recurrente 
que utilice el habeas corpus. 6 s 

La Corte Suprema Federal durante los años en que estuvo prcsi· 
dida por Earl Warren, provocó un verdadero alud de peticiones de 
habeas corpus ante los tribunales federales. En 1969 se inició un 
nuevo periodo de la Corte Suprema presidida por Warren I3urger. Ac· 
tualmente se debate sobre la diferencia 1¡uc se observa entre la Corte 
Warrcn, que como se ha dicho marca el grado más elevado de acti· 

66Cfr. Fix Zammlio. llfrtor, La prot11rci1injurídica y proce.ml du /o.< dcwclio.1 /111m1111m, 
cil., p¡a. 67-68. 

67f,'/ control jari.nliccion11/ rle In corulitudono/írlad ""lo.• foy'"'• di., l'I'· 1J2-1J:I. 

6B"EI ~istcma frtlt•ral ti" los EHtados l!nitlos dt· 1\ortc:unfrit-a", (tra1l. Jorl-(t' \'1·luzro), en 
Los sutemtU federa/ca ifo/ continente imwrimrw, M1:xico, 1 IN,\M, Instituto 111• lnvrsli~1u:io
m!s J urítlicas: Fondo d1· Cnlturn Econímairu, 11112, 11 •. i!ifJ: 
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vismo judicial6 9 particularmente en el campo de la tutela de los dere
chos humanos y la Corte Burger. En varios campos, en especial en el 
de la proccdcncia del habea.~ corpus contra las resoluciones de los 
tribunales locales, se advierte una tendencia en la Corte Suprema Fe
deral hacia la limitación de su admisión. Esto ha provocado una aca
lorada controversia, ya que estima que esta actitud menos liberal de 
la Corte Suprema Federal limita indebidamente el acce~o de los pro
cesados para la defensa de sus derechos fundamentales consagrados 
en la Constitución Federal. 7 o 

En cuanto a México, la protección procesal de la libertad no fi
gura con el nombre tradicional de habeas corpus. Este instrumento se 
encuentra incluido dentro del juicio de amparo, el cual comprende la 
protección de la libertad individual contra detenciones arbitrarias. 
Por tanto está comprendida dentro de los artículos 103 y 107 ele la 
Constitución Federal. 

La inclusión de la exhibición personal dentro del juicio de amparo 
mexicano la observamos claramente en lo dispuesto por el artículo 
17 de la Ley de Amparo, que establece reglas muy liberales y flexi
bles para la interposición del amparo cuando funciona como medio 
protector de la libertad personal; estableciendo con claridad que el 
juez del amparo debe dictar todas las medidas necesarias para lograr la 
comparecencia del agraviado. 7 1 

h) Los writs de injuction y mandumus72 

Refiere Fix Zamudio que en el derecho inglés se establecieron una 
serie de remedios procesales extraordinarios en el sentido de que 
constituyen una protección especial que se apartaba de la protección 

69Sobre el activismo judicial véase Davlin. (Lord). Thefudge, cit. 

70Cfr. Fix Zamudio, Héctor. LrJ protección jurídica y procesal de los derechos humanos, 
cit., pp. 64- 71. 

71Cfr. Fix Zarnudio, Hí-ctor, La protección jurídica y procesal de los derechos liumanos, 
cit., p. 72. 

72En la exposición de cstr tema Sl'guhnos las ideas de Fix Zamudio tal y como los ex
pone en su libro, La protección jur{dica y procesal de los derechos humanos, cit., pp. 89·93. 
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ordinaria del commo11 law; i11ter alía los más conocidos son el de 
i11juction y el de mandamus que conjuntamente con otros (e. g. 
certiorari, habeas corpus) se aplicaron en la época colonial y, poste· 
riormente, en el derecho estadounidense. 

En Inglaterra, estos instrumentos no pueden estimarse como espe· 
cíficos para la tutela de los derechos humanos; deben considerarse 
instrumentos procesales ordinarios que pueden invocarse para la pro· 
tección de derechos e intereses jurídicos de muy diversa índole. No 
obstante lo anterior, algunos de estos instrumentos tradicionales sólo 
pueden interponerse en la actualidad en forma exclusiva contra auto· 
ridades públicas, por ley de 1938; los antiguos writs del mismo nombre 
fueron transformados en las actuales Prerogative orders, que com· 
prenden los tres procedimientos de prohibition, mandamus y 
certiorari. 7 3 

En Estados Unidos resulta frecuente la utilización de la i11juction 
lo cual procede también contra actos de particulares, y generalmente 
como suplemento ele una petición de declaratory judgrnent74 para lo
grar que los tribunales federales intervengan y ordenen la paralización 
de las medidas iniciadas por autoridades locales para investigar y cnjui· 
ciar penalmente actividades que se consideran comprendidas dentro 
del ejercicio de los derechos humanos. El rna11darnus es una petición 
ante un tribunal para que expida un mandamiento que ordene a una 
autoridad que cumpla con las atribuciones que le confieren las leyes. 
No debemos olvidar que la resolución dictada por Marshall en el 
clásico asunto Marbury vs. Madison, que consolidó la Judicial Review 
en Estados Unidos, se pronunció precisamente con motivo de la pe· 
tición de una orden de rnandamus. 7 5 

Un sector de la doctrina mexicana ha encontrado similitud entre 
estos remedios procesales y algunos de los mencionados anterior· 

73Cfr. Fix Zamuclio, lléctor, La protección jurídica y procc1al de /o1 dcrccho1 /1umano1, 
cit., pp. 89-90. 

74Sobrc la declaratory judgment, ví~asc: Fix Zamudio, llütor, La protección jurídica y 
proce.ml de lo.• derec/10.d111ma1101, cit., pp. 77-79. 

76Cfr. mpm. 
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m1~ntc. con el juicio ele arnparo76 ya que, en efecto, podemos descu
brir algunos elementos comunes, en cuanto a los efectos de los pro
pios remedios -totalnwntc ilistin tos en su cstrnctura y funciona
miento- pueden cquiparar:;c en cierto sentido con los efectos de la 
sentencia de amparo, los cuales, en los términos del artículo 80 de la 
Ley de Amparo, pueden traducirse en el mandato para 11uc una auto
ridad se abstenga de realizar un acto violatorio o bien en la orden 
para que realice una obligación constitucional o legal, y también por 
lo que se refiere a la llamada suspensión del acto reclamado como 
medida precautoria, puede compararse con el procedimiento o man
dato de injuction preventivo (iri terlocutory injuctio11). 

Sin embargo, sostiene Fix Zamudio, no existe indicio firme de que 
los mencionados instrumentos angloamericanos hubiesen influido en 
la creación o en la evolución del propio juicio de amparo, ya que el 
mismo se inspiró esencialmente en revisión judicial en su aspecto ge
nérico, según lo expresamos con anterioridad. 7 7 

76Cfr. Rabasa, Osc:ar, "Oifrrcncius entre el juicio de amparo y los recursos constituciona
les norteamericanos", en Revista lllcxicana de Dereclio Público, México, 1937; Burgoa, Ig
nacio, El juicio de amparo, cit., (lp. 04-86. 

77Cfr. La protección jur{dica y procesal de los derec/ias humanos, cit., pp. 92-93. 
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ANTECEDENTES FRANCESES 

SUMARIO: l. La doctrina de la Ilustración. 2. lnstituciones, a) Jurado Constitu· 
cional, h) Se11ado Conseroador, e) Consejo de Estado, d) Corte de Casación, 
e) Consejo Constitucional. 

l. La doctrina de la Ilustración 

En el siglo X VIII se desarrollan en Francia corrientes políticas que 
habían de tener efectos insospechados. Estas corrientes fueron una 
clara reacción contra las arbitrariedades cometidas por los príncipes y 
la nobleza; su finalidad era desprestigiar al régimen absolutista y pro· 
poner la creación ele nuevas formas alternativas de gobierno; formas 
más de acuerdo con la razón. Se pubrna por el abstencionismo del es· 
tado; se proclama la igualdad de tocios los hombres por lo que hace 
a los "derechos naturales" de libertad, i1:,rualdad y propiedad. 
Montesquieu elabora un sistema de gobierno sobre la bai;c teórica de 
la división del gobierno con el propósito ele racionaliz.ar el ejercicio 
del poder, la divisa: limitar el poder absoluto y crear un espacio para 
la libertad del hombre. 

Las ideas políticas del siglo X VIII culminaron con la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. Ciertamente, 
la Declaración se vincula al movimicn lo filosófico del siglo X VIII. 
Sin embargo. este mismo 111ovirnicnto 110 es sino el resultado en el 
que convergen la doctrina del individualhm10 desarrollada, por los ju· 
ristas medievales; las tesis de los líderes de la Reforma y. particular
mente, los dogmas ele los brrandcs maestros de la escuela del derecho 
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natural y de gcnlcs (Grotio, Pufcndorf, Wolf, Vattcl, ctcétcra).1 Fue 
u esta última escuela a quien correspondió sistematizar tales idcales.2 
La Lesis de que existen eierlos "derechos" (morales) de los cuales el 
hombre es titular, que le son inherentes a la persona y anteriores al 
Estado son deducidos por John Lockc y Juan Jacobo Rousscau del 
conlruto social -celebrado por hombres libres-. De esta manera, des
aparece el contrato del gobierno (pactum subjectionis) y se convierte 
en el instrumento de la comunidad que institucionaliza el ejercicio 
del poder. La constitución ya no es una negociación entre el príncipe 
y al¡,11.rnos de los grupos de barones y burgueses; es resultado de un 
consensus por el cual voluntades paralelas establecen ciertas reglas 
para el ejercicio del poder y ciertos fines para la comunidad.a 

Todas estas doctrinas coinciden en reconocer, primeramente la 
existencia de un "derecho" propio a la naturaleza del hombre para 
obrar libremente y, en segundo término, reconocen la necesidad de 
un co11sensns para fundar una comunidad política. Toda comunidad 
es producto del appetitus socialis que Grocio considera inherente a la 
naturaleza del hombre. Los pactos derivan del instinto de sociabi
lidad, el cual es el fundamento de toda organización jurídica. Es, 
pues, sobre una base voluntarista en la que se funda el Estado; esta
blecido por una decisión libre de hombres. 

Los filósofos del derecho natural se proponen separar la filosofía 
política y el derecho natural de la religión, y fundar el derecho de las 
comunidades políticas en la voluntad humana. La naturaleza a la que 
se refieren estos autores de derecho natural es la naturaleza del 
hombre.4 

1Vid. Burdcau, Gt~orges, Droit constitutionncl et in1titutioncs politiques. Paris, Librairc 
Gcnrralc de Droit et de Jurisprudcnct', 1974, p. 277; Khon-Bram;ted, E., "La sociedad y el 
pensamiento político en Francia", l'n J. P. :\!ayer (Ed), Trayectoria del pensamiento poli· 
tico, México, Fondo de Cultura Económica, 1961, pp. 144-195. 

2Cfr. Burdeau, G1•orges, Traité de Scie11ce Politiquc, Paris, Libraire de Droit et de Juris
prudcnce, 1969. t. IV, pp. 80-81. 

3Sobre este problema Vid: Tamayo y Salmarán, Rolando. Introducción al estudio de la 
Constitución, cit., (Aparición de los conceptos de comunidad )' t•stado y d derecho consue
tudinario)( en prensa). 

4fid. Tamayo y Salmarán, Rolando, Introducción al 111tudio de la Comtituciún, cit., 
(Aparición de los conceptos de comunidad y estado y l'l derecho consuetudinario) (en prensa). 
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A raíz de estos múltiples acontecimientos sociales y políticos surge 
el constitucionalismo francés que, a diferencia del ingles,5 súbita
mente se enfrenta al régimen monárquico, el cual intenta implantar 
uno democrático, liberal y republicano.a 

El impacto de los derechos del hombre, proclamados en la Declara
ción francesa de 1789, tuvo inmediata resonancia en todo el mundo 

occidental. Según nuestras autoridades en materia de amparo, la in
fluencia francesa en nuestro juicio de amparo se debe a la estrecha re
lación que tuvo México con la corriente liberal francesa durante la se
gunda mitad del siglo XIX -la cual se manifestó claramente en todo 
este hemisferio-. Además de la doctrina de los derechos del hombre, 
objetivo primordial de nuestro juicio de garantías, y del intento espu
rio por establecer un control constitucional a través de un órgano po
lítico, (Leyes Constitucionales de 1836), la influencia más importante 
la constituye la penetraeión paulatina de los motivos de casación en 
el amparo considerado como control de legalidad. 7 

La Declaración de los Derechos del Hombre es un preámbulo a la 
co.nstitución en el que sus autores pretendieron exponer los princi
pios de filosofía política sobre los cuales su obra habría de ser fun
dada. En sU espíritu, no se trataba de establecer únicamente los de
rechos de los ciudadanos franceses, sino los derechos de todos los 
hombres .. Esto es lo que le da el alcance universal de la Declaración. s 
Los ideales de la .filosofía política de la Ilustración, reviven las anti· 
guas concepciones de persona.9 

La.situación cu Francia en el siglo XVIII era intolerable: los artesa
nos y campesinos, quienes soportaban la mayor carga fiscal, se encon-

5Cfr., supra. 

6Vid: Burgon, Ignacio, El juicio de Amparo, cit., pp. 69-71. 

7Fix Zamudio, llc\clor, El juicio de Amparo, Mí~xico, Editorial Porrúa Hcnnanos, l 9Íí4, 
pp. :171-:172; Burgoa, Ignacio, L1u wirantíus individuales, México, 1942, pp. 151 y SS. 

BVid, Burdcuu, (;corgus, Droit constitutio1111el el institutionea poli tiques, cit., p. 277. 

9Sobr" 1•( cu1w1•plo de persona, Vid. Tumayo y Salmorán, llolando, El d1ircc/io y la cien
cia del deroc/111, M•"~ico, lJNAM, lnslituto de lnvcstigacionrs.lurídicas, 19B·i, pp. 79-95;Es-
11uivcl Pérrz, .1 avicr, "l.11 pnwtta jurídica", 1m Conceptos dogmático1 y teoría del dcreclio, 
Mhico, ! IN Al\I, Coonlinadón d., llumunidadcs, 1979, pp. :i:l-57. 
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traban en situación miserable. Por medio ele la lcllres de cachet cual
quier individuo era detenido y l'ncarcclado sin más trámite. Francia 
era un reíno despótico que no rnnocía lihcrtad <le pcmrnmicnto, de 
prensa, ni de reunión. les philosoplrns compararon esta situaeión con 
el rno<lclo que exigía la ra:t.ón y exigieron, en consecuencia, su re 
forma. Las lettrns sur les A11glais de Voltairc, el füpirit des Lois de 
Monstesquieu, los volúmenes de la Encyclopédie, y el Contrat Social 
ou Pri11cipes de droit politique de Rousseau, forjaron las iclcas de los 
hombres de la Revolución franccsa.1 o 

Las ideas de fos philophes 110 eran nuevas. Su larca no fue su crea
ción sino su justificación racional y su proclamación. La creencia en la 
racionalidad de la naturaleza humana y sus "leyes" era el razgo carac
terístico de la doctrina política de la Ilustración. Los "derechos natu
rales" tienen su fundamento t'n la naturaleza humana, eminente
mente racional. A diferencia de las concepciones empíricas inglesas, 
la Ilustracibn francesa señala que lo que debe determinar todas las 
instituciones políticas no es la tradición ni la historia, sino la "nece
sidad" de la razón humana. A este respecto es significativo lo que 
dice Montcsquicu: "La ley en general es la razón humana en tanto 
que ella gobierna todos los pueblos de la ticrra".11 En este sentido 
decían les philosophes: "los derechos naturales son anteriores al Es
tado, y el Estado tiene que ser juzgado con arreglo a su capacidad 
para asegurar los derechos del hombre".12 

Les philosophes iban a descubrir que esos derechos del hombre, 
que respondían al modelo racional de la naturaleza del hombre, exis
tían, realmente, en Inglaterra. La "constitución inglesa" -tal y como 
lo creían ver les philosophes, especialmente Voltaire y Montesc¡uie'u ·, 
se convirtió en el modelo constitucional de los racionalistas franceses 
del siglo X vm.1 a 

10Vid. Tamayo y Salmorán, Rolando, Introducción al e1tudio de la Constitución, cit., 

(Las ideas de la Ilustración~ (en pnmsa). 

l lDe l'espirit de1 loi1, /, 3. 

12Martin, Kingfoy, Frenc/1 Liberal Tl1ought in the Eighken Century, Londres, 1929, p. 
133, citado por Kohn-Branstedt, E., "La sociedad y el pensamiento político en Francia", 
cit., p. 151 (las comillas son nuestas). 

13Vid. Kohn-Branstedt, E., "La sociedad y el pensamiento político en Francia", cit., 
p. 151. 
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Si bien la teoría del derecho natural y los enciclopedistas admiten 
un "derecho natural" a la libertad, y proclaman la necesidad del con
sentimiento de los individuos para que se constituya la comunidad 
política, el establecimiento de la constitución no se concibe como 
acto del pueblo "soberano" sino hasta Juan Jacobo Rousseau.14 Es 
el contrato social el acto que establece el cuerpo político: "al ins
tante, este acto de asociación produce un cuerpo moral y colectivo" 
que "tomaba antes el nombre de ciudad y toma ahora el de Repú· 
hlica o cuerpo político, el cual es denominado por sus miembros Es
tado .. ,'',16 

Todos los poderes de un gobierno derivan de este pacto social ce
lebrado por el pueblo soberano. Por ello sostiene Rousscau, la cons
titución 8el gobierno no es más "que una comisión, un empleo en el 
cual, como simples funcionarios del soberano ejercen en su nobre el 
poder del cual éste los ha hecho depositarios y que él puede limitar, 
modificar y retomar cuando le plazca ",1 s 

En términos generales éstas eran las ideas que prepararon la apari
ción de las constituciones modernas, las cuales al ser votadas. por 
convenciones o asambleas constituyentes, establecían las bases del 
ejercicio del poder y la libertad ciudadana. Estas legislaciones eran 
instrumentos laicos, propios al progreso y que se acordaban al mo
delo de la razón. Así, las constituciones anunciaban una nueva era. 

La Declaració11 de los Derechos del Hombre y del Ciudada110, 
como señalamos, no fue propiamente un ordenamiento constitucio
nal; fue un instrumento c¡uc sirvió de modelo a las diferentes consti
tuciones que rigieron la vida institucional primeramente en Francia 
y, luego en el mundo oecidcntal.I 7 Su objetivo es el establecimiento 
de una· democracia liberal: "El principio de toda sobcran ía reside 
esencialmente en la Nación. NinbTÍlll individuo o corporación puede 

14Vid. Tamuyo y Sal111orá11, llolando, fotrod111,,:iím al estudio"" In Corr.ititut:iím, cit., 
(en prensa); Burdcau, Gror~cs, Tmité 1/e .wim11:0 ¡ioliti1¡11", cit., t. IV., p¡1. 1!2-B:l. 

16Du conlml .wr:i11l 011 ¡iri111:ip1!s d" úroit (lolitiqrw, IV, 2. 

16Du contrat .wcial ou pri11cip1?s úe úroit politiqrw, lll, 16. 

17Burgoa, Ignacio, El jui1:fo úe 11111p11ri1, cit., p. 74. 
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ejercitar autoridad <¡ue 110 emane expresamente de ella" (artículo 
3o. ); "La ley es la expresión de la voluntad general. Todo ciudadano 
tiene derecho de participar en su formación personalmente o a través 
de sus representan tes ... " (artículo 60. ), etcétera. El leitmotiv de la 
Declaracibn franc,?sa de 1789 es el individuo libre: el individuo como 
el objeto esencial y único de la protección del Estado y de sus institu
ciones jurídicas. 

La Declaración francesa consagraba como principales "derechos" 
del hombre: la libertad, la propiedad, la seguridad, la resistencia a la 
opresión, libertad de expresión, de pensamiento, de religión, etcétera. 
Con respecto a la materia penal sus artículos 7o, 80, y 9o., estable
cían: "Ningún hombre puede ser acusado, detenido o ser presosino 
en los casos determinados por la ley y según las formas prescritas en 
ella" (artículos 7o.). Nadie puede ser castigado, sino en virtud de una 
ley establecida y promulgada con anterioridad al hecho (cfr.: artículo 
80.). Todo hombre se presume inocente hasta que sea encontrado cul
pable. Si se juzga indispensable su detención, la ley debe suprimir se
veramente todo rigor que no sea necesario para asegurar su persona 
(cfr., artículo 9o. )18 Es fácil observar que estos "derechos" funda
mentales corresponden a los derechos contenidos en los artículos 19, 
20 y 21 de nuestra Constitución.19 

2. Instituciones 

a) Jurado Constitucional. 

Entre los antecedentes franceses del amparo se suele incluir a aque
llos ensayos en que se crean instrumentos o instituciones cuyo obje
tivo consiste en la salvaguarda de la constitución o de los derechos 
humanos. Así, por ejemplo, Ignacio Burgoa, alude al Jurado Consti
tucional concebido por el abate Sieyes.20 Este organismo tenía la fi-

18füirdeau, ~orges, Droit con1titutionnel et /nditutiones politiquea, pp. 278.279. 

19J!jcJ. Burgoa, Ignacio, El juicio de amparo, cit., p. 74. 

20Vid. Burgoa, Ignacio, El juicio de amparo, cit., p. 75. 
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nalidad de conocer de todas las quejas en relación con atentados al 
orden establecido por la constitución. Este organismo tenía, así, que 
controlar el orden constitucional procurando que todos los poderes 
del Estado se sometieran a las disposiciones constitucionales, para lo 
cual podía anular cualquier acto que implicara una violación de las 
mismas -verdadero antecedente de nuestro juicio de amparo en rela
ción a su finalidad genérica: proteger un orden superior de derecho 
contra actos de las autoridades estatales que lo violen o pretendan 
violarlo.21 Este Jurado debía estar integrado por cien miembros ina
movibles, con objeto de garantizar su independencia. 

b) Senado Conservador 

Igualmente se suele citar como antecedente de los sistemas de con
trol, y, por tanto, del amparo, al Senado Conservador -institución ins
pirada en el Jurado Constitucional de Sieyes . .El Senado Conservador 
se creó en la constitución del 13 de diciembre de 1799. En un princi
pio su función era estudiar y decidir todas las cuestiones que sobre 
inconstitucionalidad de leyes y otros actos de autoridad se sometie
sen a su conocimiento. Después, sus funciones fueron ampliadas: el 
Senado Conservador podía anular todas las sentencias de los tribuna
les que estimaran contrarios a la seguridad del Estado; disolver el 
cuerpo legislativo y nombrar a los cónsules; tenían el encargo de tute
lar la libertad personal y la imprenta. El Senado Conservador, a la 
postre, dejó de ser un órgano político de tutela constitucional a la 
caída del Imperio. La Constitución de 1814 lo conservó únicamente 
como comparsa legislativa; sólo otorgó facultades de formación legis
lativa, funcionando bajo la denominación de "Cámara de los 
Pares ".2 2 

Más tarde, sin embargo, la Constitución de 1852 vuelve a instituir 
un órgano de control de la constitucionalidad: el Senado, quien 
asumía tales funciones a petición del gobernado. El Senado exami· 

21Vid. llurgoa, Ignacio, El juicio do amparo, cit., p. 75. 

22Vid. Burgoa, lgr111cio, Eljuido do amparo, cit., pp. 75.7(J, 
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naba las leyes antes de entrar en vigor, para constatar si adolecían del 
vicio de inconstitucionalidad. Sistema que fracasó en poco ticmpo.23 

e) Consejo de E.~tado 

Cabe señalar que, en Francia existe un control ele legalidad alta
mente eficiente tanto en el orden administrativo como en el orden 
civil y penal, ejercido, el primero, por el célebre Consejo de Estado y, 
el segundo, por la no menos afamada Corte de Casación.24 Comenta 
Fix Zamudio que este organismo ha ocupado un primerísimo lugar 
en la defensa de los particulares frente a la administración. El Con
sejo de Estado es de muy antigua estirpe -la cual incluso remonta a la 
misma Roma-¡ su antecedente inmediato es el Consejo Real del 
Ancicn Régime. Su base doctrinal para su desarrollo fue el dogma de 
la división de poderes. Toma su forma moderna en 1790 con las leyes 
expedidas por la Asamblea Nacional.2 6 La independencia del Con
sejo de Estado, al igual que su prestigio, creció gradualmente. Por ley 
de 1872 este organismo se transformó en un tribunal de jurisdicción 
delegada y con cierta autonomía para dictar sus fallos. Comenta Fix
Zamudio que otra etapa importante en la evolución de este organis
mo se da en 1953. Los Consejos de Pcrfectura (c¡uc actuaban como 
jueces de atribución) se sustituyeron por tribunales administrativos 
de primera instancia y, desde entonces, el Consejo de Estado opera 
como tribunal de apelación e, inclusive, como corte de casación de 
ciertos tribunales administrativos. 2 6 

Cabe mencionar que el Consejo de Estado posee una doble fun
ción: (1) la de asesor jurídico del gobierno y (2) la de juez adminis-

23Vid. Burgoa, Ignacio, El juicio de amparo, cit., p. 76. 

24Vid. Fix Znmudio, Héctor, La protección jurídica y procesal de los derechos humanos, 

cit., pp. 150-161. 

25Vid. Fix Zamudio, Hér.tor, La protecció11jurídica y procesal de los derechos liumanos, 
cit., p. 150. 

26Jlid. Fix Zamudio, Héctor, Lo protección jur(dica y proce.tal de los derechos humanos, 
cit., p. 151. 
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trativo, función que realiza la Sección de lo contencioso. Señala Fi.x 
Zamudio que el Consejo de Estado conoce de tres tipos de impugna
ciones: (1) Exceso o abuso de poder, que implica la nulidad de la re
solución administrativa que se ha dictado por autoridad incompe
tente o cuando no se han respetado las formalidades del procedi
miento, o bien cuando deba considerarse ilegal en cuanto al fondo. 
(2) Desvío de poder, el cual impone la revisión de los actos y resolu
ciones administrativas dictadas en ejercicio de "facultades discrecio
nales", respecto de las cuales se puede examinar si la autoridad ~c 
ajustó a la finalidad del acto o a los motivos legales del mismo; (este 
aspecto ·señala Fix Zamudio· es el más importante de la elaboración 
jurisprudencia! del Consejo de Estado). (3) El contencioso de plena 
jurisdicción por el cual se examinan los contratos de obras públicas y 
la responsabilidad de los funcionarios públicos· y de la administra· 
ción.2 7 

Todos estos medios de impugnación no fueron concebidos ori¡,~· 
nalmcnte como remedios para la protección de los "derechos" del 
hombre, sino como instrumento para la protección de los intereses 
legítimos de los administrados. La función del Consejo <le Estado 1'.S, 
el control de la legalidad, 110 de la consti h1cionalidad. Cicrtamcn te, 
el Consejo de Estado de forma indirecta se ha convertido en el or· 
ganisrno más importante para la tutela d1" los derechos fundamentales 
del individuo.2B Observa Fix Zamudio que el propio Consejo de Es
tado ha protegido los derechos humanos desde diversos ángulos ha· 
biéndose impuesto el criterio de 1¡uc el preámbulo de la Constitu· 
ción2 9 constituye una fucn te de principios generales del derecho 
aplicables por el propio Consejo a la:-; controversias sometí <las a su co-

27¡.'jx Zamudio, llfclor, [,<1 ¡m>ll•cciím .iuridim y l"º""sal de /os deredw.~ /111111111w.r, di., 
p. 152-154. Sohn· lo~ pru1·1·1li111knlos anlc ,.¡ Co11sl'jo tk Estado; Vid. Nava Nq,\rrlt\ /\lfon
so, Dcrcc/ao proccS11l 11úmini.rtratiuo, M1;~i<'o, l IJ:.IJ, pp. :M:I y s.~. 

28Fix Zamudio, lli·dor, l.<1 prolt•1·dfm juridii:u y pro"'""'/ 1fo /o., 1for1whm /11111111110.r, cit., 
pp. 154-155. 

29Tradicionalnwnk l:is dl'dnracio111"' ,¡,. "(l<•n•chos" <'11 Frn11t:ia w111·slahl .... idos1·1i los 
prcámlulos dr sus conslil11do111·s, '" K• rn la 1·011slílnriim 111• IH7[);rn la <'Ollslih1riím de h1 
4a. lli'llúhlica (JlHf1), 1·n la co11stih1din1 di· la !ia. Hcpl1hli1·a (11)511). 
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11ocimic11to. Esta actividad del Co11scjo de Estado ha llevado a la ju
rista Francinc Batuillcr u coned>ir la idea de que: "La Con.mil Etat 
c'est un jugr. Co11stitutiu11nel".3 o 

Comenta Fix Zamuclio que esta función indirecta de protección de 
los derechos humanos no es exclusiva dd Consejo de Estado, ya que 
esta actividad la comparte con la Corte de Casación y el Consejo 
Constitucional. Dice el autor que para estar en actitud de poder deli
mitar las funciones entre el Consejo de Estado y la Corte de Casa
ción, es necesario referirnos a la "Vía del/echo'', institución que uti
liza el administrado para impugnar ante los tribunales ordinarios un 
acto o resolución administrativa visiblemente ilegal (por ejemplo 
atentados graves a las libertades públicas). El tribunal de conflictos 
-institución que resuelve los problemas de competencia entre la juris
dicción administrativa y la jurisdicción ordinaria- ha establecido que 
conocen de la ilegalidad "simple" los tribunales judiciales y su alzada 
la Corte de Casación. En cuanto a la ilegalidad de "actos" administra
tivos, de esta conoce el Consejo de Estado.31 

d) Corte de Casación 

Organismo cuyos antecedentes son remotos; se cree que fue esta
blecida con la Revolución Francesa como organismo dependiente, del 
cuerpo legislativo (pese a su denominación de Tribunal) con el fin de 
vigilar que los jueces ordinarios aplicaran correctamente la lcy.3 2 

Con la independencia del cuerpo legislativo en 1837 se transforma eh 
el tribunal supremo de Francia. Actualmente este organismo ejerce el 

30Le Conseil d'Etat jugc constitutionnel, Paris, Libraire General du Droi t et de J urispru· 
dcnce, 1966, (Bibliotheque de Droit Publique, LXVIII); cfr., Fix Zamudio, Hrctor, La pro· 
lección jur{dica y procesal de los derechos humanos, cit., p. 155. 

31 Vid. Fix Zamudio, Hí~ctor, La protección jurídica y procesal de los derechos humano1, 
cit., pp. 155-157. 

32Vid. Fix Zrunudio, Héctor, La protección jurídica y procesal de los derechos humano1, 
cit., p. 157. Para una exposición bastante amplia, Vid. Calamandrei, Picro, Ca.sación Civil, 
(trad. de Santiago Sentís l\lclendo y Marino Aycrra Redín ~Buenos Aires, Ediciones Jurídi· 
cas Europa-América, 1959, (Breviarios de Derecho 27). 
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control supremo de la legalidad de todos los tribunales y, por lo 
mismo, no realizan funciones de revisión constitucional (tradición 
contraria al sistema americano de la revisión judicial-judicial review
de la constitucionalidad de las leyes.a a En el campo de control judi
cial de la tutela de los derechos humanos, el afectado por una deten
ción indebida únicamente puede intentar una reclamación judicial 
para exigir la responsabilidad civil y criminar de los autores de la pro· 
pia detención, ante la propia Corte de Casación con objeto de que 
este organismo determine los casos de detención arbitraria, habién
dose extendido la protección a la inviolabilidad del domicilio y la res
ponsabilidad de los funcionarios que la practiquen. A diferencia del 
habeas corpus aquí se trata de medidas de aseguramiento del in
culpado, y no de medidas tendientes a examinar la situación del 
propio inculpado y el fumlamcnto de sus actos; no se configura un 
prncedimicn to autónomo.a 4 

e) Consejo Constitucional 

Por otro lado tenemos que la actual Constitución de la 5a. Repú
blica encomienda el control constitucional a un organismo creado 
por la propia constitución y se denomina Cor1sejo Constitucional. Sus 
facultades consisten, entre otras, en mantener la supremacía de la 
Ley Fundamental frcn te a ordcnamien tos secundarios que la pudie
ran controvertir, por medio de un examen de ústos antes de su pro
mulgación, con objeto de determinar si se oponen o no a la Constitu
ciím (sistema de índole jurídico-político, 110 jurisdiccional como 
nuestro amparo, ya l{llC esta tutela no se confía a los tribunales) . .El 
Consejo Constitucional examina de manera preventiva los proyectos 
lc~~slafivos aprobados por el Parlamento. Otra de sus funciones im
portantes es la ilc pronuru:iarsc ol1ligatoria1111mtc y de manera previa 

33 Vid. Fix Za11111clio, l l1'•rlor, L11 ¡irot1•ailm j1uídfrtJ y prorr..w/ d1• lm dcrm:/w.t lwma1ws, 
cit., p. 15!1. 

34Jlid. Fi:-. Zmn11clio, llí·rlor, /,11 ¡1ro/1•crilmjurírlic11 y proccs11/ de /ns dcrP,c/10.T lrumanm, 
cit., pp. J!jC). )(1(). . . 
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a su publicación, soLrc la constitucionalidad de las leyes orgánicas 
y rcglamcn tarias del cuerpo lc¡,rislativo, con objeto de que si el Con
sc.io considera la inconstitucionaliilad del ordenamiento respectivo, 
éste no puede ser promulgado.a ó 

811Vid. fix Zamudio, Héctor, La prolflcción jurídica y proce1al de lo1 derechm humano•, 
cit., pp. 162-163. 
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IV 

A~TECEDE~TESESPA~OLES 

Su MARIO: l. Plan team ie11 to del prob/1.'ma. 2. El Justicia Jlayor ele Aragón. 
a) La tesis. b) Los fueros. r) El origen y et,olución de la magistratura. <l). Los pro
cedimientos de protección. P) A manera de conclusión. :.!. El amparo wlonial . . 
4. Recurso de fuerza . .'i. La .fuer:a de la tradición espa1lola. 

l. Pla11teamie11to del problema 

Varios instrumentos procesales españoles. cuyo obj1~tivo era la pro
tección de los individuos (derechos. fueros, privilegios), anteceden, 
por mucho. nuestro juicio de amparo. Algunas de esas instituciones 
perduraron duran te el \léxico colonial, y gran parte de la doctrina ve 
en ellos los inmediato¡; antecedentes del amparo mexicano. 

Con respecto a estas fuentes históricas los tratadistas han adoptado 
diferentes posiciones en cuanto a las iusti tueioncH y doctrinas que sir
vieron de antecedente del amparo mexicano. 

En esta parte del trabajo vamos a exponer :;uscin tamrnt1• algunos 
rasgos de diferentes i11:-;titudo11cs procesales de estirpe española. El 
examen de esto:; in:;titutus ~t:rá Lrevc (un anúlisis l'Xhauslivu estaría 
fuera de lugar ac¡u í); nuestro propósito e!' ohtcrwr los 1·lc111c11 los que 
nos permitan rcali:1.ar nuestro ohjclivo posterior: d anúlii;is de las pri
meras sentencias de amparo. 

2. El justicia mayor ÚI! 1 mgi111 

a) /,a l1•sis · 

El justicia d1· Arngém 1•:-, :-in 1h11l:.1, 11110 di: los m11t-1·1·d1•11k:-; mús i111-
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porlanles <le los i11strumc11los procesales clt! protección del individuo. 
La Lúsqucda por PI imperio <ld derecho es un desideratum prioritario 
de los antiguo:-< reinos cspañolt!s. En todos ellos los pueblos recuerdan 
co11stantcmc11 lc a sus goLcrnan tes la obligación de "estar a derecho" 
no realizando actos "dci:mforados", es decir, contrarios a los fueros, 
que eran en ton ces las leyes fundamcn tales. "Descuellan en trc las glo
riosas tradiciones los grcugcs (reclamaciones de abrravios) de Aragón, 
de los cuales puede considerarse una fragmentaria supervivencia el 
juicio de amparo en Méjico ".1 

Sobre este particular dice el querido maestro Alcalá-Zamora, re
cientemente fallecido, que el recurso de amparo es: 

... a11uí·I a que cabe 1•ncontrar anlecl'dcnles mús rt•nwtc~.;, ~' tmnbií!n el de 
más genuina raigmnhrc l'Hpañola. Ya 1•n d Derecho romano en los interdictos 
dL~ liberis 1!xhibe11dis et ducendis, enco11lra111os 1111 eurioso vcsli¡áo d1~ lo l(llC 

es quiiá el objeto mús caradcríslico dl'I amparo; proteger la libertad personul; 
pero donde la instit1u·ión alt:aniu su pleno cfosarrollo es 1'11 l'l cll'rerho arago
nÍ$ y en Inglaterra. En el primero, los cuatro prrn:esos foral1•s ·aprehensión, 
inventario, finna y rnanifostaciim, t•n espt'<'ial los dos últimos- y la actuaeión 
admirable en torno a ellos de esa ma¡..ristratura gloriosa qtw f1w el Ju:;ticia de 
J\ragún, constituyeron la ddcnsa más slilicla "de los dt'rechos individuales, <le 
las personas, <le los bienes y <le la <li¡,rrtidad ciudadana··. En la se¡,llJnda (Ingla
terra) encon lrarnos el famoso Writ of /labeas Corpus rnmo an tPccden te con 
más freruencia invoeado; pero como afirma un escritor mejicano, Rodolfo 
Reyes, cuando se ocupa de los orígmes del amparo en su país, i·stos habremos 
de encontrarlos más que t~n d habeas corpus inglés, L'll los fueros inmortales 
de Aragim.2 

El distinguido profesor español Víctor Fairén encuentra que el jui
cio de amparo es un instrumento procesal que desciende directa-

lGómcz, Mariano, "El justicia mayor de ,\ragón y los sistemas modernos de amparojudi· 
cía!", en La Ley, lluenos Airt•s, t. XX, p. 2-IO; cfr., LPzcano dt• Potlctti, .\mclia, "Justicia 
~layor", rn Enciclopedia jurídica Omeba, Buenos Aire~. Bibliowafía 0111eba, I IJú:I, t. XVII, 
p. 689. 

2,\Jaralá-Zamora y Castillo, i'iiccto, Ensayos de derecho proc11sal, Bu1·nos Ain·s, Editorial 
llevista de Jurisprudencia, 19,14, p. 52·1, citado por Lczcano de Poclctti. Amella, "Justicia 
mayor", cil., p. (189. 
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mente del justicia aragonés. Señala Víctor Fairén que el justicia pre
sidía la organización judicial aragonesa: era un juez supremo. El justi
cia estaba investido de muy importan tes atribuciones judiciales y ad
ministrativas y gozaba de justificada autoridad. La presencia de este 
personaje se percibe con claridad en 1265.3 

De la evidenda historiográfica, que a continuación reseñaremos, se 
puede ruzonablcmcn te establecer que su función consistía en formu
lar sentencias que suspendían o evitaban agravios sobre los indivi
duos. Hacia 1265 aparece definida su figura en las Cortes reunidas en 
Egca de los Caballeros. La magistratura del justicia mayor era impor· 
tantísima en este reino desde el rr.y Alfonso Sánchcz -el rey Don 
Jaime la copió para el reino de Valcncia.4 

li) /,os fueros 

Desde 1035 a 1247 la legislación aragonesa está constituida por 
ftwros, principalmente municipales (dados por los reyes a las pobla
cionc~s que iban conquistando ).ó Otra parte importante del derecho 
aragon{~s se constituye por la jurisprudencia de las curias reales, seño
riales y eclesiásticas y por las costumbres locales y generales. La his
toria de los fueros de Aragón se remonta al Legendario Fuero de 
Soúrarbe -durante largo tiempo tenido por legendario-. Sin embargo, 
existe evidencia clara «¡uc nos permit•~ reconocer en este fuero al 
"procreador de una familia ele fueros".s La hipótesis más acc¡Jtada es 
que este cí~lcbrc fuero lo dió el rey Don Sancho Ramírez en 1064 
-después de la conquista de Bar baso-. En todo caso, por su con tenido, 
1·onccpción y excelencia fue un modelo de fueros. Múltiples son los 

3Jlitl., Fairí·n (juilli•n, \' ír.tor, Antl'Cl!de11tes 11rago11eses de los juicio.Y di! amparo, Mhico, 
11NAM, l11stilulo rl1• l11vrsligal'ioncHJ11rídiras,·1971, l'I'· 9-líi. 

4Morwva y l'uyol, Juan, st•tlala qur, no obstanfP, la Comrilnciún tic lluescn {vid. infra) 
nada dkt• tlr esta magistratura; .. ¡r. "Dt•rt·rho dvil dr Aragón" (historia), m Nueva E11ciclo
l""liu ]11rídim, Curios E. Mascamias (1·1!.), l!arcclona, Francisco S1·ix, 1950, p. JB:I. 

óSohrt• loo f1lt'ros o t'nrlt•s tlt~ privilt~gios y mt influ1•nria en el l'Onstitucionalismo, ví:asc 
Tanrnyo y Salmoritn, Rolando, lutroducció11 11/ cstutlio "" /11 co11slilució11, cit., (en prensa). 

llMmwva \ 1'11yol,J11m1. "llt•rt•fho dvil tl1• i\ragim", dt., p. 1112. 
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fueros que se dan en las diferentes ciudades aragoncsas.7 
Un hito en esta sucesión de· fueros ocurre con la aparición de la 

Compilación de ll1wsca de L247 conocida como "los prinwros fw~ros 
de Aragón". Esta compilación era un corpus rnclirncntariarnentc sis
temático, en donde se percibe el modelo romano, pero con 1mil ya 
sólida raigambre aragonesa. A esta compilación ·originalmente cons· 
tit11 ída por ocho libros· se le fueron ·añadiendo otros fueros. En 1428 
el rey ordenó a Martín Diez de Aux, Justicia Mayor del reino, que se 
compilasen los usos, ohscrvancius y actos de las Cortes colocando 
todo debidamente. Este Justicia Mayor los dispuso siguiendo el orden 
ele los fueros. Desde 1547 hasta el 2 de enero de 1926 -fecha en que 
cesó su vigencia· estas Observancias tuvieron el carácter de jurispru· 
ciencia c¡uc se aplica, interpreta y define los fucros.s 

1·) Et ori¡.rr.n y evolución de la magistratura 

Los orígenes del Justicia Mayor de Aragón, como los de toda la 
historia de este reino, aparecen en trcmczclados con un cúmulo de le
yendas. Con aceptación bastante generalizada se ha atribuido el 
origen del Justicia a una disposición contenida, corno ya seiialarnos, 
en los llamados fueros de Sohrarbc. El Justicia Juan Jiménez <le 
Cerdán, en 1435 atribuyó el origen de la célebre institución a los cau
dillos que se reunieron en Sobrarbc y fundaron la monarquía, esta· 
blceicndo una especie de constitución en uno de cuyos artículos apa· 
rece la referencia al juez medio ante el cual sería lícito apelar de los 
perjuicios y las injurias que pudiera inferir el monarca a sus vasallos. 9 

S. Minguijón y Adrián dice que la tradición cuenta que reunidos 
trescientos caballeros cristianos en una cueva del monte Urel con 
ánimo de dar principio a la reconquista pirenáica, antes de proceder 
a la elección del rey, establecieron una especie de Constitución del 

7(1na rt'lación de es los fueros se encuentra en Monr.va y Puyo!, Juan, "Derecho civil de 
Aragón", cit., pp. 182-183. 

BVid., Munr.va y Puyo!, Juan, "ílerecho civil de Aragón", cit., pp. 183-185. 

9Vid., Lczeano de Podetti, Amclia, "Justicia ~lnyor", cit., p. 682. 
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Reino. De aquí la afirmación de Argensola, que tan repetida ha sido, 
de que en Aragón ante:; huLo leyes que reyes. Jerónimo Blancas, cro
nista de la segunda mitad del siglo XVI, publicó, corno fueros primi
tivos sacados de antiguos documentos, seis sentencias o apotegmas, 
al estilo del código romano de las Doce Tablas, entre las t[UC destacan 
las siguientes: 

I. Hige f'l n•i110 t'll paz y ju,;tieia y cslahlí•cc11os fut•ro,; 1111•jorr·o. 
III. i\o si·a lícito al n~y cler·larar PI derecho sino co11sejo <le ~us ;;íd1dito&. 
V. Y para 1¡ue nuestras libcrlaclt» no sufran clailo o nw1Hi;;c:aho haya un juez 
medio. antP el eual ;a~a justo y lícito apl'lar del n·y. si l·sll• JH•rjudicun• a al
¡.,runo, y remediar las injurias, si acaso d r1~y huhit~SI' infPrido al¡.,ri.111as a la Ri·
púhlica.1 o 

Haciendo a un lado la tradición que hace remontar l'l origen del 
Justicia ~layar de Aragón a los llamados fueros de Sobrarbe, y que 
unen dicho origen al de la monarquía aragonl'sa, cabe remontarse en 
su busca por caminos más seguros; fijando la fecha cierta de su exis
tencia allí donde se lo menciona por primeru Vl'7. en un testimonio 
sería el fuero de Confirmación de la paz de J 2i3;{ dondr se menciona 
a Pedro Pércz de Tarazana como Justicia Mayor de Aragón.11 

Según opinión de Vicente Lafuentc y de Minguijón y Adriún fue el 
Justicia en su origen un modesto funcionario público "algo conoce
dor del Derecho, a quien el rey, como c¡ui7.{1 po1·0 conocedor de las 
leyes, y más conocedor <le las armas que de i~stas. elegía a su voluntad 
para que le asr.sorasr en la administración de Justicia o In aclminis
trasc en su nombre y por dclcgadón suya. (E~ta interpretación per
mite apreciar un paraldism o en trc el Justicia ch~ :\ragém en ~u origen 
y el Justicia Mayor que existió en Castilla).12 

lO~li11¡..~liji111 ,\driim, Sah a<lor, lli.<torin dt!/ 1fort•dw <'s¡uuio/, Ban·d1111a, 1-:eli lorial J.alior, 
19:1:1, p. 2!i-l; cfr. Le·uano de• l'ocldli, t\rnrlia, "J 1eslie·ia \la) or'', 1·i1., p. (1112. 

11 J'id., f.r7.1·ano de• l'e11ld li, ,\11,,.Jia. ".1 uslida .\l;cy or", di., p. 1111:1. 

12J'id., l.e•zc¡mo eft, l'oddli. 1\1r11•lia, ".ln.,lil'ia ""') ur". l'it .. , p. 1111:1. La :11lmini,lr:IC'ÍÍ111 
d1• juslida rn Caslillu f111• l'jcrl"irla por e·I rnnjnnlo dr f11111 ionarios a J.,, 11111• "'' drsi1.maf¡¡1 
corno ofit'ialr~ n·ale•sjuula111e·11te· nm las a11lori1Lule·.• ele-''" 1111111i1·ipi11,. 
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El conocido historiador 1~spañol A. Giménez Soler cüce: "cuando 
el rey juzgaba no estaba ~mio, si110 rodeado de 11obles y ciudadanos. A 
este t1é~quito o acompañarnic11lo se le llamaba curia. La curia era tri
bunal competente para todo, y fallaba cuanto se sometía a su delibe
ración. La curia es el origen de las corles y de la curia salió el Justi
cia ... J•:I Justicia comenzó siendo uno de estos judiccs curiac'', 1 a 

Las atribucio11es del Justicia cu su origen, y la evolución de sus 
funciones pueden establecerse a partir del siglo XIII. 

Señala S. Minguijón y Adrián que en el siglo XIII aparece ya como 
un funcionario que sigue a la curia del rey, que examina y oye las 
causas ante el rn onarca o por orden suya, y que promulga la sentencia 
que la Curia le ordena.14 

Sigue diciendo Minguijón que bruscamente hacia 1265, el Justicia 
se eleva a una altura notable. En este año la concordia de Egea, que 
fue una transacción entre los nobles y el rey, o una concesión arran
cada al rey por los nobles, determinó en su ley Sa. que en todos los 

En los primeros si¡dos di' la Edad Mt•dia, en pleno dcsenvolvimit•nto del derecho foral, des
empeñaban las funr.iom~s judiciales, a~í en lo civil como en lo criminal, los alcaldes populart'S 
asc•sorados por los hombn~s buenos del lugar: según su libre albedrío, hasta r¡uc en tiempos 
de Alfonso X ~e les obligó a juzgar i<cgún los fiwros y las leyes l'i¡,rentt·s. 
Más tarde, deseosos los monarcas de centralizar en su persona la jurisdicción, se lo arrebatan 
a los put'blos. Señalan a pesar de las protestas de éstos, dt'lrnninados delitos de exclusiva 
competencia del tribunal real. La jurisdicción ordinaria fue ejt•rcida por los oficiales reales, 
locales y tcrritorialrs, y por las autoridades municipales, pudiéndo>e apelar de éstos a los me· 
rinos y adelantados mayon·s. Entre los altos oficialt·s de la corte existía desde la Alta Edad 
:\lcdia un justicia mayor de la corlt', que se destacó entre los ofidalt•s de la casa mal y que 
después dt•bió confundirse con t'I alcalde de la corte. (Palomcc¡uc Torres, E., llistoria ·de la 
civili:ación e instituciones liispánicas, Barcdona, Tcide, 19-lü. p. 158. citado por Lczcano de 
Podctti, Amclia, "Justicia mayor", cit., p. 681 ). El funcionario t¡llt' t•n Castilla sr denominó 
justicia mayor dr la corte y c¡m• t•on tal caráckr es conocido desde los primeros siglos de la 
Edad Media, es uno de los altos oficiales de la corte del rey y nunca llegó a revestir la condi· 
ción de un poder moderador que pusiera límites a la discrr.cionalidad del poder real en la 
forma t•n que universalmente >e ha considnado 11ur lo hizo en sus tiempos de apogeo el jus· 
tiria mayor de Aragón (vid., L1·zcano de Podrlti, Amclia, ".Ju5tiria \layor''. cit., p. 681 ). 

13La Edad Media en la Corona de Aragón, Barcelona. Ed. Labor. 1930, p. 307, citado 
por Sánchcz Viamonte, Carlos, "Fueros cspañoles",en Enciclopedia Jurídica Omeba, Buenos 
Aires, Bibliográfica Omcba, 1960, t. XII, p. 899. 

14Vid., lfütoria del derec/10 espailol, cit., p. 270; vid., Lczcano de Podctti, Amclia, "J US· 

ticia mayor", cit., p. 684. 
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pleitos y causas que mediasen entre los reyes y los ricos hombres, 
hijoscla.lgo e infanzones, fuere juez competente el Justicia ~layor; 
previo consejo ele los ricos-hombres y caballeros que asistiesen a la 
Curia con tal que no fuesen parte interesada. En tocios los demás ne
gocios de los ricos-hombres, hidalgos e infanzones entre si, enten
dería el Justicia de Aragón previo consejo del rey. de los ricos 
hombres, hidalgos e infanzoncs que asistiesen a la Curia con tal que 
no estuviesen interesados en el asunto. La ley 10 y última de las 
dadas en esas cortes ele Egca dispone c¡uc el Justicia sea siempre un 
caballero. En 1266 Jaime 1 dió al Justicia Pedro Sánchez jurisdicción 
para que, donde quiera que se hallase dentro del reino de Aragón, 
pudiese oír las causas en primera instancia. Además se manda en el 
documento que las primeras apelaciones de las sentencias dadas por 
los Justicias de las ciudades y villas y lugares del reino fuesen al Jus
ticia, y que de él pudiesen apelar al rey los que quisieren.16 

La figura del Justicia parece haber alcanzado su mayor autoridad 
y prestigio al ser abolidos los privilegios de la Unión. Pedro IV, en las 
Cortes de Zaragoza de 1348 "hiw, convirtió al Justicia i\layor en la 
magistratura más importante del reino; reconocido por fuero romo 
único juez compctcnh'. para las causas de todos los oficiales y jueces 
delincuentes, sin que nadie, ni aun el mismo monarca, por vía gracia, 
pudiese modificar su sentencia; se facultó al Justicia Mayor para re
solver todas las con:;ultas que le dirigiesen los oficiales y jueces infe
riores sobre interpretación del fuero, teniendo fuerza cjccutira sus 
respuestas; nunca podría el rey revocar ni anular las providencia~ del 
Justicia; y se pusieron, en fin, agrega Santamaría, b:tjo su proterció11 
normal y ordenada las garantías co11stitucionalcs que antes sólo guar
daban tumultuariamente los ricos hombres y los rnnfcdcrados de la 
Unión. El 111is1110 Pedro IV en las Corles de (Ca~pc, Alcaiiiz., Zara
goza). l871-Jil72 roh11stceió aún más la autoridad de esta magistra
tura, declaran do nulas todas las órdcrwH del rey que tuviesen o pu
diesen tener por ohjdo cn torpcccr o privar al JuHticia Mayor de sus 

lf>l'id .. lli.•lorirr d1•/ 1/1•rt•1·/io 1'.</Jf111u/, rit., p. 2il. 
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legítimas atribuciones. Llegada esta llla~istraturn a Hll completo des
arrollo, tuvo, adcmús de la:; facultades ya expresadas, la de conocer 
en única instancia dl' los asuntos entre particulares que prorrogasl'n 
su .jurh;<liceión, y de ser juez ele apelación de todos los jueces ordina
rios de las ciudades y villas del reino. El Justicia mayor tenía otras 
facultades, entre ellas podemos citar la de convocar y reunir las fuer
zas dd reino para el cumplimiento de sus providcncias.16 

Considerábase así al Justicia Mayor el protector nato de Lodos los 
hombres libres, ricos ltombres, i11fanzo11c1:1 y universidades de (ciiula
danos) Aragón. 

El Justicia recibía en las Cortes el juramento de guardar y hacer 
guardar los fueros que debían prestar el mismísimo rey, el infante y 
el gobernador del reino, requisito indispensable para que pudiesen 
ejercer su autoridad. Declaraba si debían o no cumplirse la8 cartas 
que enviaba el rey a Jos oficiales reales median do queja de parte, por 
ser desaforadas o contrarias a las libertades del reino. Resolvía en las 
Cortes los conflictos entre los diversos brazos (estamentos) y poderes 
del Estado, incluso el del rey mismo. Si el agravio producido por el 
rey exigía pronto rcme<lio, el ,Justicia podía, sin esperar a que se reu
nieran las cortes, decidir el con trafucro si era proceden te y lo pedían 
por firma (de Derecho) los diputados del rcino.1 7 

d) Los procedimientos ele protección 

El Justicia mayor llevaba a cabo sus funciones a través de procedi
mientos bien establecidos. De entre ellos dos son los más importantes 
para los propósitos de nuestro trabajo: (1) los de firmas (<le derecho) 
y (2) los de manifestación, los cuales, sin duda, constituyen los dos 

16Vid., Lczcano dr Podctti, Arm•lia, "Justicia Mayor", dt., p¡1. 6B·i-61J5. 

17Vid., García Girní~nc;r., "Justicia mayor dr. Aragón", en Diccionario Enciclopédico //is. 
pa11o·america110, Montanr.r y Simón, Barcelona, s{f., t. XII, p. il32; Lr.zcano de Poclctti, 
Amelía, "Justicia mayor", cit., p. 685. 
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más importantes in~tmmcnto~ de defensa de las libertades aragone· 
sas. La firma (de Derecho) es el mandamiento inhibitorio ·o simple
mente· inhibición que se obtiene de la corte de Justicia de Aragón. en 
vista y fuerza de excepciones justas y de fianza dada de asistir al jui
cio y cumplir Derecho; cuya firma lo mismo se da contra jueces que 
contra particulares. a fin de que no tomen prendas, molesten, turben 
o vejen la posesión contra Derecho y fuero al reo firmante. Firmado 
(de Derecho) era el que interponía el recurso; la firma inhibitoria era 
la providencia favorable que recaía, y presidio de firmas al conjunto 
de seguridades (providencias cautelares) otorgadas a los reos o pre
suntos reos para protegerlos contra la arbitrariedad. Había muchas 
clases de firmas. Eran comunes las que tendían a impedir toda clase de 
agravios y se dividían en motivadas o simples. casuales o titulares. Si 
las firmas se relacionaban con la po~esión de bienes se denominaban 
poscsorias.1 s 

Un a!'peeto muy importante 1111c se debe destacar es c¡uc los agra 
vios podían ser hechos o temidos, y así i;c dividen las .firmas en gra
vimirium factorum y gravimi1111m Jicndorum, cuya diferencia esta
blece claramente :\lolino: ... En la petición ele agravios hechos, dice, 
se alegaba que el juez había obrado contra fuero en tal o cual nego· 
cio, y se concluía pidiendo la revocación de los agravios hechos, con 
inhibición in terina del juez agravian te. En la ele agravios temidos se 
alegaba que tal o cual jw~z in ten taba o pr<"tc111l ía actuar desaforada· 

mente y se pc<lía que el Justicia tomara las providencias para que pro· 
hibiera al Juez actuar o hacer aduar contra fuero. Ciertamente las 
firmas i;e habían establecido para proteger al reo (nunca al actor) 
contra las vejaciones de r¡uc pu<lit~sc ser víctima; sin cmlHtrgo, no 
quedaba desamparada la acción de la justicia, pues ~e exigía que el 
firmante clics<~ fianza suficiente y no siempre se libralHt d<~ la prisión 
preventiva. Por otra parte. la provisión dd Ju8Lida conl1~11ía siempre 
la cláusula de "que no ~e cntcn<licsc que la i11hihidú11 imp<~día el cjcr· 
cicio de las legítima:; l'aeultaclcs d1•l j11<'z".19 

18Vitl., Carda 1;i111i·11rz, "Ju,tida rnuyor 1h· Aral-(Í111", di., p. :1:12. l.1·ua110 d1• l'oclt•lli, 
Arncliu, "Justicia 111ayor", di .• írll!i. 

19Gurcía Gi1111:nn., "Justicia mayor d1~ Arn~ún ·•. l"it .. p. :1:12. 
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Entre los distintos procesos 1p1c se scgu ían a11 te el Justicia llama
dos procesos forales, ninguno puede eomparar:;c al de manifestación 
de persona, considerado universalmente como uno de los anteceden 
tes más significativos de la protección de los derechos humanos 
frente a los gobernantes. Es cierto que, mucho se ha exagerado res
pecto a las atribuciones del Justicia y emergían en torno a este proce
dimiento, motivadas, entre otras causas, por exaltación regionalista. 
Así Blancas, cronista oficial de Aragón, publica en latín sus Comenta
rios cfo las cosas dr Aragbn en 1588, se empeña en sentar como indu
bitables los hechos recogidos por las crónicas y narraciones de índole 
histórico-popular. Otra dificultad es que, con frecuencia se atribuye • 
al Justicia, sin distinción de periodos, las funciones que desempeñó 
solo en determinados momentos de su historia.20 

En la Junta de Egea (de los Caballeros) de 1265 se dispuso que el 
rey debía nombrar el Justicia de entre personas que perteneciesen a 
la Orden de los Caballeros. El cargo de Justicia, fue, de hecho, en un 
principio inamovible e inviolable, elevándose más tarde la costumbre 
a precepto escrito. Las cortes de Alcañiz de 1435 establecieron por 
fuero que la persona del Justicia no pudiera ser presa, arrestada, dete
nida, citada, acu~ada, denunciada ni de ningún otro modo vejada por 
nadie ni por el rey. Sólo era responsable ante las Cortes. Las de Alca
ñiz de 1441 dispusieron, también por fuero, que el cargo de Justicia 
fuese vitalicio. y que el rey no pudiera sustituirle ni removerle sin au
torización de las Cortes. En principio, competía únicamente a las 
Cortes, con el rey. la facultad de juzgarle. prenderle e imponerle 
penas. El atropello de que fuera víctima el Justicia se consideraba 
caso de contrafuero.21 

En 1348, a raíz del acrecentamiento de sus funciones, se autorizó 
al Justicia para que nombrase un lugarteniente que le auxiliase en sus 
funciones, autorización que se hizo extensiva a dos. Hasta 1493 el 
Justicia y ~us lugartenientes tuvieron la costumbre de reunir en casos 

20Vid., Lezcano dt• Podctti, :\melia, "Justil'ia mayor", cit., 685-686. 

21García Giménrz, ".Justicia mayor de :\ragón". cit., p. 332: Fairén Guillén, Víctor, An· 
tecedente1 aragoneses de lo1juicioi de amparo, cit .. pp. 18·20. 
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difíciles un Consejo extraordinario de todos los letrados de Zaragoza, 
los" cuales examinaban y discutían ampliamente la cuestión; cuando· 
el Justicia actuaba de conformidad con el dictamen del Consejo, 
quedaba cxhonerado de responsabilidad. Las Cortes de Zaragoza de 
1592 suprimieron el Consejo y elevaron a cinco el número de lugarte
nientes, cuyas personas se encontraban protegidas por el fuero (era 
pública la acción para perseguir criminalmente a los que les injuria
sen, molestasen o causaren daño). Las Cortes de Calatayud de 1461 
autorizaron a los lugartenientes para fallar peticiones dirigidas a los 
de la corte del Justicia, reservándole al Justicia las firmas de manifes
tación de personas y bienes. Cuando se crearon los cinco lugartenien
tes (1592) se acordó que no pudiera el Justicia pronunciar sentencia 
alguna definitiva sin su consejo. Completaban, por último, la organi
zación del famoso justiciazgo seis notarios, cada uno de los cuales 
tenía a sus órdenes cierto número de escribanos. El monarca estaba 
representado por el Procurador Fiscal cuando por asuntos judiciales 
tenía que comparecer ante el tribunal del Justieia.2 2 

Es importante observar que, no obstante sus amplias atribuciones, 
el Justicia estaba sometido al juicio de responsabilidad. El juicio de 
responsabilidad a que estaba sometido el Justicia y los integrantes de 
su corte, sufrió diversas modificaciones. El juicio de responsabilidad 
contra el Justicia, reglamento en las Cortes de Monzón de 1390 y 
completado en varias otras posteriores, quedó dividido en dos perio
dos: de inquisición y de resolución. Parece que en el primer periodo 
actuaban los inquisidores designados por el rey, recibiendo las denun
cias y averiguando los hechos, y en el segundo periodo, se actuaba 
ante las cortes, se recibían las defensas, se completaba la prueba y se 
tomaba acuerdo resolutorio en sesión general por sentencia de lama
yoría de los individuos <le los cuatro brazos, con asistencia del rey.2a 

Sciiala Giméncz Soler que el Tribunal <le Jurlicantcs nunca en-

22(;arcía <:irnfoc1., "Justicia mayor d1: Aragím", t:it., p. 332; Fairi:n Guillén, Víctor, ;In. 
tec1?de111c .. araf!onl!.W! du lo,t juidm de amparo, cit., pp. 18-20. 

23Jlid., L•"'-•·ano de l'oddti, Anidia, "Justicia mayor", di., p. 6117; Fairr.n Guilli:n, Víc. 
tor, 1111 l1!ctid1m le• t1mgmwsus ,¡,, /o.t juido.v dti umparo, cit., pp. 20-2·k 
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con tró culpable a 11i11brílll justicia, lo cual obliga a pm1i;ar que todos 
eran honradísimos o que la forma de exigir rcspo11sahili<lad era dcfi
cicn tc.2 4 

. Hacia 1461 se institucionaliza el justiciazgo -institución que va sus
tituyendo al justicia-. El justiciazgo es un cuerpo judicial que ejem~ la 
jurisdicción del Justicia donde éste no se cncuen trc. 

En las Cortes de 1528 se crea la Audiencia Real, tribunal <lcl lky, 
que se encuentra frente al Justicia y a la Corte. Cabe señalar que para 
esta época la figura del Justicia se desdí bu ja. Los lugartcnicn tes -a11 tc
riores empleados del Justicia- pasaron a funcionar como jueces i11divi
dualcs conociendo y despachando como ya vimos los procesos, in
cluidos los de manifestaciones y firmas. Los procedimientos de re
cepción o repulsión de proposiciones de lite penden te, confirmación 
o revocación de aquella; cuestiones perjudiciales, sentencias definiti
vas y firmas privilegiadas, únicamente podían ser resucitas por los lu
gartenientes en pleno, formando el Consejo.2 5 

La institución del justiciazgo sobrevivió hasta el año de 1591, 
fecha en que esta magistratura pierde su inamovilidad. Entonces era 
el rey quién escogía tanto al Justicia como a los lugartenientes. Así 
esta institución dejaba de ser indcpendicn te y, con ello, su autoridad 
disminuía. 

Es claro que el Justicia Mayor fue una institución procesal, identi
ficada como guardián de los fueros y con una doble función ( 1) -con
trol sobre la constitución del reino, y (2) defcmior de los derechos de 
!as personas. El mismo rey quedaba obligado a prestar juramento de 
respetar los fueros, privilegios, libertades y usos del Reino antes de 
ser coronado-. El Justicia Mayor tenía competencia para conocer de 
"delitos oficiales" (no conocía de procesos civiles). Era al Justicia a 

24Gimr.ncz, Soler, El podr.r judicial en la Corona de Aragón, Barcelona, 190 l, p. ilf1, ej. 

lacio por Faiñ-n Guillén, Víctor, Anteccde11trs aragoneses de los juicios de amp<iro, cit., (l. 

24. La misma pn~gunta ¡11wdc har.cnm sobre nuestro sistema de responsabilidad de funciona
rios. 

25Vid., Fuirén Guillén, Víctor, Antecedentes aragoneses de los juicios de amparo, cit., 
pp. 24-27. 
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quién correspondía interpretar y .declarar los fueros. Las respuestas 
del Justicia adquirían carácter general cuando era eon:'ultado; de esta 
forma sus dictámenes constituían fuente de derecho (¿constituye 
esto un precedente en sentido moderno·~ ¿son un sobreviviente de los 
rescripta?. Por otro lado. el Justicia ten'ía la potestad tribuni'eia de 
vetar las órdenes ''dl'saforada!'" de cualquier ofieial o las del Hey 
(veto que se hacía a través de proccdimien to de firma o por el de la 
ma11ifeslació11). En todo caso, desde el punto de vista de nuestro tra
bajo podemos sostener enfáticamente que una de las funeiot1cs más 
importantes del Justicia era proteger la libertad y :'l'~'t1ridad personal 
de los súbditos del reino ''dando su protección y amparo". 

El Justicia de Aragón era juez de agravios generales. Los particula
res acudían ante él principalmente por medio de la firma de derecho 
o de la ma11ifcslació11. 

El proceso de firma de dereclzu parece haberse U:'ado por los jueces 
ordinarios u otros futll'ionarios antes que por t•l Justicia. Dice 
.Minguiión y Adrián que según Pío Ballesteros, la fianza de estar a de
recho. desarrollado en los fueros municipales y cartas ptrnúlas otorga
das por los reyes de Aragón, es el precedente histórieo·jurídico de Ja 
firma de derecho ante el Justicia.26 

En cuanto al proceso de manift!slación este podía ser de persona 
privada o jueces; la manifestación de persona prirnda era la facultad 
l{UC tenía el Justicia y t•ualquicr juez ordinario, de h•wcr que ante él 
fuese presentado el individuo qtw una persona prirnda tuviese oculto 
o vejare arbitrariamente, y al efecto, dichos ma~strados podían ~mear 
al vejado del encierro o 1:asa donde :;e hallase. El fin d1· la segunda i.t!, 
la de jueces era librar al ciudadano 1lc las vcjaciorw~ causadas por los 
oficiales reales y juc1·es civiles o ccl1~siústicos, al aprisionarte indd1i
damcn tc, al imponcrh· torturas en la cúrccl pública o al causarle eual
quicr agravio en su persona con i11 l'ra1:cií111 dd ful'ro: 1·sla 111a11il'esta
ción sólo se hacía por manrl:nnicnto del Justi1·ia. La~ Corles Ara~o
nesas perfeccionaron :;in ccf'ar el r1"1:11rso foral d1• la 111a11ifol'ltación 
eon nuevas medidas aconsejadas por la cxpcri1~111·ia. Las Cortes tic 

26/fütoria dl'l dPrt!dw 1•spnrlol, l'Íf., p. :wo. 
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Calatayud; de 1461, por ej1m1plo dispusieron que los reos manifesta
dos fuesen llevado!> a una cárcel especial, que sólo dependía del Jus
tit:ia, .si hicn (!slc podría dcHiµ:nar la que quisiera y 1¡uc toda persona 
reducida a prisión contra firma del Justicia, fuese puesta en libertad 
inmediatamente sin nef:esidad de que lo rcclamasc.2 7 

De la manifestación contra jueces u oficiales reales ha llegado a 
· decirse: que 1~ra tal y tan privilegiado este recurso, que no había lugar 

de donde no pudiera Her liberada la persona 1111mifestada; podía serlo 
hasta d1· lugar sagrado y de las cárceles. habiendo sido muchos los ca
sos en que a virtud cid decreto dt! manifestación le fue salvada la vida 
a un reo bajándolo del patíbulo donde iba a ser ejecutada su senten
cia de mucrtc.2s 

•~) A manera de co11d11sió11 

Es f úcil obscr\'ar llUc la función del Justicia del reino en estos pro
ccdimicn tos era la protección por agravios cometidos por funciona
rios públicos en violación de la ley o fuero, en agravio de algún parti
cular. Tanto la firma como la manifestación eran instrumentos proce
sales in tcrpucstos ante la Corte del Justicia para facilitar a los deteni
dos el medio de defenderse contra el poder de los funcionarios 
(¿habeas co17J!ls?). De ahí la idea de esa jurisdicción extraordinaria de 
agravios llamada "de Greuges".20 

Obsérvese que la firma 1'ra una orden judicial dirigida contra jue
ces, funcionarios reales y particulares. ordenúndolcs se inhiban de 
molestar a las personas (o a sus bienes) contra fuero y derecho. Este 
recurso tenía por objeto suspender la acción de Jo:; tribunales (o de 
los funcionarios. de la administración), hasta que el proceso iniciado 

27Vid., Garl'Ía (;imi·n1•1 .. ".I usticia 111ayor di' Aragón''. cit .. p. 3:i2: Lczcano d1• Podctti. 
Amrlia, "J ustida mayor". cit., p. 687. 

28~1inp;uijón y :\drián. S. Historia del dercc/ao csparlol, cit., p. :101. 

29J!id., Fnirí·n Guillí·n. Yíctor. AnlPced!!nte,, aragone.ies de los juicios de amparo, cit., 
pp. 30.51; Barragán Barragán.José~. Temas del liberalismo gadillmo, ~lhiro. C:\ . .\:\1, Coordi· 
nación dt• ll11111anidades. 1978. p. 89. 



ANTECEOENTESESPA~OLES 71 

por el Justicia se fallara en definitiva. ¿No guarda ésto gran similitud 
con el procedimiento cautelar de la suspensión en nuestro amparo?. 
Existían tres clases diferentes de firmas: (1) Firmas de agravios he
chos, que era un proceso represivo por contrafueros cometidos por 
los demás tribunales; (2) firmas de agravios facederos, proceso para 
evitar la prisión ordenada, por jueces y funcionarios (3) firmas de 
agravios temidos, éste era un procedimiento preventivo. 

Contra la resolución del Justicia no cabía recurso alguno. 
En cuanto a la ma11if!!slació11 sabemos que era un recurso de per

sonas; consistía en la potestad del Justicia de emitir un mandato a 
cualquier juez que tuviera otra persona detenida, a una persona, pen
diente o no de proceso, para que lo entregase. (El Justicia lo custo
diaba en la cárcel de manifestados). Dice Mariano Gómez que todavía 
existe en Zaragoza la cárcel de manifestados con la amplia ventana 
con rejas desde la cual se mostraba al preso rescatado por el Justicia. 
Este es continúa Mariano Gómez el antecedente primero y más vigo
roso del habeas corpus, garantía procesal de la libertad indi\ridual in
troducida en Inglaterra mucho después que en Aragón.ao 

Las característica mús significativa es que los greuges son procedi
mientos judiciales, instrumentos procesales. En ello estriba el presti
gio de la institución: mientras en otros reinos se pide reparación o 
desagravio por vía de súplica siendo potestativo del rey dar o no satis
facción; en Aragón es un derecho del individuo y como tal se inter
pone por vía de justicia.31 

Las prerrogativas del derecho foral aragonés fueron sustancial
mente disminuidas a raíz del proceso de Antonio Pérez y de los su
cesos que lo acompañaron. Tales prerrogativas no pudieron reco
brarse, así terminaron estos instrumentos procesales al igual que tan
tas otras instituciones de la época feudal. Como muchas otras institu
ciones estos sistemas se vieron rebasados por el surgimiento del Es
tado nacional y el poder central del monarca. 

ªº"l·:I justicia mayor d1~ Ar111lÍlll y los ~i~h'111as modernos d1· wnparo judicial", cit., p. 
2•W. 

31J'id., G61111•1., Mariano, "El ju~ticia mayor de Aragón y los sblcmas rnodw1m tic am· 

parojudicial". cit., p. 240. 
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En 1707 Felipe V derogó todos los fueros arago11cse8, como rcprc· 
~mlia por haber lomado partido Aragón a favor del archidu1¡ue de 
Austria en la ¡.,111crra por el trono de España. 

3. m amparo colonial 

Señala Andrés Lira que durante la colonia se produce una larga prác
tica que institucionaliza el amparo. Asegura 11ue en Ja costumbre 
donde se da, por primera vez, el empleo del término amparo: Este ins· 
trumcnto jurídico que, fue elaborado fundamentalmente a hase de 
compilación de normas: ciertamente este instrumento guarda una es· 
trecha vinculación con el derecho de excepción que creó España para 
el gobierno de las Colonias. Esto motivó la creación de toda una legis
lación eminentemente protectora y a una casuística riquísima. Co
menta Andrés Lira 11ue durante la primera mitad del siglo XVI pode· 
mos encontrar vestigios del amparo. Esto resulta de la propia institu· 
ción del virreinato: Del principio general de qtw el rey y sus represen· 
tantes tienen la ohligaeión de cuidar el orden y proteger a SUR gober
nados, se produjeron normas legisladas y prácticas que regularon 
casos concretos de protección.a 2 

Afirma Andrés Lira que en la recopilación de las Ley<!S de Indias 
de 1680, es claro ese principio, particularmente manifiesto en las Le
yes VIII, X, XII, y .'<V JII del título 10, libro l. Señala, además, que 
todo el libro VI, referente a los indios tiene un carácter eminente· 
mente proteccionista d Rey español es co11sidcrado su "señor natu
ral" y, por ser éstos neófitos en el cristianismo, estaba obligado a pro· 
tcgerlos de manera especial. Lo mismo debían hacer las autoridades 
r1ue él nombraba, principalmente el virrey, y las nombradas por éste 
y por otros.a a Es justamente en el carácter proteccionista del régi
men jurídico de los indios donde Andrés Lira encuentra el ímpetu 
del desarrollo del amparo colonial. 

32Lira, Andrc'~s, El amp11ro 1:0/onial y el juicio de amparo mexicano. Anteceden tes novo· 
hispano• del juicio de amparo, Mrxico, Fondo de Cultura Económica, 1975, p. 16. 

33Lira, Andrés, El amparo colonial y el juicio dP amparo mexicano, cit., pp. 16, 111. 
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Sostiene Andrés Lira que también son "fuente" del amparo colo
nial aquellas instituciones que regían o influyeron en el propio dere
cho español, entre otras señala. coincidiendo con lo sostenido por 
otros tratadistas, el Justicia y el Justiciazgo del derecho aragonés. Es· 
tas instituciones precisa Andrés Lira. revisten particular importancia 
para nuestras instituciones coloniales, y aún para nuestro juicio de 
amparo, debido al nexo común de estas instituciones, a saber, la pro· 
tección de la libertad. la vida y los bienes del individuo. Tradición 
que heredan las audiencias espafiolas y, más tarde, a las Reales Au· 
diencias de la Nueva España.a 4 

Desde los primeros amparos coloniales interpuestos ante la auto
ridad se encuentran elementos claros que lo asemejan al juicio de 
amparo posterior. 

Bien entrada la segunda mitad del siglo X V 1 donde aparecen, en 
gran número, órdenes o "mandamientos de an~paro", es ahí, co
menta Andrés Lira. donde encontramos los rasgos típicos del amparo 
colonial. En el amparo colonial la autoridad protectora generalmente 
fue el virrey, que actuaba como representante clel rey; el qrwjoso, es 
un individuo, un gobernado; el ugraviante, una autoridad. Existe, 
además, una petición de amparo por actos reclamados. Por otra 
parte. la Audiencia, cuando gobernó ( 1528-1535), tuvo a su cargo el 
amparar y proteger, y postcriormen te, a partir ele 1535, lo siguió 
haciendo bajo la presidencia del virrey. Era una autoridad judicial: el 
Juzgado de Indias quién convcía dr.l amparo. En un principio, el 
virrey conocía directamente. una primera instancia. de las causas de 
los indios, pero debido a la gran 1•antida<i de caHos Sl! creó clJ11:;15mlu 
Gc11eml de Indios. a travfa• del cual el mismo virrey, de manera indi
recta. como presidente de la Audirnc·ia conocía, ya fuera en primera 
o scb'llnda instancia.a ó 

Para andrl!s Lira 1•s cvidc11k que d amparo colo11ial ftw una i11slitu
ción procesal 1¡uc knía por objeto la protcceiún dt~ las pcr:-;011as en 

34(.ira, 1\111lrl·s, /i/ 11111¡wm 1·11/m1inl .v 1•/ prfrio t/1• 11111¡11iro 1111•xim1111. r:il., l'I'· 17-26. 

35 Lira. ,\r11ln"•s, /o.'/ 11111¡11rr11 i:11/1min/ .v 1•/ .iuiri11 t/1• "'"''""' 1111'.l'im1111, 1·i t., PI'-' :1(1. 7 i. 
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sw; dr.rcdws <011ar11.lo 1•ra11 violado:-: Al amparo se instruía ante el 
virrey, q11i<'·11 :-e limitaba a d1·foudcr al agruviwlu, frente a la violación 
coml'lida cu su contra, pronurH'iando scntcnc:ia protegiendo los dc
r<•cho de la pnsona frente a la a~rcsión actual o futura que en super
juicio l"l!ali:t.an olrn:- autoridades políticas, ordenándose la suspensión 

de los actos o fo reparación d1~ los daños. El virrey al dictar la protec
ción circumcri be ésta al drrcdw violado y a la defensa de la persona 
en t~sc derecho frente a actos de violación. En el amparo colonial, co-
111e11 ta Andr(•s Lira, el cslablceimir.11to de precedentes era relativo, 

toda vez 11uc se hacía (111i1~amcnte en relación al caso concreto, sin 
pmjuzgar o asm1tar un pm1·1?cfonte o disposición a casos similares. 
Cada caso tiene su propia substanciación ante la autoridad y a cada 
cm;o corresponde una solución. Afirma el autor que analizamos que 
la suspensión del acto reclamado en el amparo colonial se encuentra 
en casi todos los amparos. De acuerdo con Andrés Lira, rxistc gran 
vari1!dad de derechos protegidos por el "mandamiento de amparo", 
así. por ejemplo menciona: (1) ser oído por las autoridades, (2) liber
tad individual. (3) protección a la propiedad. (4) derechos personales, 
etcétcra.3 s 

Por su parte Don Toribio de Esquive! Obregón informa qur algu
na~ facultades otorgadas a la Audiencia. como la de conocer de las 
apelaciones que se interponían en contra de los actos de los ,-irreyes, 
eran verdaderos antecedentes de nuestro juicio de amparo, ya que la 

Audiencia ejercía de esta forma, un verdadero control de legalidad, 
respecto de lM actos del virrey y del poder público: Así. las Audien
cias de Indias conocían de las apelaciones' interpuestas contra el 
virrey y confirmaban, revocaban o modificaban sus actos. Cuando los 
virreyes se inconformaban con lo resuelto por la Audiencia se re
mitían los autos al Consejo de Indias. para su resolución finaJ.37 

36 Lira . .-\ndri's. El amparo colonial y el juicio de amparo mexicano, cit., pp. 5.f-111. 

37f"id., Ap1111te! para la liistoria dt•I dl'TPc/10 eri .lléxico. :\léxico, Editorial Polis. 1938, t. 
11, p. H3-l: \oriega, Alfonso, "Prólogo'", en Lira, :\nrln;>, El amparo colonial y e/ juicio de 
amparo mexicano, cit .. pp. xvii-xix. 
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4. Recurso de fuerza38 

Otro recurso que puede considerárselc como antecedente de nuestro 
juicio de amparo es el Recurso de fuerza, que se originó en Francia 
en 1422 y pasó a Espafia en el afio de 1525. En esta época el fuero 
eclesiástico operaba con su propio poder judicial: La potestad cele· 
siástica constituía una autoridad jurisdiccional, independiente del 
fuero civil o real. pe estas dos jurisdicciones, corresponde a la juris
dicción real la potestad de preservar el orden en el Estado, y conocer 
de todo aquello que pueda perturbar la tranquilidad. 

Sobre esta base se crea el Recurso de Fuerza. Este consiste en la re· 
clamación o queja que la persona que se sentía agraviada por algún 
juez eclesiástico, hacía valer ante el juez civil suplicando su protec
ción contra los excesos y abusos de los jueces eclesiásticos, para que 
con su autoridad les contenga dentro de sus límites y les obligue a 
alzar la.fuerza o violencia de <¡ue era víctima el agraviado. 

En este tipo de recurso el juez secular se limita exclusivamente a 
ver si el juez eclesiástico se apega al procedimiento prescrito por las 
leyes o la hora de substanciar o ver si procede la protección en virtud 
de que la autoridad que intenga conocer la causa, no es la com· 
peten te. El juez secular jamás decide sobre el fondo. 

Ahora bien, una vez que resuelve el Tribunal, el recurso en forma 
favorable devuelve los autos al juez eclesiástico para que proceda con· 
forme debió hacerlo, reparándose el mal que se había ocasionado. 

Las similitudes que tiene nuestro juicio de amparo con los recursos 
de fuerza son entre otras: (1) los recursos no consisten en revisar el 
acto reclamado, sino en constar si hubo o no violación al dictarse la 
resolución impu~rnda; iniciándose, así, un juicio independiente de 
m¡uúl en que surgió o dio lugar al acto reclamado; (2) a través de este 
tipo de recurso el a~raviado combate la injusticia notoria que no es 

38Para la cx¡m~idím d1• !'sic h'111a s1•¡.,rui11m~ a Salceda, Alllt'rlo G .. Los recurso.• d1• fuer· 
:a. A11111cedenle.• dl'l juicio dn Amparo, ~lí·xico, Escuela Libre 1k IJprccho, 1959. (Tt'~is pro
frsionul), pp. 12, 22 y 2:1. Solirr Psk parlirular, v1;as1': Norirga, Alfonso, "Priilogo", dL, p. 
\X; Covurn1hias, .1 osé• (11'•), MtiximrJ.J .m/irp n•rnr.vos cfo firnrz11 y prolrrción, Madrid, lll:IO. 
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otra •~osa que el que 110 se haya 1~u111plido con las formalidades cscn
t:iah~s del proc1!dimic11to; (H) a trm·,·~s del r<'curso de fw•r:t.a solicitad 
agrariado, al soberano, la pro11'1Tií111 rn11tra una autoridad l(lll' in
tenta co11oc1~r la musa sin tcrwr jurisdkc~ión para c·llo (que• al i~ual 

que c~n el juicio de amparo cuando se pidt' por violación al artírnlo 
16 constitucional t!ll lo rc·forcnk a la autoridad competente); (..J.) en 
d recurso de fucria encontramos dos tipos de suspensión del al'lo rc
damado: la uficimm y la 111w pro1·cdc a petición de parte y por úl
timo (5) la impr<'sionantc similitud tcnninoló¡,rica que 1•xistc <'litre 
nuestros ordenamientos y prúdil'as del juicio d1• amparo y loi'l ordc~
namicntos y prácticas de los rcrnrws de fuer:t.a. i\tás aú11, el propio 
tí~rrnino "amparo" t•s usado en al¡rtmos recursos qur: ;;e les dcsib•naba 
con el tfarnino "amparo'' en los afio~ de 1665 y 1667. 

Y para finaliiar diremos que los recursos de fucr)',a tuvieron vigen
cia en M(:xico hasta la aholieión dd fuero eclesiástico 1·n 1855. ,:poca 
t!ll la q1w 11ael' d juicio 1fo am¡1aro. 

S. lll fw•rw rl1? fo tradil'ió11 t?SfJlltiola 

Para el maestro Alfonso Noricga Cantú, el juicio de amparo no tiene 
como antcccclcntes directos lms institucior11•:-; d1! derecho español crea
das para las Colonias en N ucva España, ni las de d1:n·d10 español vi
gentes en la época cu que nace nuestro juicio de amparo. Sostiene d 
maestro Noriega la tesis de que d juicio de amparo se copió ele las 
instituciones nortcamcricanas, pero en su dinámica el con tacto con la 
realidad sibruió otros caminos transformando su fisonomía jurídica, 
sus finalidades y su estructura proecsal, todo ésto se dch<' a las pcrs
pcetivas que han estado lejos del modelo que tuvieron en mente sus 
autores. 

Es con la revolución de Ayu tia y con la Constitución de 185 7 que 
se establecen las bases jurídicas ~ políticas a nuestra nación. al esta
blecerse como sistema de gobierno una República. Asimismo, se con
signa un capítulo de los derechos del hombre y es, en fín, en ella en 
donde el juicio de amparo (creado por Rejón y luego por Otero en el 
acta de Reformas de 184 7) adquirió, señala el maestro N oricga, su 
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naturaleza y quedó definitivamente consagrado en sus artículos 101 
y 102. En 1861 se expide la primera ley reglamentaria del juicio de 
amparo. Sin embargo, es hasta 1867 ·afio en que quedó restablecida 
la presidencia ele Juárcz· en que adquirió importancia la institución, y 
para 1868-69 se promovieron los primeros juicios de amparo; año en 
que empieza a tener vida y eficacia como institución específicamente 
nacional. 

El juicio de amparo, comenta Noric¡!a Cantú, tal como fue conce
bido por Rejón, Otero y P. Arriaga, tenía como finalidad la defensa 
de los derechos del hombre contra actos de las autoridades que viola
ran dichos derechos, así como el servir de equilibrio y garantía del 
sistema f ecleral. Frente al interés provocado por la vigencia del juicio 
<le amparo, se pensó en la necesidad de reformar la Ley Heglamenta
ria de 1861, para hacer mús eficaz la i11stitución, reforma que se llevó 
a cabo en el año de 1869, tomando como base el proyecto presen
tado en 1868, ante el Congreso de la Unión, por el entonces minis
tro de justicia Don Ignacio Mariscal. En esta Ley, su artículo 8 no 
admitía el juicio de amparo en negocios judiciales, lo que dio origen a 
serios incidentes ocasionando que a la postre se declarara inconstitu
cional el referido artículo; en opinión de Noriega, el juicio de amparo 
se consolidó en 1869 cuando se declara inconstitucional el artículo 8 
de la Ley de Amparo del mismo año y aceptarse la procedencia del 
amparo por ilwxucta a¡>liracibn de la ley. De esta forma adquirió el 
juicio de amparo, el carúcter no sólo de control dt~ la constitucionali
dad de las leyes y de los actos de autoridad, sino ta111hifa1 el de con
trol de legalidad y de exacta aplicación judicialista española, un me
dio procrsal para atacar los actos irregulares (co11trafi1ervs), del cual 
ti1•11c conm'.illlknt.o un tribunal en forma de juicio. 

Es por todo lo aquí cxp11csto qtw el maestro Noriega srn;ticnc la 
ll'sis de IJIH' 11111·stro amparo tal y como lo 1'.01101·e111os ahora. nm·c 
eon la Ley dt~ Amparo de 1869, en qtw ad1Jui1·rc :;11 "ori¡.?:cn nacional" 
s11 "verdadero" orii::cn se dl'bc así, al hecho de haber servido a lo:; 
interese;,- de'. 1111estra tradicit'.111jurídica11acional. 
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Como balance de la expo,,ición de antecedentes <le nuestro juicio de 
amparo tcnemo~: qui· las diYcrsas posicione5 adoptadas por los juris
tas algunos 5osticncn que el juicio de amparo se originó. de alguirn 
manera. bajo la decisiva influencia del :;istcma judicial americano, a 
través de la introducción de prineipios Lásit·o5 de la revisión wbrc la 
constitucionalidad de la:-: lcyt•s. :'e ~os tiene que estas ideas se in trodu 
jeron en \lfaico. a traví~s de la obra de ,\lcxis de Tocqucvillc ·'La de
mocracia c11 ..\mfaica", traducida al cspaliol en 1855. mio e11 que el 
Congreso Constituycni<' produjo la Constitul'.ión de 18.17. que fue la 
primera en la que st~ inclu) e el juicio de amparo.1 Sin emhaq~o. desde 
el Acta de ){e formas tenemos ideas clara;,. :<obre la anulación de lcy<'s 
inconstitucionall's. así corno la tfüp01rihilidad de tribunalc:-: para la 
protección de los derechos humano~.2 Igualmente !-C ha :<o:;tcnido 
que las ideas de establecer instrumento:-; para la prolt•tción de la 
Constitución se encontraban ya recibidos rn ~lt·.xico 1ksdc Cadiz.3 

Así mismo el cí·lc!Jrc ll'rit of /111/Jl'as corpus t~s siempre considerado 
corno un modelo) 1111 antecedente lllll) de nuestro amparo. 

Es má:: Líen el lra/11•rts 1:or¡111s 11orlca11wril'ano el qw· s1~ tiene en 
111c11te.4 :-;¡n c111hargo, 1·l /111/J1•11s wr¡111s 1·onrn·itlo por lo~ 1·011stiluyc11-
lcs gaditanos es el vi1·jo instrunwnto inµ;lí·:-;.5 :\1dcn~d1011ort1•amcri-

lC:Jr., ¡:¡, Zamudio. lll·1·lor. /,11 pru/1•i:ciim />r1J1'l!,,11/ rfo /u$ d1•m1·/111.< l11111w1111.•. l'it., p. 1Jll. 

2C:Jr., i11fr11. 

3<:Jr. llarrn!(Úll llarra~i111. J ""''· 1'1•11111" di'/ lillf'r11/im111 µ111/i1111111, di., fll'· 71). ( llll. 

4Cfr., Fi\ Zm1111dio. ll1°•f'lm, /.11 ¡m1/1•1·,.iim ¡u111·1·.<11I ,¡,. /o.< ,¡,.,,.,.¡,,," /111111111111.<, l'it., pp. 
(1(.77, llfJ-'JI: Id. ·'¡\ llrid l11lrod111·1i1111 lo 1111· ~ll'\in111 \\ril of ·\111parn", 1·11 t:11l({11r11iu 
W111lern fotern<1lirm11/ l,1111' J1111rt111I. 1 ol. 1J. 11i1111. :!, 111111. p. :IO'I. 

5Cfr. llarrnf.(ÍU1 llarra~i111, J '"'" 'lh1w.~ 1M lil11•ruliww µ111li1111111, 1·i1 .. pp: 711-1011. 
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cano debemos haber adoptado el sistema federal como forma de go· 
hicrno.6 

Estos puntos de vista, sin emlrnrp;o ofrecen evidencia histórica con
cluyente. Además, una detallada comparación con las instituciones 
(conceptos jurídicos, funcionamiento, procedimientos, matices de 
protección, etcétera), nos indica que el juicio de amparo se desarrolla 
más allá de la propia influencia del derecho norteamericano. 7 

Por otra parte la doctrina tiene presente a la influencia del derecho 
francés el cual es considerado como antecedente en la evolución del 
juicio de amparo. Su influencia vino, como ya señalamosª de: (1) Las 
declaraciones de los·dercchos del hombre, conocidas como "garantías 
individuales" en la Constitución mexicana, las que en principio 
fueron consideradas como la verdadera hase del alcance protector del 
amparo; (2) el intento de imitar un Senado Conservador, como el de 
la Constitución Francesa del año VIII, a través de la creación del Su· 
prcmo Poder Conservador en las disposiciones constitucionales de 
1836; y (3) el de mayor importancia es, la influencia de varios ele· 
mentos de la casación franccsa.s 

Otra postura sostenida por la doctrina es que el origen del juicio 
de amparo mexicano se encuentra en el derecho español. Su apari· 
ción entre nosotros se debió a la vinculación política y cultural que a 
consecuencia de la dominación española se produjo en la Nueva Es· 
pafia. 

Señala Fix Zamudio c¡uc un estudio detallado revela que el tér· 
mino "amparo" proviene de Castilla y Aragón.1 o Dicho término, se 

6Cfr. Fix Zamudio, füclor, "A Brit'f lntroduction to !he ~lexiran Writ of Amparo", cit., 
p. 309. 

1Cfr. Tamayo y Salmarán, Rolando, "TI1r. Amparo and thc Sropr of Judicial ltt!vicw in 
Mexico", rn TulanP Law Rcl'iew, (c·n prrnsa). 

8Cfr. Supra. 

9Cfr. Fix Zamudio, llfr.tor. La protección proce.ml de los derec/ios /1umanos, cit., p. 
1.50-165. 

loCfr. Fix Zamudio, lléctor. "Thc Writ of Amparo in Latin ,\nwrica''. rn Lawy11r of tire 
America.t. Tl1e U11iversily of .lliami Journal of /11 ternational La1c, l'OI. 13. núm. :i, p. 363. 
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utiliza en tres formas diferentes en el derecho de Castilla: (1) como 
sinónimo de rccurrn o medio de impugnación de las resoluciones ju
diciales. Así utilizado. aparece por primera vez en las Siete Partidas, 
compilación ordenada por Alfonso el Sabio (1221-1284), la cual tuvo 
gran influencia en el derecho que se aplicó en las colonias españolas 
de América. Ahí se empica el término "amparo" y "amparamicnto" 
para desi¡,rriar formas de impugnar sentcncim; judiciales;l 1 (2) el tér
mino "amparo" tamhií:n se utilizaba para significar cierta forma de 
interdicto posesorio. que en la mayoría de los casos (conforme al de
recho hispánico) servía para proteger derechos de propiedad (como 
se puede apreciar en el derecho colonial), los c1ue eran conocidos 
como amparos reales o coloniales; 12 estos amparos debían proteger 
las tierras de los indios, frcn le a las ¡~osiblcs confiscaciones por parte 
de españoles, protección que otorgalia el rey, a través de los virreyes, 
la Audiencia o <le las capitanías generales; en ocasiones este término 
se w;aha para proteger derechm; generales; y (il) otro significado de 
"amparo" se relaciona con los instrumentos procesales para proteger 
derechos individuales surgidos al inicio de la independencia. Esta fun
ciém proviene, fundamentalmente de los remedios judiciales aragonc
scH, especialmente de aquel conocido como M1111ifnslación de ¡umo
nas.13 Antes del advenimiento del absolutismo <le Felipe IJ, al finalizar 
el siglo X V[, este procedimiento alcanzó un mayor campo de protec
ción que el que alcan~ó su con temporáneo halwas corpus en lngla
lcrra.t 4 

El derecho aragonéH no tuvo aplicación directa en la Nueva l~s

paña, pc:<c a que los n~inos de Castilla y Aragón estaban unidos por el 
caHa111icnto de Jsahcl y Fernando en 1469. Es a través de las Leyes de 
laH lndiaH, creadas bajo el derecho de Castilla, que las prácticas arago-

12Sohrr rsh' parlirnlar, \'Í'alil': l.ira, A111lré·~. /il ;lmpnro co/oriinl y d juicio de umparo 
111nxit:11110, f'il. 

l ª<:fr., .<apm: A11 l1•r1•<lr11 /f'" <'.<(Ulliofo.<. 

14<:fr. Fi\ Za111111lio. llfrlor, "Tlw Writ of A111paro in l.alin Arncrica", di., pp. :1<1:1.:iM .. 
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ncsas fueron conocidas por juristas y ahogados de la colonia. A la 
sazón, éstos procedimientos habían conservado su tradicional presti
gio, en particular el legendario papel del Justicia Mayor.1 ó 

Es también a la influencia española a <¡uicn se debe el ccn tralism o 
judicial, establecido duran te la Colonia, duran te la cual determinó la 
subsecuente conccn tración de revisión judicial, por los tribunales fo
derales, a través del juicio de amparo, y de ésta manera rechaza una 
verdadera estructura federal la cual, como hcm os visto an tcrior
mcnte, fue tomada de la constitución de los Estados Unidos de 
1787.16 

Cabe señalar que además de las tres corrientes de influencia nacio
nal, en el juicio de amparo, reflejó la necesidad, sentida por autores y 
juristas, de formar un instrumento procesal efectivo para proteger los 
derechos fundamentales de los ciudadanos frcn te a leyes o actos de 
autoridad que intentaran violarlos, con una institución mexicana. Su 
conformación empezó desde la Colonia -en ésta época la idea de otor
gar protección y amparo se arraigaba en la Nueva España- y su finali
dad consistía en proteger los derechos del hombre, rccien lcrncntc ad
quiridos.1 7 

Sin embargo, la formación de esta concicntización política ocurrió 
relativamente despacio y en ocasiones de manera imprecisa. Las 
etapas corrcspon dicn tes de formación fueron: 1 a. Se introdujeron en 
la Constitución de 1824 los principios de protección constituciona
les ·sin entender com pletamcnte sus efectos-: El primero facultaba al 
Congreso Federal, para prc\'enir violaciones co11stitucionalcs, poder 
que deriva de la Constitución de Cádiz de 1812; el segundo, confería 
a la Suprema Corte autoridad para decidir sobre violaciones a la 
Constitución y a las leyes federales, poder que refleja la influencia de 
la constitución de Estados Unidos. El primero de éstos fue por 

mucho, el más importan te, debido a que a raíz de este principio, el 

15Cfr. Fix Zamudio, 11¡.clor. "Tlw \Vrit of Amparo in Latin Amr.rica", cit., p. 364. 

l 6<:fr., !upra. 

1 7Cfr. Tamayo y Salmarán, Rolando, "Thc Amparo and thc Scope of thc j uclicial 
Rcview in Mr.xico", cit, (en prensa). 
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Congreso Federal anuló varias leyes: locales c¡uc violaban la constitu
ción federal. 2a. "Las Leyes Constitucionalesº' de 1836, un docu
mento centralista Yigente en la t~poca. estableció un Supremo Poder 
Conservador con el propósito, i11trr alia. ele proteger el orden consti· 
tucional: sin embargo. la propia autoridad del Supremo Poder Con 
servador determinó su cvcn tu al fraea:;o. Cn instrumento conocido 
como reclamo reemplazó al Supremo Poder Conservador en 1841. 
(Esta fue una de las muchas formas de la Constitución de lS::l6). El 
reclamo H' hacía valer ante lo5 tribunales federales y, particular
mente. ante la Suprema Corte: su objetivo era proteger las normas ge· 
nerales de la Constitución y los dcrcehos del hombre. Pese a que éstas 
declaraciones nunca obtuvieron la aprobación cid Congreso. abrieron 
camino para implementar, años mús tarde, el juicio de amparo a nivel 
nacional.1 s 

Sin embargo. es hasta la Co11stitución de Yucatún de 18-t.O en 
do11de se consigna por primera vez el juicio ele amparo. A niYel nacio· 
nal, el amparo se estahleció en el Aeta de Heformas, el 8 de mayo de 
1847, Ja cual vino a restaurar la vi~cncia de la Constitución Federal 
de 182.+. El artículo 25 de ei;te nuevo dor:umcn to consti tuci 011al con
tiene la "Fórmula Otero". Esta disposi<~ión otor~a com pe k111·i:1 a los 
tribunales de la fcd1~ración para proteger a "1:ual1111icr habitante de la 
República. en d ejercicio de la conscrva<:ión de lo:; derecho;; que le 
concede esta Constil11f'ió11 ) las ll'ycs cunslit11cio11alcs, contra todo 
ataque de los poderes legislativo y ejecutivo, ya de la Fcdcral'ión, ya 
de lus Estados. limitimdosr did10s tribunales a impartir su protecciém 
al caso particular sobre d qur n•rse d proc1:su, sin hacer ninguna dr· 
duración general rcspr«:lo a la l1:y o ado que lo motivase". llt':->th· en· 
tonccs el juicio de amparo 1:om<·n·a <'sil: rasgo <:ararlcríslico. 

Es en la Convención Cunslilucional d1: 185ü- Hl.IJ7, 1:n dond1: st: 1:s· 
tablcrirron lm-1 bases funda111c11 tal1•s d1·l j11i1·io de arnparo 1·11 los ar
tículos 101 y 102 de la Constitw:iim F<·dcrnl de 1BS7. Al::.'l11ws de 
estas dispmil'io1u·s hoy <:n día si:-'lwn vig1·11t<·s. lk esta 111a111·ra. la 

1Bljr. Fa .. Z111111ulio, 111·1'.lor, ",\ llril'I' l111rod11l'lio11 lo tlw Writ oí ,\111par11", ,.;,,, pp. 
:11 :1: Id., La proluf'i{m fl"'''"N11l 1/1• lo.• t/¡on•d111.< ¡,,,,,,,,,,,,,,, l'Ít .. l'I'· llí-1111. 1n1) I:! 1-1 :.!!i. 
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Co11stit111'ió11 dc.1857 marca el último paso en d nacimiento deljui· 
r.io <le amparo; así 1:01110 111111ucvo punto de partida. El juicio de am· 
paro fue pcrfcecionadu en varias leyes rc¡.~lamcntarias promul¡?;adas 
c11 base a los artí1:11Jo:; UH y 102 de la Constitución ele 1857;cstas 
leyes <le amparo f11cro11 de IB61, 1869 y 1882. Leyes que fueron 
:-:ubsccucnterncn te incorporndas a los códigos federales de Procedí· 
rnientos Civiles c11 1857 y 1908. Dichos có<ligos compilaban las prác· 
ticas judiciales, así como las directrices elaboradas por la jurisprudcn· 
cia de la Suprema Corte. Fue así corno nuestro juicio de amparo se 
transformó en un im;trumcnto procesal sin límites precisos, a un ver
dadero proceso judicial dirigido contra actos constitucionalmente 
irregulares en donde se pone énfasis en particular a la protección de 
las garantías inclividualcs.19 

19Cfr. Fix Zumudio. lli·rtor, ··A Brir·f lntroduction to th1· Writ of .\mparo··. dt., p. :JU. 
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SUMARIO: l. tldverle11cia. 2. Proyecto Lafragua de 1848. 3. Proyecto sobre la 
declaració11 de nulidad de leyes inconstitucionales: reglamenta los artículos 22, 
23 y 2-l del Acta de Reformas di! 1847. 4. Proyecto Gamboa sobrr. tribunales de 
amparo ele 1849. 5. /Jict<1111en ele la comisión ele puntos co11stitucio11ales sobre r.l 
proyecto de garantías i11di11i1lualcs de 18119. 6. Proyecto Arista de admi11istració11 
de 1852. 7. Proyecto Pérez Fcmández de foy reglame11 laria del artículo 1O1 de la 
Co11.~tit11ció11 (1857) d1• 1857. 11. Proyl'cto Paclwco dr 186 l. 9. Proyr.cto de f,1•y 
Orgánica de 1861. 10. Proyecto Dublán de 1861. 

1. A dv1!rft>11cia 

El propósito de este capítulo es proporcionar evidencia histórica que 
muestre cual era el lenguaje, las ideas y los objetivos de los hombres 
que establecieron el amparo mexicano. El material aquí expuesto ha 
sido tomado del libro del doctor Josí~ Barragán: Algunos documentos 
para d estudio del juicio de amparo JIJJ2-1861. Nos limitaremos a 
hacer breves comentarios sobre aquellos puntos en que se muestra 
alh'lrna earacter ística en que aparezcan algunos de los rasgos que se 
comentaron en los capítulos doctrinales de antecedentes. 

:.L Proyecto /,11f'raM1111 cfo 18,/.8 

Este documento contiene en realidad la reglamentación de "garantías 
individuales" al¡.,rtmas de las cuales se cncuc11tran contempladas en 
111wstra Con:-;tituci(m. Las "garantías" contempladas en este proyecto 
st~ inspiran, sin duda, en la lkclaración de Derechos del llombrc :,;ur-
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gidas en Francia en l 789, así como en la Declaración de Virginia de 
1776. (Cicrtarncn te esto no quiere dcdr c¡uc ahí donde se~ rccicn lu la 
influencia de las clcdarlll:ioncs tk dt•rcd10s delia dar lugar a instru
mentos de co11trol de la co11stitucionalidad). En l'slc proy1·1·to di' ¡fü. 
posiciones co11:-;tituc:io11alcs 1·n1·on lramos l(lll' en el artículo :~a se 
preví~ la posibilidad de acudir al juicio d<? res¡wnwbilirlacl contra toda 
autoridad 1¡11c ah~11tc co11lra las gara11tías establecidas en el propio or· 
denamic:nto. El artículo n~~a así: "Las prcccdc:ntcs garm1tías so11 i11-
violahl1:s; cualquier atentado co111ctido co11tra ellas, hace rcsp.onsablc 
a la autoridad que lo ordc11e,) al que lo ejecuta. y debe ser castigado 
como delito común, con abuso de la fucr¡,¡1''. 

Como se desprende de la lectura del artículo, la <ldt'nsa IJUC 

licue la persona que sea afrl'tada en sus garantías tiene la posibilidad 
de acudir a la justicia a pedir la responsabilidad 1~11 contra de la auto· 
rida<l que haya atentado o violado dichas garantías. Aquí únil'amentc 
protege las garantías contempladas en e?lc proyc!cto de ky conslitu· 
cional y 110 protqre ninguna otra garantía qtw 110 est{~ c·stabkcida en 
este cuerpo legislativo. (Resaltamos esta eirrunstancia porque parte 
de la doctrina ve en el juicio de responsabilidad el complemento del 
viejo amparo espmiol). 

El sistc>rna adoptado por Lafragua nos hace fll'llsar que (~slc si¡,'l.1c 
la línea de Otero. En el aparcec11 1111 juicio de amparo y. adt'más, un 
grupo de preceptos sobre la rc~ponsabilidad de lo:' funcionarios. 

:t Proyecto sobre d1•rlaración de 1111/idad de leyr!s i11co11stilucirmales: regfamen ta 
los artículos 22, 23 y 24 1Jr./ acta de reformas de 18-li 

En este proyecto de ley reglamentaria se establece el procedimiento 
de control político sobre la constitucionalidad de las leyes del Con
greso General. (Institución prevista, por supue8to, en el Acta de Re
formas. C:onforrnc a lo establecido en <'I artículo ao. de este docu
mento, la Suprema Corte participa, no como tribunal -como juzga· 
dor· sino como parte de un órgano complejo de tipo parlamentario. 
Corres pon de, rcalmcn te a las legislaturas de los Estados resolver sobre 
la anulabilidud. 
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Es claro que al tratar5e de lcyr5 -tal y como se pre\'é en la propia 
.-\e ta dP Heform ª'" :;e ideó un proredimicn to complejo en· el c¡uc se 
hace participar a los iiúcgrantes del pacto federal. La lé; constitucio
n~l -fruto de la \'olun tad popular- f'Orresponde al ~o,;sti tu yente 
crearla. rkrogarla y. c11 Pstc e aso anularla. El órgano más cercano a un 
congreso eonstitu~1·nte se encuentra 1·n el concurso de todas las legis
laturas. Se ohscrrn que este complejo e híbrido procedimiento está 
muy alejado de un con trol judicial de la r·onsti h1cionali<lad de las 
leyes. Se puede iniciar sin que medie agrario o violación de garantías 
de los gobernados. 

Contrariamente a lo que sucede con el control jurisdiccional, en 
c·stc procedimiento complejo no son los particulares los capacitados 
para irhpugnar la inconstitueionalidad de la ley sino, los órganos del 
Estado. Así lo seiiala el artículo 2:~. 

Si dentro cl1~ un 1111·>' de puhlieada una lt·y ilrl Conwc~o GPneral. fuera r<·cla-
11111da 1·rn110 anli1·011,Lil111·ionaL o por 1•l pn·,;id1·11L1\ d1· <ll'll«'rtlo 1·011 ,u mi11i;;
l1•rio, o por cliPz di pu Lado,, o ,1·i" ,;e11ador1!"· o Lrc·, 11·¡.~"laturw; ... 

La anulación ~<' otorga eumHlo se vaya en r:¿ntra del orden consti
tucional. \luy di~tinto del juicio <le amparo, instrumento claramente 
di;;cñado para protegC'r al golwmado mediante la in tervcnción de la 
J ustil'Ía Federal. 

Si se quisieran Lu:;car fuentes de inspiración, este control polrtico 
sobre la constituc:ionalida<l de las l<')'l's evidenciaría una c:lara influen
cia dt· la li lcrnlura poi í Lica francesa (sobcral1 ía 'nat:i on al) y c·nwa~ Ía 
los cuerpos de con trol corno el SC'nado Conscrvad!ir inspir;tdo en las 
idea~ 1k Sit•y<~li. 

4. Proyecto G11111bo11 .wlm• trilm1111lr"1 rlr• 11r11¡ia~11 ilr• IIÚ:9, 

E:;tc proycdo dt· trili1111al1·,.; de a111paro -distinto al proyc.1:1;; de lii dc
claraciém de 1111lidad de lw·· lt:yt•:i dt·I Co11grcsc'1 c;l'Ut~ral pt;I: é;rganos 
políti<:os- nos i11d111·1~ a p<'11sar q1I<' para los dipul;ulos <·ra muy d:~ro 
!(llC d Acta cfo lfrfor111a.'i pn:vía dos i11slil11t:io111:s difnc11l1·8')'. ~1·i1~1rn-
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da~. Por un lado, un con trol político de la constitucionalidad de las 
leyes prevista en los artículos 22 (sobre leyes de los Estados), 23 y 24 
(sobre leyes del Congrc~o General) del Acta de Hcformas. Por el otro 
un proccdimicn to judicial por medio del cual los tribunales de la fe
deración investidos de competencia especial conocerán de agravios 
que sufran los ciudadanos por violación <le los derechos que les 
otorga la constitución, cometidos por los órganos del Estado. 

En este proyecto Gamboa establece cuáles serán los tribunales de 
amparo de 11uc ·habla el artículo 25 del Acta de Reformas, así como 
las atribuciones y el orden de substanciación en los recursos. Así en 
su artículo lo. establece: 

Los Trihunul1•s que conforme al artír.ulo 25 del Acta de Reformas, contra los 
uta1¡ucs de los pod1?rcs lcgi~IHtivo y c·jemtivo ya de la fodcraeión, ya de los Es
tados, lo s1~rú11 11ara las providl'tlria:; de los su¡m•1110~ poderes de la unión y go
hcrnadores dd distrito y territorios y respecto de las lcgisluturus y goliernado
n•s rlc los estados, los juigudos de pri111erll y lit'¡..'lmda instanciu ck los mismos. 

Como podemos observar, en este documento se da competencia a 
los tribunales de la federación para conocer del amparo, lo que quiere 
decir que queda consignado éste como derecho federal. 

Este proyecto nos hace pensar, por la forma en que está distri· 
huida la competencia, en una influencia en el sistema americano de 
control difuso, ya que todos los tribunales son competentes para 
otorgar amparo. 

En este proyecto Gamboa le da al amparo el trato de un recurso y 
no de un juicio, sin embargo, en el artículo 3o. señala la forma de 
substanciación que será la de un interdicto, es decir de un procedi
miento cautelar. 

Este procedimiento, así como los elementos que en él intervienen, 
son un verdadero antecedentes de nuestro juicio de amparo. 

Frente a la resolución del tribunal de primera instancia cabe la 
apelación ante el tribunal de alzada siempre que: 

a) se dicte la suspensión 
b) en caso de que se hubiera negado el amparo al agraviado y este 

lo impugnara. 
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Si el tribunal superior confirma la suspensión o determina que el 
juez a q1w debía haber pronunciado la suspensión, la providencia o 
decreto de la autoridad quedaba suspendida de facto (artículo 9o). Si 
la resolución del juez a quo hubiera sido la legalidad del acto impug· 
nado y el juez ad quem confirma, la cuestión queda definitivamente 
concluida "imponiendo al querellante perpetuo silencio". 

Ahora bien, conforme lo prevenido en su artículo l lo. si el tribu
nal de segunda instancia en discordancia con el de primera instancia 
no confirma la sw;pcnsión, quedará levantada ipso facto; pero esto da 
lugar a la revisión del decreto o providencia por la autoridad que lo 
dicta. previa remisión de los autos, según corresponda su conoci
miento, al Congreso general o a las legislaturas. Curiosamcn te la reso
lución definitiva corresponde a la autoridad que dictó la providencia 
atacada -esto r:laramcntc va más allá de la institución prevista en el ar· 
tículo 25 del Acta de Reformas-. Aún más alejado del espíritu que 
animaba esta Reforma es la responsabilidad que se le exige al juez (de 
primera) instancia por haber dictado la suspensión. De esta manera i;i 
la resolución de la autoridad 11uc conoció de la revisión coincidiere 
con la dictada por el tribunal superior en el sentido de que el juez de 
primera instancia no debió suspender, se le cxib~rá rcspommbilidad a 
través del tribunal que deba conocer (artículo 15). "Lo mismo será 
-Hciiala la misma disposición- si por sólo el acuerdo del tribunal de se
gunda instancia se hubiera verificado la suspensión contra la opinión 
del juez in forior ". 

Visiblemente ai¡uí se altera la dicotomía establecida por el Acta de 
Reformas: un control político sobre la constitucionalidad de las leyes 
y un juicio de amparo contra acto de autoridad que violen los dere
chos que la constitución o. leyes constitucionales conceden a loH ciu
dailm1os de la llcpublica. El proccdimic~to que reglamenta el citado 
artículo 25 del Acta de Reformas prácticamente anula la compcten
t:ia de los tri hunalcs en 11111¡mrnr (la cu al se rcdtu:c a dictar la provi
dencia cautelar 1k s11spcmión provisiónal -la cual será provisional 
aunque la ratifiq111~ d tribunal superior-); proveido muy ricsgoso para 
d juez de primera im;tancia pues se expone a que se le firn1uc rcspon· 
sahilidad si su dedsií>11 no coirwid1~ con la de la a11torid11d que dictó 
d acto rcdaniado. 
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!i. /Jicta1111•n de la comisión de puntos co11slit11cionafos .wfm• l'l proy1?clo dt• Mii· 
rantias i11dividu11fos d<' 18•19 

Este documento constitucional elaborado por una comisión del con
greso consiste en una dctullada lista de garantías individuales donde 
aparecen claramente reglamentadas las garantías del procesado. Con 
el fin de hacer efectivas estas garantías frente a cualquier violación 
por parte del poder público prcv(~ la acción popular, sobre la cual no 
dice nada más. Esta mención es la única que en sentido estricto alude 
a un control judicial. Muchas de estas garantías son principios que se 
encuentran contemplados en la mayoría de las constituciones libera
les y cuyo antecedente se encuentra en el constitucionalismo francés 
y en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadadano 
de 1789. 

Asimismo observamos que en su artículo 140. se prevé la responsa
bilidad contra toda autoridad que ordene una detención arbitraria; 
dicho artículo establece: 

Artículo 140. La dete1wic'.m 1111e ext'cda 1lr los tímninos IPgalcs, es arhi tral'ia, y 
hm:c rc~pon~ahlc a la autoridad que la conwtc, y a la judidal 1pw lu dl'ja sin 
castigo. El funcionario píihlico q111: por tercera v1:i sea cond1·11ado por dl'len
ción arbitraria adcmí1s de la pena que las leyes cstahlc1:1•11, su frirú de 1¡111•dar 
inhábil para todo 1:111plco pÍl hlico. 

Esta disposición nos hace pensar en los greugcs aragoneses, concre
tamente del recurso de la manifestación. así como en el writ de 
habeas corpus. 

Por otra parte, los artículos 40 y 41 preven la posibilidad de exigir 
responsabilidad contra las autoridades del poder ejecutivo y judicial 
que violen las garantías individuales establecidas; responsabilidad que 
se sigue de oficio. Al respecto el artículo 40 señala: 

Artículo 40. CualquiPr ulentado contra estas garantías de parte df' los funcio
narios riel poder ejc1:11tivo o judicial, es caso <le responsuhili<lad, produce ac
ción popular debe castigarse de oficio. 

Artículo sobre el cual ya hemos aludido. 
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6. Proyecto Arista de 1852 

Este proyecto formulado por una comisión del Congreso reglamenta 
el amparo en forma de juicio, esto es como proceso jurisdiccional, en 
contradictorio. En él la autoridad es una de las partes de la relación 
procesal. El proyecto establece, primeramente, quienes tienen capaci
dad procesal para interponer la acción de amparo a que se refiere el 
artículo 25 del :\eta de Hcforma5. (El proyecto no dice 'acción sino 
recurso' pero es claro que se trata de acción). Al respecto su artículo 
lo. señala: "El recurso de amparo de que habla el artículo 24 de la 
acta de reformas de la constitución federal, puede ~r intentado rn 
todo caso por los interesados mismos, por el padre en favor del hijo 
no emancipado, y por el marido en favor de la mujer". 

Es importante resaltar que la acción de amparo da origen a un pro
ceso que, como tal habrá ele resolverse en defini tirn por la propia au
toridad judicial. El amparo es pues un juicio no es simplemente un 
procedimiento para obtener un proveido cautelar -estos son inciden
tales al juicio de amparo .. No es pues un mero interdicto. Además, en 
cuanto a la jurisdicción de amparo y al conocimiento de la causa la 
autoridad demandada. ruya providencia se ataca, está sometido al 
poder del juez. 

Por otro lado cabe observar que este artículo amplía el número de 
las personas lc¡,ri.timadas para solicitar el amparo. La mujer todavía no 
está capacitada para solicitar por sí misma el amparo sino a trav{~s de 
la intervención del marido. 

Este proyecto va dirigido a proteger los derechos fundamentales 
establecidos en la eonstitución federal, el acta de rdormaH y las leyes 
generales, frente a posibles violaciones por parte d1~ las autoridades 
del poder cjerutivo o del legislativo ya sean fccforal o local. Asimismo 
en el artírulo 9o. se pn•\'1''. la intcrvcnciím del fis('al 1·011 la í111i1'.<1 fina
lidad de fórmulas de pcdimcn to. 

En cuanto al pro1·1·dimicnto, sus artkulos 4o. y So. cstah!l'l'cn 
cómo y ru1 te quí: autoridad ddw in tcrponcr.~1: la ;wl'iím de amparo, 
así como la forma 1•11 c¡uc ddic sustanciarse ('.stc. al rc8pccto nos 
señala 1¡uc deberá i11 t1:rpo11ersc ante la S11pr1•111a C:orll:, cu 1 ri hunal 
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pleno, si la violación cometida proviniera del Poder Legislativo de la 
Unión o del presidente de la República; y ante la primera sala de la 
misma corte, con la asistencia de sus miembros y de los presidentes 
de la segunda y tcm~ra imla si la violación procediera del poder legis
lativo o cjcr.utivo de algún Estado. 

El procedimiento prevé un periodo de admisión del recurso de 
amparo, en donde se da parte a la autoridad responsable para que 
remita a la Suprema Corte las instituciones, informes y documentos 
que crea conducentes, se le da parte al fiscal para que formule su pe
dimento y una vez analizado el negocio, el tribunal pronunciará el 
fallo definitivo; contra el que rw cabe recurso alguno. Con ello se es
tablece un verdadero juicio destinado fundamentalmente a proteger 
los derechos humanos. Es pues necesario, como requisito de procedi
bilidad un derecho base de acción, los derechos que concede la cons
titución. 

Hcspccto de la naturaleza y alcance de la sentencia de amparo no
tamos que el proyecto no se aparta de la formulación del artículo 25 
del Acta de Reformas. El artículo 11 dice: 

Vi~to el nego~io, el tribunal pronunciará fallo definitivo dentro de ocho días 
fatalt's. En í~I se limitará a impartir o negar la protección pedida en el caso par
ticular sobre que verse el curso, absteniéndose de hacer declaración ninguna so
bre la ley o providenria 1¡ue lo hubiere motivado. 

Cabe insistir aquí que a diferencia del control previsto en los ar
tículos 22, 23 y 24 del Acta de Reformas destinada a establecer un 
control del orden constih1CionaL el juicio de amparo establece un 
control de la constitucionalidad sólo de forma resultante, su objetivo 
es la protección de los individuos contra agravios cometido por au
toridad. 

Por lo que se refiere a los efectos dr la sentencia consiste en la pro
tección contra la ley, decreto o medida respecto de la cual se inter
puso el recurso, para que se tenga por no existente respecto de la per
sona en cuyo favor se pronunció el tribunal. 

Por último cabe señalar que en este proyecto se prevé la posibi-
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lidad a los ministros de la Suprema Corte que hubiesen fallado el ne
gocio, pero hasta pasados cuatro arios después de la resolución dic
tada, si versasen sobre actos de los poderes legislativo y ejecutivos de 
la unión; y dos años si recayesen sobre actos de las legislatura o go
bierno de algún Estado. 

7. Pro.recto Pérez Fcrnández de 1857, Ley Reglamentaria del artículo 101 de la 
Constitución de 1857, (1857) 

Proyecto para reglamentar el recurso de amparo contra los supuestos 
previstos en el artículo 101 constitucional. En este documento se se
fiala la competencia para el conocimiento y substanciación del am
paro. Así su artículo lo. declara competente a la Suprema Corte para 
conocer del recurso cuando el amparo interpuesto fuese contra leyes 
o actos provenientes del: Congreso General, de las Legislaturas de los 
Estados, del presidente de la República, de los gobernadores de los 
Estados, distritos o territorios, de los secretarios de despacho y de los 
generales de división o brigada. Por su parte el artículo 14 sefiala que 
serán competentes los jueces de distrito y el tribunal de circuito para 
conocer de los actos de autoridades que no se encuentren scfialadm; 
en el artículo lo. 

En cuanto a los sujetos con capacidad procesal para interponer 
dicho recurso, su artículo 2o. otorga las prerrogativas y privilegios 
procesales a toda persona que se sienta agraviada por alguna ley o 
acto de las autoridades a que se refieren los ya mencionados artícu
los primero y décimo cuarto; la interposición del recurso será por es
crito presentado ante la Suprema Corte o ante juez de distrito, según 
corresponda, y en un lapso no mayor de un afio, que comenzará a 
contarse desde el día de la publicación de la ley, o del día en que se 
haya ejecutado el acto contra el que dicte el amparo. También prevé 
la presencia del fiscal otorgándole la facultad de que analice el cxpc
dicn te para que aprecie los hechos y las pruebas y formule su pe
dimento. 

Asimismo, cabt~ mencionar 1¡uc el artículo 5o. admite la posibili
dad dt~ que el quejoso at:llic a través de representante, pero no scfiula 
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si los familiares del agraviado tienen le¡.,~tirnaeión para acudir en cali
dad de quejosoH. 

En cuanto al procedimiento este proyecto admite las instarwias: 
a) el que se interpone ante la Suprema Corle, determinado en 

razón de la ley o acto de la autoridad de quien provicnmi. 
b) cuando se interpone el recurso ante el juez de distrito, se admite 

la apelación ante el tribunal de circuito, corno lo señala su artículo 
14. 

Ahora bien, contra el auto de descchamicnto del recurso interpues
to anti' la Suprema Corte, d artículo 5o. concede la posibilidad al 
quejoso de presentar nuevo escrito, pero si la Suprema Corte lo vol
viera a desechar, únicamente le quedará al quejoso el recurso de res
ponsabilidad contra la Suprema Corte. También se prcvó el recurso 
de responsabilidad contra las autoridades de donde proviene la ley o 
acto reclamado, con excepción del Congreso General. Sobre este par
ticular el proyecto no menciona si es o no procedente' el juicio de 
amparo contra actos o resoluciones que provengan de jueces de dis
trito o de magistrados de circuito. También cabe el juicio de respon
sabilidad contra los jueces ele letras de partido y los alcaldes constitu
cionales respecto de la obligación que tienen de recibir información 
sumaria de los hechos, presentados por el quejoso. 

El artículo 20 señala expresamente que no habrá lugar a la suspen
sión de la ley o del acto contra el que se interpone el emparo, sino 
hasta que se pronuncie sentencia. 

La imposibilidad de suspender el acto o la ejecución del mismo 
hacía grandemente importante el amparo. Muchos agravios serían 
de imposible reparación. Ciertamente el amparo no consiste simple
mente en medidas cautelares, pero sin ellas, los efectos reparadores 
del amparo pueden ser inútiles. 

En cuanto al alcance de la sentencia de amparo, la tesis es persis
tente: proteger al quejoso para restituirle el goce de la garantía 
violada mediante la no aplicación de la ley o ele imspcnsión del acto 
contra el que se obtuvo la protección, sin que pueda hacerse declara
ción general acerca de la inconstitucionalidad de la ley o acto. Sigue 
prevaleciendo la idea de que el juicio de amparo es un proceso pri
mordialmente particular de derechos y no del orden constitucional. 
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Es importante ver que en este proyecto se. observa una tcrmin.olo; 
gía t¡ue es muy propia drl amparo mexicano! terminología en que 
aparecen viejas palabras castellanas propias de la jerga judicial (e. g. 
quejoso, agravio, juzgado. mandamiento. i.uicio ). Pareciera o.ue estos 
proyectos comenzaron a permearse con la práctica judicial. 

8. Pm.n>c tu f'ac/wrn di' 1861 

Este proyecto consta de una amplia expos1c1on de motivos y un 
cuerpo de 35 artículos. Por lo que primero vamos a examinar la cxpo· 
sición de motivo:, y posteriormente el articulado. 

En virtud de la necesidad di' justificar d trabajo encomendado y 
de resaltar la convc11ienda de reglamcn tar el artículo 101 constitu· 
cional, J. R. Paehcco presenta un proyecto el cual se encuentra pre· 
cedido por una extensa cxpo:-;ición de motivos m los que deja ver no 
sólo sus idras ~i110 las ideas q11<· rodean a los hombres empeñados en 
reglamentar el juicio de amparo. 

Señala el autor del pro y ce to que d artículo 1O1 de la Comti lución 
de 1857 es la eondidón 1h· su C'XÍ:;lcneia, es su clave, es su gara11tía, es 
la prueba de la si11c<·ridad df' Hls autorC's, como una salva¡,,111anlia de 
ellos mismos, cuando a su vez llq~ascn a ser víctimas de su inobser
vancia. Para J. H. Pacl11·r·o la condición de u11a so<'icdad es la consti
tución; la condición de nuestra Constitució11 1~s su artículo l 01: la 
condición del artículo 1 OJ es el poder judicial, supremo en sus atri· 
Luciones, y superior por eonsiguicnlc, en el ejercicio de ellas al ejecu
tivo y al legislativo. Sólo u11 poder judicial indcpcndicnlc salvaguarda 

los derechos. de los ci11dada11os. La condició11 riel poder judicial es su 
independencia; independencia que se eomitruyc en la inamovilidad y 
el pago i11dismi11uihlc de su dotación. Seiíala J. H .. Paclw<~o que sin 
estas condieioncs <~s inútil p<~nsar en libertades públicas; los 1·111·rnigos 
de ellas son los qw: no csl{111 por 1~slos prindpios. 

En otra park de su 1:'1.posii:iim d1· motivos J. H. l':wlH•t·o ;d11tk al 
hecho -loda corno 1111 lu:d10 probado- q1w nuestras i11slil1wiorws han 
sido tomadas tic Estados llnidos y pn·1·isa que sus i11sli1twio11csj11di· 
cialcs son las 111ás ad<:f'.liadas a los mac~lros. ~l'iíala 1¡uc l'lllrt• lodos 
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los poderes locales como federales, ejecutivos como legislativos, que 
pueden Lraspasar el límite de sus competencias se levanta el poder 
judicial el cual di1~1~ J. R. Pachcco. aludiendo a un principio del 
common luw que ya lwmos comentado "es el único competente para 
fallar 1m todo ~ónero de controversia:;'', 

Pachcco alude al principio de la supremacía constitucional que 
con tiene la Constitución de Estado~ Unidos y a esa constitución las 
autoridades han de someter todos sus actos. Si un acto se opone a la 
ley de la Unión su acto es simplemente insubsistente. Este es un ar
gumcn to 11uc se encucn traen el fallo de J ohn Marshall. J. R. Pachcco 
piensa mús en la Judicial Revicw, en la defensa de la constitución que 
en un juicio de agravios. 

] . R. Pacheco se refiere al prineipio indiscutible de la supremacía 
del derecho cuya cúspide, subraya, es la Consti Lución. Dentro de este 
órden de ideas resalta la misión del poder judicial como órgano en
cargado de prolegcr la constitución. para lo cual señala la necesidad 
de 11uc el poder judicial goce de una absoluta independencia, así 
como el <¡uc los jueces y magistrados sean inamovibles para garantizar 
la eficacia y supremacía del poder judicial frente a los otros dos po
deres con el fin de proteger a los individuos en el goce de sus de
rechos. 

Pasando ahora al análisis del articulado debemos mencionar que 
] . R. Pachcco no se limita al con tenido del artículo 101, sino que se 
basa, también, en lo dispuesto en los artículos 97 y 126 constitu
cionales. 

En el arlículo lo. del Proyecto se establece en forma genérica la 
competencia para que sean los tribunales federales quienes conozcan 
sobre infracciones a la constitución o leyes generales de la unión o de 
invocarlas para defender algún derecho. 

Como ya habíamos seiialado, J. R. Pacheco no piensa únicamente 
en los derechos del gobernado, piensa en un control jurisdiccional 
general de la constitucionalidad de los actos. Piensa en la defensa de 
la constitución, la cual corresponde 11aturalme11 te al órgano que está 
creado y diseñado para decir el derecho y solucionar controversias. 

En su artículo 2o. se establece. en forma específica la competencia 
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de la Suprema Corte para conocer: De las controversias a que se re
fieren las fracciones 3a. y 4a. del artículo 97. Conocer igualmente de 
las informaciones por delitos comunes de los ministros extranjeros o 
por mezclarse en actos positivos en conspiraciones contra el gobierno 
establecido, ministrando armas o recursos a sus enemigos en guerra 
extranjera. 

Conocerá la Corte de las demandas civiles contra ministros extran
jeros. en los casos en que sean justificables por sus propiedades raíces 
en el país, o efectos de comercio, dando cuenta al gobierno, antes de 
correr traslado de la demanda; lo cual no lo proveerá, sino cuando el 
gobierno le informe de no haberse verificado algún arreglo extrajudi
cial, o se hayan pasado ocho días sin recibir este informe. 

l¡,.,rualrncntc conocerá la Suprema Corle de las disputas que se sus
citen sobre contratos o negociaciones celebradas con el gobierno su
¡ncmo, o decretos suyos c¡uc importen contratos y en que la nación 
sea parte, como obligada al saneamiento, o a una indemnización, en 
caso de haber lugar a ella. 

Es tambi(.,n competencia de la Suprema Corte conoecr de las 
causas de responsabilidad en que sean reos los jueces de los tribunales 
de circuito. 

De acuerdo con el artículo 3o. la Suprema Corte conocerá de la 
apelación y súplica de las sen tcncias y fallos de los tribunales de cir
cuito. 

Según el artículo 4o. la Suprema Corle conocerá de actos o leyes 
del congreso, o del gobierno general, o de las legislaturas de los Esta
dm;, o de los gobernadores, después que el juez de distrito a quien 
haya ocurrido la parte quejosa, haya suspendido los efectos del acto 
administrativo o de la ley, y conservado el status quo anterior al 
rnandmnicn lo, materia de la queja. 

Por su parle, el artículo 7o. cHtablecc que los jueces de distrito 
serún «'.ompctcn tcs en primera instancia para conocer de todas las 
controvr,r:-im1 a que se rdforcn las fracciones la., 2a., 5a., y 6a., del 
artículo 97 de la Constilu!'ión; así como a las que H«~ refieren las tres 
fraccione::< del arlÍ«'.Ulo 1O1, cuyo conocimiento en primera instancia, 
no corresponda a la Suprema Corle. LoH juzgados de distrito rnnor,e-
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rán también de las causas de almirantazgo o de piratería, o por ofen
sas a la nación, o al pabellón nacional; o por estación por más tiempo 
del permitido en lm; aguas de la llcpí1Llica qc fuerzas 1rnvales extran
jeras o de los naufragios. l¡,•ualmcntc corresponde a los jueces de dis
trito conocer de las causas que surjan en relación con los bienes intes
tados extranjeros. del tráfico de esclavos, de los contratos en que los 

mexicanos se comprometan a trabajos en país extranjero, así como 
de las controversias sobre capacidad civil de los ex tranjcros. 

Corresponde ihrualmentc a los jueces de distrito conocer de los deli
tos cometidos en país extranjero en daño de la llcpúhlica, de la prác· 

tica de diligencias en materia civil, ordinaria o comercial en obsequio 

de exhorto de tribunales extranjeros, de las causas criminales contra 
cónsules o vicecónsules extranjeros, por infracción de las leyes gene

rales de la nación o por abuso de su carácter en relación con la nación 

mexicana, :-;us rentas o sus ciudadanos. Asimismo corresponde a los 

jueces de distrito conocer de las causas por faltas de oficio y respon

sabilidad de los empicados en las rentas de la federación y de sus 

demás funcionarios, se hacía excepción los delitos que eran solamen

te del fuero militar; igualmente conocían de las causas criminales por 

cohecho o cmmato de corrupción a los empleados en rentas de la fe. 

deración. Por último, competía a los jueces de distrito conocer de 

toda demanda sobre co11ccsiones de tierra, o patente de privilegio ex

clusivo de invención, introducción o perfeccionamiento o cualquiera 

otra gracia que haya sido acordada por el supremo ~obierno nacional 
o por diferentes Estados. 

En cuanto a la competencia de los tribunales de circuito su ar

tículo So. señala que 6stos conocerán en grado de apelación de las 
causas y negocios de c¡uc hayan conocido en primera instancia los 
jueces de distrito. 

Ahora bien, de la lectura del artículo precedente podemos obser

var que Pachcco propone realmente una ley orgánica del poder judi
cial federal. 

La reglamentación del amparo aparece en el artículo 9o. en el cual 

se establece que todo habitante de la República, que en su persona 

o intereses en materia civil litigiosa, criminal, del orden administra-
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tivo, crea que han sido Yioladas las garantías que le otorga la constitu
ción. tiene derecho a acudir a la justicia federal en la forma en que 
prescribe este decreto. solicita11do amparo y protección. '.\Iás adelante 
en el mismo artículo se ~eñala que si se tratara de una pena capital de 
prisión o destierro. en que no se hayan guardado todas las garantías 
tutelares de los juece::. podrán ocurrir, en lugar de la parte agraviada, 
sus parientes o amigos con el poder presunto de la ley. 

Podemos apreciar cómo Pachcco utiliza términos propios a la prác
tica judicial del amparo. Sobre este particular 110 se dan las ideas nor
teamericanas que inspiran otros artículos -los primeros- del proyecto. 

El artículo 12 prevé la presencia del promotor fiscal para formular 
pedimento. o en su caso la del procurador general. 

En este proyecto Pacheco considera necesario que se dé la suspen
sión del acto reclamado, pero dejándolo a juicio del juez como lo 
establece en el ya mencionado artículo 12. 

Pese a que este proyecto contempla una gama muy amplia de ma
terias (organiza el poder judicial federal) la reglamentación drl juicio 
de amparo es tal l)Ue, la su bstanciaciún del juicio de amparo es breve, 
sencilla y sin formalismos. El autor del proyecto prcvú la posibilidad 
de que el quejoso acuda al juicio de responsabilidad. Este documento 
establece diferentes recursos contra la resolución <le! juez de distrito: 
1) la resolución del juez de distrito puede ser apelahle ante el Tribu
nal de Circuito. 2) En caso de revocación de sen lcncia por el tribunal 
se remitirú dicha sentencia de vista a la Suprema Corle. ahora si la 
sentencia de vista fuc~e co11forml' a la primera instancia, causará eje
cutoria; pero si la rl'rnca será suplicablc, contra esta última resolu
ción no cahc miu; que 1·1 recurso de responsabilidad. Gc11cralm1:nll', la 
demanda de amparo ~e interpone ante jucí'. d1: distrito; la de juicio de 
responsabilidad ante d superior in media to. 

Los efectos de la ~entent:ia, eonforrnt~ al artkulo :W del proyecto, 
en caso de ser favorable al quejoso. lictwn i:o1110 fi11alida1l rl'slituirlc 
en sus intereses, en el cslado en q1w se hallaban anh~s del acto dt~ que 
se queja, o hacl'r cf1·1·tiva la responsabilidad civil, parad rcintq.o;ro d<~ 

la in dem nizaci ón por parle de la autoridad que a lcn I í1, en caso de ha
her destruido o consumido lo:-: hic1ws que f111·ror1 01·11pados, o irrq1a
rablc el daiio del hcc·ho eonsumado 1~11 la pcr:-:ona. 
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·Como se ve, Pachcco incluye la posibilidad de indemnización por 

parte de la m1 toridad responsable, en caso de haber destruido los bie

nes, o de resultar irreparable el daño reclamado. 

En este proyecto observamos que en lo referente, la protección y 

~~paro abarca todos los supuestos de violación de garantías, así 
como de daños y perjuicios ocasionados en la persona por las autori
dades incluyendo las judiciales. 

De esta manera tenemos que de acuerdo al artículo ll, 26, 27, 

este proyecto admite el amparo judicial, lo cual es un preludio de la 
sentencia por la cual se habría de declarar inconstitucional el artículo 

80. de la Ley de Amparo de 1061. 

9. Pro.recto de Ley Orgánica de 1861 

Proyecto de ley orgánica de los tribunales de distrito y de circuito 

presentado por la comisión de justicia que consta de una breve expo
sición de motivos y de 48 artículos. 

En la exposición de motivos se expresa que el proyecto se hizo 

pensando en la necesidad existente para la pronta y eficaz administra

ción de justicia, conforme al principio de la división territorial, para 

lo cual organiza los tribunales de circuito y juzgados de distrito en: 

ocho circunscripciones de circuito y veinticinco de distrito; organiza

ción que se establece en sus tres primeros artículos. 

Más adelante, en sus artículos 4o. y So. se señala la forma en que 

estarán compuestos dichos tribunales y juzgados. Para los tribunales 

dicha composición será de un juez letrado, un promotor fiscal letra

do, de un escribano, un defensor titular letrado, un ministro ejecutor 

y un escribiente. Para los juzgados de distrito la composición es prác

ticamente la misma, salvo que aquí el escribiente hará también las 
funciones de ministro ejecutor. 

El artículo 13 señala el tiempo en que durarán en el desempeño de 
sus funciones los magistrados de circuito y jueces de distrito. 

En cuan to a su competencia el artículo 23 establece que los tribu
nales de circuito conocerán en primera instancia de todas las disputas 

que se susciten sobre contratos o negocios celebrados por los jefes 
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superiores de Hacienda, sin orden expresa del gobierno supremo, de 
todas las causas criminales que promuevan contra los jefes superiores 
de hacienda sin orden expresa del gobierno supremo. Así como de 
todas las causas criminales y asuntos de responsabilidad que se susci
ten contra los jueces de distrito en el desempeño de sus funciones. 

Los tribunales de circuito conocerán en segunda instancia de todas 
las causas y negocios de que conozcan en primera instancia los jueces 
de distrito. También se indica que los magistrados de circuito debían 
de practicar visitas de inspección a cárceles, remitiendo su informe al 
gobierno general y a la Suprema Corte; del mismo modo serán los tri
bunales quienes revisen los certificados de visita de cárceles que prac
tiquen los jueces de distrito, para enviarlos junto con su informe a la 
Suprema Corte y al gobierno general. Es también a los trilíunales de 
circuito a quien estaba encomendado ejercer supervisión sobre la acti
vidad de los juzgados de distrito en relación a las causas criminales y 
asuntos civiles que ahí se sigan, para lo que exigirán de dichos jueces 
una lista pormenorizada de sus asuntos; misma que remitirán a la Su
prema Corte de Justicia y al gobierno general. 

Es la Suprema Corle la encargada de supervisar la actividad des
empeñada por los tribunales de circuito, en lm; mismos términos en 
que éstos lo hacen en los juzgados. 

Los juzgados de distrito eran competentes para conocer de todas 
las controversias c¡ue se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 
de leyes federales, de las que versen sobre derechos marítimos, de 
aquellas en que tenga interés el tesorero general, de las que se susci
tc11 entre dos o más Estados, de las que se susciten entre un Estado o 
uno o más vecino de otro. Igualmente los jueces de distrito eran com· 
peten tes para conocer de las con lrovcrsias del orden criminal y civil 
11uc se :;usci lc11 a co11sccuencia de tratados celebrados co11 las poten
cias 1~xlranj1~rns, de los casos concernientes a los agcntrn; diplomáticos 
y consulares, de las emu;as de contraliando, almirant.azgo y presos de 
mar o tierra, de las causas crimi11alcs 11uc He promuevan contra los 
empicados de hacienda que no :;can jefes 8Upcriores de ella, por deli
tos o fallas cometidas en el dcscmperio de sus fundoncs y de las cau
sas ni rn in al<'H que tw ~ig:m por el dilo~ contra el orden y la paz pública. 
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Por último compete a los jueces de distrito conocer de las contro
versias que se susciten por las leyes o actos de la autoridad federal 
que vulneren o restrinjan la sobcran ía de los Estados; por lt·ycs o 
actos de las autoridades de í~stos que invadan la esfera de la autoridad 
federal. 

Es claro que, como es el objetivo del proyecto, el ordenamiento no 
tiene otro propósito sino organizar la estructura y competencias del 
poder judicial federal, se señala la composición de los tribunales, no
minación, causas de recusación y excusas, así como de los sueldos de 
los miem hros del poder judicial. Por supuesto nada se dice del juicio 
de amparo, juicio que en muchos de los espíritus de la úpoca se le 
concebía como algo especial, era una jurisdicción especial que se de
bía reglamentar aparte. 

Observamos cómo en este proyecto, al igual que los analizados con 
anterioridad, admite pronunciamiento en materia de responsabilidad 
contra jueces y ma¡,.ristrados conforme lo expresamente señalado (el 
artículo 43 señala que para tal efecto debe observarse lo prevenido 
por la ley gaditana de 24 de marzo de 1813). 

Sería conveniente observar que todas las leyes en que se establecen 
funciones y obligaciones de funcionarios se hace mención a la res
ponsabilidad en que incurren en caso de la comisión de un delito. 

10. Proyecto Dublá11 1861 

El proyecto Dublán consta de una breve exposición de motivos en la 
que resalta la necesidad de crear una ley reglamentaria (a la cual 
llama orgánica) de los artículos 101 y 102 de la Constitución. Este 
proyecto nos da las características de lo que scrú nuestro actual juicio 
de amparo, en el que se contempla únicamente la protección del par
ticular por vía jurisdiccional. Dublán se aparte del sistema de Otero 
ya que suprime el sistema de garantías a travús de órgano político 
sobre el control de la constitucionalidad de las leyes, limitándose a 
amparar al particular en el goce de sus garantías violadas a través de 
la vía jurisdiccional, como se establecía en el propio artículo 102 de 
la constitución de 1857. 
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El proyecto está dividido en cuatro secciones: En la primera sec
ción, c¡uc abarca hasta el artículo 17. es donde se establecen los su
puestos con que se impugnan leyes de la unión o de invocarlas para 
defender algún derecho. Así su artículo lo. establece que son com
petentes los tribunales federales siempre que se trate de rebatir las 
leyes de la Unión o de inrocarlas para defender algún derecho. En la 
segunda y tercera sección se estipula que son igualmente competentes 
los jueces de distrito para con occr de los recursos in terpucstos contra 
leyes o actos de la autoridarl federal que vulneren o restrinjan la so
beranía de los Estados, o viceversa, siempre que violen garantías del 
particular (artículos 18 y 25). 

Su artículo 15 establece, que los tribunales de circuito conocerán 
de las apelaciones. en efecto devolutivo, si se trata de \'iolacioncs de 
garantías constitucionales; en los demás casos tienen ambos efectos. 
La Suprema Corte conocerá de la súplica contra la resoluciim de los 
tribunales <le circuito y contra la rcrnlución de ésta ::;ólo procede el 
recurso de responsabilidad. 

Este proyecto compren de como sujetos activos. a cualquier habi
tante cuyas garantías reconocidas en la constitución hayan sido viola
das; y como sujetos pasivos a 1·11alc¡uicr a11toridad, ya sea de la Unión 
o de los Estados como lo scriala en los arlíc11los 2, 18 y 25. 

En cuanto al oLjcto que ~l' lJU:-;ca es el tratar de obtener protccciém 
para el particular por cualquier violación <le sus garantías <'011slit11cio
nalcs, y frente a todas las l1·y1·s o actos <le autoridad. Aquí cabe· des
tacar el hecho de qtw d artículo lo. írnicarncntc habla de leyes, 110 
incluye los actos. aunque ya 1•11 el artículo 2o. c~ más amplio ya que 
en eHta dispo~ición se sdiala como objeto dPI juicio de a111paro toda 
violaciói1 de garantías co11stil111·io11alcs: 

Arlíc11lo 1 o. Lo, Tril11111 al•··' f,. do: ralo•, ·'º" 1·xl'l11siv<111u·11 l•· •·011i¡u•\1'11 l1·"· .-i••111-
¡m• q1w '" lrnl1· d1· rl'ltatir la,; 11·~ 1·.• d1• la 1111i;111 o d1· invornrlas p;1rn rl1·f•·11rl1·r 
ul¡.rí111 1fn,...I10. 
ArlÍ1'.ulo :2. Todo habit;1111f· ,J,. f¡¡ lll'pi

0

tl1li1'.11q111·1•11 s11 ¡lf'rso11a o i11l1·n·:ws n•·a 
q111~ lim1 sido viol;11las !;1.-; garantías q111· I,. otorga la 1·011slil111·iim. li1·1w il•'rl'l'lto 
rf,. 01·11rrir a la j11,.;lil'i<1 f1·d1·rnl •'11 la for111a q11•• pn'.s1·riJ1,. 1·sl1• d1·ndo, .-i1IÍ•'.i· 
la11do umpuro ~ prot1·1Tii111. 
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Por lo 1¡11c a los sujetos se refiere, este proyecto nos dice en el ya 
citado artículo 2o. 1¡ut~ todo habitante de la República tiene derecho 
a ocurrir a la justicia federal para solicitar amparo y protección, cuan
do considere que lwn 8ido violadas sus garantías constitucionales; asi
mismo se le da intervención al promotor fiscal, y como sujeto pasivo, 
sólo nos indican los artículos 10 y 17 que contra los actos de estas 
au toridadcs sólo procede el juicio de responsabilidad. 

En cuan to al procedimiento en las secciones sei:.ri.mda y tercera del 
Proyecto se señala en los artículos 20 y 26 que la protección se soli
citará por escrito en el que se expresará la ley o acto de donde pro· 
cede la violación ante el juez de distrito que corresponda. Posterior· 
mente se da traslado al promotor fiscal para que formule su pedi
mento; para que después se dicte sentencia. Contra la resolución del 
juez, procede la apelación ante el tribunal <le circuito y contra ésta se 
admite el recurso <le súplica ante la Suprema Corte; contra la resolu
ción de la Suprema Corte sólo se admite el recurso de responsabili
dad. Todo esto por lo que respecta a la solicitud de protección por 
violación de garantías, pues en los dcmús casos procede la apelación 

del juez en ambos efectos. 
El e freto de la sentencia es: por un lado, amparar y proteger al 

agraviado; y por el otro, hacer efectiva la responsabilidad de la auto 

ridad responsable, consignándola para que mediante condena se le 
paguen dai'io:; y perjuicios al agraviado. 

Por último debemos destacar que la influencia c¡ue ejerció este 
proyecto sobre el proyecto del c¡ue saldría la primera ley de amparo, 
fue de tal forma decisiva que los autores de éste reconocen que 
Dublán acertó con lo deseado por la consti lución de 1857 y espcc Í· 
fi{!amentc con los objetivos de sus artículos 101 y 102, por lo que 

dicha comisión revisó y discutió cada uno de sus artículos con el 
propio Dublán, quedando aprobadas casi en su totalidad. 



VI 

LEY DE AMPARO DE 1861 

La Ley Orgánica del artículo 101 constitucional promulgada por 
Benito Juárcz en el mes de noviembre de 1861, decía en su enca
bezado: 

Ley Orgímira de Procndimicntos tfo los Trihunab• de la Federación, que exige 
d artículo 102 d1~ la Constituciim Fe1bal, para todos los juicios dt• que habla 
1•1articulo101 de la misma. 

Consecuentemente esta es, realmente, la primera ley de amparo y, 
aunque curiosamente no se le denomina con este nombre, en ella apa· 
rece no sólo la terminología caracterí8tica de nue8tro juicio de am
paro, sino, también los ra8gos procesales que le son propios y que 
perduran hasta nuestros días. 

Esta ley fue obra de Riva Palacio, Linares y ~!arisca!. Para su crea
ción se tomaron en cuenta los anteriores proyectos: El de Pércz Fcr-
11í111dcz de 1857, d1~ donde toma la8 ideas relativas a la necesidad <le 
evitar, en caRos particulares, la ejecución de las leyes o actos de u11a 
au torida<l que 1:x tralimi ta l'US a tri Lu ci oncs cun:;ti tu ci onalcs, aun que 
110 haya agravio, esto c8, aunque no se viole una garantía individual. 
(Con lrariamcn te al Proyecto <fo Du Llán en el que se establee ía que 
(111icamc•nll~ s1• podían rc:mcdiar las mutuas invasiones que pudiera 
halwr cn trc loH podrrcs federal y estatales cuando existiera viola('ión 
expresa de alguna garantía co11slit11cio11al). Por ~upucsto el proyecto 
de Dulilún de 9 de julio de 1861 es tarnbifa1 tenido c11 cuenta; de este 
proyecto se toma todo su sistema. 

Hcsulta rnrprcndc11lc el hecho de que los autores del proyecto de 
ley que~ comm tamos sol amen te reconozcan de forma expresa haber 
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tomado como modelo para d artículo 101 y su rq~lamc~ntució11, l'l 
derecho cstadou11i<lcnsc. l11cxplicahlc111c11 te no hacen mención, para 
nada, de otras influencias, en parti1~1t1ar d1~ los proyectos d1~ 1842 y 

del Acta de Reformas de Hl47; fuentes qui~ se siguicro11 muy de c1·r1·.a 
en la elaboración de Jo:; proyectos que sirvicro11 <le base para la crea
ción de esta ley. 

Este proyecto <le foy que comentamos que, a la postre, scrú la pri
nwra ley ele amparo, acoge casi en su totalidad el proyecto de 
Dublú11. A decir verdad, es el mismo proyecto de 1Jubl{111 cu el cual 
se introducen modificaciones menores en tres de sus artículos. Así, 
al artículo 33 se adicionó con las palabras del artículo 126 de la 
Constitución. 

Los jueces de cada Estado se ancglarán a dicha Consti lución, leyes 
y tratados, a pesar de h1s disposiciones en contrario que pueda haber 
en constituciones o leyes de los Estados. 

Rsta adición no fue del Lodo afortunada, introducía la co11fusió11. 
Parecía que los tribunales <le los Estados "arregUm<losc a la consti
tución" podrían amparar a aquellos quejosos que pedían no se apli
cara la legislación local, incluyendo a la constitución estatal, c¡uc 
fuera contraria a la Constitución, a las lcycH o a los tratados federales. 

Parecía que con ellos se adoptaba un con trol difuso <le la consti
tución -cualquier tribunal deja de aplicar cualquier disposición con
traria a la constitución- como sabemos este problema se decidió por 
un control centralizado. 

En el artículo 7o. se suprimen las palabras "si los pidiesen". Con 
ello resulta que una vez que el juez diera inicio al juicio, lo sustancia
ría corriendo traslado a cada parte: promotor fiscal, c¡ucjoso y auto· 
ridad responsable 'para el efecto de oírla. De esta forma el juez c¡ucda 
obligado a oír a las partes; no está en libertad de decidir si esto es o 
no necesario. 

El artículo 12 se modifica en su parte final en los sibruientes térmi
nos: "Si la autoridad responsable es federal, se pasará testimonio a RU 

superior inmediato para lo que hubiere lugar". Este artículo antes de 
la modificación establecía: 
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. 
La ;.1~ntP1ll'iu ~e ¡111bli1·arú ,.¡1 lo;; ¡Hfrió<lihi:; ~ ~,. !·01111111i1·arii ~'lfiriiilr11i·nte al 1go
bil'mu dPI E~tuclo. 1rnra que pt11•cla 1•xi¡.,~r:'I' la re:;piin~abifid¡1d .qui• hay a en la 
autori<lacl 11111• cli!'l(1 la proricl1•1wia. Si la m1toricladp·,;1H111o:abl .. ed1•cll'rnl, ;;l'rÍI 
consi¡mada a ;;u jul'1.. 

Esta ley se encuentra dividida en cuatro secciom·s: ll\ primera de 
ellas compren de los primeros 19 artículos; dichos artículos regulan 
los casos de impugnación de leyes o actos de la unión en dd'ensa de 
algún derecho: La segunda scceión eorresponclc· a los artíeulos 20 al 
26; se refiere a los supuestos en que ~e vulnera o invade la soberanía 
de los Estados: La tercera sección está compuesta por los artículos 27, 
28 y. 29 que se refieren a los casos en c¡uc :'P puccla ver vulnerada o 
invadida la sohcran ía dr la federaeión. Con rcs¡wcto a estas dos últi
mas secciones es importante subrayar que t~~tc Proyecto, al igual que 
los anteriores, rechaza la rnlución dada por ~lariano Otero para resol
ver los con flietos de solwran ías. De hecho proh ílwn :'U plan tcamit•n to 
de modo directo. La euarla ~ccción rnn,,:ta de cuatro artículos (iW al 
33) a saber: 30, :n, 32 y ::rn. En éstos se l'stabkern al¡p.mos princi
pios generales. El artíl'lllo :JO por ejemplo, l':'tablcer d principio de la 
''relatividad'' de las sc11t1·1wias, de antparo. Según d tenor de rstc ar
tículo las sentencias dt• amparo -como en principio. 1·11alquicr st'ntcn
cia- sólo favorecen a los que la litigaron. En cons1•ruc11cia, nunca po
drían alegarse por otrrn;. 1·omo fttnt.lanwnto para, 1·n otros casos, 
dejar de cumplir las lcyc:- qw· las motivaron: 1':1 artículo :r1. por su 
parte, csta!Jlcce el principio cfo publil'idacl de las scntcnt:ias. El ar
tículo 32 contiene el print:ipio di' supremacía ele la conslit11ció11 fl'
deraJ. El artículo :1a, por último. fija el prirwipio tic licndicio de po· 
breza, al señalar que en los "juicios a c¡Ut! st~ rdin1· 1·sta ley, los 11oto
riame11 te pobres, poclrún usar tic papd común para los oc~u rsos )' ac
tu aei ones ". 

En el eontcnido del ordcrrnmi1~n to se observa la tesis siguil'ntc: 
todo habitante c¡w: cn·a 1¡iw sus gara11 tías (t•n sl'll litio frands) son 
violadas, tit~nc el 1kred10 dt~ .wlicilflf' w11pam .Y /J/'11/1•1·ciim tl1• la justi
cia fi?deml 1·11 la for111a p1-cs1·rita por esta l1~y. Fí1r11111la que si~11il'ica 
que aquel habitante a 1ptif'11 la autoridad (l't~tlt'l'al o l1wal) rnn1da 1111 
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agravio y viok -al cornclcr tul agravio- una disposición corn;titucional 
en <JUC se cstahlc'.1.ca un derecho pura los habitantes, puede interponer 
una acdón de amparo, iniciar 1111 pro<'.cso jurisdiccional cuyo objeto 
es una controversia constitucional -la violación o 110 violación de una 
disposición constitucio11al-, bendiciándose de las providencias caute
lares (c. g. Suspensión del acto reclamado, y esperar que la jurisdic
ción de amparo decida si el acto de la autoridad es conforme con la 
constitución o no; si éste fuera el caso, ordenar no se aplique). 

Los sujetos procesales mencionados en esta ley son: el quejoso, el 
promotor fiscal, la autoridad responsable, y, por supuesto, el juez de 
amparo. 

La protección y amparo, nos dice el artículo 3o., se solicitará me
diante ocurso dirigido al juc'.I. de Distrito del Estado en que resida la 
autoridad que motiva la qw~ja, (es decir la interposición de la acción 
ele amparo cuya pretensión es la restitución del derecho constitueio· 
nal violado). Si el autor del acto redarnado (queja) fuera juez, ante 
su suplen le respectivo. 

En este proyecto, a diferencia del de DuLlim, se prevé la suspcn· 
sión del acto que haya motivado la interposición del amparo, otor· 
gando al juez la facultad de decidir al respecto, sobre todo en supues· 
tos de notoria urgencia. 

En caso de violación, la sentencia únicamente es apelable en efecto 
devolutivo. En cambio, en los casos de inconstitucionalidad de leyes, 
la sentencia será apelable en ambos efectos. En los dos casos se man· 
tienen los mismos principios de celeridad e impulso oficial. En todos 
estos casos se admite apelación ante el Tribunal de Circuito y súplica 
ante la Suprema Corte. 

Ahora bien, si comparamos esta ley con los anteriores proyectos 
de leyes de amparo que le· precedieron, podemos advertir que en 
todos ellos se conserva el principio de especialidad judicial a favor de 
la justicia federal. La jurisdicción 1lc amparo se inviste en tribunales 
federales, clara manifestación del centralismo jurídico que proviene 
de la práctica judicial desde la Colonia. Las circunstancias políticas 
mantenían la necesidad -la misma de antaño- de llevar todos los asun
tos judiciales al conocimiento del Poder Judicial Federal, sustrayén-
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dolos así de' la influencia nociva de poderes locales (caciques); los 
cuales manejaban a su antojo a los tribunales locales. Esta solución 
-tradición o práctica judicial- hace que nuestro sistema, en este sen
tido, se aparte del sistema estadounidense, en el que, en principio, 
predomina un control difuso. 

(No olvidemos, sin embargo, que en la actualidad, como observa
mos anteriormente, mediante el writ de habeas co'rpus y el writ de 
certiorari se produjo en Estados Unidos una fuerte centralización). 

Cabe sciialar 11uc en todo;; estos proyectos no se le otorgan muchas 
atribuciones a la Suprema Corte; ésta conocería únicamente de la sú
plica, de aquellos juicios de responsabilidad que expresamente fueran 
de su conocimiento y de las instancias que para la debida ejecución 
de las sentencias se pudieran hacer llegar hasta ella (incidentes sobre 
la ejecución de scntcnrias). 

En cuanto a los sujetos, todos los proyectos consideran como par
tes del juicio de amparo al quejoso, al promotor fiscal y a la autori
dad responsable. En principio,. en todos estos proyectos se mantiene 
el principio de la igualdad de las partes. Las partes desempeñan el 
mismo papel. El juicio de amparo es un proceso jurisdiccional y, 
como tal, las partes alegan en contradictorio, teniendo las mismas 
cargas y oportunidades. Sin embargo, cabe señalar, que el Proyecto 
de Pacheco en cuanto capacidad procesal era más amplio, en el sen
tido de que otorgaba capacidad procesal para actuar en nombre del 
a~raviado a parientes y amigos de óstc. 

En cuanto a la materia -el objeto de la controversia o, si se quiere 
la litis- todos los proyectos comprenden: las controversias que se sus
citen por las leyes o actos de autoridad, tanto federal como locales, 
que violen garantías individuales reconocidas en la Constitución. Sin 
embargo, en lo q1w se refiere a los actos y disposiciones de la autori
dad judicial sólo la ley de 1861 los incluye en vía de amparo, a difc
n~cnia de los proyectos de: Pfac'l. Fcrnúndc'l. quien sólo los menciona 
corno objeto del juicio de rcspo11sahilidad, y el de Dublán que nuda 
dice al respecto. 

El proccdi111i1~nto es el mismo en tocios los proyectos: todos con
templan los prindpios d1~ instancia de parlt!; celeridad, cconom ía pro
l'csal y, 1~11 ~cncral, oralidad. 
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En cuanto a los efectos, la suspensión del acto reclamado 110 se ad
mitía expresamente en el de Pérez Fcrnández, y rn el de Dublún no 
se hace mención; en los dcmús, se estableced principio d<· li brc apre
ciación del juez, cspccialnll'11tc 1~n caso de ex trema ur~cncia. 

El objeto primordial del juicio de amparo en todos los proyectos 
es el de proteger y amparar únieamen te al quejoso sin hacer nini:.11111<1 
declaración general res1H'eto de la ley o acto qu<' motivó la queja 
(esto es, la interposición de la acción de amparo). Como puede obser
varse, la idea de un control de la constitucionalidad es secundario un 
by-product, por decirlo así, del juicio de amparo. euyo objetivo in
discutible es proteger al agraviado. 

fü;te proyecto, corno los mismos autores sosticn1·11, sigue -o creen 
que sigue-, al Íb'llal 1¡uc los anteriores, el modelo estadounidense de la 
Judicial revfow o sea un control jurisdiccional de la constitucionali
dad de las leyes. Pero, como hemo8 apuntado, nup:;tro sistema, no 
obstante, el in ter(~s de sus autores, se desarrolló con ra~gos di fcren tes. 
Como ya vimos, en la confección de estos proyectos no pudo evitarse 
la tradición judicial española, HU terminología -con la doctrina proce
sal que ésto implica-, la prúctica judicial, ni las diferentes influencias 
plasmadas ya en otros proyectos. En nuestro régimen constitucional, 
a la inversa de lo que ocurre en Estados Unidos, imperad sistema de 
control de la corn;titucionalidad por vía de acción a través del juirio 
de amparo ante tribunales federales; constitucionalidad de las leyes se 
impugna ante jueces locales en juicio ordinario, ciertamente, me
diante la apelación es posible llevar el caso ante la jurisdicción fede
ral, hasta llegar a la Suprema Corte. Es decir, en ese ~istcma de con
trol de la constitucionalidad de las leyes se plantea en vía de excep
ción, y sólo extraordinariamente, por vía de acción ante los tribuna
les federales. 

Estos artículos son el fundamento constitucional de este instituto 
procesal; pero no obstante su marcada similitud con su homólogo es
tadounidense, dio origen a un control jurisdiccional cuyo propósito 
es más reparar agravios que mantener el orden constih1cional. 

Todos los proyectos se apartan de lo ideado por Otero en lo que se 
refiere a su propuesta <le control político de la constitucionalidad de 
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leyes o actos de autoridad que vulneren o restrinjan la soberanía de 
los Estados, o de éstos que vulneren o restrinjan la soberanía de la 
federación; ninguno de los proyectos entra al fondo de lo conten
cioso sino que se limitan a amparar al quejoso en el caso particular 
sin hacer declaración general respecto de la ley o acto que motivó la 
queja (es decir, el amparo). 

En fin, si examinamos la regulación de amparo que, en última ins
tancia, se consagró teniendo en cucn ta muy cspecialmen te los pro
yectos de Pérez Fernández de 1857; el de Dublán de 1861; el de la 
comisión especial de Riva Palacio, Linares y Mariscal de 1861, de 
donde surgió la primera ley de amparo; así como el de Pacheco de 
1861; no podemos sino concluir que el juicio de amparo mexicano se 
debe a un largo proceso evolutivo que se dio gracias a la consciente 
necesidad que imperaba en cuanto a crear una institución que prote
giera los derechos del hombre y no sólo reglamentar los artículos 101 
y 102 de la Constitución de 1857. 

Todos los proyectos resaltan la importancia de que sea precisa
mente el poder judicial el encargado de vigilar que no se viole la 
Constitución. Sobre este particular podían hacer uso, para d debate 
político, de alusiones al exitoso camino emprendido en Estados Uni
dos. Pero, e11 realidad, el judicialismo estaba ya introducido en nues
tra tradición jurídica por la herencia española. 

En todo caso, no hay duda que es en la Constitución de 1857 en 
donde se establecen las bases constitucionales para la estructuración 
del juicio de amparo tal y como la conoc1~111os; es en esta Corn;titu
eión en la que, llegó a adquirir su propia fisonomía. 

Resulta incuestionable que toda la rcglamc11 tació11 que precede a la 
primera ley de amparo fue decisiva para el nacimiento viable de nueH
tro juicio de amparo; así, como aquellas instituciones y doctrinas c¡uc 
tuvieron sobre nosotros indudable influencia (los fucro8 españoles, el 
constitucionalismo ingU~s, la l11tslració11, el <krccho cstadounide11s1~). 
Sin embargo, y pc:;c a todas estas i11flt1<:11das, 111wslro j11i<'.io di' am
paro tuvo un desarrollo y una transforn1iwió11 que imp11si1:ro11 110 wlo 

las necesidades (sociales, poi íticas, cconúmicas) d1~ nuestro país, sino 
la práctica judicial que día con día fue adaptando, rccstrud11ra11do 
y consolidando nuestro amparo hasta darle 1•1 perfil q1u: I<: 1•s 1:ara1·
tcrístico. 
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PRIMERAS SENTENCIAS DE A~IPARO (1) 

l. Razón de orden 

Antes de iniciar la exposición y análisis de .las primeras sentencias de 
amparo. queremos señalar que el material ha sido tomado del lihro 
de José Barragán: Primera ley dr. amparo de 1861 (México, UNAM, 
lnstitu to de Investigaciones Jurídicas, 1980). La selección del mate
rial que a continuación expon<'mos sigue fundamen talmcn te dos cri
terios. Primero, considerar las concepciones. doctrinas o nociones 
que manejaban jueces y abogados al tramitar y fallar juicios de am
paro. Estas nociones, en la medida en que puedan ser claramente es
tablecidas, nos permitirían saber hai;ta c¡ué grado provienen o se aso
cian a los anter.cdcntes que la dodrina cslablccc para el juicio de 
amparo. ;,Hay una relación Pntrc tales antecedentes y la prúctica ju
dicial del amparo? Si este es d caso ¿de qu{· tipo'? ;,Evoluciona el 
amparo ignorando tales antecedentes (i. c. los estabfocidos por la doc
trina)? 

El segundo criterio es simplt·mcntc limitativo. Procuraremos utili
zar el material más variado -del ''corpus" que eompila José Barragán
evitaudo las reiteraciones. 

Por otro lado hemos imaginado una 11Hllll'ra esquemática de pre
sentación -que no se aleja mucho de la forma 1!11 que lo hace i\111ln':s 
Lira- tcnicn do en ctwn ta 1¡tw cHlaH ~en tc111'.ias son tratados corno 

fuentes históricas. 
Nos resta comrntar alg;unas ck las idc~<L" d1~ Jo:;{~ Barragán que e111:a

jan muy bien en e~lc! 111om1~11to: Anl<'s qw~ nada, el propúsilo que :;e 
persigue al ÍlllCllfarlas aq11 Í, l~S llll'nllllt:lllt: cl1Wllllll!lllario: St~ f>l'OCllra 
ofrecer al lector d tcx to de al!-(1111os fallos pro11111wiados en lm~1: a la 
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mencionada ley, con el fin de que se pueda comprobar la práctica y 
el ejercicio que de ella hizo la justicia fodcral. 

Cabe sciialar ¡¡ue la tarea de compilar dichas sentencias no fue 
fácil. La invasión francesa hiw imposible la compilación y publica
ción de las diversas resoluciones del poder judicial. Inclusive, como 
señala José Barragán, el propio poder judicial se vio imposibilitado 
materialmente, en no pocos momentos, para cumplir con sus altas 
funciones. Esta í1ltima circunstancia explica el hecho de que no se en
cuentren fallos sobre juicios de amparo sino hasta el año de 1868, al 
menos de manera regular. 

La labor de José Barragán es encomiable. Procuró reunir el mayor 
número de fallos, tomados, en su mayoría del periódico El Derecho, 
y los confrontó con los que iba publicando el mismo periódico 
oficial. Prácticarnen te todas ellas corresponden al año de 1868 y pri
meros meses del de 1869. Barragún incluye algunas de aiios anterio
res, en buena parte, porque se refieren a supuestos de amparo, y por 
haber iiido consideradas como las primeras sentencias de amparo, 
como ocurre con la c¡uc encabeza la selección o colección. José Ba
rragún respetó los títulos que el periódico les dio, lo cual hacernos 
nosotros. 

La presentación de las sentencias -o mejor, de su contenido- se en
cuentra organizada de la siguiente manera: (a) Elementos personales. 
Estos se integran por (i) el jue;; de amparo (i. e. juzgados dr distrito, 
Suprema Corte), (ii) el actor (que en la terminología tradicional se le 
llama 'quejoso', 'parte agraviada') y (iii) el demandado (normalmente 
conocido como 'autoridad responsable', otras veces conocido como 
'agraviante.). No adelantarnos ningunas nociones de estos elementos 
porque, precisamente, queremos extraerlos de tales fuentes históricas 
-y no ajustarlas a algunas prcestablecida<i. (b) Elementos del juicio, o 
mejor del proceso. Estos se integran con (i) la pretensión de amparo, 
la cual se hace manifiesta por la interposición de la demanda de am
paro en la que se encuentra la causa petendi i. e. el derecho base de 
la pretensión de amparo, las violaciones del derecho (conceptos de 
violación) los hechos: agravios (actos reclamados): y el petitum; i. e. 
la restitución del derecho violado: la protección; (ii) Procedimiento. 
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Secuela (términos, plazos o cargos procesales) a los que se somete el 
proceso o juicio de amparo; (iii) fallo (o mejor, sentido y alcance del 
fallo): resolución de la litis de amparo, alcance, efectos. (e) Elemen
tos materiales. Estos se constituyen con el (i) acto (o actos) reclama
do: alegado por el actor (quejoso) como violatorio de garantías indi
viduales; (ii) Garantías individuales o derechos fundamentales del go· 
bernado, cuya violación motiva el ejercicio de la acción y la interpo· 
sición de la demanda de amparo. 

Cabe señalar que la presentación del material en esta forma permi· 
tirá su comparación con el amparo en otros momentos de su evolu
ción. 

Una vez dada esta explicación pcrmítasenos analizar las sentencias 
mencionadas: 

2. /,a llamada 'primero sentencia de amparo' (1849) 

a) Texto: 

San Luis Potosí, agosto 13 de IH49. Visto el antecedente dictamen y tenien
do presente que el artículo 25 de la Acta ele Reformas, impone al juzgado 1fo 
mi cargo la ohligiición de mnparnr a cualquier ciudadano contra los ataques 
violentos, ya sea di• los supremos poderes ele la nación, ya de los Estados: q1w 
la cin:unstancia d1• no halwrse r1:h~anwn tado el modo y t(~rminos en que tal 
protc1:ciím ddic 1lisp1•nsarse, no es ni puede ser un obstúculo para cumplir con 
cs1: sagrado delwr, ponptc a nadie p1wd1: ocultarse el modo de B1Jstanciar 1111 
cxpe1licnt1: y qui:, de 110 dar cumplimiento al citado artículo, resultaría uua 
1·011 trovcnsiím del objdo y fin que los l1:h~sladorcs se propusieron, 110 menos 
que una muy notable i11frac1:iéi11; que inconcusmncntc hurÍll n:sponsablc al 
111w la cometiera; 11111• 1111a ley desde d momento que se puhlica ddJc ser obli
gatoria; no cxprcs[mdose en ella lo contrario, como dic1: muy bien d asesor, y 
que por lo mismo no se ha podido ni p111~de dejar de cumplir con la rcforida dis
posición 1:onHtit111'.Íonal, a pesar de las raioncs que ex presa d Heiíor gobernador 
dd Estado en la comtmicm:iún qui• clirigiÍ> a eRtc .iu..:gado 1:1 4 del corri1•nte por 
conducto de su sc1:rclaría, por no ser sufici1?11t1?s para no oh~crvar lo 111w rnan· 
da la l1?y cor1 ohjl'lo d1? pro1Pg1:r lus garantías inclividnalcs, y siendo como 1•s 
ci1•rto qttc d mismo Hl'rior gohcruador rxpidii> 1·.onlra don Manuel V1?rást1~¡.,rui 
la ord1:11 cfr dc11ti1:1To que motivi> el ocunw que hn ciado lu¡rnr a la formaciím 
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dt\ las m1lt•1·cdtmlt•s a1'111a1·io111:s, conlravinit•ndo a lo dispu1•slo por l'l s11pr1·1110 
gohi<'rno d1\ la l111ii>11a1·ons1·1·111mt'ia di• la l1:y d1• :H dt\ abril tld 1·orri1•11Lt• aíio, 
y 1:01111'Lirndo 1111 1•1·r1hid1·ro alaq111: a las ¡raran I ías in dil'idual1·,; <(lit' d1· lll'11 rc·,;
p!'lar.;1• si1·111prn por 1·11alqui1•r au Lori<lml, por 1•slar afim1)1adas 1·11 lu Co11slit11-
d(111 y >'l'r esto 1:0111'1ir1111: al lnwn ord1•11 y 1·01111111al prov1·d10 dt~ la scwi1·dml: 
por talt·s fu11dar11<'11los y d1·111ús q111~ st: 1·011li1·111·11 t'll d 1111·1·ilado 1lida1111·n a 
<(IW me n•lit•ro, st• de1·lara q11c t'Hlt: jt1)1µa1lo dis(H'llMI a don Ma1111d V1:rásl1•¡.,'11i 
la prolt'tTiÍ111 q1w soli1·ita, en t:onf'ormitlad dt· lo disptwslo t•n d n:¡11•Lido ar
lÍt't1lo :.!:i del Ada dt• lldormas para t¡IW 110 p111:da ser desterrado dt•l Estado, 
si11 1(111' pn•t:cda la for111at:ií111 dd juicio y prn11111wiarnic11to dt·l f;tllo por la m1-
lorid;11l juclit:ial a que cxd11siva111m1L1· 1·om·spond1· por la Constituciím; dt'-
1.iienclo t¡nt•clar t•nlrn lanlo en d pleno uso clr los dt•rc!'hos y lihcrlad qui· la 
misma Carta f11ndm111~ntal le rnncctlt\ como l'i11dacla110 nwxicano. Co1111111í11uc
;;c esta disp1,,<icié111 al intt:resado para su in1t•lig;1w:ia, dúndolt• !'opia lt•sli1110-
lliada d1: rila si la pidit•n'. 

llú¡.(asr i¡.,'lial 1·01111111icai·iún por 1111·dio d1• la 1:orrcsponcli1·11 k nota al supn·· 
mo g0Li1:rrro del Estado. para <'l dd1ido arnla111icnlo de cst1: fallo y HllS t'frc
los, manifosti111dol1: a la l'C)I qut• l'l j11)1gado 1•n 111aru•ra al¡.,'1111a rsru•ra se le ol1li
g11c a us1r 1lr los rt'l:11rso,; t(llt' la ley lrn p11t'slo t•n manos para h:ll'cr l'l'S(H'lar y 
cumplir >'lis disposil'irnu:s, estando como st: haya disp11cslo a c·ons1:1vm· la di¡r
nitlad d1: c•slt' lrihun:tl, y a hacer que sm; fallos ,;1:an dehidan1enh' rcspda1lo~. y 
<lésc l'llt'llta 1:011 todo al supremo Golii1:rrro df' la Uniím para los cfedos q111· 
lrubinc lngar. El ,;l'iior don Pc:dro Ziunano, pri1111•r s11plent1· del ju)lgado dr 
Distrito 1:11 at:l11al cj1:n:i1·io por auscnciudd propietario, así lo dPt:rcléi, marulí> 
y firmi> por anl1\ mí, df' q111· doy fo. Pc·dro Ziunano. Manuel di' Arriola. 

Esta sentencia es pronunciada no obstante que todavía no existía 
la ley reglamentaria del juicio de amparo. En ella se aclvicrtc, sin em
bargo, los ciernen tos que idcn tifican y caracterizan un proceso de 
amparo. Se observa que la terminología no es aún la que llegaría a 
consagrarse en definitiva en la práctica procesal. Aunque no es mate
ria de esta tesis cabe señalar el argumento del tribunal que se adelanta 
por muchos afios a la dogmática constitucional sobre los efectos de 
disposiciones constitucionales en caso de ausencia de reglamentación. 
En seguida señalaremos los elementos fundamentales. 

l.i) Elementos personal<'.~ 

(i) Juez de amparo. El juzgado de distrito del Estado de San Luis 
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Potosí (quien dicta el fallo, en el caso es el primer "suplen te" del 
Juzgado de Distrito en ausencia del juez propietario). 

(ii) Actor. '.\lanuel V crástegui. El cual interpone su pretensión por 
su representante, obsérvese que en esta sentencia se da la presencia 
del asesor. 

(iii) Demandado. Y por último tenemos la presencia de la "autori
dad responsable'', que en este caso es el gobernador de San Luis 
Potosí. 

e) Elementos del proceso 

(i) Petición de amparo. En la demanda que interpone el represen
tante del actor se alega un acto violatorio de garantías, se menciona 
quien es la "autoridad responsable", y por último, se solicita del Tri
bunal la protección de la justicia. 

(ii) Procedimiento. El juicio de amparo se substancia de conformi
dad con los principios que gobiernan los juicios sumarios. 

(iii) Fallo. "Se le otorga (al actor) la protección ljue solicita (resti
tuyéndole) el pleno uso de los derechos y libertad que la misma Carta 
Fundamental le concede como ciudadano mexicano. 

ti) Elementos 111 ataiales 

(i) Acto r<!clamadu. La orden de destierro que expidió el goberna
dor del Estado en co11tra del actor. 

(ii) Garantías inditiiduafos violadas. En este caso se viola las garan
tía¡; individualci; del quejoso en virtud d<! llLH~ no fue la autoridad ju
dicial quien se hizo cargo de pror.cso ni 11uicn pro11u11ció el fallo; 
única autoridad compclcntc para conocer de dicho juicio, conforme 
lo establece la Constitución y el Acta tic H.ct'or111as. 

En tfaminos comparativos vemos que en rsla Hc11tc11cia se rcl111c11 
los elementos que acornpaiía11 a todo juicio 1k amparo, rasgos típicos 
de nuestra i11Htit.11ción. El procedimiento sc~uido aq11 í es sumario en d 
que se establece 1111 v1Tdadcro j11i1·io destinado f1111da11w11lal111cnlc a 
proteger lo:-< dcrc:d10~ l111111a11os que 1:011f'cd1· la ( :011stit11c:ii>11, d Acta 



122 YOLANDA VALENZUELA DAVID 

de Hcformas y la ley del 24 de abril <le 1849, mediante la smpensión 
dd acto, en este cm;o la ordc11 de destierro, con lra el que se obh1vo la 
protección cid quejoso. llay t¡u1· destacar tpw 1¡uicn dicta el fallo en 
eslr. caso l!H <'l prinll'r suplen te del jm~gado. 

:t Violariá11 d1.! w1ra11 t ias. Amparo 185 7 

¡,P11do ha1·1•rs1· 11,;o 1h•I n:1·111-su 1'.0111"1·dido por PI artí1·11lo lOL de la Constitu
eiim C1•1Jl'ral 1lt• la llcpúlilirn, contra adoso I"~"" di' lw; aulori<lade,; que vio-
11·11 laH ¡rarantías i11divid1111l1'.s, y q111· 1·on:;iste 1•n d amparo y prok1Tiún de los 
trilmnnl1:,; .¡,.In t«·denwiím, 1·.uando no 1:stulian 111<m·adas u! cfrr:Lo las atribu
eior11•s n•sp1•1·Li\'Hi' d1• dil'lios trilmnaft•,;, ni rq~lam1•11tados los pr01°t•1lirnicnl<Jii 
1•s¡wcial1•s dd jnil'io 1·orrP~po11di1•nh·~ 

Halti1•11do sido d1•nu1wimlo un artíntlo do·I ¡ll'riíJdirn Si¡,do XI\ anti' d 
seiior j111·z (>o. de lo criminal, Lit'. Artea¡ra, ,,: prl',;1•ntú el C. Franl'i::<t'O Z., 
1·01110 redal'lor 1•n j1•fp d1: dicho diario. anll' 1•1 s1·iiorj11cz de Dbtrito diciendo 
por 1:snito q111• p1·día ti!.' 11· arnpura,1· 1·n 1·l 1',j1·1Til'io di' la garantíu conel'didu a 
los habitan ti'' de la llq1úblirn pord artÍl'lllo 7o. di· la Cun;tilul'ÍÍm, garm1tía 
que había sido violada por d "'iior Lit'. Arl•·aga q11ien ;.e cn•ía eompt'lenle 
para 1·onocl'I' d1• lo" ddilos d1• impn·nta, y q111· no oLstantc la dl'1·linatoria di' 
j11ri,;di1·1·iú11 qn1· "" hahía opuP,;to. in,-i,;tía 1'11 llevar a l'llLu el jui<'io intentado 
1·ontra 1111 arlí1·11lo del Si¡.do XI.\: lJllt' 1•1 arlínilo 7o. 1lt! la Conslituriún 1•sta· 
hl1•1·ía q111• los dt'litos 1!P i111pn•nta li11•ran juzgado, por 1111 jurado qui• califi
cas<• d hl'rho, y otro que apli1·ara la li·y y 1bi~nara la pena; 1¡uc la Con,;titu· 
1·iii11 estaba vigenl1• en todas sus parto·,;, y así lo,; j11P1·e;; de lo <'riminal no te· 
nían jurisdirl'iim al¡..'l111a en los delito,; d1· i111pm1la, ni podían invol'ar 1füposi-
1·imll'~ que había ,;ido d1·ro¡radas por la lo·y suprema ch·I país, y <(11<' ,;i ai·a,-o 
ll!nÍan dudas 1lt· lt·~. nu u l'llo~. ,;ino al l1·¡ri,-larlor 1·orn!,;pourlíu r<'l'olwrla;: que 
tul Pra el lirndm111·ulo 1¡111! tPnÍa para nl'urrir al juzgado de Di;,trilo l'Onforrnc 
al artículo IOl dl' la mimia Con;;tiltlf'iÍrn para 1¡11e n·wlvicra la contron·r~ia 
qui• se ofreeía con motivo d1• un ad11 do• un juez 1¡1w violaba la, garantías in· 
dividuulcs y paru quc los prol1·giera ~ mnparnra en d 11H1 de ;,us dere .. hn,;. Que 
no era el int1•rl·s p1•rso11al 1·1 qu" lo 1110\Ía a 11sar 1•,;e l'l'l'llrso, ,iuo el i11h!rés 
púliliro prol'11ndaml'nt1· afrdado por la liolai·iém d1· h1,- ¡rarantía• indi\·i1lmd1•s, 
por la i11fra1·1·iím d1• In Cml:'liLUl'iÍin ~ por o•I pro1·1•1li111i1·11 to arbitrario 1·onlra 
la imprenta qui' queda privada di' la libertad y de las ¡raranLÍai; que quiso 
dn1fo la 11·~ l'undam•·ntal d1: la I{epúlilica. 

S1• proVt!~ Í1 ni ,•,nito mandando 1·orro·r tra;.lado al pro11tot(Jr fist·¡J, y este 
l't'iior t!ll ,;u pPdi1111•11to. 1·x¡111"1: t¡ll•' 1•11 ,11 ro111·1·pto 110 había l11g¡1r ••la .•oli-
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dt11d de don Francisco Z., por las razones siguientes: <JUC según el tenor del 
escrito presentado, pam:ía 11ue hahií~nclose puhlicado 1~n d Siglo XIX un ar· 
tículo, había siclo denunciado ante el señor Lic. Arteaga, juez 60. de lo crimi· 
nal, quien a pesar de la declinatoria <le jurisdicciim interpuesta por el redactor 
e11 jefe, y no obstante sus protestas, insistió rn llevar adelante el juicio comen· 
zando; que supuestos esos hechos el señor Z. ocurría al jur.gado <le Distrito 
para que lo amparase y protegfose haeicn<lo efectiva una de las garantías indi
viduales consignadas en el artículo 7u. de la Constitución, garantía que había 
atuendo el señor Artcaga si1:ndo un juez del fuero cornÍln, y dcclaránclosc, sin 
embargo, competente para conocer y proceder en un juicio de imprenta; que 
la solicitud del sciiur Z. estaba fundada en el artículo 101 de la Constitución 
c¡uc atribuye a los tribunales de la fcderar.iím la fm:ultad de resolver toda con· 
trovcrsia que se suscilt• por actos di' cuall(uil'ra autoridad <file violen las garan· 
tías individuales, y siendo este artículo una de las hases en 1¡11c se había de 
apoyar el ministerio fiscal para pedir en los tí:rminos que había indicado al 
principio no era fueru de propÍ>sito consibrriurlo tcxtual1111:nte: Los trib11nales 
de la fcderacifm, dice, resolvP.rán toda controversia que se suscite: primero 
por leyes o actos de cualquier autoridad q1w t•iolen las gara11tías individuales; 
segu11do, por leyes o actos de la autoridad federal que vulnere11 o restrinjan 
la soberanía de los Estados; y terc1!ro, por leyes o actos de las autoridades de 
éstos q11e invadan la esfera de la autoridad federal. Que lm; fm:ultaclcs conce<li
das por est<' urtí1:11lo a los tribunales d<' la fodcraciÍJn, tenían un objeto utilí
simu y d1: suma importancia, cual era 1•1 di· conti•ncr d1:11tro de los límites 
conslituciun:J1:s, tanto al poder lcbrislativo, como a las demás autoridad1·s del 
cj1:c11 tivo y ju clicial, y cvi lar con ese re cu nw las demasías y excesos de todas 
ellas. Q1w 1•stc renu:dio fue 111wva111cnlc introducido y eonsibrrrnclo en la cons
tit111:ión de los Estados Unidos de Amí:riea, de manera, 1(111! formuha una dr. 
las cli~pu~ie·iones pcculiarcH de ella, al grado de· 1111c Lord Brougham, en su 
tratado tfo polítirn, dcspuí·s de muJizar y hacer una justa aprcciacií111 <l1: la 
1:011stit11ciún norlt:m1wri1:mw y al rnm11:rar los lrataclislas que s1~ lrnhíun ocupa· 
do d1: e:lla, d1·cía: /,a obra su¡u!rficial de /,acrua. es mucho más incompleta e 
im¡wrfecta ele lo regular sobre este objeto. Es inconcebibfo qrie nadie, y mu· 
cfw 1111'110.~ un fir<>fr.wr rl1• rlerecho público que escribió r.11 l'arís, en ,;por.a r.11 

q1w la <itenr.iím rl1• todos /o., hombres estaba diri¡¡ida sobre la constitució11 
a111r•rirana •. v la 1/i: alg1111os muy ¡1rof1111d111111•111t!, a¡111rm1te (fuera de otras 0111i
.vío1w., notables} ignorar ia parte má.v singular d1• dla, rJ saber, d podP.r supm-
1110 dr. la.~ corl1:s de ju.vti<:ia pam 1/i>darar i11cr111stitucio11ale.v acto.Y <fo fogisla
ciím. Q1J1' •·sla in~tituciím 11lilísi111a que como hahía dil'ho, era ¡u:euliar de la 
e:o11slillwil111 norll':111wri1:mla, había sido introdul'ida 1111evu1111·11tc 1•11 la 11111·s· 

lra de· IH:í7, pnPs m1IPs 110 se liahía lll'1·l111 ~ino un <'llHayo m1úlogo 1•11 d ar-
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tí1·ulo 2:i d1• la at'la d1· n·for111a~ a la d1• IH:!-k di' su1•rl1!, 1¡u1! pum proc1•d1·r 
con ncierto, dcliía to111¡mw 1·01110 l111i1:a ¡..rttÍa la coustitudírn ¡11111•ri1•m1a )' l.1 
111cxin11m d1! l llrii, 1•11 sus artí1·ulo,; n·,;¡11•1·tivo,... rn¡uPllu por vía 111' i11str1wrií111, 
y Í•,;La corno lt·y vigc11 ll! y ohligaloria 1·11 1·11·aso. !)u1• d artículo 20 d1• mwstru 
Co11stillwiém PU111111•raha los lriliu11al1•s qui· ddJÍan 1•j1•rc1·r el podPrjudi1·ial di' 
la f1•dcradím,} l'ran, una Corle Supn·ma d1· J11,;li1:ia y los Lrihunal1•s d1• Distri· 
to)' 111• circuito, así es que al somcll'r a los lril>1111ali•.s d1~ lu fo1l1·ru1·iím, lu n•so
lu1·ií111 d1• las 1:011lrov1!n;ias q1w s1! susl'Íhl$t:n en los trl's casos conlcnidn~ 1·11 1•l 
art icuio lO I, no s1• dd1·nninalia 1:11 11H1111•ra al¡,,'1111a 1·11¡Íll's 1:r¡111 las u tri Lucio111·s 
d" nufo 11110 de 1•llos, d1: modo q111· 111icnlrw; rsto 110 s1• hidcs1·, 11i PI trih1111al 
1lt: Distrito 11i el d1! circuito h:11 Ía11 drn·dw para ¡1vo1 .. 1r,;1• 1:11 1 a., 2a. o :la. i11s
tmu:ia rl cono1·i111i1:11to d1: los ltt!grn:ios comprrndido,; 1•11 algunos d1• los cm;o,; 
a qui• se rcfit:n• di1·ho artit:ulo. Que 1:sta, 1:111!f1·cto, haltía si1lo la 1111•1111• cfp lo,; 
l1•¡!ii;ladorrs comtil11y1:11tcs IJIW l!ll 1•1 urtí1:ulo J 00 d1•jaro11 a una ley fn tura la 
tur1•a de gracl1rnr l;1s alriln11·ion1·s di' los trihunaJ1•s di' distrito y di' 1·ir"uilo, y 
111i1•11tras no csll•11 dP~lindadOli µorla l1•y r:ual1:s :>Pm1 los n1sos cuyo 1·0111wi· 
111i"11to corn•spm11la, ya al triln11rnl d1· distrito, ya al di' circuito, 11i11¡,rt1110 d<· 
l'llo,; t1~ndrá f¡wultad para 1.:uno1·1•r 1•n uno de,.,.,.,, 1:asos. No LiPne, c11 <·011s1·· 
1·111•1u:ia, d j11:1.¡!ado, f;wultad para <'011oi:1·r por ahora 1•11 las co11lrov<:r,;ias 111oli· 
vatlas por ley<:H o at'los q111: alaq111·11 las garantía;; i11dividuafos. Qut' por lo 
111io1110, d propio juigmlo, no 1!ra co111pdcnll: 1·n la 1•tll!stiím 1¡11c promovía l'I 
s"íior Z. al jucx (>o. d1: lo <Ti111i11al por halwr51· d1:1·lurado í•stc 1·0111¡11:t1•11L1• 1:11 
d juicio 11uc t1:11ía por objeto una puhlicm:iém h1·rha 1·11 1•1 Siglo XIX. !)u1• a1111 
suponi1:ndo <¡ue fuera di' las alrilm1·io11cs dt:I juzgado d1· Distrito 1·t111ot'l'I' 1:11 
l¡ts 1:onlrovel'Ri11s sohrt• at:lo,; d1· las a11loridad1:~ alt:11tatoriu.'i a las garantías i11-
di\'i1lualcs, no podría por c;;o ;;1·r admitida la ~olil'Ít11d d1•I añur Z., pues 1·1 ar
tículo l02 prevenía 1•xpn:sam1·11 t1· lo 1111c si¡.,'llP: Todos los juicios de que habla 
d artículo anterior, Sf! sr.guirán a prticiÓll di' Ja par/e awa1·iada por /llí'c/io de 
procedimientos f armas dr.l orden jurídico que determinará 1111a ley. Q11 I' por 
t'~la disposiciim se exigía qtw tal rlww de juicio;; tuvit:scn Lrárniks y prrn·1·rli-
111icnlos cspci:ialcs que 110 e~laha11 ali11 lijad'"'• pu1:s 110 s1: hahía darlo <:011 tal 
ohj1!to ninguna ley; y que 111ie11tras Í•sla no se di1~rn, 11i11¡,'1111 ju1•1. podría cono
cer en un negocio rlc Psta espet:i1: por 1·arcccr ¡~ regla 11uc 111arq1ll' 1•1 pro1·cdi-
111icnto y forma dd jui1·io. Que esto t'ra, en ronceplo suyo, bw;tanl1• daro y 
l'Xpr1•so; pero no Ir parecía, sin emliur¡¡o, fui:ra dd caso hacer 111t'.•rilo d1• la 
opinión del profesor Story t'll i'U ro111c11lnrio a la 1·1mslillll'iém rle los E,;tudo.
linidos de América, ul l'llcargarRe de rnmcntar d arlírnlo en lfllt' s1! prcw11ía 
que el poder judiciiJ fuese confiado allí a una supmna corte y a olrol'i lliliu
nules inferiores 11uc el rn11greso podía en al¡,11ín tiempo formar y 1•stnbl1•cl'f, 
que proponiéndose examinar Hi el poder drl congreso <'ru ilimitado 1:11 cuan lo 
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a la creación de esos tribunales a quienes se debía confiadajurisdicc.ióri fe. 
deral, discurre, diciendo: Que si el congreso ti~ne libértad absolUta respecto 
de esto, es evidente que el poder judicialpuede ser'ániquilado o privado'de su 
jurisdicción por voluntad del congreso, porque si esta omnipotencia éxis'te, no 
se puede determinar la época, el modo y las circunstancias en que aquella 
debe ser ejercida. Que la c·xplicación natural de estr tcx lo, era qut\ en con· 
ccpto riel escritor. citado, el conbrrcrn tenía necesidad de establecer los tribu" 
nalr.s de la fodcradón, y de dar una ley organizímdulos y asi¡,ri1úndules sus atri· · 
bucfrmes respectivas, y t'sla necesidad la deducía d1! que 111ic11 tras n,o los 1-s.la· 
blecicra, o establecidos no los organizara, no podían lt•ncr o t~jerccr la jurisdic
ción que la Constitución quería conferirles; luego era prccis1i q;1e ~·· di:csc una 
lcy'rcglnmcntaria para que tales tribunales de la fodcraciói1, en casos aní1logos 
al presente, pudiesen considerarse con jurisdicción, y una ve:r. nsi¡,.1J1'adu, pudie
sen ejercerle. Que por esta breve explicación rrsultaba dl'mostrado 11111! el juz• 
gado de Distrito carecía por entonces de jurisdicción para conocPr 1·n el re· 
curso intentado por el señor Z., y aun tcniéndolono dl'bía darle cnt~alhu1i. 
proceder en él por no haber ley que arrc¡.,~ara d proredimicn to, y en couse-
cuencia, ¡wdía se 1h·lara5r no haber lugar a dicha solicitud. . 

El juzgado proveyó la si¡,.'liicnte 1lct1•n11inal'ión, q111• consentida por las par
tes, quedó ejccu toriada. 

"México, octubre tret·c de mil ochocientos t:incut'nta y :;ietc.· 
Visto el ocurso presentado por el seiior don Francist'o Z., solicitando se ch 
ciare no tener jurisdieción d s1:iiur juez 60. d;!I ra1111; cri111in

1

¡~f, pum wno;:cr 
de la denuncia de un artículo inserto en el ¡wriodico titúlailo Siglo XIX; los 
fundamentos aducidos y lo pcdido por 1·l 111inistcrio fiscal; ll~nicndolll'l's1~i1tc, 
ljUC aunque el arlículo 101 1ld nuevo Cúdigo fundm1wntal, sujeta al conori
miento.de los trib11nal1·s di' la fc1l1!r;u·iém,'las controvl'rt'ias 'luc :;e s11scit1•n, 
sohri! l1:y1:s o actos d1: 1·11alqui1·ra autoridad 'lu1· violen h1s.garm1tías individtHI· 
les, tal 1lisposicié111 no p111•d1• tc111·r aÍtn su dc!1Ído 1·111npii111irnto, su¡Ht1•slo que. 
el 202 del mismo Cé111iµo rstal1l1:1·c, qui· los juicios a qur 1li:n lugar Lal1:s co11-
troversias, se sigan por 1111·dio d1: pro1·r11imi1:nlos y formas 111•1 ord1:n j11rídin1 
ljllC dcterminarit una 11·~ 'lu1: 110 se ha 1·xpt!tlid1i; 1·011sitlrrm11lo, qui• 1l"lwsi
tailo d Pj1!rt·il'io dd pod1-r judi1·ial d1· la f1·dcrm·ié111 1·n la Snpn•n111 Corlt: 1lt: 
Justicia, y t!n los trihunules de Distrito) l'in:uito, sin'"'ª l1·y n:gla1111:11luria, no 
pucrfon tales trih11nal1•s norrnar sus pro1·r1li111ir11 los 1·n la sustanciariém y .st!· 
cuela dt· los j11i1·ios u qur s1· r1di1•n•n los ya 1:ilatlos artí1·ulos;. y ti·11i1•111lo ¡;n:· 
scntc, por último, q111• rnln· tanto no si· hall1•11 organizados did1os tril11111ali·s 
aHignú11tlol1°8 HllH atrilH11·i11111·s n·sp1~di\'aH no 1·~li111 1°\¡11·ililos para ''.i1·n·1·r 1•11 
casu;i co111111'1 prnsPnll· l11jurisili1,.·ié1n q111• la I"> funda1111·11Lal IPs Ita c·onfPri1l11; 
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se~ cle•daru sin l11wir lu solie'.Íl11<l de•I se~fior don Fruncisco Z., mtlm:lor cu jefe 
cid cliurio Litulaclo Si¡\lo XIX, lo c¡ue: se• le: hará saber. Lo clc·crd(l y finnó el 
sdíor j111•:t. ele· Dislrito.Doy r .... Miraf11e·11Le·s.· A¡..~1stí11 Pí~rc::t. ele· Lan1, e:seriLano 

. púhlirn ". · 

Comparando los aq.,rumc11tos del Juzgado de Distrito de San Luis 
Potosí c:on los argumc11 tos que hace suyos el juez que desecha la pre· 
tensión del actor Frm1cisco Z., parecen bastante triviales. ¿Que acaso 
110 existían en nuestro ordenamiento jurídico los principios funda
mentales de la composición jurisdiccional? 

No obstante el hecho de que la pretensión de este documento ad
vertimos la existencia de amparo se desecha por improcedente; adver
timo~ ya algunos elementos que aparecen en el juicio de amparo, así 
como el planteamiento de interesantes complicaciones que se sus
citan por la falta de reglamentación. 

En este caso los elementos sor1: 

L) Elenrnn tos personales 

(i) Juez de amparo. el Juez de Distrito. Quien sorprendentemente 
declara que no es aun competente 'en materia de amparo. 

(ii) Actor: Sr. Francisco Z., redactor en jefe del diario Siglo XIX. 
(iii) ílt?mandado. ("autoridad responsable"): Sexto de lo criminal 
Asimismo en este documento notamos la presencia del promotor 

fiscal a quitm se le corre traslado de la demanda para que formule pe
dimento. (El argumento del promotor fiscal fue justamente el que 
movió al tribunal a declarar la pretensión de amparo). 

e) Elementos de procedimiento 

(i) Pretr.nsión de amparo. En este documr.nto encontramos la de· 
manda de amparo en que se alude a la doctrina extranjera para funda
mentar la aplicación directa del artículo 101 de la Constitución de 
1857, la cual se alega en la demanda, fue tomado de la Constitución 
de Estados Unidos para establecer un sistema protector de la consti· 
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tucionalidad la "institución (que es) la parte más singular de ella". 
Asimismo encontramos una amplia motivación en el pedimento 

del promotor fiscal. 
(ii) Procedimiento. Aparentemente este problema de competencia 

se sustancia como artículo de previo y especial pronunciamiento. 

(iii) Fallo. Este fallo concluye un incidente de competencia. En el 
se declara que el tribunal no puede conocer de la pretensión del 'am

paro en virtud de que (argumento un tanto insólito) no existe ley re

glamentaria en (en base a la cual) ese juzgado de Distrito pueda nor

mar sus procedimientos: "por lo que mientras no se asigne por ley la 
atribución respectiva no se puede ejercer la jurisdicción constitucio
nal", pues esto iría en contra de lo que establece el artículo 102 
constitucional. 

e) Efomcm tos materiales 

(i) Acto reclamado. Actos del juez sexto de lo criminal toda vez 
que no era competente de acuerdo con el artículo 7o. de la constihi
ción para conocer sobre los delitos de imprenta. 

(ii) Garantías individuales violadas. En concepto del quejoso se 
violan las garantías individuales que otorga el artículo 7o. de la Cons
titución que establecía que los delitos de imprenta fueran juzgados 
por un jurado que calificase el hecho, y otro que aplicara la ley y de
signara la pena. 

Como puede verse el procedimiento es sumario e incidental. Asi
mismo, en este cm;o concreto se ve claramente como se sigue el argu· 
mento en el que coinciden tanto el .promotor fiscal y el juez de dis
trito, en el sentido de 11uc no es posible otorgar protección judicial al 
qucjoiio, al no existir, en l'SC m ornen to, ley alh'lllHI que estableciera 
expresamente las atribuciones y el procedimiento cHpccial para ejer
cer la jurisdicción qw~ la 1'.011Hlitució11 quería conferirles en este tipo 
de juicios; y que mientras esta ley no se expidiera, 11inhrímj11c'.I, podía 
conocer en este tipo de ncgodoH. 
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4. ¿Proc1•cfo 1ist11 recurso contra el cj11rcicio de la facultad eco11ó111ico·coactirn de 
las oficinas de hacin11da? 

Vistos l'stos autos s1•¡ruidos 1•11 c•I juz¡rado dl' distrito d1• \'l'ral'l'UZ, por lo,; Sl'· 
ilorc!s Bussin¡{, MPrtc!llS y Cía., q1w pidic!roll amparo 1·011tra l'I ad111i11istrador 
de la aduarm marítima, por el n1ubar¡{o q1w ele ord1!11 de: la lt•sorería µ:c111•ral, 
lriw la 1·antida1l d1~ $ l ,l 20.a9 c:s). mil l'i1!11to v1!i11t1· f'l'ROS tr .. i11ta y 11u1•v1: 
c:c11tavos, import1~ clc los dc:n:dws 1-¡1usacl;1S por d "Bc•ngulc• ", 1'11 razóu di' 110 

halwr siclo paµ:ada la lilmmia que• por l'sa suma giraron did1os sl'ilorc·s a c•argo 
de los sciiorc:s Burl'hard y Cía., cl1· c•sta 1·¡1pital: d infornw cid ad111inistrmlor 
de la mluana, el pcdinwnto cid promotor, d fallo 1frl juc•z di' distrito, 1¡i11• 
en nuevc 1le marzo dd pres1•nll' aiio dcc·larÍI sin luµ;ar 1•1 umparo: la apcfadún 
que los q1wjosos i111c'rpusicro11 para anti' l'I tribunal dP l'irruito de! Pud1la: 
lo al!'gudo en esa Sl!/,'llllda instarll'ia por los aprlantes: lo 111·1lido por PI pro· 
motor, 111w opinÍl por la confirmadún d" la scnt1•nc:i:t dd ju1•z de: tlh•trito: 
d fallo del tribunal de drc:uito c¡ue 1•11 veinte d1· mayo n:v1wÍJ aqul-lla en 
todas sus parl!•s: l:t súplic·a inkrput·sta por 1·1 promotor 1(1• Puebla y 1·1 ad
ministrador 1fo la aduana de Vc:racruz, y lo alegado en c•sta lf•rc:c:ra i11stanria 
por los c:iudaclanos pro1·urador g1'nl'ral de la nac·iún, tcwrc•ro gc111•ral y n:· 
presc:ntantc! de: los sciiorrs Bussing, l\frr1t•11s y Cía., y c:orn;idc·rando: Priml'ro. 
Qui: d cohro s1• pudo y 1h·biú 1:j1•1·11tar por si mismo y co11 total i11/ribició11 
de las autoridades judiciafos y de cualquiera otra, r·o11form1• a los artí1·11los 
lo. y :lo. de la ley rdc:ri<la, que l'X('l'l'sa111c11tc: maudan 1(111' así se: proi:t•tla, 
sin que a pretexto de las contradicciones y recursos que se hagan, ¡mrdan 
llamarse contenciosos los asuntos hasta después de haberse satisfecho, a lo 
menos en calidad de depósito, la cantidad d1i que se trate"; cli;;posiriim que• 
confirma d artículo 18, prc•viniendo que los jueces TIO sr i1wir.ra11 en las 
funciones que se ejerzan en 11irtud dr• la potl'stad roactit•a, y 11w110s admitan 
gestión alguna en contra de ellas, sea o 110 1•erd11deranw11te ro11tencioso el 
asunto, antes de que esté asegurada la hacienda príblica. Quinto. Que• no si' ha 
violado la garantía concedida por el Hrtírulo 1 ÍI tic· l:t Con>tittll'iÍtn; porque d 
embargo se lriw por autoridad competente, y fundado y motit·ando la causa 
legal del procedimiento en los tc~rminos preveuidos por la lry rl'lativn como se: 
ha clklro. Sc!xto. Que d artículo 27 del cótli¡.(o fundamental. que tamliic'.·n se 
invoca, 110 tic:rw :tplic·ac:ii)fl en l'Stl' em•o: p1m¡t11· 1·1 t'.ohro tic 1111 adetttlo fis1·al, 
lrcclro lc·¡_(alnll'nte, 110 1•s c!l'upadún de propi1:du1l. Se rc:vcwa la ,;enlc'ncia dd 
tribunal ele circuito de Puc:lilu. Segundo. De rnnformidacl c'.on d artículo l l 
de la ley de trrinla tic noviemhrc <le mil od1ol'icnlos i;i:scnta y uno, la justicia 
de la Unic'in 110 ampara a los scr1oreH Bussin¡r, l\frrtcns y Cía., rn 11irtud de ha
ber procediclo la autoridad qun dictó la provid1mcia dt? que se quejan, r11 rl 
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ejercicio de un derecho reconocfdo por la le.v. Tercer~>: Rcstití•Jase l¡1s eµsas 
al estado en que se hallan antes de ejecutarse .el faH.o d~· segunda instancia. 
Cuarto. He1·omii·ndc,;c a fos jucr1·s de circuito de Puebla )· clel di~trito de'Vc
rucniz. 1¡uP se sujetc111!;;trictm1wnte a la IPy de trdntay de noviembre ele mil 
ochol'irn tri;; ;,csen la ~· uno, no sólci 1•n la i'Uslaneia. ¡;;ino en la forma dl'I proc1~
di111it>11 lo. Qui11tu. Rt•mítan,;e lt-stimonio;; d" P:'ta Sl'lllt'JH'ia id suprl'll10 go
hil'rno, para ~u 1·01101·imi1:11to) p11Lli1·ai·iím c11 el Diario Oficial: al trihunal d1· 
l'irr·uito d1· P111·hla. para :'ll 1·on1wi111ie11to. y al juzgado 1lt• clistrito d1• V1!rarruz 
para ;;u r·o1101:i111i1·11to ~ Pj1•1·1wiím: d1·volvil·111lo,;c lm; al'lual'iorw,; rr·eihida,;. 
Húga:;1• ;;alier y arl'hivese. Así lo 1l1·1·r1·taro11 por unanimidad d1· voto< los r·iu
dadanos presiden ti' y minh•tros r¡111• forma11 la prin11·ra sala de la l'lirtP s11pr1•
ma di' ju~li<'ia de lo,; Estados Unido:; ~l .. xi1·a110,;1 y firmaron.· S. Lerdo d1· Te
jada.- Prdro Ogaúm.· Jo,;i· l\laría Lafra1,111a.· S. Guzmim.· Jo:;I· (;arr:ía Rarní
mr..- Luj,: ~larín Ag11il;1r, ;;1·crdario. 

Cabe resaltar que aquí aparccc11 tres instancias: la acción de am
paro promovido ante el juez de distrito, la apelación ante el tribunal 
de circuito y, por último la Húplica ante la Suprema Corte. (:\lceanü;
mos de impugnación típicos de nuestra tradición civilista y Líen arrai
gados en nuestra l1erc11cia espaiíola). Cabe advertir que se ¡wnniten 
los alegatos de las partt\s ante la Suprema Corle y la publicación de la 
rcsolució11 en el Diario Oficial. Por lo demás, no obstante la mayor 
ex tcr1sión y com plcjidad de este documcn to, los ciernen tos 1·scncialcs 
permanecen inalterado:-i. 

li) füemen lm perwrwlr>s 

(i) Juc: d1? amparo. En sus diferentes momentos: el Jt1cí'. de lJililri
to de V cracruí'., el Tribunal de Circuito de PucLla y la Suprema Corte 
de .1 usticia. 

(ii) Actor. Aquí apart'.CC 1·01110 qw:jrn;o una persona moral: 
Bussi11~, :\krlc11c y Cía., la 1·1tal actúa a lrav{~s de su rq1rcscntanll'. 

(iii) lJ1'm111llÍ1ulo. l•:n eslc drn·111111:n l.o :-w sciíalan 1:01110 1fo111m111a· 
dos, i. c. autoridad responsable al administrador de la Adu:ma Maríli
m a de V cra1:ruí'.. Cal11\ :m bray ar qtw adcm ÍJ:; de las parte.~ y los jueces 
de amparo apare1'.C11 pri11wr:1111c11lc f'I promotor fis1:al, quien. in ter· 
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puso la súplica, el Procurador General de la Nación y el Tesorero Ge
neral (;,cómo superior jerárquico del administrador?). 

e) Efome11to.~ del proceso 

(i) Pret1?11sión de amparo. En la demanda de alnparo se alega que la 
orden y ejecución del embargo son consideradas, irregulares por pro
venir de autoridad incompetente: como ya también lo mencionamos 
se interpone la demanda de amparo ante el juez de distrito. 

(ii) Procedimiento establecido por ley. Como podemos advertir en 
este documento se mencionan tres instancias: (a) la demanda de am
paro promovida por el quejoso ante el juez de distrito del Estado de 
V eracruz cuy o fallo declaró sin lugar el amparo; b) la apelación de 
dicho fallo interpuesta; ante el Tribunal de Circuito del Estado 
de Puebla, por los propios quejosos, y cuyo fallo consistió en la revo
cación de la sentencia dictada por el juez de distrito; y una (e) la in
terposición del recurso de súplica por el administrador de la Aduana 
Marítima de Veracruz. Aparte de la sustanciación en contradictorio 
no se observa nada particular. 

(iii) Fallo. La sentencia pronunciada por el presidente y los miem
bros que integran la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
consta de: seis considerandos en los que se fundamenta y motivan las 
razones por las que el juez falla en contra de la protección judicial al 
(quejoso) y de seis puntos resolutivos en los que lo. se revoca la sen
tencia del Tribunal de Circuito de Puebla; 2o. se niega el amparo al 
actor; 3o. se ordena restituir las cosas al estado en que se encontra
ban antes de ejecutarse el fallo de segunda instancia (lo que nos hace 
ver que no hubo suspensión del acto reclamado); 4o. se hace la reco
mendación a los jueces de circuito de Puebla y de distrito de Vera
cruz para que se sujeten a la sustanciación y procedimientos que csta

belece la ley de amparo de 1861; y So. la orden de remisión de la sen· 
teneia al supremo gobierno para su conocimiento y publicación; al 
Tribunal de Circuito para su conocimiento y al juzgado de distrito de 
Veraeruz para su conocimiento y ejecución. 

En este documento observamos claramente la influencia de la tra-
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dición procesal civilista de amparo, y la manifiesta tendencia alcen
tralismo jurídico que heredamos de la colonia. 

e) Elementos materiales 

(i) Acto reclamado. En este caso el acto reclamado consiste en la 
orden y ejecución del embargo realizados por el Administrador de la 
Aduana de Vcracruz. 

(ii) Garantías i11divicluales violadas. El lfUejoso argumenta como ga
rantías violadas las que le concede el artículo 16 de la Constitución, 
ya que, en su concepto, el embargo no se hizo por autoridad compc 
ten te. 

5. Expropiación. l11co11stitucionalidad de un decreto de la legislació11 cid Estado 

(Zacalecas, Julio 27 de 1868) 

a) Texto 

ViHlo es le juicio C)lW el C. Lic. J osí~ María Echrvcrría, r.a~aclo rrlll) or clt~ 1!clacl y 
ele esta vccindacl, en reprc•8entaciém del presbítero clun J osí~ María Gordoa, ha 
promovido solicitanclo amparo di' la Justicia Fl'dcral, a virtud de la cxpropin
ciím cl1:crctacla por el 11. Congreso cid E~laclo, 1:n 9 d1• marw último, d1: clos 
sitios de garrnclo mayor pt·rt1:ne11cicntcs a la hacienda del l\'1a¡,'11cy. Vii;lo el pa
rt•r1•r cid duclaclano jl'ft• superior de hacit•rula, qtw Ira lll'vaclo la voz lisi:al en l'I 
pn•st·n ti: nrgocio, y lo manifostaclo por la di¡rn taeión perrrrarwnlt' del Estado, 
en su conrunicaciím 1!.: l ll d1: junio prúxirno pasado, rn C)lW s1: excusa de cva-
1·uar 1•1 informe que ele dla se solieilaha, s1!¡.,~·111 lo clispnl'slo en el articulo 7o. 
ele la ley de JO de novi1•111lm' cl1: ltlü l, expresando 110 [t'ller fac11lta1lcs para 
co118lituirs1• parle rn djui1:io; y que a1111qu1: poclrfa eorrvorar al congn'Ro u s1~
sioncs 1·xtraordi11arias, st· abstenía dt• luwcrlo por no 1•xi¡,~rlo así l'l l'u111pli-
111ii:11lo de una ll'y ¡!l'Hcrnl, y v1·rsurs1· siilo i11l1:n:s1:s de uu particular. Vistas las 
p11whas producidas por 1·1 q1wjoso, lo al1•¡!aclo solin· l'llas t'll la audit'.rrcia pÍI· 
hlil'a d1• 16 del corri1·11lf'; y lo dcmús qui: 1·011sta cl1: m1 los. Apareci1:11clo tic· los 
mismos que el 11. Corrwcso dd Estado en su referido df'nt'lo de 9 ele 111ar1.o 
ha cl1:darado la 1~xpropi11cií111 d1· dos sitios cl1: ¡!•mado mayor ¡wrlcrn•cicntt•s a 
la h¡wi1·111la dd Magut'y y crr favor dt~ la v1:eindad d1:l rancho d1: la Calera: 1¡uc 
por d arlírulo 'l·o. dl'I mismo dt•crl'lo 1•l l1·m•110 expropiado se mandn dividir 
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rntre los vr.cinos cid propio rarll'ho, 1'11 propon·iiin 11 lo que cudu c1111l consti
tuya para In indl'rnnizur.iún: que dt! hecho d h~rrcno ~w hu rt!partido cntr1! 
1:ien lo treinta)' sá; ¡H'rsonus s1•¡.,r\111 s1~ \'t' por la t'opia aulori1.ada 111• fojus 43: y 
consideran do: 
lo. Que el derct'.ho 1fo propiedad St! r.ncucntru exprnsamen Le garanli:r.udo por d 
artí1·ulo 2i dt! la Carla li'undmn1!nl11l de la Rqiúhlica, no p1•r111ilit'lldo la 1~x
propiaciún, sino por cauHa d<! utilidad púLlica y pn•via i11d1~mniiaciú11. 
2o. C)1w aun suponi1•ndo en las lcbii81aturas dt! los Estados, como clt'positariaH 
de la soh1•ranía, y t'.n virtud dd artículo l l i de la misma Carla Fundamental 
de la Rr.púLli1'.a, facultad para decrdar en materia d1~ r.xpropiar.iún, para ello 
deLcn rnncurrir las indispcnsaLles t'.in·unslancias antes dichas de pública utili
dad y compl'lenlt' irulcmniiaciún. 
3o. Qut! según aparece d1•I doc11111t'nto de fojas 4il d1: estos autos, los dos sitios 
de ganado mayor tfo q1w ha sido expropiada la hacienda del Ma¡,•ucy, han siclo 
divididos 1•ntn• las pt•rsonas que 1~11 ¡.1 St' mencionan de conformidad con lo 
dispUl'sto en rl artículo 4o. del citiulo dcndo de<) ele 111ar1.o último. 
4o. Que si Lit'n sea cierto que por tal divisiém hayun resultado hcrwficiados 
por uhora ciento lreintu y s1:is individuos, cn•11111lo de cslu manera otros tantos 
propidurios, la cxpropit:iún haLrá rt'11ido si se 11uierc 1:n utilidad d1• n111choo, 
pero no en utilidad pública o común, que es 111 que se exige por el artículo 2i 
de la Consti tuciÍln general; pues 1¡uc, una vez repartido d terreno t'Xpropiado 
como se hu hecho, cada propietario disfnrtará d1: la porciíin que st• le hu adju
dicado con exclusiíin ele los demÍts vecinos, s1rl1sistiendo por tal motivo la u li
lidud priv udu, sin podérscll' dur el canÍt'l1•r dt~ pú hlica o común. 
5o. Que el sentido de esta última paluLra se encuentra Licn determinado en 
los publicistas que hablan sohre la 111al1:ria, y es¡wcialnwn lt~ t!ll las leyes 2a. 
lÍl. lo., p. 2a., :n LÍl. 18, p. 311. y en el arlículo 4o. de la dt• 7 ele julio de 
1853, donde se expresa que la utilidad pt'.rhlicu 1lehc consistir en la convenien
cia o intcrí:s tic l11111as11 de los individuos de un Estado. 
60. Por último, que mm prcsl'indi1~n1lo tfo las anteriores consideraciones, hay 
l(Ue tener presente, t¡ue el ingcni1~ro C. Francisco Lavisla, cuyo parecer se ha 
sc¡,ruido pura fijar la indcmnizaeiÍln 1lt• los terrenos expropiados, atendió sola
mente al valor intrínseco de estos :;cgún su informa de fojas 16 y 17, sin to
mar en considcraciím los duilos y perjuicios que ha resentido la hacienda del 
Mub'llC}', circunslunciu que no 1foLiú hahcrs1! omitido, corno se previene en el 
urtículo 3o. del repetido decreto de<) de marzo dd prt!scnlc mio, y cuyos pcr
juicirni se hun ucrcditado por PI demandante, por medio de lu informuci(m <111c 
se registra de fojus 44 u 47 de estos autos; resull11111lo de todos 1:llos t¡uc la in
demnización no puede estirnars1: competente. Por tules considcracioncH, de 
conformidlHI con luH disposicione~ ll'galcs un Les citadas, y los arlÍculoH 11 y 
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33 de la l1~y de 30 de noriemLn• dl• 1861: urtículo 126 y fra('ci!m la. del 101 
de la Constitul'ión general.,.,. falla en las proposiciorll's ,:iguil'ntes:. 
lo. La Justicia de la Unión ampara y protege al propietario de la harienda del 
Ma¡,ruey, a virtud de la rxpropial'iÓn que de dos sitios de ganado muyor decre
tó la lc¡óslatura dl'I Estado Pn 9 dt• marw del corriente ai\o. 
2o. Parn los efectos cid artículo 12 ele la mencionada ley de 30 de noviembre 
r·omuní1111eH' esta :"<'nlt'm·ia a quil'll 1'.orrt•spo111le ~· puhlíquPse. Y por este 
auto dcfinitivmncntr juzgando así lo prove~Ó, mandó y lirmiJ rl ciudadano 
juez de Di~trito de este Estado: riamos fe.· Lic. Cayctano Arlt'aga.- A., Carlos 
'.\'loreno A., Jo~ú ?liaría Vclázt¡uei. 

Una de las primeras cosas que es necesario subrayar es que el tribu
nal recurre a las partidas para apoyar sus conclusiones (Part. 2a., L 
2o. Tit .. lo. y Part. 3a. L 31, Tit. 18 donde se habla de utilidad "co
mún". El .. .libro de las leyes que hizo el rey D. Alonso "se expresa 
así: "El poderío que el Emperador ha'" es este que fazcr ... e mudar 
el antiguo (refiriéndose al derecho) si entendiere que es pro comunal 
de su gente (2a. Part., T. 1, L 2). lnsiste en cuanto a las facultades del 
Emperador que í·ste en cuanto a fondo puede hacer aquello "que 
fuese a pro comunal. . (o) que tomase a pro, o amparamento de to
dos" (Part. 3a., T. 18, L 31). De esta forma tenernos que el derecho 
de Castilla de 1256 es un buen argumento para fundamcn tar los pun
tos resolutivos de una sentencia. 

Este documentos es bastante claro; en el se aprecia toda la contro
versia constitucional. 

L) füemr.ntos 

(i) Juez de amparo. Juez de Distrito de Zacateeas. 
(ii) Actor. El "quejoso" es el presbítero don José María Cordoa 

quien actúa a través de su represen tan te el Lic. José María Eclwvcrría. 
(iii) En este documento se designa como "autoridad responsable" al 

H. Congreso del Estado de Zaeatccas. Asimismo se 111c1wiona al jcíc 
superior de hacienda quil'n actúa l:orno promotor fi:<l:al. 

e) Prelcnsiú11 rl<! amparo 

En la demanda de amparo, según Sl: advicrk, s1~ pide la s11spc11Hión 
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de los efectos <lcl decreto de expropiación emitido por el Congreso 
del Estado, en ella se especifican las causas de violación por parte de 
dicha autoridad y se solicita el amparo. 

(ii) l'ruadimiento. Como puede observarse se sigue el procedi
miento establecido en la ley de 1861, 1:omo lo expresa el juez al fun
darncutar su fallo. Este documento al igual que el anterior (4) con
templa el pl'incipio de instancia de parte, celeridad, economía, proce
sal, oralidad. publicidad y sobcran ía constitucional. 

(iii) Fallo. Esta únicamente resuelve la cuestión planteada en la 
demanda; consta de seis resultados y un solo punto resolutivo en el 
que se emite el fallo; a través de los resolutivos el juez fija el acto re 
clamado y examina las pruebas y alegatos ofrecidos por las partes en 
la etapa anterior; una vez hecho esto el juez determinó que sí había 
lugar a amparar y a proteger al quejm;o c11 virtud de que la expropia
ción decretada no reúne los rer1uiHitos establecidos en la propia cons
titución. 

d) Elementos materiales 

(i) Acto reclamado. El acto reclamado consisten, como ya dijimos, 
en el decreto de expropiación, emitido por el H. Congreso del Estado 
de Zacatecas. 

(ii) Curan tías individuales. En este caso se viola la garantía de pro
piedad que concede el artículo 27 de la Consti lución en razón de que 
dicha expropiación no reúne los rcqui:;itos necesarios establecidos 
por el citado precepto constitucional: una causa <le utilidad pública y 
previa indemnización. 

6. Declaraciim de inconstituciorwlidad del decreto de una legislatura. Juzgado 

de Distrito del Estado de .llhico. Toluca, agosto 26 de 1868. 

a) Texto. 

Visto cstP juicio, promoviilo por 0•110l;io Arrnlondo y Antonio Pliego. ~o
bre amparo tl1• µarantÍa'I consta la ;.enll'ncia 1)1• primera y ,1·g1111da inslanl'ia~ 
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pronunciada por el juez segundo <le letras y la primera sala <lel trilmnal supe
rior <lcl Estado <le México. De lo actuado resultan justificados los hechos si
guientes: Primero, que en 23 de abril último, Cenobio Arre<lonclo y socios 
plagiaron en la haeicncla de Ni¡,riní, del distrito <le Ixtlahuaca, al C. Sebastián 
Silva. Segundo, c¡ue Antonio Pliego, por encargo de un pariente de Silva, in
tervino en su rescate. Tercero, 11ue 1~n 3 de mayo siguiente SI' publicó en aquel 
distrito, a que pertenece la hacienda de Ni¡,riní, el decreto de la legislatura del 
Estado de México d1~ 21 de abril del presente año, por el que se castiga a los 
reos 1le plu¡,rio con la pena de muerte, admitiéndose pruebas privilegiadas. 
Cuarto, que a Cenobio Arredondo y Antonio Pliego, en primera y segunda 
instancia se les impuso la pena de muerte con arreglo a un decreto promulga
do diez días después de cometido el delito, juzgán<loscles igualmente confor
me a él. Apoyados en estos hechos Arrcdondo y Pliego, y 1~11 que el referido 
decreto de 21 <le abril es anticonstitucional, han pedido el amparo. Para con
cedérselos o negárselos, es necesario tener presentes estos hechos. 

Consta, como 1¡ucda dicho, que el pla¡,rio de Silva se cometió en 23 <le abril 
último. Consta i¡,111al111entc, que el decreto <le la lc¡,rislatura de 21 de abril si· 
publicó en el lugar donde se comctií1 el delito, diez <lías después de cometido. 
Supuesto esto, l'S evidente que al aplicar el juez se¡,•undo de letras y la primera 
sula <lel tribunal a Pliego y Arredondo la pena de muerte que señalad decreto 
de 21 <le abril, se les hajuzga<lo por una ley <lada con posterioridad a la perpe
tración del delito, dán<loselc de esta manera al referido decreto efecto retroac
tivo, con lo que tanto el juez se¡,rundo <le letras, como la primera sala <lel tri· 
bunal superior, han infrin¡,rido el artículo 14 de la Constitución federal. 

Sin ncccsi<lad de tomar en consicleraciím otros hechos, 1:ste único hecho 
por sí solo justifica la violación dt: la gafontía que concede el mencioua<lo ar
tículo 14, y presta mí:rito parad amparo. 

Sin embargo, como la violaciím de las garantíus de que se quejan Pliego y 
Am!clondo, no sólo consiste en este hecho, sino en la aplicación de un decreto 
que se consid1!ru anticonstitucional, es necesario uveri¡,11rnr esta circunstancia. 

El artículo 23 de la Constitución de 1857, u la letra dic1!: 
Para la abolir.ión de la pena de muerte, queda a cargo del poder administra

tirio el establecer a la ma.ror lmwedad el régimen penite11ciario, entretanto 
queda abolida para los delitos políticos, y no podrá extenclen;c a otros casos, 
mm que al traidor a la patria <!11 guerrn extranjera, al salteador di~ caminos, al 
i11cendiario, 111 ¡)(Jrricida al homicida con 111evosía, promedit11ción o ventaja, 11 

los delitos graves del orden militar, y 11 los de pir11tería que definiere la ley. 
El decreto de la lc¡,,~slaluru <lt• 21 1fo ahril, dice: 

Artírnlo 1 o. Son mo.~ de pena c11pital: 
Primero: /,os pla¡;iririos, .ma cual f11erc la cantidad que exijan pro rescate . .. 
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'frrc1!ro. la pena d1• 1111wrte fo i111po11drán a prc11enci1í11 1•1 jue::: c/1• ¡1ri11wrn ins
tancia del lugar <'11 que ,,1 delito ji1l'f1! perpetrado, o d1•/ en <¡U<! d 1·ri111i11al apa
m:ra, sujetúndos1• 1•.1/rÍl'/111111•11 /1• sus procedimil'll /os 11 los <¡lle 1•s/11 lt•y h•s mar
ca, sin dar i11 t1•rpmtaciim C1lf'llllC1 <J'"' altue en algo l'i ripir tl1! sus pr1•11r11cio
nes. 

1'111·s l1i1•11, cum1do 1·1 artí1·11lo ;!:I cl1! la Co11stitu1·iím h•r111i11m1!1•111P11lt' sl'1ia
la los d1·lito,; qw• ddll'n ,..,. e as ligados l!Ort la 1w11a d1· 11111Prt1·, cUi1111lo 1•xpri•sa-
1111·nt1·. 1lispo111• lJtll' ¡.,,ta 110 p111!d1• 1·xtc111lcr!;j! a otrn,; d1·litos mas que ;1 los que! 
l'lla 111 isrrrn cspcci fiea, 1!~ 1·ri cl1!11 k e¡111• la fll'll:I elt· 111111•rt1• l111in1 y 1!xdusiva-
1111•.11 ti' ;;é1lo dchc aplinir,1· a tall's delitos, y 1·11alq11icra otra clisposiciím qui· i111-
p1111ga e~ta pe!llil a cl1·lito, que· 1111 s1•au d1· lus ,wrialaclw• 1·11 1d artículo 2:1 d1• la 
Co11slillwiú11 fe·.cl1!ral, I.a,1· d1· tocias las 1·.onstillwio111·s y li·ycs parlirularcs de! 
los Estados, es a tocias lun·s antie!onstitueional, la atacu y la cle!;;lrny1', y M! ~o
hrepone a la sup1'l'l11a l1·y. En t!Stl' caso, pt11'.~, st• 1·111!u1•11 Ira 1·1 decreto di' lu le!
gislatura dd Estado cl1· \lt'·xi1·0 1fo 21 d1· abril último: sin c:111hargo. tanto el 
j111•z s1!g11n<lo ele• ll'lra,, 1·01110 la pri111t•ra ,;¡¡la eli·I Lril11111al .•upcrior, sostiene!n 
que e·stc decrt'lo ,., 1·om•til11cio11al porq111· 110 se 11• ha n•clar¡...'l°iiclo clP lo contra
rio, y porc1u1• l'stá d1· arnnclo con t•I 1Ji.i·rl'lo d1• ;¡ cl1· junio d1! l B<>I rnhn• pla
giarim, t•Xpl'ditlo por 1•l CongTPso ge'lll'ral, al q111· 1·111110 lt!gislador, no"'' le CÍt!
rra la puerta ''01110 al j11ri,p1!rito parn la int1·rprct;ll'ii111 1·x tcnsiva cl1·l artírnlo 
2.'l dt! la Constit11ciii11 rl1! 18:i7. 

Según estos com·1·pto, d1! juc~ letrado ) de la primera sala, el dccrc!to d1• 3 ele 
junio 1!s la in te:rprt'lal'ii111 ex lt!nsil a d1•l artí1·ulo 2:! clt' la Cm1sti t11l'ÍÍ111 Gl'Jll'ral 
h1!1:ha por d Con¡.,rr1•so (;1·1lt'ral ¡),. JB(>l; mas "" \'t•rclacl cst1! dc1Tl'lo 110 es la 
intcrprctacií111 d1· aqtlt'I artículo, porque la intcrprctaciún sc¡.,rún Escrichc, nr
tí1·ulo "intcrprC'laciim cl1· la~ lt·)l'~", 1•s la l!Oll\'cni1·11t1· cl1!clar1wiún cid h'xto y 
espíritu de la 11·) para 1·011111·cr 1·1 l'l!l'llaiforo sentido que el l1!gislaelor quiso 
darle, s1!a la ve!rdacll'ra, n·da y pro1·1•1!hosa int,.Jig1·n1·ia ele la l1•y, s1•g1m la lt'Lra 
y la ra~ém. 

La inh·rprdal'iim s1• hac•· ,egí111lo111a11ific,;ta e:<ta cld1nidím, con pn•,;1:ncin 
y rcfon:n<:ia ele la l1•y 'I"" ;,e inll'rprda: ma:- t•n ,.J clcnl!lo cl1: ;¡ cl1• junio por 
1·i1•rto q111: ni11¡,,~111a 111c11cií111 -"" hai·t• cid artículo 2.'l de la Conbti llll'iÍm, ni l'Ste 
artículo ncce~sita cll' la interprclacii111 cxtcn~ivu que• el juez letrado y la pri
mera sala l:l'f!Cll ver 1·n el decrl!lo de· ,q ele junio, cuando las 111isn11is palahras y 
el t!Spíritu clcl urtírnlo 2:-i t'!itán prohiliicnclo tocia i11tcrprdacié111 al cl1•cir <Jite! 

la pena ele mw•rh'. no podrii l'.X tendPrsc ma~ e1ue a los delitos q111• t'·l mi,;1110 ex
presa, y 1:111111do ,.,,tp artículo, siendo penal conforn11• a las r1·[!las di' inlt•rprl'
tación, no aclmitl' la cxtemiva, como srn;ticncn el juci'. letrado y In priml'ra 
sala. 

Si, p1ws, el clPnl'lo ele ;1 de~ junio 110 l!H intcrprl'lación del artículo 23 ele la 
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Constitución, meno;; puede ;;er adii'i(m o reforma del rt'Ícriclo artículo, por
qm• para f.'stas refom¡¡i¡; ddJcn olm·rvursP los rrquisito" qui' la rni:mlll Consti
turión ordena en el artículo 127. 

El derrl'lo dP 3 di' junio fue dado por PI Congreso General de 1861, en los 
luctuosos días 1•11 que íue aft•ctado virnmcntc por el pla1o~o y asesinato del C. 
Mrlchor Orarnpo. ejecutado por la rral'!'ión, ryue hacía una guerra bárbara a 
los def1•nsor1·;; d1· la Cun:-tituciÍJn. 

Este derrdo fue una cli~posit·ión d1· rircunstarH'ia;;, y sabido es qui' las dis
po,.ieirnu•;; introduC"idas rluranll' la tcmpc¡;tacl cl1• la ¡,.~iem1, dt•lien adormecerse 
en la 1·alma de la paz y ddw regir el orden 1·1m,¡titurionul roníonnc lo dispone 
el artículo 128 dr la earta furularnrntal. 

Sit'lldo e~to así, 1·1 clcnf'lo d1~ 3 clt~ junio d1• 1861. no puede dar hoy fuerza 
o rnlur constitut'ional al dccrl'lo d1~ la l1~¡rislatura de 21 clt~ abril. 

:\sí e~ c¡ue, 1•ste dPndo no purdf' i'rr eon~titul'ional, porque 1~stablece 

pmeba,; privilc¡,~acla,; que n·pnlt'ba lu Constitueiún clt• 1857 en >'U artículo 24 
al abolir la prá<'lica d1· alisolv1·r d1• la instancia, pu1·s 1·,;to s1· hucía ('.t1lt11do no 
había pnicba,; sufi<'iPnlt·s para irnpono'.r p1·na al acusado. De mmwra, que a la 
v1•z qui• la Con;;titueiím 1'1·dcral rcclHIY,ll las prtwbas ,;erniplrna,;, l'I d1•1:rt'lo d1~ 
21 d1• abril la,; d1•dara ,-111'il'i1•nl1:s para mandar al m·nsmlo al patíltulo. 

De todo lo di~pursto n·std la, 1)111' d d1•1·rl'lo UP la lq.~:<latnra do•I Estado d1: 
México de 21 de abril último, es anlieonstituriunal; qui· 1·on su aplklll'it>11 por 
el j111•z 2o. dP ldras y la la. sala dPI tribunal su¡wrior han violado la ¡rarantía 
1(111' 1•stablcc': f'I artírulo 23 dr la Constitur.iim <le lB:ii: quo· rnn ~11 aplicai:iím 
a CP110bio Arrt'dondo y Antonio Plii:¡ro por ddi to eomdido un les de Rll pro· 
mulgaciím, han violado la garantía t'slabl1•cida 1'11 el artírnlo 14 de la miHJllll 
Constitul'iÍm; que 1·on su ¡1pli1·¡wiím han dcsolwdccido el artículo 121; y •~n 
fin, t(IH' 1·011 las pmd1a,; privilPgiada,; 1(111' 1·stabl .. 1·e el n•fpri,lo dencto, se ha 
violado la garantía 1·on,;ig11ada cu 1•1 artí1:ulo :B di: la 1i11·11cionada Constitu
ciim. 

En vis la d1· todo lo 1lispu1:slo, ~ ll'nit'.11 do t'll 1·011,;id1·nwiim t('W, si bi1~n 1•s 
nnr\·u 1~11 la llcpúlilint ~foxi1:ana el j11i1.,io ,1.~ umparo, 1·s.tu111liií•11 el't'.clo de la 
má,; amplia lilwrtad 1·011stil111:io11al qui•, eomo die<' To1·q111:vil11• 1·11 sil obra ti
tulada IJ1·11101·rm:in l'n la A111í .. rica d1·l Norlf', lomo lo., p. :!1:1. 1•s PI mits fu1·r· 
t1• anlt:11111ral que 111111t·a s1· haya l1·va11tado 1·011tra h1 tiranía 1li· las asm11L1l1~as 
politi1·as; rnolivo por PI q111: la Co11stittll'iÍJ11 do· lll:ii, a 1-j1·111plo ¡(,.la d1· lrn' 
Estados l!11idm dl'I Norlt·, hu invl'stido a lo,;'ju1•1·o:s 1'1·dnal1•¡, d1· 1111 i111111•11,;o 
pod1•r polítin1, q111: s1·a 1·1 gu:mliirn dP las ¡rara11lÍas indivi1l11al1•s, m111q1w para 
Pilo lcng-a 1(111' pont·~1· al l'ro•11lt' dt• los 111Ús nitos fu11rio11;1rios d1· la Hq1ld1lirn, 
sup111~sto 11111• el p111•ltlo 110 1·s ya l'I patri111011io do• 1111 solwra110, ,;i110 1:01110 dico• 
el artírnlo :1 1) de la Co11stit111·ií111 ¡(p ll!:i7, 1·1 pod1·r p1.tl1lirn di111;111;1 4f1·l p1w· 
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l1lo, y se! i11Htil11yc• par.i ~11 lwrll'firio. Corrsidc,ranclo 1¡1w la dib'llidad ele los po
clc·n~~ pí1Lilil'l1s 110 ,;e• clc·l'ri111c por c•I fallo de· 1111 juei dc~ distrito, cuya obliga· 
1,i(111 c•s, 1<1•¡..,rÍ111 1·1 arlíc·ulo 1 o. dc• la Corrslillwiim. n·,;pl'far y ,;o,;tl'lll'r las garan
tías cpw 1•lla 111is111a otorga: lc•nic·111lo ¡11·c•swlc' h1 doctrina de• Dannal. Ensayo 
::;olirc• las µ;an111lÍ;1,; i11cli\'id11alcs, capítulo lo., I'· llll, qw· dice': Una co11.,titu· 
ción es nada 1•11idc•n lc>1111•n 11•. si 1w c.~ la foy d11 toda.~ las leyes. 1Jcs1/co que éstas 
puedan sustraerse al imp1!rio <fo aquélla, restringirla, traspasarla ella no es más 
que una ficci(m. un fa11tas111a. f.:ntri? todas las le.1·1•s ella sola es ineficaz, pues 
11ada puede contra llL~ otras q111• fo lJlll'lforz todo contra dla. Se diría 1111e 110 

existe sino para recibir ultraj!'s y para hacer más scnsiblrs a cada ciudadano 
los a/1111tados i11divid11afo.1 que 1•ll11 fo había ordrnado no temiese. ,; Qué signi· 
fica P.S/a inmu t11bilidad q1w s11 li• 11/ribuyr.? Una ley i11111u table es aquella que 
se observa; y se empieza a destruir 1111a constit11ció11 de.Yde el momento que se 
desobe1/nce alguna 1fo sus disposicio11cs literales: lo qu,. contradice a la letra de 
u.1111 ley constitucional, jamás es confomw 11 su espíritu, que destruye su auto· 
ridad, si en fa, cuestiorws que h11 resrwlto positiramente SI! consulta otra cosa 
que su texto. 

La c·onsti l11c·ií111 d1·I Esta el o. ;;1• µÍln \V allc·I, tomo 1 o., li Lro 1 o., c·ap .• Jo., pÍI· 
rrafo :fü, y sus l1•y1•s. 'º11 la (i:i,-1' de· fil tranq11ilid;11I pí1Llil'a, c·I upo) o mús fir· 
1111' de la autoridad polític·a y lu )!Hrantía di' la lilwrtad di' lo,- l'irrdadanos: pero 
lu Constit11cií111,;i·rii 1111 fa11ta;;111a vano, 1• i11í1tilc•,; las llll'jorc•:; ll'yl',;, :;i no se oh
~<'1va11 rl'li¡,riosa111P11lc'. La 11acii111 dl'fw, puc•s, vi¡..rilar ,:in dc·,1:1111:'0 para qui• la 
re:;pl'lc~n i¡.,rtrulnH'nlt· lcb golH•rrwdon•s ~· lo;; µolwrnado~. Atal'ar 111 Comli lll· 
1:i(m dc•I Est11do y \'iolar ;;u, lc·y e•,;, c·s 1111 crirnc·n c·apital l'Ontra la sorieclad; y si 
los que' lo co111Plt•n "º" ¡wr,01111:' rc•vesticlas dt' autoridad, añaden 111 crimen 
rni;;mo 1111 pÍ!rlido aL11su dd podt•r q1w se• lc•s ha 1·1111fc·rido. La 11al'iÍ111 debe re· 
primirlm• c'.onstanlt·nwnlt· 1·011 todo d vigor y \'i¡..rilanc:ia que PXÍ¡!P la importan· 
c·.ia 1ld ohjdo. E~to ,11¡1tie;;to, c•I ataque hrusc:u qui• ha ,ufrido la Constitución 
di' lfüii c·n las l'l'Í"Olla:; dc• l'lic·go y .\m•dorrdo, por c•I dc·c:rl'lo di' la lr·gisl11tura 
dt• 21 de aLril, y fa:; :'errtc·nc·ia, dc·I juc·z 2o. di' 1..ira, y la la. ,:;Ja clc-1 triliunal 
superior dC' ju~tiria clc•I E,;tado, l'sk j11i¡rado. c11111pli1•11do con la alta 111isiún de 
su in:;titul'iím y 1·011 arrc•¡rlo a los fu111lm11enlo" qui' qu1·dan PXpn·,;ados de c·on· 
formirlad con el pe1li1111•11 to fhwal, Dcdara: 

Que lajustiria dl' la hriilll ampara y prolegc• a Cc•nolJio :\rrc·dondo y Anto· 
nio Plie¡ro, <'11)'11:' ~aran tía,; ha11 siclo 1·ioladu.;, Húga,1· ~alwr a quienes 1:orre:<· 
porrda. Co11111níq111»1' c•,;ta ;.l'11t1•11ria al c'Íl1thrcla110 u:olwrnado dc•I Estudo dc· 
~ll·xic·o. para lo,; efc.c·to,; dc·I artíc·ulo l2 di' la lc·y d1: :l() di' 11111ic111Lrc• de 
Wü7, y rt'lllÍtase ropia clt> l'lla a lo, rc•dal'!orl'' cl1•l pnii1din1 oficial cll'I Estado 
~ dc•I ~ohil'ruo gc'llt'nll para ;m public·ac·iím. El Ciuclacla11oj11l'l. di' Di~trito dd 
E:;tado de Mf:xiru. lo pro11~y (,y linnii. Doy fr .. T1•1'1filo ~ánrlll'l..· Fc•m1í11 ~li
rmrda. 
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Es importante señalar que el tribunal no sólo hace mención de 
Alcxis de Tocqucvillc y de la doctrina estadounidense -de por si bas
tante reveladora- sino que lo hace en un particular sentido: subra
yando la función de proteger la constitución. El tribunal considera 
que la constitución no se debe violar (con independencia de la pro· 
tección de derechos). Esto se ve claro cuando alude al artículo 121 
que no establece ningún derecho al ciudadano. En este sentido, al 
lado de la idea (claramente expone la reparación del agraviado) se ad
vierte la idea que subyace detrás de la j1tdicial review: supremacía y 
defensa de la constitución. 

El caso que nos ocupa podemos observar que, pese a ser más largo 
que los casos anteriores, se dan los mismos elementos esenciales 
ahora referidos al supuesto sobre la inconstitucionalidad de un 
decreto. 

h) Ele mr.n los personales 

(i) Juez de amparo. En esta sentencia la autoridad protectora es el 
juez de distrito del Estado de México. 

(ii) Actor. Son dos actores (quejosos). Cenobio Arrcdondo y Anto
nio Pliego a quienes se les impuso la pena de muerte con arreglo a un 
decreto promulgado diez días después de cometido el delito. 

(iii) Demandado. En este caso se señala como autoridad responsa
ble al Juez Segundo de Letras y a la Primera Sala del Tribunal Supe
rior del Estado de México por haber dictado en primera y segunda 
instancia, sentencia condenatoria sobre el decreto que se impugna de 
i neonsti tucional. 

También en este caso aparece la presencia del promotor fiscal cuyo 
pe dimen to es en el Hcn ti do de que se otorgue el amparo a los que 
JOHOS. 

r) E/r.mc11 to.f tlrl ¡1rol'<?.w 

(i) l'r<'lt!11si(111. St~ pide la lit1spc11:<ÍÓ11 c11 virtud de 1¡uc 110 viola la 
cjccucií111 de la scn lcncia. 
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(ii) Procedimiento. Podemos advertir que este amparo se tramita, 
ante juez de Distrito no obstante ser un amparo judicial. Por sus ca
racterísticas se asemeja a la casaci:m. Se sig;uc11 los proccdimicnlus y 
f orrna de sustm1eiación que establece la ley de amparo 1lc UJ(¡ l. 

(iii) Pallo. Los considerandos del fallo pueden dividirse 1•n dos. La 
violación de garantías del actor -particularmente- la consagrada en el 
artículo 14 -y las razorws 11uc da el Jue;-, de Distrito parajustifit:ar la 
declaración de inconstitucionalidad de una ley. Advertimos que soLrc 
este últirn o particular la scn tcncia l'onsla de una larga exposición de 
motivos que explican las violaciones constitucionales de que adolece 
el referido decreto, que se tomó como Lase para emitir el fallo en pri
mera y segunda instancia motivo por el que el juez de distrito otorga 
el amparo y protección de la justicia a los quejosos, sin 1¡ue el juez. 
haga ninguna declaración general sobre el decreto que motivó la 
queja. En este caso el juez. concluye que con la aplicación del decreto 
no sólo se viola la garantía de irretroactividad de la ley que contem
pla el artículo 14 constitucional, sino que también se violan lm; garan
tías constitucionales de los artículos 23, 24 y 121. 

d) Ell'men tos materiales 

(i) Acto reclamado. Las sentencias dictadas en primera y segunda 
instancia por el Juez de Letras y la Primera Sala del Tribunal Supe
rior del Estado ·de México, respectivamente en virtud de que ambos 
jueces basaron su fallo en el decreto promulgado con posterioridad a 
la comisión. del delito c¡ue originó el juicio de primera instancia. 

(ii) Garari tías violadas. En este caso se violan las garantías estable
cidas en el 14, que consagra la no aplicación retroactiva de la ley (ga
rantía violada nuevamente por la instalación de una causa en base a 
una ley ex post facto). Turnbión se viola el artículo 23, 24 y 31 (en 
este caso porque el decreto contradice dichos artículos y el tribunal 
no puede sen ten ciar en Lase a un decreto inconstitucional). 

Como podemos observar (!stc es un amparo contra leyes, c¡uc en 
esta época para su procedencia 110 era suficiente la existencia de la 
ley contraria u la Conslitur:ión, en este easo del decreto, pues micn-
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tras éste no se aplicaba a un caso particular no era impugnable. En 
este ejemplo advertimos una clara influencia del i:;istcma norteameri
cano, pero que trasladado a nuestro derecho adquiere características 
difcrcn tes. 
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PRIMERAS SENTENCIAS DE Al\IPARO (2) 

7. Violación de garantías. ¿Puede apelar la autoridad contra quien se in.terpo11e 

la queja? Denegada apelación. Revocación 

u) Texto: 

Rcrordurán nuestros lectores 11ue en el llll~S 1fo muyo íiltimo, los ce. Lics: Gu· 
bricl Islas y José María Condí:s de la Tom:, como defensores 1lc Bcnítez, in· 1 

tcrpusicron el rcl'llrso de amparo contra un acto de una tfo las sulas drl Tribu
nal superior 1¡ue conocía de la causa que se instruía a aquél por robo y ho;ni
cidios; quejándose de violacic'.m de garantías. El amparo fue concedido por el 
juez; la sala dl'I Tribunal apdíi, le fue negado el m:urso, y la primera sala del 
mismo Tribunal, con su caráctPr de Trilmnal de Circuito, ha rcvo1:ado el día 9 
del corriente los dos autos d1: inferior, declarando apelable el 1le t¡ue se había 
negado la alzada, y rcvorado den t¡uc He hahía amparado a Benítez. Publica· 
mos esas scntenrias que han llamado tanto la alcn1:iím píiLlicu, y en nucstrn 
crímica ele huy expondremos alb'111HIS reflexiones 1¡111· la lt:ctura de esos fallos 
nos han sug1:rido. 

"México, septit-mbre 4 <lP 1868.- Visto c~tc 1:xp1:dicnt1: promovido por Do· 
mingo Bcnítcz pidiendo amparo 1lt- garantías irulividualcs: Consid1:rando: que 
los CC. Gabriel Islas y .J o,í: María Cor11lí0H de la Torre, 1ld<'11sorcs di· dicho Bc
nítcz, pn'sl'ntaron 1~scrito a este Juigado, cxponii,ndo que en In causa que si· 
le sigue por homicidios y robo, y se halla en sc¡.,ru111la inHtarwiu, si' haliían vio
lado las garun tías 1¡1w otorga la Consti tudím di: 1 U:i i 1•11 las fraccionl's 4a. y 
Su. del artículo 2B, y 1·ond11ycn pidi1:ndo si: mnpararn a su ddc111lido, susp1:11-
diéndooc la vista di: la cau;;u 1¡uc si: estaba v1:rit'in111do sin obHcrvan;c lo dis
puesto en dichas fra1-i:iones: Q111: no ai:ompaiiaron a su oi:urim nin¡..ri111 d1w11-
mcnto ni informa1·ií111 q11c an1:ditara su narraciím: Q111• la ley di· .'IO di' no
viembre de JB61 que n·glan11:11lÍ> losjuii:ios di: a111paro, 1101:xi¡:1• 1¡1w los oi:ur
Hlk9 vayan ucumpaiiados de ninh'llllOH j11stilica11l1:s: (.h11: hay 1'11Hl~'i 1·11 q111• las 
leyes 1¡ui1:rrn si• 1·sll: a 111 11ar-rm·iím d1~ las parl1~s c1;n10 SUl'1:d1• 1•n 1•1 intrnlit:to 
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de 111wva obra, lil~hrÍlll la ley la., LÍL. :12, parle :Ja. Q1w d1~ no exigirse justifi· 
1'.antci:; a los 111w solicitan umpuro, lil'. si¡.,r¡w el inconveniente de que algunas ve-
1'.1•s, lwgan narrn1'.iones falsas y 1lcn lugar a la suspem;iím por al1:,ri111 tiempo de 
proviiblf'ias justas; y que d1'. 1•xigir losjustificanlrs para dar curso a su queja, 
¡nwd1'. venir d i11convenicnl1'. 1fo 1111c no puedan proporcionárselos y Sl)an víc
timas 111'. la arhitrarit'.dad, sufriendo tul ver. la ¡1t~na capital: Que entre estos dos 
inconvenicn lcs es menor el primero, y sin duda por l'Sa consideración la ley 
no onh'.nÍ> la preRcntaciím de justificantes; ()ue en el caso de 11uc se trata y 
por ~u urgencia si• suspendió la vista y s1• abri(i el juicio de amparo; lo cual 
m11H11w podía hacerse sin uudfonda del ciudadano fiscal, según el artículo 4o. 
de la rcforida lt'.y, lil'. hizo con ella, pu1'.s el ciudadano que desempeña esa 
piar.a, cediendo a las instant'.Ías de los defensores, ocurrió muy oportunamcn
lt'. al juzgado, y ex ten diÍl en d acto su ¡wdirncn lo: Que abierto el juicio y sus
tanciado, con arreglo a la ley, se rc1:ibiÍJ a pmeba el negocio por ocho días, y 
después se ¡;cñalÍJ día pura la vista, 111 1¡uc rlenuncii> el reo, presentando los 
apuntes 1¡ue habían hecho sus dcfl'nsows para alegar verbalmente: Que el ar
tículo 2o. de la Consli tuciém di~ 1857, cs del tenor sib'ltien le: 

Que en todo juicio criminal el acusado tendrá las garantías siguientes: 
l. Qur se haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador, si 
lo hubiere. 
11. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho ho· 
ras contadas desde que esté a disposición de su Juez. 
III. Que se le caree cor1 los testigos que depongan en su contra. 
IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten en el proceso, para 
preparar sus descargos. 
V. Que se le oiga en defensa por sí o por persona de su confianza, o por 
ambos según su voluntad. En caso de no tener quien lo defienda, se le pre.~en
tará lista de los defensores de oficio, para que elija el que o los que le conven
gan. Que el reo y sus cldcnsorrs alegan haberse violado las garantías conteni
das en I~ fracciones 4a. y Sa.: Que esas fracciones deben entenderse sin per
juicio de la facultad que tienen los reos por dcrceho natural, de cambiar de
fcnsore~. con tal que lodos los nombramientos t¡ue hagan recaigan en perso
nas 1¡ue estún expeditas para 1frse111peñar su encargo inmediatamente, para 
c¡ue la causa termine con la hrevt>dad que ordenan las leyes: Que en la presen
te causa ..-1 reo n·tiró su nombramiento a su primer defensor, que lo fue el Lic. 
C. Vidal Castañeda y Nájcra, y nnm bréi al C. FisciJ de la Suprema Corte de 
Justicia: Que la se¡,.'11111la Sala dd Tribunal Superior de Justicia obrando con 
arreglo a derecho, dio por rPcusado al primer deft•noor ~ no admitió el nom· 
hramienl.o del s1~¡,.r¡1111lo, por no l'slar expedito pura desempeñar ese encargo: 
Que en t!'·] mismo nulo de siclt> 1lt> mayo último 1'.n 11ue tomii la providencia re-
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fcrida, nombró por defensor de oficio del reo al abogado de pobres del mismo 
Tribunal C. Lic. Cirio Taglc; señaló para la vista de la causa el once del misrno 
a las once de la mariana, y mandó se notificara al reo, que sin perjuicio de las 
anteriores disposiciones, tenía libertad para nombrar al abogado o abogados 
que merecieran su confianza, para que lo dcfer.1dicran al tiempo de la vista, y 
que en el entretanto se tuviera de manifiesto el proceso en la Secretaría, para 
que lo vieran el defensor de oficio y los que Benítcz eligiera: Que en cuanto 
al nombramiento de defensor de oficio, hay que observar que fue hecho con· 
tra lo prevenido en la fracción quinta citada; pues el reo no había manifesta· 
do que no tenía persona que nombrar de defensor, y aun no teniéndola debié1 
habérscle presentado lista de los defensores de oficio para que eligiera el que, 
o los que le convinieran: Que el abogado nombrado de oficio, manifestó que 
d nombramiento t>ra ilegal, y lo mismo hizo el reo, y a pesar de eso la Sala no 
revocé> el nomhramicnto: Que es verdad que según el artículo 69 de la Ley de 
6 de enero de 1857, cuando en primera instancia se hubiera impuesto al reo 
pena capital, no se elche dar por tcnninada la vista mientras no hubiere quien 
informe a favor del reo, pero ese artículo es conciliable con la fracción Sa. ci· 
tuda, pues deberá nombrar defensor el Tribunal, cumulo PI reo no quiera esco
gl'r alguno de los comprendidos en la lista de los defensores de oficio, y si el 
nornbramicnto se hii:icrc en otros términos, será contrario a la fracción quinta 
citada: Que para oír a los reos en defensa se han 1le observar las leyes y cos· 
lumbres vigcntcs,.cs decir que se les ha de hacer su nomhrarniento a los dcfcn· 
sores por el Juzgado o Tribunal, y no 1fojar que lo haga el reo, pues tal vez 
éste carecerá de medios para hacerlo saber prontamente a las personas que 
nu:rczcan su confianza: Que si accptm1 los defensores y la causa estú parn 
verse, se debe dejar correr un plazo pntdcntc entre la aceptación y el día ele In 
vista, para IJUC preparen su defensa verbal o escrita, pues obligar a los defenso
res a improvisar sus dcfonsa con sólo oír la relación que haga el Secretario al 
tiempo de la vista, ni es confonnc a las leyes ni a la razón, ni tampoco es ra· 
ciorncl ni legal contar a cada dcfenRor d tiempo dado a su anterior para prcpa· 
rar su dcfcnRa: Que en el presente caso por el auto de siete de mayo ya rcfo· 
rido, se dejó al reo el cuidado dr: hac1!r saber su nombramiento a las p1~rso!111s 
'fllC nwre1:ieran su l'onfianzn: Que el n:o lo¡,rró en lo cxtrnj11clicial, 1¡11c acepta· 
rnn Hll dcfcnHa los ce. Lics. Galiricl María Islas y .1 osé María Condés de la 
Torrn: Que d día OIH'I' 111' mayo scfüclado para la vista pn:scntéi escrito el reo, 
dide111lo 1¡11e sus di' Íl'nsores eran los re foridos, y pidió 1:11 trc otras cosas, que 
se l1:s dieran los dato.~ IH!c1·snrios para su defensa, lo cual C1fUivale a pedir tiem· 
po para 1prn vicr:m la 1·¡111sa y pn:parm·an su in fom1c: Que la Sula a pesar de 
1•w procc:dií1 a la vista de la cauHa, con lo cual quedaban obligados los defon
son•s a informar sin halwrse preparado debidamente: y Considerando por úl-
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limo, que: d re•e·111'lio de a1111Hiro e·o11currP e·on otros ordinarios, lo nial M' re· 
d1we" de" la disct18iÍ111 de•I urlírnlo 2o. de In le:y de• :JO de• novie•mbre• de• Ul6 l, 
que• pu lilie'.ÍI e·I lll'riíielie·o Siglo X 1 \ e·n sn ní1111e•r11 e·t11TPspo111lie·11 te• al :il'is ele• 
11ovie·mhre• de• did10 ailo, 1'11 la c¡11c e:m1sta 11u1• fue de•se•e·hada lu ¡11fidí111 qtw se 
prCJp11so, rcel11ci1la a c¡uc e•I ,rc·1·11 r.;o poelía e'.11 lahlarse· ruan do 110 hu liie ra otro 
emJinario, y ade•111Ús ni11¡.,rt11rn IPy le da el carÚC'.l1•r de• e•x lraordinario. Tc11ie•11clo 
prl'sc11le'.s los artículos l l y 12 de'. la ley de" 26 de• novicrnlirc 1lc Hl61. lo. Se 
dcdnrn: Que" la j11stie·ia ele• la llnií111 ampara y prolc'.gc a Domingo Be'.nÍlc'.:i:, por 
hul.wrse" violado en su 1wrsona las gurnnlías c¡ue• olnr¡.(a la Conslihwiím 1k 
lB57 en las fracrion1'.s 4a. y 5a. de• su artículo 20: 2o. Pu LI íc¡11cs1• l'Sla :<cn lc'.n· 
cia e•n d Pe'.riódico Oficial del Suprc'.1110 Golii1'.1'110, y húgas1'. s¡tficr ¡t las parles. 
Así lo provcyíi y fir111í1 d C. J1wz de Distrilo Li1'..j11lio Homero y Ortiz, por 
un le 111 Í, de 1¡11c doy fo .. Julio Romero y Ortiz .. J. Mi¡,1111•1 Enriq111· Scl'.relario. 

Mhico, sc'.plicmbrc 80 de" Hl68.· Vistos estos autos, en cuanto ¡J artículo 
de~ apelaciÍJ11: Considerando e111e• se¡.,11'111 el arlírulo 7CJ. de la ley de :!O de• n1r 
viembr1" di' 1861, la au loridad responsable es parle e•11 los juicio;;; de mnparo 
para síil o d C'fec:lo de oírla: Que 1•sas p¡Jahras en su e'.slricla si¡,•ni ficarión no 
importan d derecho de apelar, sino síilo el de'. qui~ se redhun a la au loridad 
sus e•xposil'ioncs v1'.rhal1•s o csnilas y las prue:bas que rinda, lo rnal ddu: hn· 
ccrsc 1'.11 pri1111•ra instmu:ia y las si¡.,111ic:11les c:uando las haya, por apelaciún o 
sÍlplica d1: las personas e¡uc srgún la misma ley son parles en lodo y 110 tan 
sÍJlo para 1¡11e sc: lc!s oiga; y que aun dado caso 1¡ue dichas palabras en trailcn 
d de!rccho de apelar, Úslc fue renunciado por la 2a. Sala del Tribnnnl Sup1·· 
rior del Distrito en ou ofic:io de veinte rfo julio l1lti1110 en e1uc n·nu1wiÍ> del 
derecho que tiene para ser oída 1•n i•ste juirio: Tcnicnclo presente d 1:itado ar· 
tículo 7o. y la ley 13, título 20, partida :Ja., de• la 1¡u1" se deducl' que• e•s re· 
nunciable el derecho de apelar: Se clc:e·lara: Que no es admisible la upclación 
in terpuesla por In s1•¡.,rt111da Sala del Tri lm nal Su pl'rior del Distri lo d1·l a11 lo 
definitivo pronunciado por este Juzgado en rualro cid presente mes. Así lo 
provcyéi y fim1ÍJ rl C. Juez: doy fo •• Roml'ro y Ortiz .• J. Miguel Enri1ptc. 

8. Tribunal Superior del Distrito Federal 

México, noviembre 9 de 1868.· Visto el recurso de denegada apelación instnurn· 
do por d C. Lil'. Enrique María Ürlc'ga, como representante ele· la segunda 
Sala de esl1! Tribunal Superior dd Distrito, en los au los promovidos por Dcr 
mingo Bc.nítcz sobre nmpnro d1• garantías incliviclualcs. Teniendo presentes 
todas las constancias de dichos nulos, la confomiidad de las parles para que se 
decida sobre el nulo apelado clc c1rnlro de septiembre último, 1111e pronunciíi 
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rn los dr la rnalPria rl J11Pz d1• Distrito di' ~léxiro. lo exp11rsto Pn 1·1 ar.to clt' 
la \'Ísla pur r:I ri•1Jre;.t•11limlP d1• la rPferida ;.eguncla Sala~· p'or l'I C. 'Fi~eal l'Oll 

todo lo rlt-rná,;. <(lll' ,;1• t11rn prcsl'nlt' y rf'r 1·omi110. Consid1·rand(J lo. Que d 
auto de 30 de scptiernbn• último. que negó la ap1·lal'iím· a la N"¡..rtmda Sal a, 
del -l del mismo, ri·pula a la a11toridacl r<'spon:rnbl1• parle ;;olm111•nll' para que 
s1• Ir rt•riban ;;11s expmil'ionf'¡:; l'Prhales o e;;nilas ~ las pmeiJm; <(111' rinda. y 
no paru a¡Jl'lar. 1·on1·t'plo inadmi:;ibl1-, pon1n1· d artíl'lllo lo. cl1· la lt·~ cl1~ HO 
ele noviernbrr· cl1• 186 l al desi¡,mar la;:; purlt·,; q111• cld.J1•n intervenir 1·n lo,; jui
cio:; de amparo, fija enln• dla~ a la autoridad n·~ponsabll' para ~Íllo "I l'Íl'do 
de oírla Fin limitiwiim al¡..~ma: 2o. !)111· conl'ornw a la ll'y -k, libro 2:3, purli· 
da 3a., a la doetrina de Sea1·ia y di' otro;; m1 torl's n•spl'lable!i, 110 ;;éJlo las pPr· 
sonas que han liti¡:uclo pucdl'IJ tomar alzada, ;.ino tocias las otras a q11i1'.nes 
viene daiio por d f¡dlo, eon c:11~·a &•po:;ición eslÚ de <ll'llt!i'do la lt~~· la., título 
20, libro 11, dr la :'\o\'Ísima Rt·wpilariiin onli•rnmclo q111· t:l q111• i'I' t11l'i1•re por 
a¡..'l'aviado, p111•da ap1•lar hasta ein1'.o <lía:; d1•,1l1• 1¡111• 1'11cra dada la ~1·nlPncia o 
recibi<lo el agravio y vinierl'. a :ill nolil'ia, d1• modo '1111' no 1·, 11t:l'e~ario haliPr 
litiµado ;;ino ri·cibir daiio por la ;;1:ntenl'ia para ll'lll'.r dPr1•1'f10 d1• a1wlar: y :lo.: 
Que el au lo que negó la ap1·l<l<'iÍ111 ,u porw q111· la ,<·1-~111rla Sala la n•m11wiii, lo 
('IHll no 1•s 1·xado, porque tal rc11111ll'ia 1¡111' ddJÍa :<1•r t'spc1·ial, 1·xprl':<a y lf'r· 
minanlemenlt:, no ~e 1•111·1wnlra 1•n lo~ mito:<: SP rc·vo1·a por lodo lo 1·xp11Pslo 
y con fundanwnto d1·l mlí1·11lo IÜ d" la citada ley de;¡() di'. novi1·mlm:, 1•l a11lo 
tfo treinta 111'. ""(ILÍf•m bri•, q111'. 1lt'.l'laré1 que no 1·s adrnisihl" la a¡lf'lai:ié111 1(111'. in
IPrpnso la la. Sula dPI 1·1111lro d1•l propio llll':i, ~· :i1: d1·clara admitido PSI' 1'1'1'.UI'· 
so. Y considerando asimismo, i¡111• l'I auto apl'lado asil'llla 1¡tw la !!a. rc•spPl'lo 
de Bcnít1!Z violil la,; garantías i¡111• otorgan laH fn11·1·irnt1'H 4a. y Sa. d1•I arlÍl'll· 
lo 20 de la Constit11dé111 F"d"ral, lo q111• lamprn'.o l'S 1•xal'lo, porqu1'. no impi· 
dió 1¡111• el rl'o l11vi1·n· lo,; dd1·nwrt':i qui• q11isi1•ra y l'acili lÍl loH dalos d1·I pro
ceso para !!U dd'l'nsa, JHll'.8 lo 1(111' no jlf'nniliÍI l'ue i¡111• d1·se111pciiara PI 1:argo 
di' dct'Pnsor un alto funrionario púlili1·0, q111· por dl'rt·d10 til'llf' impP1lin1Pnlo 
en el caso, y que d reo con diversos 110111 bramicn tos de de fcnsor cst11vi1:ru ea11. 
sando contínuas moratorias 1•11 1'.011lrav1·1ll'.iim di'. la ley: Se revocó 1•1 nwn· 
eionudo auto 1lc l'Ualro d" :it'.pfiPmlm· d1•l 1:orril'nlt• aiio, y HI' 1l1·1·lara que: 1·1 
t•aso <le que'. si· t¡twja Domingo B1•11Íll'r. no c·s d de· las l'nwc·ioul's 4a. y .'ia. d1•I 
citado artículo 20 de la Con,;lil11c·iíu1, y t¡111• la rc·pt'li1la s1·¡.,~111da Sala pro1·1·dié1 
1•11 cumplimienlo d1· sus d1·l11·r1·s y 1·11 1·jPrt:ido d1· un 1l1·r .. d10 n·1·11111wid11 por 
In l1•y: y por cmmlo s1• nota 1·1 rf'lardo 11111· 1·011lra lo dl'l.,n11irn11lo por la lc·y 
HufriéJ este juit:io, pn·vi·11gas1· al ,1111•7. q111· d1'.nlro 1lc• Ol'ho día,; infonnc· solm· 
los motivos de c·sa dil¡wiiin. lliiµ.a,;1• ;;¡¡fwr, p1d1lí1¡11Psc• y r1·111ita,;c• lc'sli1111111io 
de~ c•sle auto ul inl'c-rior para su 1·11111pli111i1•11lo, a 1¡11ic•11 st• 11• l'l'i11Ílir:'i11 a su 
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' tic~mpo la~ rr~pcdivas m:lUUt'ionc•s. Así por 1111a11i111idad lo provt•ycron loR ce. 
1'1;1•sidP11 lt• y Mawstrndo que· forman c•slu 1 a. Sula dc•I Trilm11al Superior de 
J11slic·ia dt'I lfütrilo, y llnnaron.· J. M. Godoy.· Ma111wl Posada.· Palilo M. Ri
Vt'l'H,· A. Zart•c•c•ro.· Frm11:i8l'O T. c:ordillo, sc:nl'laiio. 

En <!sll~ ejemplo los elementos esenciales tienen interesante compi· 
!ación, no obstante permanecen inaltcrahlcs. 

L) Elementos personales 

(i) J1wz de Amparo. Juez de Distrito. De México y la. Sala del Tri· 
bunal Superior de Justicia del Distrito en calidad de Tribunal de Cir· 
cuito. 

(ii) Actor. En 1~ste caso el quejoso es un señor Benítez, quien actúa 

a través de sus defensores Lics. Gabriel Islas y José l\Jaría Condés de la 
Torre. 

(iii) Demandada. La Sebrtmda Sala del Tribunal Superior del Dis· 
tri to. 

e) Elementos de proceso 

(i) Pretensión de amparo. En la demanda de amparo soli~ita el 
actor se cumpla la vista por violaciones por parte de la Segunda Sala 
del Tribunal Superior, en relación a las fracciones 4a. y Sa. del artícu· 
lo 20 constitucional. 

(ii) Procedimiento. Este caso, como los anteriores, se sujeta a la 
forma de sustanciación y procedimiento que establece la ley de am· 

paro de 1861; bajo los mismos principios de celeridad, impulso oficial, 
economía procesal y, en general, oralidad. En este caso advertimos 
que el juez decreta la suspensión por caso de urgencia. 

(iii) Sentencia. El juez de distrito dictó su sentencia en el sentido de 
amparar y proteger al quejoso respecto del caso concreto. sin hacer 
ninguna declaración general respecto del acto de autoridad que mo· 
tivó la interposición del amparo. 

En este documento además de la demanda y sentencia de amparo, 
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se refiere al artículo de apelación in tcrpucsta por el Tribunal Supe· 
rior ante r.l juez de distrito, el cual es d!'scchado por r.onsidcrar c¡uc la 
autoridad responsable es parte en los juicios de amparo sólo para el 
efecto de oírla, lo cual no incluye el derecho de apelar y que en todo 
caso había renunciado a tal clcrcd10 así como la revocación del auto 
en r.l que el juez no aclmitc la apelación del amparo, clictacla por el 
TriliunaJ d{' Circuito clcdaranclo que dicha apdación era proc:edcnte 
en virtud de 1:011 forn1irlarl con la f>art. ;¡, ti t. 2:l L 4a. el d1'1'1•cho a 
apelar es general, inclw;o por aquellos c¡w~ no han liti ~ado y la Sala 
eomo parte dd juicio o mayoría de razón lo puede hacer, que la rc-
11m1cia tampoco consta en autos. Por otro lado se revoca Ja sl'ntcncia 
riel juez de Distrito en virtud de que no analiza delJidamcnte lo esta
blecido en las fracciones 4a. y 5a. del artículo 20 constitucional 
cuyas violaciones se impugn:m, por lo que al ser estudiadas por d Tri
bunal de Cir1·uito se resolvía q1w la autoridad responsable. 2a. Sala 
del Tribunal Superior había prcwedido en cumplimiento cfo sus dc
bc·rcs y en ejercicio de un rl1•n•1:ho rcC'nnociclo por la ley. 

(i) !lclu n•1:lu111mlo. El adn aquí n·damado consiste en que~ la sc
¡.rimda sala del Tribunal ~11pnior rct:U!'Ó al primer defensor del que
joso y no admitió d 11ornbrarnic11 to del segundo. y 110mbrú por de
fensor de oficio dd quejoso l'I abogado de pobrl's del mi:-;mo juz
gado, sin c¡uc fuera el qw·joso quien nombrara al abo~ado que mere· 
cic~ra Hll confianza. todo cHto Hin que el rl'O manifestara IJLll' 110 tenía 
pc~rsona a c¡uic11 nombrar. 11i le pn·s1·11 taro11 lista d1~ dd1•nsort'!' d1· ofi
rio para que t''.I eli~it'l'a: a:-i111i,.;n10 s1• wdarna t•I q111· 110 ~e· hubiera de
jarlo 1·om·r 1111 pla~o t'llln· la ;11·1·pt;lt'iú11y1·1 día de la vista. para que 
prl'parascn ,.,11 dd1'.1tsa vt'rlial o 1'.•1·ri ta. 

(ii) r;arr111tías uiolaclm. En ""'t1· do1·11nH·nlo se l'Xlll'<'~a q1w !'!'violan 
las µ;ara11fías dl'I prrn·1·,.;ado 1·11 111atnia prnal tflll' '"~talilr.1:1·11 las l'rac-
1·io11es ·ta. ) S:1. del art Ít'lrlo :!O 1fio la ronstitut'ión. 
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9. Juicio tl1• amparo. Tribunal Supt'riur tld Distrito ft'd1•ral 

a) T1•xto 

M1~xi1·0, rn:tu lm· (1 d1: IBMl.- Vi~to d n:1·11n;o d1• a111paro de µurantíus prorno
l'ido por d C. lkrnuhí: Ayllím, por lu 111w us1•¡..~1ra se violÍI por d j1•fi: supPrior 
de fi¡wi1•nda de Toluca, secucstr."tmlolc sus bi1:11t's, la scnkncia pro1111111·iad:11•n 
pri111c·ra instancia cl1: dicir. y coho d1· j1111io d1·I p11•s1•11 tc afio, t'll 11111• 1·or1 f1111da-
11w11 to rld arl Ít'ulo L 1 de la l .. y tl1· :rn di' novicmlm~ dt: 1861, y artículos 1 h, 
2i, :'30, 101, 102 y 126 de la Conslituciím, ~w d1:clara q1w la justicia d1· la 
ll11ii111 ampara al C. Ayllém 1•11 n111tra d1· los pror1•dimientos dd j1•fo su1wrior 
de haci1:nda, C. Jusi: María Mall'1<', que violando las garantías constitut:iona
lcs secucstrd a Ayllím una casa y dos solares di: su propi1~dad, u liirados 1•n 1·1 
mineral dt: Sulti:pcc, por lo q11l' 1!.•Lc l1wan tan;1: l'I sc1:1wstro; la a¡H"lm·iím in
ti:qmt•sta ~or el jdc superior ele hm·icnrla, la quc• lt• fue admitida por auto dt• 
v1•i11titrés dd mismo junio; lo 1•xpul'sto por el ciudadano fiscal 2o. tlt• Pstl' tri· 
Lunal, con todo lo d1:111ás que~·· tuvo prcsl'ltlt' y ver 1:onvino: Comidcrando, 
que uno de lrn; artículos com;tih11·ional1·s delcnuinatlos por don Bcrnahí· 
Ayllém co1110 infringidos a sn 1u·rjuicio es el 16 d1· la Co11stit11t:ií111 rl1: 1B!)7: 
tfllt' d cstahlccc entre otros la µaran tía rl1: que nailic pueda s1:r mol1~starlo 1•11 
sus pos1~sio11Ps, sino c11virtud1le 111a111la111iPnto 1•scrito de la autoridad 1:0111111·

tenlt• que funele y motive la Pau"a l1:gal del fll'Oct'dimi1:n to; que el sr.t:111·stro 
ele Liencs au11 con d cará1:ter d1· provisional y pre1·au torio importa molestar 
c11 la posesión ele los Lienes se1·11t'>lrarlos; e¡uc el jefe d1~ hai:ic11da Pomo revl's
tido de: las faeultarlcs económico-roactivas, no aa autoridad 1·0111pr1t•ntl' para 
practicar el secuestro de bienes a 11111' este negocio ~e refiere, porq111: los elatos 
i¡uc tenía en virtud <le los cual1·~ proccrlié1, no fundalian con la 1·laridml 1¡iw 
exige la l1:y el clen~cho cid fis1:0 para pro1·1·cl1:r a ha1·1•rlo ..fectivo, ponii:nclo 1'11 
ejercicio :u111ellas fa1:11ltarlcs; IJll•' el mismo jcft' tl1• hm:it>11cla reco1101:c halwr 
ordenado el secuestro con el ohjt'lo de obligar a los interesado;; a t:11111purcc1:r 
y ciar expliraciones que eselan•ciaan los hechos y pusieran tocio en claro. Se 
l'onfinna la sent1:nt:ia apelada pronunciada por el C. Jesús Si1111·h1•i Mirclcs, 
funcionando como jueir. de distrito 1ld Estado ele l\'ll:xico, el día dieir. y ocho 
ele junio del presente afio; y se cleclara, en virtud de lo prcvc11ido e11 los artícu
los 16 de 111 Co11slit11e·ií111, y 11 y 12 de la l .. y d .. :rn ele novil'mbrt• rlr J8(il, 
que la justicia ele In Unión nrnparn y prole¡,~! al C. B1:rnalit'.: Ayfü1n t:n 1•1 goc1: 
de In garantía e111c consiste en no poclt·r ser molcstaelo r.n sus po~csionc;; Hin 
mandamiento escrito de la nutoridatl compt!lcnte, otorgada por Pl artículo 16 
de la ConstituciÍ>n ele 1857, contra la providencia elidacla por In jefatura !!Upe· 

rior de haciendo dd EHtado ele Mrxico, en '1'11: si: mandaron secuestrar hicncs 
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de. <111e e;;taba en po;:r»iim Ayllón. uuicados en el mim•ral de Sultc¡wn. Publí·. 
<[llCiit' e,ta ;;1·11 l1·wia por 1 u; pt•riúdirn;; y re111 í tase te,ti111 onj0 di· cllu al mi nis-, 
tcrio dP hacienda para In:- efecto,; l(ll<' expresa t'I artíc.ulu.12.cl;! fa ley de 30 de 
llO\'it>mbn· de 1861. Há¡!a;C ,;abt!r, ~con tcstil1Hmio Cle\:ste auiopara su i:urn
plimiento, rr.míta.;e rl expediente 1J inforior. Así púr 1111111iimidad lo provey'1;. 
ron 'º'·eiudadancic- pre;idn1t1• y ma~~;:tradus !(lit' fonnan ¡•,;ta primcru sruii d(l[ 
Tribunal Su¡wrior del Oi,trito, fungit'llclu como cl1•.<'ircuito, y finn'aron,~ J. M., 
Godoy.· i\lannPI Po;:ada.· Pablo M. Rivera.- A. Zcre1·ero.· Eulalio ~tOrt,cga.
Franci~eo T. Gorclillo. ;;1:en:tario. 
Es copia . .\léxi<'o. ot'luhrt'. 19 de 1868.- .J o,;é Huperto Teija y Scn:111dc, oficial 
mayor. 

Esta es una sentencia que por su sencillez nos permite ver éon faci
lidad tanto el procedimiento seguido como los elementos esenciales 
de los que está compuesta. 

b) Elcmnntos personales 

(i) Jueces de amparo. Juez de Distrito en el Estado de México y 
Primera Sala del Tribunal Superior del Distrito fungiendo conio de 
circuito. 

(ii) Actor. Bcrnabt'.· Ayllón. 
(iii) Demandado. Jefe superior de hacienda de Toluca. · 
En este documcn to tam hifa1 hay pcdimcn to del promotor fiscal. 

e) Elemc11tos del pror.crn 

(i) Pretensión clr amparo. Como advertimos es Lastan te se111·.illa; en 
ella d quejoso solil'i ta la Euspcnsión del sccw·stro de bienes dictada 
por el jefe superior de hacienda pucH viola laH ~arnntías cslablecidaH 
en el artículo 16 constitudonal. 

(iii) Proc1!dimie11 tu. En este clonirnl'1t lo se~ observa 1111 pro1:cdi· 
miento sencillo quc ~i~ic la~ bases de sustanciaciírn establecidas en la 
ley del :10 de novil·mhrc de l86 I. Consta 111~ dos instancias: En la pri
mera se sustancia la prdcmióu co11lc11ida 1:11 la clcnuu11la de amparo 
intcrptwsta anlc el jtwz ele distrito; y la sc¡,rurHla i11Htarwia que eonsis-
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te en la apelación de la sentencia de primera instancia seguida ante el 

tribunal de circuito~ 
(iii) Senfoncia. El juez de distrito emite su fallo en el sentido de 

que la justicia de la Unión ampara al quejoso en contra de los actos 

del jefe.superior de hacienda de Toluca. La sentencia del Tribunal de 
Circuito (Primera Sala del Tribunal Superior del Distrito) confirma 
la sentencia. 

b) Elcmcn tos materiales 

(i) Acto reclamado. El acto reclamado consiste en la orden y ejecu· 
ción del secuestro de los bienes del quejoso practicada por el jefe su· 
perior de hacienda de Toluca, en virtud de que dicha autoridad _no 
era la competente para mandar practicar el secuestro de bienes, y 
porque los datos que tenía no fundaban con la claridad el derecho 
del fisco para proceder a hacerlo efectivo. 

(ii) Garantías violadas. Las establecidas en el artículo 16 constitu· 
cional en virtud de que, el acto reclamado no funda ni motiva la 
causa legal del procedimiento. 

10. Juzgado de Distrito de Veracruz Llave 

a) Texto 

Juzgado de Distrito de Veracruz Llave.· Veracruz, Octubre de 1868.- Visto 
este juicio de wnparo, promovido ante este Juzgado de Distrito por Doña Gre· 
goria Arzúa, en representación de su esposo don Mariano Flores, con arreglo a 
'los tres primeros artículos de la ley orgánica de 30 de noviembre de 1861, 
contra las providencias dictadas en esta plaza por la comandancia militar, de 
las que resultaron la prisión e incomunicación del citado Flores y el cateo de 
su casa, dejando pasar más ele tres días sin notificarlt• auto motivado de bien 
preso, y sin hacerle suhcr el mandamiento de autoridad competente para veri· 
ficar el cateo: visto el pedimento del C. promotor, en virtud del cual se mandó 
uhrir 1~1 juicio corrcspondi1~n te y correrse lo~ traslados a las partes y al C. co
mandante militar pura el efecto ele oírlo: el infonnc de esta autoridad, en 1¡uc 
manifiesta 1¡uc cfcdivaimmte ha ocurrido lo <¡uc expone la señora ele Flores, 
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pero que lo ha verificado por in<lieucioncs ele la comandanciu del Distrito 
Federal, la que obró de acuerdo con t·l füt·al de la causa de don Cosrne G. Pa
dilla, a quien se juzga por delito de conspiración, creyendo complicado en ella 
al expresado Flores, y que para practicar el cateo libró la orden corrcspon
dien te comisionando a su ayudante, quien se acompru1Ó con 1111 agente de po
licía, cll' lo cual gt: dio conocimiento a la autoridad política: visto el seb'lllldo 
escrito de la señora de Flores, en el que, evacuando el truslado, insiste en lo 
pedido anteriormente por no creer arregladas las providencias de que se ha 
1pwjado: la diligc11cia prartica1la, previo el ¡11~nniso dt: la autoridad militar, 
qur• se dignÍ> suspender para este cw;o la incomunicaciún del preso, a fin de ra
tilkar d hecho por su Psposa, acreditando su persont~rÍa y la notoriedad de su 
polircila para poder rqm·scntar en papel del sl'llo 5o.: las comunicaciones 
carn liiadus <~n lre este juzgado, la co11rnn dancia mili lar y el Gobierno del Esta
do lret:e días rlesp1u;s de la prisión e incomunicm·iém 1fo Flores, pura suspen
der su rcmisiím a la capital mi1:ntru~ t:st11vi1•se pendicu te el juicio y se dietaba 
la s1~ntcncia definitiva: d último pPdimcnlo del C. promotor, favorable ¡J am
paro, 1·1 acto de la audiencia final y tocio lo dcmús que rnuvino. 

Considerando: que por la misma confesión d1: la r:o111a11dancia militar, 
consta que Flores ha estado pri•so e inr:omunii:ado por mús ele tres díns, sin 
1·u111plirsr: lo dispuesto en el artículo 19 d1! la Carla Fundamental, haLiéndusr. 
prolongado esa sitrnwiím por los di1::r. y nucv1~ rlías lrm1sr:11rrido desde lo. del 
rnrricntl' hasta la fot"ha. Que a11nq1u• la ley de B de mayo último suspende la 
primera rlc las garantías que r:o111'.1'.dc d artículo l:l y las qnc otorgad ur
tí1:11lo 21 d1'. la Conslilul'iÍm, en aqudla ley se tuvo 1:uidarlo d1: lijar los timni
nos que dcbc11 0Lsc1varsl' e11 la tramitaciú11 de los juicios militares, que no se 
oporwn a lo 11ue cstabl1·1·c11 los artfrulos 16 y 19 di! la mismu r:oustitución. 
fJ1w por otra ¡1arlc los nwncionados artírulos 16 y 19 Pstún 1:n su vigor y fuer
za, por no haberse su~1ienrlido l'.Xprcsameute ni di: una mmrnra túdta las ga
rantía~ q1w cu l'llos s1• Wil'b'llran, supurslu .. 1 fundar1wnto aukrior. Qui: la cir-
1·unsla11cia di: hallanw 1•1 prPso en disti11 lo lugar d1! aqud t'n qui' St! si¡.,11ie l'l j11i-
1:io, no l'.H motivo su licicn lr: ni legal para prolongar su prisiém inmotivada, y 
mucho 1111·11os la in1:111111111icar:iÍtn q111: tantos p1'.rjt1icios y tau trasccrulwtalcs 
1·011sl't'lll'll!'ias 11111•th• originar, sino que d1'11ií1 hahí:rsl'll' r:11111hu:ido d1'.sd1: luego 
a la pn·si:rwia di• su .iu1'1., para s1•r j111.g;11lo l'll los lÍ'.rminrn; rl1: la citada 11'.y dt~ 8 
tic 111a) o: lt'.ni1:nrlo pres1·n l!:s la" d1•1nús µ:arm1 tías t¡llP no SI'. han ;mspr:nrlido y 
q111'. Í11 tima c11111:xiún 1·011 loH juicios t'll ¡!1'111'.l'<ll y prirwi¡rnlnwn le r:on los crimi-
111d!'s, co1110 w11 las t¡lll' 1·orwc1l1: d artírnlo 20 di!! pa1:to federal. l)1u~ PI ar
tículo 19 a11ll's llll'lll'i1111arlo co11i;tituy1~ r1'.sponsalth•s dP su inoLsr:rvanda 110 
"í1lo a la autoridad 1¡111· haya rlictiulo la provirlcrwia siuo a la q1w lo 1:onsi1:11tu, 
y a los aµ:1·11lfos, ministros, al¡..rtia1:il1·s o 1·an'.1•l1:ros qui: la cj1·1·11tc11; y por lrlti-
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1110, qui• 1:1 1111111<la111i1:nlo q1w sirvií1 para d n1ll:o, si ftw escrito por disposi· 
e:iím d1: autoridad cornpch·11le: y e\n a se fundí> y lllotiv(> la causa legal dd pro· 
e"~<limim1to, dd.1ií1 lwLt·ro1• lwf'.110 ;;alwr u la sf'iiorn cl1\ Florl's 11ue• si• halluha 
pre:sc11te, paru que vie~ru por su te\11or si s1: violaba o no fo gar1111tia del artículo 
16, así como d1\Lt: notilicun;e• ta111Lií:11 dentro de: tn:s días a un dl!lf'lli1lo e¡111• 
1:slÚ proc1:sado, e:I auto motivado de: prisiím con los otros re:e1uisilos del ur
tículo 20. 

Por tale:s fundamcn los, mprod11cido1; l'asi a la ldra <ld co11ci1•mm do ¡rndi-
111e:11lo drl C. promotor lis1:al y con vista dd urtículo 101 fral'l'iÍm la., artícu
lo 102 de la Consti tuc:ií111 fodcral y urtículos l l y 12 de la ley orgímica de .30 
de novie:m brc d1: 1861, se 1b:laru: 
lu. La justicia de lu Uniím mupara y protege u don Mariano Florl's, cuyas ga
rm1tías han sido violadas por la i110Ls1:rvancia de los artículos 16, 19 y 20 1lc 
la Constituciém y drl artículo 4o., frm:ciím 2a. <l1: la ley <le~ 8 <le mayo Ílltimo, 
rleLic11do m1 ronsrrnH·.ncia ser puesto 1:n libertar!. 
2o. Elúvcsr testimonio dr esta sr11 t1•ncia a la scnclaría 1fo Estado y del 1fos
pacho de gtwrra y marina para los dedos 1lcl arlÍl'ulo 12 de dicha le~y orgáni
ca, y diríjase oficio a la conumdarwia 111ilitar de l)sla plaza para ~u c11rnpli-
111iento. 
3o. Notifíqucsc a las parles y puLlíqucse cu el pe~riódico ofüial 1le: esta H. 
ciudad. 

Así lo proveyÍ> y maudíi d C. juez de distrito dd Estado de Vnracmz 
Llave, Lic. Ramón María Ní1iiez y firma.- Doy fe, Lic. R.M. Núñrz.- Ante mí, 
Manuel García Méndcz. 
Es copia sacada de su original eu el 111is1110 día 1¡11c se prormncií>.- Manuel Gar
cía Mímdcz, secretario. La 111is111a declaración hizo con fecha 20 1:1 juzgado de 
1listrilo, respecto de don Fen1a11do Migoni, que se hallaba exm:lmnrntc en 
igualdad de circ1111stancias. 

En este ejemplo el amparo que se concede al quejoso es en virtud 

de una detención arbitraria, en él se dan los elementos esenciales que 

a la fecha, siguen inalterados en este tipo de juicios. 

b) Elementos personales 

(i) J1wz de amparo. Juci de distrito del Estado de Veracruz Llave. 
(ii) Actor. El señor Mariano Flores, promoviendo el amparo su es

posa la señora Gregoria Arzúa. 



PRIMERAS SENTENCIAS DE AMPARO (2) 155 

(iii) Demandado. La comandancia militar, los agent«i::s y carceleros .. 
En este documento también hay pedimento formulado por el pro

motor fiscal (el cual el tribunal juzga "concienzudo".). 

e) Elementos de proceso 

(i) Pretensión de amparo. La demanda de amparo es bastante clara, 
en ella se solicita la suspensión de la detención arbitraria del quejoso, 
ordenada por la comandancia militar. 

(ii) Procedimiento. El procedimiento y la forma en que se sustan
cia este juicio es en base a la ley de amparo de 1861; en este docu
mento se marcan claramente las diferentes ctapas·que se siguen en el 

,iuicio, en él persisten los mismos principios de celeridad, economía 
procesal, impulso oficial, de publicidad, supremacía constitucional 
y de beneficio de pobreza. 

(iii) Sentencia. La sen ten da dictada por el jue11 de distrito es en el 
sentido de que la justieia dr la Unión ampara y protege al quejoso 
contra el acto de autoridad que motivó la promoción del amparo. El 
fallo consta de un cofüidcrando en el que se analizan cada una de las 
violaciones impugnadas, y de :3o. puntos resolutivos 1•11 los que se in
dica el resultado del fallo. 

d) Elementos materiales 

(i) Aclus reclamadm. Los actos aquí reclamados so11 la aprehen
sión, la prisión e inco111u11icació11 del 11ui~j0Ho, así como la falta de 
motivación, fundamcntació11 y notificació11 del cateo; la falta de no
tificación dentro de los tres primeros días al dct1\11ido !'11 el que s1\ k 
indique de que se le acusa. 

(ii) Garantías violadas. Se viola11 las µ;ara11I ías del procesado esta
blecidas en los artkulos 19 y 20 co11stitucio11all's; así como las µ;nra11-
tías de que habla el artírnlo 16 de la 111isnw l.1~y f1111da11w11lal. 

Cabe destacar que en c~lc ejemplo se atlril'rk dara1111•11 f!• la Íll· 

fluencia que tuvieron l'll 111wstro juicio 1k m11paro, d haln!11s corpus y 
el derecho aragonós, 1¡w· C'.OlllO i11sln1111c11tos pror1'.salc~ para h1 lukla 
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de güruntías de libertad personal se dan en uuestra institución. 

1 l. Ju::;f.fndo 1fo distrito. f.ftntlo dr Tabnsr.o. Comercio interior.- Contribuciones 

lornl<>s por d tránsito dr 1111•rr.a11cías.- Conflicto de la ley del estado con la ley 

frdrml. 

a) Texto 

Don Fdi¡H! Co11tr1?rw.; Alipe, v1•ci110 d1~ Pichucalco, perteneciente al Estado de 
Chiapas, traía para México, tres1·i1?11tas Hcis cargas de cacao, 111w debían hacer 
su camino atravesando d territorio d1! Tabasco. 

Tan to la administraeiím 1k rentas de· San Juan Baulista 1'01110 la tesorería 
111u11ieipal, h· cxigirron los derl'chos 1pw las leyes de aq111·l Estado han estable
cido p11ra la cxtraeciím rl1· dicho fntto. Contrcms Alípc s1! ncgi1 ,d pago, y 
ocurrií> al gobi1?rno de ac¡ud Estado exponiendo las razones dl' su 11egaliva: 
más 110 haliicnclo rnnsr¡,ruiclo una rcsoluciím favorable, se prPSt'ntÍJ al juzgado 
d1• distrito pidií?111lolc se sirviera dc1·lurarlo lilirt• de hacer t11l pago, m virtud 
de que las leyes particulares de aqud Estado, cran contrmias al supremo de
creto de 1 o. <le mayo de este afio, expedido por el Con¡,rreso dt• la Unión, en 
virtud de q111• los Estados no pu1•dl'11 cobrur derechos de trímsito a las mer-
1:mwías ele otros Estados. La cuestión que es intcre~unte jurídica ~ rncrca11til-
1111·ntc 1~011sidcrucla, dio lugar a la sentencia y pedimento fiscal 1¡11c publicamos 
a continuución, cuyas piezas nos envía nuestro apreciable colaborador el seflor 

Lic. don Pn11lct11'io P. Rosado. 
Nltm. 182. El Fise·al dice: El C. Ft>lipe Contrcrm; Alipc, conduce trescientas 
sPis cargas d1• cacao, procedentes de Pichucalco, de· la compremión de Chia
pas, parn la pl¡1za ele• Mrxic:o, donde piensa cxpcnd1?rla-; por creer qul' en aquel 
mcre·¡ulo ptwcla obtener mayor utilidad. 
La tesorería general del Estado y la munieipul de rsta plaza, han exigido los 
derechos ele ex tracci(m imp1wsto;: a los cacaos que salen para fuera 1!1·1 Esta
do, y que importan tres pesos dor:e ci~ntavos. 
El interesado fundado en la ley de lo. de mayo de 1868, arudiii al superior 
Gobierno d1•l Estado para libertarse 111'1 pn¡ro rl1• aquellos derechos: pore¡uc es
tando de~ trúnsi to la~ carga~ d1! cacao, pro1•1•d1•11 ti';; di' Chiapw•, rree que no 
debe cohrárscl1• derecho al¡pmo. 
El Gobierno eonstituc:ional del Estado ha "ºn~i¡.,111ado 1•11 su proviiknda del 
27 de julio pu~ado, las rnzorw:i 1¡11e 11' asisten para no autorizar la di;;pcnsu dr.I 
dercrho. 
Tal e~ la razi111 dd prcsentP juicio t•n 1111l' r.I i11tcrPs1ulo H~ am¡rnra de l:i justicia 
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federal, para no pagar derechos que la ley ha suprimido. 
Entre la~ razones que expone el Gobierno para la denegación de la solicitud 
de Alipe, es una la de que en el caso en que se encuentra no hay un simple 
tránsito, sino una verdadera extracción, que es el ca:>o en que en la ley del Es
tado de 20 de abril de 1865 se impone al cacao dos pesos por carga y en la ta· 
rifa muniripal cincuenta centavos, a los que agregando el veinticinco por cien
to de la eontrihuciím federal hacen los tres pesos doce y medio centavos. 
Siente el fiscal no encontrar razonuLlc el fundamento dicho; porr¡uc viniendo 
el cacao del Estado rle Chiapas, y diri¡,,~éndose a la e apital de la República por 
la vía más cercana, l(Ue es el paso cid golfo de l\lúxieo y la carretera de Vera· 
cniz, no puede rlársele otro nombre que el de tránsito por el Estado de Ta
basco, para se¡,ruir seguro y con menos costo su verdadera vía. 
Se ha r¡uericlo hacer una distinción rntre los productos agrícolas o naturales 
rld Estado, con los artefactos o géneros, para darlP a esto el nombre de m1~r-
1~ancíus1 a que s1~ contrae el primer periodo de fu ley citada de mayo. Pero 
Psto, en el lenguaje vcrdarlcramcnte e1:onómico, 1•s del todo insostenible. Los 
productos todos, comtituyen una mercancía desdl' el instante 1¡1w entran en 
el cambio, bien pura obtl'ncr otros produr.tos, bien para ohtencr el producto 
universal que representa la unidad para valorizar to<los los productos la mone· 
da. El cacao conducido de Chiapas para expenderse en Tabasco, México o 
Londres, sin dejar de ser cacao, es un producto, que entrando en el libre cam· 
bio, degenera en producto comercial o vulgann1mte haLlunrlo, en mercancía. 
Prccisumcntc, en el caso de 1¡uc se ocupa el fiscal, los términos no pueden te· 
ner otra aplicación. Alipe emplea un capital en 1111 CÍt'cto que desde ese instan· 
te es para él, una mercmieía para la que necesita un mercado en que pueda 
con su expendio rccrnboli;arsc de los gastos empleados en su ad1¡uisiciém1 y le 
dPje una u tilidud que n!eornpcnsc sus afane~, y cualesquiera c¡ue sea la produc
i:iím 1¡uc origin(i el cai'.ao, para i:I es y será una verdadera produc1:i(m co111er-
1·ial. 
La ley invocada d lo. de mayo de 1868, c¡,tÍt dada por el Congreso de la 
Uniím en uso de la fraccií111 IX, urtículo 72 de la Constitución federal de 
1857, Hancionurla por el cj1~c11tivo de la Uniim y rnandada publicar y poner en 
11bs1:rvancia en d Estado por decreto de 28 del mismo mes y año en que s1~ cx
pidiú, aquélla sin 11uc por razírn alguna pueda dejar de eumplirae, sin estar ex
pr1~sa111cntc rcvocadir por d mismo 1pw la die tí,, como es el poder legislativo de 

111 fodcradi111. 
Por las rawneH exptieslus, el fi~cal, apoyado en C'f articulo 29 de la ley de 130 rfo 

novicmhre de 1861, 1·onl·luyc pidil•111lo: se dcrlare que el C. FP.lipc Co11treras 
11lipc, 110 f!stá 1!11 d deber de pal{ar los derechos d1•l Estado)' dp,f municipio, 

que s1i fo cobran 1!11 t'sla plaza por el cacao que de Chiapas conduce para la pfaza 
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de M1ixico, er1 virtud de la libertad que Ir. acuerda la ley general de 1 o. ele 
mayo de 1868. 
San Juan Buu tiHta, agosto 20 tl1• IBMl.- Lit'.. Pru d1•111·io P. Rosado. 
Rcpí1bli1·a ~foxif'ana.- Jui1gado dl' Distrito dd Estado dP Tali.1s1·0.- San Juan 
Bau lista, sPpti1'.111 brt' 29 "'' 11!68.- Vistos 1•.stos auto:-; 111• mnpm·o pronrovidos 
por don Jt'clipt' Contrcras Alipe con 111otivo <ld Estado y ksor1,ríu municipal 
de cslt• partirlo, le hacen de los derechos locales sobn• trcsci<'ntas seis cnrgas 
de cm:ao q1w llf'vu dt: Chiapas con destino u la ciudad 1lc Mrxico: en dios f'I 
t:scrito dirigido por el interesado al Gobierno dd Eshulo, haciendo prcseult' 
11uc este cobro importa la violacií>11 del supremo di:crdo cll' lo. 1fo nrnyo últi
mo, y por esta y otras razones pidiendo 1¡uc d GolJicr110 si' sirvit•sp mandar 
suspcnd1'.r el mforido eohro: la providencia rccuycntl'. con focha 27 di' julio í1l
timo, en la cual, por las razones que allí se hacen val1,r, se rcsu!'lvc 11uc Con
lrcras dclw satisfacer el d1,recho que se le cobra: r.I csnito en que <'stu indivi
duo se acoge al amparo de este Trilmnal invocando el artículo 28 de la 1mprema 
ley orgánicn 1fo ::!Orle noviembre d1~ 1861: el uuto 111• 19 rlc ug:oslo último, t~n 
tiue, oída la opiniim fiscal, se manda abrir el juicio de mnp¡1ro: el p1~dime11to 
número 182, del C. promotor en sentido favorable el promovl'llte 1~11virtud1fo 
las razones y argurnt'ntos de 1¡uc allí hace uso: el libelo de fojas 12, en 111ie el 
solir.itante csfuerzn sus razonamientos en apoyo cfo su intcnciím: el informe 
extendido en la nota oficial de fecha 15, en In cual el C. Gobernador dcspuús 
de declinnr la reprcscntnciím 1•n cslt: juicio corno autoridad rcsponsahlc, aduce 
nuuvos nrgumentos en sostenimiento 1fo su providencia de 27 rlc julio citndu 
que dio oensil>11 a la demanda de amparo; el artículo substarwiado con el fin 
de determinar la autoridad 1111c ha dchido ser oída en co11for111idad con el ar
tículo 10 de la ley que norma los procedimil'lllos d1~ 1~stc jnicio: lo resuelto a 
este respecto por auto de 7 del corri1mtc: la apclacil>n interpuesta por el C. 
Gobernador en la nota olicinl 11ue com~ a fojas 19: el auto pron111windo a M 
del actunl admitiendo csk recurso en el efecto devolutivo, d<~ conformidad 
con la opinil>n fiscal: y por último la nota oficial fojas 24, en que el C. Gober
nador al evacuar el trnslado que se le comunit•í1de1w11crdo con el auto de fp. 
cha 19 del que expira, reprocha a cst1~ juzgndo por el dcsncicrto con que su
pone ha cambiado en sus providencias, pmtcstando contra la responsabilidad 
que le adscribe el auto citndo de 7 del 1¡11c finaliza: el tribunal pnsando a cum
plir el debur en que se halln de pronunciar dcfinitiv amente sobrl' la cm·stil>n 
principal cfobatida 1m el pn•oentc juicio, y d1~scoso rlc traer a llUC\'o examen los 
c¡uc se han resuelto por incidencia: hecha la m¡Ís clete11ida e imparcial aprecia· 
ción de las rnzones, ar¡,•mncntos y reflexiones con lfU!! cada parte ha procura· 
do ilu~trar y fundnr la justicia dl• su intcncil>n, considera: 
lo. A juzgar por el artículo 28 de la ley de .30 de novicmhrc citada, el derecho 
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del C. Felipe Contrcras Alipc al amparo que hu oolicitado parc<'t' controvt•rti
blc, puesto que esk artículo lo ar·unda sólo bajo el :mput•sto de que la uutori
dud causante obre en materia:; que no son de su incum~·nciu. Ali ora bi~'n, la 
dirección general de rentas y la tesorería municipal al cobrar los dererhos es
tablecidos por la Ir~· del Estado y tarifa que se citan en la resolución del Go
bierno, pueden hub1·r pron·dido cun error pero no ron incompetencia, siendo 
así 1¡11c la exaceiím dt· los tales impuestos es dt• su legal incum bcrll'ia. Igual
mente el Gobierno al di1·tar la cxprt•sada resoluciím ohraha en el l'ículo dr. sus 
atribuciones; pues lt~ eum¡Jl'tl' oír) juzgar las queja~ r¡tie si~ l'levan contra los 
empicados de su drpcncll'ncia. De modo que prnsl'indienrlo de 1¡ue dichas au
toridades hallan procedido rnn justicia o sin ella, ello es cierto que ohraLun Pn 
materia de su incumht'IH'ia, y por lo tanto no pan•c1· 11·alizada la eondicií111 
con t111e la ley en el artÍl'ulo citado abre la Pnlradu al juicio rl1· amparo. 
2o. Mas si bajo estr punto dt~ l'ista t'~ 1·uesti<mahle la justicia con t¡tll' s1• ha 
ciado lugar al pn•s1·11lt' jui('io 1fo mnparo. el artículo lo. de la le~y citada, la 
fracción la., artículo 91 y la 3a. artículo IOI di' la Constituciím nacio11ul re· 
mueven todu sombra di' duda,} justifii·an pJ,.1w111c11k l'I auto d1• J 9 de agosto 
último en <¡tW :,e de:claró abierto el n•ft•rido jui1·io. En C'f1•1·to la demanda d1~ 

amparo se funda en qui· la re•soluciÍlll 1•xpcdida por el Golii1·rno a 27 de julio 
íiltimo es atentatoriu 1·ontra la ley ele· 1 o. di' rna~ o de· e~stt• afio, ley 1•s1•11t:ial
mentc fodcral, tanto por 1·111anur d1•l stqm.·rno Co11gn•,;c1 de lu Unión, 1·11an to 
por versar sobre un punto di' rclaciém 1·01111•rcial l'lltre· los Estados conf1•1l1·ru· 
dos: el artículo lo. r·itatlo so1111:ti· a lajuriscli<"ciim fod1·ral todo c:aso 1'11 q111: s1• 
trata de rebatir las le~ l'S tll' la UniÍlll o de• im·oradas para defenrll'r alht{rn d1•rc· 
cho en los términm; di· la l1~y, y loo pn:cq1to,; 1·onstitue:io11alc·s tu111liií•n sciiala
dos se ar.u1~rdan pcrÍCC'lamente e·on <:sa di,;posif'iim. En 1·ou.wc11P11cia, 1•s1t• jur.
gado no ha podido 11w11os qui' dar 1·urso al .inil'io, co1110 lo hir.o por su auto í1l
tirnamente 111cnciona1lo. 
3o. El escrito en que~ se• d1•111a11 da el a111paro '''fiala e·omo la autoridad rc•spo11· 
sable al ci11dada110 Golll'rnador d1·l Estado; ma~ como al llamar aj11i1·io u !'sh· 
alto funcionario hubiese• pretrn1lido dC'dirrnr su rC'sponsahilidu1l, hace:rla re·· 
caer directnr11cnte solire los c111plr·ados s11lialti·r11os e¡u1• i11ieiaro11 f'I e:oliro tll' 
los de!'f'rhos 1·11 r:1wstií1n, hubo dc· s11li.,1:111C'i:1r,1· 1111 artíe·11lo para 1IC'!e·n11i11m· 
este punto. El trili1111al al dcl'idirlo tuvo prc·sl'lltl': q1w si rHtm; 1'1111e·.io11urioH al 
exigir al p1i1ll'ipio, rle·I C. Co11tre·r<J., Ali¡11·, 1•l 1·11t1·ro c¡111· ha dado lugar a ,;11 dc·
mancla 0Lruro11 hajo HU prol'ia rr•,prnisahilidad, í·,ta e·1•,;Í' e·rn11pl1·lm11P11(i' drH
dc el momento 1·n 11u1• In :111 toridarl S11pnior, r'H 1l1·1·ir, rl (; oliiC'1'1111 rJ,.1 Entado, 
vino sanc·io111111do Hll llC'e·ho 1·1111 1111a rl'solu,.iém ucl111i11iHtrativa Cll}il f111·rw 
ohligaloriu CH inro~li~alile: (i1wrn1lr·htul1le•): 1111e· por lo l:111to, 1·11tc-11r!Prs1· din·•" 
lamente con 11c¡1wllo, haliríu si1lo 1·11lrnr r.11 1111 rorl1•0 altm11e·1111· p1•d111lil'ial al 
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· ohjr.to tld juil'io, porq1w a111parúntlo;;c 1•1fos 1!1· la rc:solución gubc:mativu, 
~i1m1pre s1• hahría v1:nitlo a parar Pn la audirnria dt•I ciudadano Gohcmudor, 
corno u quirn toealia justificar su providc111:ia, y finalnwnlc, que con forme a 
los' artí1·1tlo;; I:! y 14 tl1· la l1:y dd t'il~HJ, pronunciado el amparo, u esta autori
dad dchín orurrirsc tanto pura la 1:jccuciírn del fallo, cuanto pura cxip:ir la res
ponsahilitlml a los 1:111plPados infrm:ton:s, y 111al pudiera hac1:r lo í1lti1110 ha
hií:ndolos ah>111·lto d1: ant1•11¡¡1110 y l't1nlir111ado su acto por medio d1: un dccrt:· 
to ¡.,ri1hcmati\'l1, d c1rnl en vano, 1·n la nota tl1: focha 19 s1: intenta hacer pasar 
corno una simple opinión, de 1·11yo 1·ariwter estú muy lejos. 
4o. El ciudadano Goheruador rn su última nota cfo 21 del corriente, <l1•stina 
los fundm111•ntos en que este juzl:!ado ha basado tanto d auto de 7 del corrien
tr en 1¡11c ;;e Ir tlcdarn purt1• como autoridad rcsponsahle, cuanto el 1lel 14, en 
q1w s1: atl111ill' ~é1lo 1:11 el cfct'lo d1•volutivo, la apelación que interpuso de 
aquí.f. Ri:sp1·1·to al prirru:ro, hac1• cargo a este juz¡(ado, ca~i en ténninos de cx
trnñamicnto, por 110 halwr oh:;1•quiado la opiniém del ciudadano fiscal n:spcc
to a declarar parlt· aJ dirt't'.lor cl1• mitas y al tcsorero nmniripal; y en orden al 
s1~¡,ri111do, se quej:1 de que 110 se Ir haya admitido la apelacií111 en arnhos efec
tos, cuu11clo el :1rtí1·ulo 25 dt: la ley d1~ amparn así lo clt'lerrnina. Este juzgado 
deseoso de clt·~\'allt'l:1:r tall'i< 1·ar~os, porq111: está satisft•cho ele lrnlwr obrado 
ron cnlt~raju;:tifie;11·ií111, consi~rn1: q111• si al pronunt'iar su auto dt~ 7 del que fi. 
mdiza, se drs1•111t'ndié1 d1·I part•t·er lisral, liié porque ti1~ne la libertad ele hacer
lo así, sicmpn· que éste no sr aeu1•rtla con sus propias r:onviec:ioncs, como su
l'edió 1•11 el punto a 1pw :it: contrae d citado auto, cuyos motivos quedan 111a
nifostados, y q11t• al admitir la aprlaciÍJn 110 lo hi:r.o de conformidad con el ar
tit:ulo 25 anlt':- citado, fue porque este artículo séilo tiene apli('aciÍJn en el 
1'1Lfü c~peeial dd urtí1·11lo 23, y como queda 1·sdan·ciclo en los conoiderandos 
l.o. y 2o., el juzl!ado no ha visto en este artículo d origen tle la ucciim del pro
movenlt·. sino •'11 lm; di;;po,friones que allí si' rita11. Sit,'lliéndose, ¡1111·s. eljui
rio 1:on for1111' a la:< prt!~c·rip1·it1111·s dr la sccciirn la. rll' la ley or¡.dmira de :m de 
11ovi1~mbrr•; no t'ra eonsec:11t•nl1.• ni ra:r.onalile uclmitir en arulios efectos la ape
lación de un auto intnlrn:utorio, t:n tit'mpo que por el artículo J(¡ la ,;1•11tencia 
dcfinitirn en lo> juieios d1· amparo ,;ÍJ!o es apelable t'll el efecto d1:volutivo. 
Por otra part1•, atrncli1•1ulo a las rt'[.,~as generales q111• nos suministra nuestra lc
gislueión, t•I 1'<l.'t1 pn•¡,cnlc de hería considerarse 1·m110 c:1.cl'p1:imrnl, au11 cuando 
hajo otra;, con;itlt•racio11es f111·ra tlr r011t'.l'dl'r:it' 1·1 t'fr1·to s11spr·11si\'o. El objeto 
de la 1:ur•,;tiím 1•; 1111 di~l'to qtw 1•stit 1•x¡1111~:;to ;1 pertlcr:'e 1·11 poco tiempo, y la 
ley 22, título 20. libro l. l. i\, R., ordena q111• 1•11 1·asos bemrjantcs no se admi
ta lu apelul'iim para el efecto ele ,;us1ll'nder el t'tll'>'O del juicio. Todos ~aben 
cuan tll'lirutlo eÍ1't'to es d cacao, y cuan ¡H11·0 tiempo se 1wce:;itu para que pi· 
t•ímdo5e pi1•rda todo su nií~ri to. Suopt·111ler, pues. el juit:io has tu esperar PI re-
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sulta<lo de la apelación intcqrncsta, no habríu siilo 111í1s <JUC ilusionar los dcre
rhos d1! Contrrrn:;, condr.núndolo de antemano a 111111 púrdidu irreparablr~ 

acaso, en ti1~rnpo que el pt~rsunal cid Gobierno bajo ningún r.onceplo pueclr. 
perjudi('arsc en los términos en <¡tw su apclaciim ha sido admitida. 
5o. El Gobierno del Estado al declarar resolutivamente en su repetida provi
dcnl'iu <lr. 27 de julio, que 1•1 C. Fdipc Contr1•ra~ Alipc está <'11 el d1~her de sa· 
tisfaccr los derechos que se le cobran sobre el cucao en cuestión, se apoya en 
los siguiPn tes fu11da1111·nlos. 
lo. Que 1•1 impt11•:-;to d1• dos P""º~ por rarga al 1·111·ao q111~ se extraiga por rual-
1¡11icr punto dd E'tado se halla ··~tublcciilo por d dccrl'lo del Congreso <lel 
111is1110 di' 20 tfo abril de Hlü5, y dele cuutro n·al1•s como clcn•('ho municipal 
c~tú autori:r.ado por la tarifo aprobada por la Lc¡,~sh1tt11·u actual. 2o. Que csk 
dcrcrlw es el mi~rno puru el ca1:ao de Tabasco,~· por consi¡,'llicntc ao contra
vi1~m· a lo t~stahlecidu 1•11 111 s1•¡r11nrla part1• d1•f Supn·rrw clccrcto d1· lo. tfo 
muy o í1ltimo. :·Jo. Que lu primna parte tlcl 111i1<1110 dt~cmto Pn la palabra rncr· 
1·1111cías siilo se rtdicn~ a lo~ arll'fm:tos o ¡rí~ncros y no a los frutos. 
El Trilmnul r1•s1:1va el 1 o. y :!o. punto para tratarlos "1'paradu1111•.nlfo, y pro1:cdt· 
a 01·11p11r:;1• dd ll'1'1'1'ro, 1·111110 1'11 1·1 q111· dl'.'-l'¡111sa pri1wip¡J1111:1111' la provicl1•11ria 
¡r11berrH1liva q111· hu provo1:ado la q111·ju rkl C. Co11ln~ra~. 
La a<'qwi(m 'I"" e11 dla st• da a la paluhru 1111:rl'a111·ías, i:s a juicio del trihu1rnl 
1•11t1·ran11•11t1• vol11ntmia, y el Gohi1•rno 11i 1•11 la 111i~11w provi1b1cia, ni 1•11 la.~ 

1:xposi1·io11ci; <¡11c ha producido 1•11 l'I 1·1irso d1· l'~t1• juicio, ha ciado ra:r.ím al
¡runa liastank 1·011vinccnt1~ para hal'l'r accptalil1• tal intcrpmtnci(m. E11 1:l pri-
1111·r p1111lo del citudo d1~1:rl'lo lu palalira lllf'rcmll'Ía está tonH1cla 1•11 s1; 1<cnlido 
111ús ¡r1•1ieral: Ni11glÍ11 l\st11do, dic1!, ¡nwdc cobrar dcrcclws por el simple trá11-
sit11 de l/ll!r<~a11cías. El dil'.-io11ario t1·iiri1·o·priwtico d1~ com1:rcio pu lilil'aclo 1~11 

llHO, por don Jai1111• Boy hajo lo,; a11;pi1·ios rl1• la junta 1·01111•rcial d1• Biu·1:1•
lorrn, dl'finc di1·ha palahra 1·11 los tl·rn1i11os si¡...ri1i1·11!Ps: l\kr1·m1cía: se dic1• d1~ 

todas las 1·0Has que se ven1lrn y 1ll'spad1a11, s1•a al por mayor o al por m1•11or 1•11 
los al1n¡wp111~s, tiendas y li•ria1< ~ 111111 1•n los rrwrcmlos, tall's soll toda das!' de 
t1•jidos, s1•il1~ría, cspc1·i1~ríu, 1111•n:1·rÍ¡1 1 lwrll'tl'riu, plakría, granos, li1•111t's, cl1'. 
Es, p1ws, ind11dulil1• 1¡111· los ¡.(nt11os q111• 1·omo "' 1·a1·ao so11 objdo rli-1 co1111•r-
1·io, 1•slÚ11 1:0111prt'll!lidrn; 1·11 la prohihi1·ii>11 d1· d1·n·chos di' trú11sito i111p111•sta 
por 1·1 1·ita1lo 1lerr1•lo. l'arn l'1111,;idt'l'ar 1·Hl11idos lo:; f"ru tos di' 1•st1· prt'l'l'l'lo 
¡.:1·1wral, pn·1·iso ~1·rfa prohHr '111•· l°l'"l"'''lo 111· 1·1los, 11i 111ilila la 111i.-111il razí111 1lt· 
la 11·~, pno ~111·1·1!1• todo lo 1·011lrnrio. p11rq111· ,..¡ l'"rj11di1·ii1l1•s y r11i11oso" HI 1·0· 
111rr1:io son los 1lcr1•!'hos df' lrÚ11silo solir•· los gí:rwros y llHllllll'acl111·as, mucho 

111ú,.. lo, son s11l11·1• los fr11to,; 11iwi1111al1·;;. p111•sto q111• ¡rrmilll a l<t agri!'ullura q111· 
'"'' prod11i:1~, y 1·x1·l11~ 1·11 a lo.< Estililo:; i1111·rnos 111~ la 1·11111·11rr1·1wi¡11:or1 .. us fru
tos y los 1111•n·mlo~ 111ús Vl'lllajo;;o . .;, 
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El Gohi1·r110 1·11 su inforrrlt' cl1· fojas 15, e·.011vie•11e: e·11 eprn la palabra 1111·n·m11:ía" 
e:11 PI le!11¡...11rnjP e•e·oníuni1·0 abraza los !'nitos: ]Wro soslil'nt! e1u1• la i-;q!t11Hla parir 
e!1•I cll'1:rdo los e:xd11y1• cl1· la prohilii1·ií111 ele• la pri11lt'ra. El lriln111al 110 ¡11lt'rl1· 
1:011vl'nir 1•11 s1:1111•ja11ll' apn:1:i¡wií111, l'Uu11do los 111is111os tí:n11i11os cl1• la 11·~· e•,._ 
tá11 1110,,trm1clo que· su !il'l-'llllcla prt!snipe:iím s11po111• 1111 1:w•o di,;ti11lo cl1·l d1· 
lrúnsilo, i:or110 lo pnicLa la l'o11j111wiím 11i e·o11 que· l'slá11 ~1:paraelos amhe"' 
111ie•111hros. D1~hcse!, pues. a11lrncle:r el dee:rdo e:itaclo en los LÍ:rmi11os si¡..'11il'11-
les: No podrán los Estados cobrar derechos por el simple trán.~ito ele mr.rcan
ci<i~ sea11 cuales ftwmn .m procl'!dl!ltcia y su clase. lú1 c:ualquier otro caso, un 
Estado no podrá cobrar a lo! fmtos ele otro mayores dr.reclws que los qru• 
imponga a los suyos. Lo~ casos cid primero y sc¡,ri111clo 1·0111·1·plo son clil'1·n:11-
lcs, como lo son sus razones. El primcrn prescinde ele la procedencia y ticndt: 

a 11ivclar el r:oslo ele los cfel'los 1:11 los nwrcaclos co111un1!s; el sc¡...ri111do se 11:

ficrc al 1:0111crcio ele! Eiilarlo a Estado, y su mirn e:s impcclir 11uc uno de ellos. 
por una prol1:1·c:ií111 111111 1·11l1·1Hlida a sus propirn; frutos, lral1• cl1: cnc:an•1•cr lo:< 
d1: otro 1·n sus llll'rf'arlo,, ) por 1·onsi¡..•11ic11 t1• l'S visto q111• la !il:1-rirr11la parle,.. 
re diere al derecho ele consu 111 o. 
60. Las eonsid1•raciorrcs que pri:1:1:de11 persuaden 1)111' 1•1 d1·crt'lo cl1· 1 o. cl1· 
mayo último exime al C. ConlrPrus cl1•I pago di' los cl1·red10,; impu1·sto" a >11 
1·111·.ao, mas a mayor ahuncla111ir11to lray a su favor la cin·1111slm1c:ia 1h• 1¡tll' 
hurto la ley del Estado dr• 20 d1: abril cl1! l 9B!i, l'Olllo la tarifa munie:ipal, 1p1r 
grava11la1:xlrace·iím cid 1·aeao, son, por una parll' trm1s;.,11·esivos rld artículo 12 
de la Ordenmurn general rfo Aduanas marítima,;,} por otra anliconslil11rio11a
li:s. El artículo l'Ítaclo rle:,puÚ;; d1: nH!rll!ionar los proclu1:to,; ruya cxportal'iím 
se prohíbe, y de fijar lo,; di·rc:chos ill' la cxportai:iím cid oro~ plata 1•n :<lis rli
vnsa;; formas, co11cl11yt: a;;Í: tocios los demás efectos, productos y manufactu
ras nacionafos, 110 especificados, se podrán exportar sin PªMªr dl'!reclros de nin
guna clase, ni aun los municipales. El !io. el" la Co11stil111:iím naf'ional vigrrrl<', 
entre: las rcslri1:1·.ioncs que impone: a la solwranía 1h: lrn, Estados, cstal1l1·1:1• en 
su urlículo 112, frac1:ión la. la si¡..111ie11 lc: Tampoco pueden sin co11senti
mien to clel Congreso de la Unión: rstablecer derechos de tonelaje ni otro al
guno de puerto, ni imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o 
exportaciones. 
Concluyendo ele todas las consideraciones y leyes arrilrn expuestas, y 1le co11-
formidad con los artículos 11 y 12 d1· h1 li:y orgánica de 30 de noviernhrc d~ 
1861, la auloricludjuigando definilivamc11lc fulla. 
Primero. Lu Justicia de la Uni(m ampara y prolr~c al C. Felipe Conlrcra'I 
Atipe, contra el cobro de tres pesos un n:al por carga sobre el cacao que trae 
del Estado de Chiapas con destino n Múxico, le hacen la DircccHm gi•11eral de 
rentas, y la Tesorería municipal, como ulcnlaloria <¡uc es dicha exacción con· 
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tra el supremo drcn•lo di· lo. dt• mayo último, y 1·01110 limdada Pn l1·~1·o·dcl 
E~tado dada; t•n 1·onlra1P1wiim a las nat:ional1•" arriba,1·ituda~. 
Se¡,ll1ndo. Sáqur:<t~ copia de t•,,ta senkncia, ,1¡11c St'. dirigirú al ciudadano n•rlar
lor del pcriíJdÍC'o ofidal para que la haga insertar en. las columnas dr l·stl'. 
Ten:ero. Tr~nsrríba;;e igualnlf'nlc ni t•iududano gobcrn~1do~ del Estado para su 
ronol'i111irnto. y para que 1·onforn11~ a su l!•nor haga 1¡111.'ni la direr·1•ión de ren
tas del Estado, ni la Lc•;;on•ríu rnunieipal dr· 1·;-tf' partido, pon¡.raii impt>dimi~nto' 
al C. Con trcrm• para la extrarciím dt• las tr1·;;ci1·11 tas sl'Í;; rar¡!ll." dt"t'ill'ao que 
condu1·c a ~·léxko. ab:'knii·nrlo~1· dt• <'ohrurl1· dt•n•cho;; al¡..rt1110,. 
Lo provcyÍJ, mandi> y firma el t"iududano juei de distrito <lt:I E:;t;11fo, Lic. 
Límbano Correa, por ante mí el infraot·rilo csrribano tfll' doy fl'.· Lírnbano 
Correa.- Cuy etano Sá!'n~. 

En esta sentencia la afectación para los efectos del amparo la cons
tituye el agravio ocasionado por la aplicación de una ley dd Estado 
que va en contra de lo establecido por un decreto federal expedido 
por el Congreso de la Unión. Con este ejemplo, más largo que losan
teriores, podemos advertir el prol'.(~dimicn lo que se da en este tipo de 
supuestos, y ver la relación de los clcmcnos cscnl'ialcs dentro de él. 

b) Elementos personales 

(i) Juez de amparo. Juez de Distrito en el Estado de Tabasco. 
(ii) Actor. Sr. Felipe Contrcras Alipc. 
(iii) Demandados. Aparecen como "autoridades n~spo11sahlcs": 

Gobernador del Estado, como superior jerárquico (tal y como lo d1~
cide el tribunal en el inciden tl'). tesorería m1111il'ipal y la administra
ción de rentas de San Juan Bautista. 

e) Elementos del pro<'1?s11 

(i) Pretensión de amparo. La demanda de amparo l'I actor solicita 
la suspensión del cobro de dcrcd1os por cxtra1·ción de cal'ao dictada 
por la administración d1~ n·ntas de San Juan Bautista, la tc·sorcría mu
nicipal y confirmada por d golmmador 1lcl Estado. 

(ii) Procedimiento. El procedimiento en cslc 1'.aso, 1·.01110 m losan-
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ti.~riorcs, se n'orrna •~on l'ornll' lo dispuesto 1~11 la ley de amparo del 30 
d1• novi1~mbrc de l864. En este documcn to :;e aprecia la sustanciación 
<ld ampa~o, del irwidwtc 1fodara11do parte dd juicio al Gobernador 
del E:;tado, la apdadón de la sen kncia in tcrlocu toria (que ci; acep· 
tada en un solo sentido) interpuesta por el g;obernador del Estado. 
Como puede verse, muchas cosas hubo que i;ustanciar y determinar el 
procedimiento. 

(iii) 81!nle11cia. En este documento la sentcucia del juez de Distrito 
es bastante amplia: en ella se transcribe el pedimento del fiscal, en 
virtud de estar muy bien arbrumentado y expresado, se expresan las 
causas en las que se funda el juez para fallar a favor del quejoso otor· 
gándose el amparo y protección de la justicia federal. Habiéndose fa. 
liado un incidente en el sentido de que el Gobernador del Estado al 
confirmar las decisiones <le sus inferiores jcrán¡uicos, es autoridad 
responsable. 

d) J::fomen tos matuialr.s 

(i) Actos reclamados. El acto reclamado es el cobro que la Direc· 
ción General de Renta::; y la Tesorería Municipal de San Juan Bautis· 
ta, c¡uc por concepto de derechos locales hacen al quejoso en base a 
una ley local que contraviene a un decreto emanado, del Congreso de 
la Unión en el que se expide la ley federal contra la que se aten ta. 

(ii) Garantías violadas. La ley local cuya ineonstitucionalidad se 
impubrna invade la soLcran ía de la federación por lo que de aplicarse 
dicha ley violaría el orden constitucional c¡uc es la base de todo nucs· 
tro sistema jurídico. ~ucvamcnte aparece el argumento de defensa de 
la constitución. 

Como pueda observarse que es procedente el amparo contra una 
ley inconstitucional c¡uc se aplica a un caso concreto, sin hacer nin
¡,runa declaración g:c1wrul respecto de dirha ley. 

Este ejemplo nos demuestra como nuestro juicio de amparo se 
vio iníluf'nciado por la judicial reden·, aunque con características 
muy diferentes. 
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12. Epilogo 

Todas estas sentencias prueban que muchas de las nociones, procedí· 
mientos, doctrinas que se encuentran en nuestro juicio de amparo 
fueron producidos en la práctica judicial. Las doctrinas políticas, las 
ideas en boga fueron ciertamente importantes, pero estas fueron re· 
formadas en los argumentos de los tribunales de amparo a la luz de 
nuestra tradición judicial civilista heredada de España. Puede decirse 
sin temor de exagerar que fueron los propios tribunales de amparo 

los que, por una parte, consolidaron el amparo, y le dieron el perfil 
con que lo conocemos. 



l X 

CONCLUSIONES 

· PRl!\IERA. El juicio de amparo r.s un instrumento procesal, no es 
una institución meramente· judicial. Es un auténtico proceso jurisdic· 
cional. Las medidas "administrativas" dictadas por el tribunal en jui· 
cios de amparo, son providencias cautdarcs. 

SE(;UNDA. La juri:;dicción de amparo fue institutida en la consli· 
tución <le 1857 y, desde cnlonccs, es 1111 rasgo carackrístico cid or
den jurídico mexicano. Tcni1~11do en cuenta la lriplt~ 1~:-;feni de rnmpe· 
tcncia rlc·l Estado fednal (d Estado nacional ·1'11 su totalidad-, la fe. 
clcración -la administración central- y los Estados miembros) no cabe 
duela que la juri;-;rlicción de amparo perlcrwcc a la <'sfcra nacional -al 
lado de otrns instituciones, como d poder rcvi:íOr de la constitución· 
por encima de la jurisdicción federal y d1· las C'ntidadcs fod1~ralivas. 

(C:iertamcntc esta jurisrlicción de amparo se ha investido 1~11 tribunales 
fo1lcrnlcs ( rll' la fcdcnwió11 en el sen lid o aquí lk;;cri to) y, tam bifo, 1~11 
lrilnmalt'.s lornlcs). l·:n 1·onsl'l'.tH'111·ia 1•;; 1111a inslituci(m 1wc:io11al para 
proteger la co11stitu1:ió11 11m:io11al. 

TEllCL~IL\. El pro1·cso ("juicio") 1lc amparo lit-ne una triple con
formación: l) procedimiento 1:autclar <¡lle se da 1:11ando R' co1we1k la 
sus¡wnsi(m; 2) pror:t'dimicnto de co~ri1i1·iún: nwdíauk d 1:xame11, 1•11 

contradictorio. ele la 1k111a11da. r·on kstat'i611 ("in fornw de la au tori· 
dad responsa hit:") prnchas y alq~atos que s1· hac1:n a traví:s rll'I pro· 
l'Cso hasta qw· s1· rli1·ta s1•nk111:ia, y :n dl' <'jl'ntcií111 a lravi':s dd i1wi
dc11lc di' inejl'rndím 1k st•nkncía o rll' las 1111cjas por 1·xr·1:so u '11·
fcdo en la cj1•1°1tf'ÍÍJ11. 

C\JAHT:\. La 1'111wió11 1kl amparo r·s doble: por un lado, lukla los 
d1·rc1·hos f1111rlan11·nlalt·s: por d otro. prolq!t' y vigila 1·1 orrl1·n t'.onsli· 

ltwional. Eslo s1· logra 11wdia11lc' la sm¡w11~iú11 rkl ;wlo alan11lo o la 
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no aplic1wión de la ley cuya inco118Litueionalidad dio origen al juicio 
de amparo. 

Qlll:'\T:\. En relación con la 1·t>11d11sió11 a11h'rior 1·ulw dcstai:ar que 
el amparo judicial es, en realidad una ca~ariím y. como lal, su fun
ción es, in ter alia, la "apropiada apliea1:iún de la ley" la cual, cu 
razón de ser considerada como un derecho del ciudadano, se sustan
cia por vía de amparo. 

SE\'l'r\. El proceso de amparo, a nuestro entender, 1~s un instituto 
procesal cuyo contorno y desarrollo responde a la urgencia, por un 
lado, <le salvabrt1ardar a las personas en sus derechos frente a los at1~n
tados del poder público y, por el otro, establecer un control del 
orden consli tucional (y de la legalidad en el caso del amparo judi
cial). En los an t!'rcdentes ex ternos efectivamente en con tramos ana
logías que nos haecn pensar en un cierto parPn tese o con las tres co
rrientes extranjeras que durante el desarrollo de este trabajo hemos 
intentado analizar, que a continuación se mencionan: 

l. De la corriente anglosajona encontramos, en primer t(:rmino, 
ciertos acontecimientos, corno la independencia judicial y la aplica
ción estricta del derecho que se convierten en fundamento esencial 
de toda organización judicial. Asimismo, ad,·crtimos los instrumentos 
judiciales de protección con que este sistema con taba, dentro de los 
cuales se cn<'ucn tra el habeas cur¡ms -instrumcn to procesal en benefi
cio de la persona humana que siempre fue considerado como modelo 
por nuestros lcgi:'ladores en la creación de nuestro juicio de amparo 
como garantía dr libertad-. Ciertamente, fue más amplia la influen
cia que el habeas corpus estadounidense cjcrrió en nuestra institu
ción, en virtud de que este recurso tiene una mayor extensión en 
cuanto a garantías del derecho fundamental de libertad personal. 

De la misma manera, encontramos fuerte influencia proveniente de 
la judicial rcvfo w establecida en Estados Unidos sobre el amparo 
como instrumento d1• con trol de la 1:onsti tueiunalidad de las leyes. 
En nuestra institución este tipo de garantíit constitucional se da con 
características st~nsiblemcnlc distintas a las del ¡;istcma estadouniden
se, el cual, como :<cñalamos anteriormente, se hw,;a en un sh;tema de 
control difuso en el que normalmente son los juecc6 locales los que, 
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por vía de excepción, resuel\'cn en juicios ordinarios el problema de 
inconstitucionalidad de las leyes planteado; sólo, exrepcionitlrric'ntc, 
por vía de acción ante los tribunales federales. Detrás ele· esta influen
cia se dibujan las ideas de supremacía de la constitución y lU "natu
ral" competencia del poder judicial para conocer de los conflictos de 
derecho. . 

2. La influencia francesa en el juicio de amparo se d1i a través de la 
declaración de los derechos del hombre. Ciertamente, cabe srñalar 
que la misma influencia se dio en países dond<! no existe juiCid de 
amparo -en Francia misma donde rxiste otro sistema de protección-. 
Sin embargo, era necesario una ba:5e dogmática de los dcrcchos huma
nos que, como ya señalamos, fueron la verdadera base dd alcance 
protector de nuestra institución. l~rtrnlmcn te, podc111 os sciialar el ¡,rran 
ascendiente que tuvo la casación en nuestro amparo judicial, institu
ción jurídica que fue incorporándose en nuestro propio amparo (aun
que en este proceso medió nuestra tradición judidalcspúiiola). 

3. En nuestra opinión, e;; a la tradición r~paiiola la que ejerce 
mayor influencia sobre nuestra in~titución con la cual g,uarda n·al
mentc un parentesco. Es a esta tradición a la que ddwmos d nombre 
'amparo'; así como la tradición justiciali~ta <'lilahlcdda, por primera 
vez en la persona del Justicia -juez supremo de formidables atribucio
nes quien tenía los medios de eombatir la arbitrariedad, a través d<' 
los medios preventivo:; en cuyo sorprrnde·11tc prorcso de agravio:-;, 
firma y manifestación advertimos un daro an tcccd<:11 te de nucRLra 
institución. Esta influcnciu se ha<'<' 111ús evid<'nlc si pcnsamoi-; en cf'lrc
cha vinculación política y cultural rnmo t:o11scc11cncia de· la domina
ción española. En este sentido <'r<'t·rnos qw· a dicha <lo111inaciú11 se 
debe, también, un antecedente innwdialo a la instiluciím jurídi1·a c¡1w 
opera hace ya más de un siglo, y qt1C' podemos t:onsielcnir como llll<'S· 
tro precedente español más c1·rt:ano: el amparo colonial -esto en opo· 
sición a aquéllos que Hoslicrll'n <Jllt' la i11~tit1wiú11 nace ele 1111cstra tra
dición de constitución escrita. 

(Aunque, esto huc<: del amparo 1111<1 i11slit11ciú11 nacional. '"·:as1· 
supra conclusión scg111Hla). l\o oh.'l•111t<'., rw cslar11rn; de acw·rdo t·on 
Andrh; Lira en cJ sentido ele 'fil<' 1·:; 1·11 d amparo 1:olo11illl 1·11 do111l<· 
nace nw:stro amparo. 
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.tiEP'l'IMA .. l)cspu1~s <le meditar sobre los primeros proyectos de ley 
de ampar() vemos cómo el nacimiento de la Ley de Amparo de 1861 
es d resultado de una con~tantc preocupación· e incansable investiga
ción, tanto del poder ejecutivo como clcl legislativo, desde que se in
tr()dujo d juicio de amparo a nuestro derecho mexicano, en las dife
rentes disposiciones constitucionales desde el artículo 19 del pro
yecto de Otero de 1842, o artículo 25 del Acta de Reformas de 1827 
hasta los artículos 101 y 102 de la Constitución de 1857, en donde 
indudablemente quedó consagrada la institución. En los debates y en 
los proyectos se hacen patentes las ideas políticas, así como los ins
trumentos jurídicos que se tenían al alcance, para responder a la ur
gente necesidad de proteger los derechos del hombre. 

OCTAVA. Así como el establecimiento del amparo como institu
ción nacional de protección de derechos fue establecida en la consti
tución de 1857 tomando en cuenta diferentes y persistentes ideas; 
así como, igualmente, la ley de 1861 combinó diferentes experiencias 
de proyectos y debates anteriores para establecer la regulación del 
mismo, correspondió sin duda, a los tribunales de amparo echar en 
marcha esta "nueva institución", resolviendo cantidad de problemas, 
determinando el sentido de las disposiciones que conforman la insti
tución, señalando el alcance de sus nociones, estableciendo, a través 
de sus decisiones, la primera doctrina sobre el amparo la cual, como 
sabemos, fue determinante en el desarrollo de la institución. Fue la 
práctica judicial por donde las influencias externas cupieron, en don
de se manifestó nuestra tradición judicial. Fue la práctica judicial la 
que le dió contorno definitivo a nuestra institución. En definitiva la 
idea de control de la constitucionalidad de leyes y actos, de la legali
dad, tal y como la concebimos fue producto de la práctica judicial de 
los tribunales de amparo. 
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